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IHTRODUCCIOH 

En los ultimos años, la interV'én'Ción' ~el -~.~·t·ádtS méxiC"ano ha sido 

sr;met1da a un porCeso de re?ucc(Óri ·:~::.a.Jt.:1~~~~~~~-~-~~f~.ndJ-·~-.~-bre .todo_ a _tra

vés de su presencia media~·te:- ºJ:'g_~.n--~-~~O'.~\.-:d.~·~}~;~:~.:~;·r~-~-~-d_~-~--.- em.pr'e.Sas de 

parttcipacló.n estatal_ y fidet'c·ó·m-1s~s_.:'.~-o·e;':he:"·chc·;~a,,~~-ti_V.i:dad del Esta-
·- -.. <"'-.·· __ ,::~~o~';;:_~~'.~~~'.;\·~{-.;,;~~: •.:······•·r. •· ,.., 

do siempre ha sido s'everamente:·critic.ad~:::·:f::.:c;uest.fonada. 

Lfls años o_ehenta ate~t_ígü·a·r9n '.·i:~~:}ii~-~/i·~\-.ción a~erc:~ de lo que 
convencionalmente se ha denominado c9mo el .''sector paraestatal''. Las 

corrientes políticas y econ6mJcas contemporineas se~alan al 11 Estado 

benefactor'' como el principal causante de la rrisis del capitalismo 

en los años recJentes. Esta corriente mundial ha provocado un replte-

gue, sin precedentes. en la actividad que el Estado venfa desempeñan-

do hasta lns años setenta en casi ti:idcs 11715 palst>s del orbe. 

Los paises industrializados como Gran Bretaña, Francia y Alemania, 

asJ como los paises en desarrollo: Brasil, Argentlna y el propio México 

han sentido los efectos de la destncorporaciOn, redimensionamJento o 

racionalizacl6n de la int:ervención estatal en el árnbi to ~canómico. De 

esta forma, fundamental~~nte la ~mpresa estatal ha sido puesta en entre-

dicho pal"' pQl fticos, ecrrnomistas, administradores, juristas y demás 

académicos, convirtiéndose en el foco de la nplnión pública elaboran-

dose sobre ella inumerables juicios y afirmaciones. 
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Sió embargo~" mu~hos-.de estoscjuicios carecen de validez debfdo 

a que desci>no~en~·-1~;-.·~~:t~;~a~1 ez·~··.·~·~·1'·~··~·~:~emen te pal f t j ca de la j n ter-

ven el ón del; Es tad~~·Au·~ ·_h_a e~;~-~·~-Ú·:~,d~.:- expres 1 f>n de diferentes formas. 

En -México·¡_::-f(;-~-~~i:~-~~ -;~-~·~-}-~··~~:dS,'. 0 -Comisión· Federal de Elec:trici-

dad, Ferr~-~~;:~-~ l~:~,_'.:··~~~\·:~~-~\-e~<-; :t·a · baOca son ejemplos de gue 1 a .t:ul_~ 
tura ·-p~~ ·r:·~--¡ ~"~~:·~-~-~:-~-~:~}~-t~i:~Lj~~~>-~:-~ _:~-e~n t~~ l i ~ada_ es_ mur.ha más. eomp J .e J~, 

-'·-
d-J2_~rn 1_~·~,~{--~a:in~._i_~n-te.:~ de>i-~~- q'i.cJ·e;se::_-piens8. En este··sentjdo. loS __ juJ:--

cios 1Jni-~-~:~~r~·Í.es no eVal·ú·a~ por completo la actividad dei EStado 

en nue~tró--pcÍí~. 

La administraci6n pGbljca mexicana a partir de 1982 lnici6 un 

proceso de desincorporación de organismos descentralizados, empre-

sas de participación estatal y fideicomisos, que replanteó la exis-

tenr.ia de estas entidades. Así, desde ese momento se venóieron, li-

quidaron, extinguieron, fusionaron y transfirieron un número de 

entidades equiparable al crecimJento de estas mismas en los últimos 

cuarenta años. SJn lugar a dudas, este ha sido el acontecimiento de 

mayor relevancia para la correctamente denominada Administraciñn 

Pública Descentralizad.i ~n lr,::; últimos períodos .de gl'lbierno. Es un 

hecho por su magnitud, p~ro en sentido contrario, equiparable a Ja 

recuperación mediante la expropiación de áreas económicas como el 

petróleo , electricidad, ferrocarriles y servicio púbJ ico de banca 

y c;édi tn. 

La actividad presencia del Estado mexican() se ha reducid() de 

manera espectacular c()m0 Ja fue su expansión misma. Empero es:a re-



ducción ha presentado .. una serie de. irr:e'gula.rida'des en ·e·l momento 

de su establecimiento. 
'· :.·· ·.'· =-

La des i ncorporac.i ón d~-. or·~~;,'.i s~~-o~.>-~~sc~n t~~l-i z~d-~s_, e.mpresas -- \ . . '· '_ . . - " ·, . . ... ~-

es ta tal es y f i de i com i sos en. M~-~-~ c.ó\-~:~':.~ ~-1-~:~'.~·~:d~Ó'.,,:~{::.~'~em~-~ tos·· -Po l í -

t 1 c o-adm i ri l s· tr'a ti Vos ló---~J'f;i.d{~·~,t~~-~,-~~~--~~:-ii·!~"~~~~!-'.-~'~i~ )·u_s·t i _ficar es ta 

re t 
1 r:~a S:: r ::/ :;~::::::'.:~'l;::~'.!f :qt~!~;¡,~~f ~~)~~~~:;~ncÍ a debe ser un 

elemen <o ... ! mpor·t~n~~~[~'.~~d~~ii6~~:.;;gr~~5'
0

r'.~{~áonado.s con ia 

des i ncorpor a-~·¡:-6n ~·."fs·t~---~5~ rg~ ff 1=c·a~~-mi-s·:-~:-y~''. m·c/J Of.e·S'~--e·s· tud i Os dé' empresas-_ 

problema !~divid~ales/m~yo~ difu;lón de sus hallazgos, Puede suceder 

y prr:>bable_mente_ su_~ed~ con basta~te frecuencia, que lr.is tecnócratas 

recomienden la liquidación de una empresas si~ tener a la mano un 

estudio~ que convenza a agentes de decisi6n esc~ptlcos titubean-

-es de que realmente la empresa ya no pueda salvarse, o por lo 

menos, que probablemente serán prohibitivos los costos de un inten-

to de rehabilitación. ~ás aun, el proceso de desincorporación impli-

ca un amplio castigo del activo nacional. Entraña, necesariamente, 

la aceptaci6n de que se desperdicLar~n. recursos de inversión.'' (1) 

Esta transparencia, ha estdo aus~nte del proceso de desincor-

poraeión en donde el pa,tri::ionio nacional está en di~µuta. Las d!'::-!-

sienes se han tomada muchas veces sin un pleno conocimiento de la 

empresa, organismo o fideicomiso afectado. Siendo parte de un pro-

ceso mundial, la desincorporación en México se ha inr.linado hacia 

la privatizaciQn de la economía al entregar r~~ursos o empresas que 

antes pertenecían al Estado. 

( l ) S h i ' 1 ~ f • M. '' Oi 5 i 11 to r Por a ti O n de E"' pres as Esta ta 1 es en p a is es en de~ ar ro 11 o • " 
Re~ista 'hpresa PUbliu'. Centq tnterriadonal p!ra bpresas Püblitas de 
PaiH~ en DeHrrollo (ClEP) Octubre de 19S6 Vol. 2 .~~ 2 IIUD-HllP p. SI 



La revisi6n de las acciones adm~nistr~tivas p~blicas es nece

saria, pero la desincorporaci~n ~~ .. c~~de~ado_~ descalificado a la 

actividad del Estado sin -p·ermi.ft:rie",.:en much·os casos, la evaluación 
- ; :~ '· ' - ' ',. - . : 

corrección de sus eitructurao ~,fun~lonis . 
• - .. _<,. •• 

La _des i nc.orporac l.6n ha ~}ec:~~d-~ -~~'~bre t~-do a la empre·sa esta tal 

industrial, sin embargo,.'su··~:e_~·;~~\::in··:Oo··ha sido equitativa y justa 
,.L 

··.·_" __ -:_-.·- -.----.· 
en relación a la empr_e_sa _p.r:i_v~d8:•.-:·.~1.,1:~~os._pr'oductos, serviciCJs, cali-

dad, ct>mpeti~ivi~Í~d y dem-ás~:~;~-~i-bJ~,:~~eS parecen intrínsecas a una 

empresa privada cuyCJ desempeño ha sido fomentado por el Estado mexi-

cano desde el siglo XIX. 

El próposíto central de esta investigación es contribuir al 

aporte de elementos que enriquezcan la discusión de un proceso de 

desincnrporación que ha afectado el tamaño y composición de la 

A{.-; istración Pública Descentralizada. El trabajo pretende efectuar 

una evaluaci6n del proceso de desincorporación a partir de 1982 y 

poder detectar los posibles impactos para el futuro de la interven-

ción del Estado mexicano. 

Acle Tomasini sefiala:'' ... la empresa pública es y ha sido una 

de las mis utiles herramientas de que dispone el Estada mexicano p~r~ 

llevar a cabo - en forma direrta - acciones de política económica. S0-

bretodo ruando paralelamente existe en el pafs una distribución de 

la riqueza que concentra no sólo mercados, sino también poder de 

acción, decisión y omisión, aspecto que a menudo olvidan quienes 

abog~n por la no intervención del Estado en la economía.'' (2) 

( 2 ~ ~e l e T o lll ;i 'i i n i A, 11 L a [ 1 p r e 'i a P Ü b 1 i t él I! n e n t ~ e d i t h o • 11 Re v i 'i t él 1 E e p r e 'i él PU b 1 i t a 1 

oo .dt. Octubre de 1981). o. 7 



te 

presentándosé en :él 

in t'ervenci óri 

capítulo 

enlo de la intervención del Estado, 

descrlbl~ndo· los fundamentos de esta actividad, así como algunas 

de las __ caus?S que obligaron a su reducción. 

La actividad estatal nace desde los tiempos de la dominació1~ 

colonial en forma de estancos r.i mnnnpol ir.is de diversos productos 

como el tábaco, sales, azogue, cuyos objetivos estaban situados en 

el contexto de las reformas borbónicas que consolidaron a la inter

vención que acompañará al proceso histórico mexicano. 

La línea cnntinúa al analizar la epoca indt:pendicnte en '.dnnde, 

contraria~ente a lo que se pensaba, la actividad del Estado perma

nece como una heren~ia virreinal incrementándose cnn motivo de la 

inestabilidad política que vivía la nación. El análisis menciona 

a dos instituciones que ponen un sign~ distintivo a esta época: el 

Banco de Avío y la Dirección General de la Industria Nacional. 
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Iris ti tuciones ~~e re.~~eja.ban la preOcupactón c·entral :de los 
- ' ' - .. ·. 

gob J ernos deci monóni ~oÉi:: ··.e.i e crecJ-mi en to econó.rÍ\i-.c_o·. y _ra· -e·s'tabi ú d:ád 

pol r ti ca. ·oesde : ese ~Om~~·~o ,_·~~pj··~·~:,á_ -: i-~:: gr·~·" ·d·rs~:~-~'.-~i.~~i~·~ P~~~a-~::1 ~--~ p·a l r ~ 

ti ca del desarro.llo ~~xl~f"º;\;,~··~·~· lad.o\1;E~J'.~~,;h~l.~_~g~k,~ccinoC 
m r a ba·sr{da e~::-:-1 ~----~·mpr-·é'Sca--:~·p~ -i Vá·~-~:-.-~'. µ·o_~--- el_--~ t~r-o, .. (~,'-:·'i ry-~-~:r.~-~-r:i-c.·~_ón·-;es ta- -

ta 1 ·a ·-,f·~n-d: ~c-~·~·n: ~-~'~-:J-e\~-~;, de-~ ¿~·~;:e g-i :~-y·~ :~eorT i/~ ~~-~---ecj'~--d~.·~:~:r/~-n:~º- er.onñ-

mico hacja. condiciones de redistribución y justicia. 

La Gran Reforma con Juárez dota al Estado mexicano de un poder 

inme~so. La recuperact6n de actividades propiamente p~blicas como el 

registro civil y la expropiación de las grandes propiedades del clero, 

eran medidas necesarias para consolidar al Estado mexicano como el 

rector del desarrollo económico y social. La sociedad estaba desarti-

culada, el poder del clero.y corporaciones prJvadas era superior al 

del Estado, constituyendo un serio obstáculo para los intereses nacio-

na les. 

La concentración en la tenencia de la tierra reflejaba la lnjus-

~icja en la que vivían los campesinos en detrimento de sus condJcio-

nes de vida. 

Las reformas estatales fueron al fondo del problema, la trans-

formación irreversible de las condiciones de propiedad con el propó-

sito de construir un pa:;i~onio nacional corno garan~ía en el cumpli-

miento de los anhelos de soberanía e independencia. 

Sin embargo, los años posteriores fueron favorables a las co-

rrientes progresistas y na~ional is tas. La a~tividad del Estada sufrió 

un repliegue cuando la dictadura de Díaz centralizQ el poder JnutilJ-

zando a las instituciones estatales desr.entralizadas. 
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o torgam i en t~ de amP l t·as .:·c·Onc'e~s· i :oneS i.P'ar:a -· e·1.: cap"it~i · Pr 1 vadá 
··; ..... , .. '",,, 

extranjero. .;,_.' ,. -·· 

E 1 Es ta do ~.ó.l cf .tuv.o.:un.· -~·~·~·~t. :;~.~~~\i~~~::'~.b~~.t'_J·b·~~~\;-~-dO·r: ,· mi en tras 
- .~ -" --~~-... ,•:::. ,-.-~---

tan to e 1 costo socia 1. de í· .. ,, pi-og·r·esq.!•.· :y ~-·_f'.a;·;:;:~ ~:-~-z ,;:,.::pof "f tr·1 a~-~-· era 
:. :· - / ·- __ ... _-;:.· •• -'·_-.·_; .- >'•'• .,. '/" -. ' •• ' - '" 

demaS i a do. al to· .. p.~ra=.-.1~---~º-b ~~~Y?~n~ _--~~ ;(.~~~~,;~~l-~l:~~}~~:~~~~~~;~~~~:;_df-~ ~-~s 
!e rórm~~-' la di s·t·r i ~·~_e~ -~-~~-~~-~~--~i_'~·;~~~~~:,~~~~~~'i:i>-~--~~f c-~~-t-ró~--~p-~-~ec-i en do 

los cae 1 ques. que~_ do~i nab-an·C'-~-i :·: b-~'rii-Po':·:·mex·1;~-aO·~ ~ca:s i ori~nd·~_-,_que re~a-
,·: -., .,,.- i'.·.-' ~->-.,,;··· .. ·':;,-.'.,-'';o- " .' '· · --· - -

el eran las ·cond i e i onés dé' ~-E-~~~~~>qu~ ::_l~:_::'o;¡sma ·Re.forma pre tendí ó 

·. deS ee·rr·a:.r-. - :--,~~=-- '-'---~·~ -·-" -"·· -
, --~l;':;;~ --:.>"·' 

Con 'es:~_.?_s .7.: _OT~-~·s_._.-8ríteCe-de·r1tes, la Revolución de 1910 emerge 

como. ia ini~8~d~-~~~~p~rar lo perdido durante el porifirismo. La 

Co~¡::~-i·-~~:~_i:~~-'.:--·d~·-··~917 1 ·unQ ·de l ns grandes logros revolucionarios, 
:: -·...-_,,_.-.. _ '•::_? 

c~is'tS.li't:ri.íl~s asp.iraciones de una Sf)Ciedad igualitaria colocando 

·al tnt~rés nacional par encima de cualquier interés particular.Con 

ello el Estado mexicano quedó facultado para imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público. 

Las sendas expropiaciones del petróleo, ferrocarriles, energía 

electrica y banca confirman el poder.del- Estido .. mexi_cano frente a 

las ambiciones extranjeras y privadas. Asi~ismo, la facOltad de co-

rregir 10s desajustes de la economía na~lonal utilizando otros ins-· 

trumentos institucionales 

De 1910 a 1940 la naci6n mexi.cana es testigo de un apogeo de 

la actividad estatal. Si el presidente Calles consolida la base 



de 

Pº~·~,~v~~·~;-{·i~~:r:1:~~-
aho .r_a en ·u~ -~apXta-lismo;--de_ 

nes fi.nanci.eras como itAFINSA y SOME·X· 'i\acen··-·con- ·el ·objetivo de ·fomen

tar a la· industr.1.a nacional a través ·de ·la asignación de créditos. 

Posterior~~nte y .por varias razones las deficiencias de la em-

presa privada haran que tanto NAFINSA como SOMEX se transformen en 

tenedoras de acciones de empresas en quiebra. Con ello el crecimien-

to de las instituciones estatales será por dos vías: la c;eación di-

recta· por el Estado y la adquisición de activos acciones de empre-

sas privadao nacion~les y extranjeras malogradas o con dificultades. 

Los subsecuentes gobiernos posrevolucionarios cnntinuarán esta~ 

tendencias al incrementar cada vez más el número de organismos y em-

presas estatales sin dejar, por otro lado, de otorgar condiciones 

inmejorables para el auge de ta empresa privada. 



cano 

estatal 

;,. ' '·".' :-_'.- :'r , 
Ante esto, el p:-'>~es.?:'d.e' ~eS.inco~.P·o·~3ción .se ,Puso en marcha 

con objeto de aiTiin.or•11-'·:·:~·1:-.:.dér·{¿-1't· .. <d-.e.1:<S~ctOr_·pú-blJc~. Sin embargo, 
~ . . . .. . - '., ... - ;' . : ,. ' 

las condiciones 'de la'econ.r>mÍ~·~'en·}~~ ;~·o·s ai\ós,1~83._y 1988 se h_;cie-

ron más recesivas provocando =-~"-ri:-:-~_:!~~~~.~:~::ó_~-de .. ia intervención esta-

tal casi ilimitada. 
e-:•':·:;-::;:·_« 

En el so;-gunda c.ipítul"~.s~~~p·r:e-·s~~.~~~~ ~_as l_f!!'.Pl icaciones interna-

cionales, jurfdicas, pol-ítf~,~-s·, ecoñ6~-¡-~as·~ ~dministrativas y socia-

les del proceso de desincorporación en'México¡ con objeto de obser-

var la complejidad de la propia desincorporación y aportar el mayor 

número de elementos para su estudio. 

Inmediatamente se analiza el proceso de desincorporación desglo-

sE'indolo en: modalidades de la desincnrporación, procedimi'!!ntcs de des in-
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ct)rporación, eta·pas·· de la--d~s_jn·cor-por.aci_án·;¡ las resoluciones o· 

~ i spos._i e i on~-~-,--J~"~·~:~/~{!~: ~./.'.~~~-~(_~,-~·~?~-;~º-~-~~y~~'.~·;_.:~~:-. 
Las. mod~llUe'~!\léfra d~~i'ií<:;ofp~raclhii~ln'~l;y~~ .la venta, la 

1 t qui dac-f ó~~,~--~~f ~_:-.-~X:((~-~-~--~x,'~~ l}-~<tf~~-~=-~-¡¡-~---;-~~~X~~'.:~:~~-~-~~~~:i~-~-~-i a. L·os pro-

ced i mi e_n·t~-~- ·. ~~- ::·~ .. ~-~>-~-~~}~~~,~~~ri\~·~:rt~i~~l~:~~:~~;·~~;;~~!{_~:~~J¿·ri-_e~---~··:;~~S paS()S 

para·'--.proc~d.er -~-~-::·1.á_:\~-~-~~-~~-i:Ó-~-i d/-{~ri;':m'-~-~~Ú 'd~'.d.-~-s ':·~~l pr'?P.l o pro e es o 1 

C()O._"l a. ~ i_ñgu l á(Í d_~'d::de -~~~'._.::;_S ~~s.:. lt~~~-~:~~~ fé_n'tós· fue~o.n ___ dados a 

conocer públ i carneo te t:_uando. '·~:/~,~~-;~~~· ~d~ _:~·'~ti da des ~-~e_s ~ .n.c'i>-r-po.radas· 

había llegada a_ una ~l~r,~ ::-~1~~-:~·~:~·)}~:~.':: .. :.· __ ¿'_~·· 
Po t9- su- par te t a L_~s_tY,~d i ~{:- las.< e t-aPas·· ·:de·. l_a ::d~."si neorpo~·ac j Qn 

,,_·-:c;;;-r.:,=;--, s::.c:. _,~.;;.« 

se identifican los momentos: e~;· ~~~~úÚ:.~~~f:~.~-~·s:-0~~-~~P~i. e~~a·~:.:.~a~~nia.1;-:_·. 
'1"[" -:·:;·" • • ~;·';"; -:,-<, -----~·: _o;..>" 

y se acelera para convertf°rse<éri/e?f:r)lsgo·::~-df.s.t.iiüiV·o.-~-ºde:-.i:9 ·&i:iii\(ñfs:.:.· 
.:¡· :·;·,·, .• !,;'·\:; ::-->"'; ; ,''.' - <!.·:· 

tr ación 1982 .. 1988, l_l ega-r.lc:!.'o_ .. a -s·er:·0:,caí(t f n-Üado·':;po·r.•.'.J"a-··.a:.dmi nis t·rac.i ón 

UBB-1994. : ;;,'., ;~1~,l·t§~·<~~1°1:,(:;,;,¡;; ·... . . 
La p rosen tac i ón de 1 as· resol uc·lories:·,de1:N'"~\:,~o;.. 'de /~:.,~\ n~or.;o

rac i On vi ene a corroborar.- 1 o <Pr_~:~;~·~'~,~-~:~_;_~~~~- ~~~:>,e~~~~~:~ú_?-·P_~eVi e)'_ ·de_ las 

~tapas del propio procesa. 

La parte medular del trabajo lo cans.tltuye el- est~dio del impac-

to sectQ~ial de la desircorpnraci6n. En él se preseñtan a tQs Qrganís-

mas descentral?3ados, empresas de participa~t6n astatal fideiccmisos 

por sector, especjficandn la modalidad de desincorporac!6n. En la 

mayoría de las ~ntldades se hacen comentarl~s sobre las consecuencias 

e Irregularidades de su desincorpo~a~ión. El análisis abarca a todos 

y cada uno de los sectores administrativos, excepto el Jndustrial 

cuyo tratamiento s~ hace aparte. 
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De es.ta forma la ·CO~~~~u:~·~·· .. d.e'1.»:~ná~i-~i-s de1 proceso de desJn

coporación· llega .a t·~~'.a·,.'f'~-:~AJ~'~-ni'~-~~~--~{on_:·_~-~bÚ~~ .Des~~n-tral izada, 
- . ~' . . ·- .. -

que a~g~n~s:, e·~-ci:d-~rtes~~-;d~~~i·.·-~-c~-~-p~:~-~-d~-~·-·,e.s't:~·ba~ 'mal ·.se~tori'zadas y cuá

fuer,,n :ills .:~'o:d'"áú_éÚi::~j"¡;~:_:,rná~·::o.~·t't.i'r~ád~·s _ .. é-~ ·cada sector. les .. _.,,, ·.· - -... .,. ' 

·E\_._ t·~rcer I~'~\~t·~1·~_'.,~~~/a:~.~:- .. ::~:~.~--~-~¿·~:o{.· f n_~~~ t.r i ~ 1, 'ta~b i én den·,;_ 
.. :;;-.<.....,;·;-"' 

mi QatJd _?e·- en~ i·gfa·, _'._l!l(~a.~::_::~---:-,~)~~~~-S t:i= i·i~;p~ar·ae s ta tai, _que fue el más 
--=:·,;>' ~ 

de pari_~·<'.·i·~-:~-_;'i~:~~-_;:~~~:<~~~~-f-( ·E:~·:·a·quf __ .d,:nci.é- las~~;,~~-!- (d~d"e,~ _de liquida-

',, 

res y ~~mas-... _ .. '"' . . 

~ 

dentro de ~us ~ubaecto
• e . .'.· '. 

El. ·.s~b·s:~·~-ti)'~::~--~-~~ro de a.~p·li a -~tr:ad·i e i ó·O de·- i-~~e-rv~rlci ó-n es ta ta 1 • 
. :: ·.'-. _: __ ... . -- :: .. ·:.' :'.: . . ·.·:._ :: ' 

es ent-regado_-~·~. ~o~ds"c}.~n~s,~.mt,iY'"Ventajosas_ ~- l_a iniciativa privada 

naéiQnal :·Y ~x·t.i:-Cl:n~e.r:-a_~ .. s·.:__tuaci6·í!. slmilár -oi;U~'re ·en· ia-.~ama~:a2ocar-era 

donde·--ia venta de i~&e"_rli~-s-:r~Yor~Ce.J~_'_fr}ritiá.Cdó~ d~·monopolios 

que d (f"i _b.-~-1 ¿í'~/ la' ade ... ~uad~ ~dl·s .. ir i_b'"~-c-~-ón·: y _:._6om·~~~~ i-~-l i zac 1 ón de 1 os 

de-dvac!OS·:de··la C_af\a~'- ;'/:_.-

E1 SUbséc't..,r ·industrial m·uestrá- e.orno' la. aé.tiVidad del Estado . .. . . •' . . 

l legó: ·a ~Iba rCar.· .~cid~ s !-_~s ram~s--_'.·d-e.,~la:-~. P._r:~_ducc t Ón i ndua tr 1 al , desde 

la fundinión de a.cero y bienes de ca·p·it"ii~"" h-asta la producción de 

enseres menores bici~letas. Es a la vez 1 muestra de la dificulta-

des de la empresa privada para erigirse como el motor del desarrollo 

econ6mlco. El EstadQ no ha sido un mal admjnistrador, más bien es 

un mal negociador puesto que rehabilita a empresas con díf~cultades 
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operativas y fi~anci~ras, con objeto de proveer de bienes y 

servicios a la sociedad en su conjunto, y al último las repri

vatiza. 

El Estado a través de los organismos descentralizados, empresas 

fideicomisos trata de mejorar su relación con la sociedad civil 

dotando de productos o servicios que carecen de atractivo para la 

empresa privada. Sin embargo, vanos han sido los esfuerzos del 

Estado mexicano por edificar a una iniciativa privada nacionalista 

comprometrida. Verdadero empcesario ha sido el Estado, la empresa 

la inversión estatal me~icanas han dado muestra de imaginación, di

namismo1 fleY.ibilidad, enfrentamiento a las contingencias y aprove

chamiento de los recursos. 

En el cuarto capitulo se presentan las conclusiones del trabajo 

así como algunas propl· as para el mejoramiento de las entidades 

descentralizadas que quedan bajo la tutela estatal. 

Esta en el futuro inmediato definir 1 respetar las fronteras 

entre los espacios público 1 privado transgredidas por la desincorpo

raci6n. La intervención estatal ha sido desvirtuada y desviada de 

sus fines fundamentales, es tiempo de corregir la administración de 

las instituciones inter~en~oras de lo contrario la desincorporaci6n, 

con todas sus consecuencias negativas, marcará el fin de lu actividad 

presencia del Estado mexicano. 

Para efectos de exposición ~l trabajo se divide en cuatro capí-

tules: el primer~ denomina ''La intervención económica del Estado 
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mexicano'' conteniendo en recorrido histórico' sobre la actividad 

estatal desde la Colonia hasta nuestros días. El segundo capítulo 

denominado ''La des incorporación en la ad mi nis trae ión. pública des

centralizada" contiene las perspectivas internacional, jurídica, 

politica, económica, administrativa y social del proceso de dcsin

corporación mexicano; asimismo contiene las etapas del propio pro

ceso, las resoluciones jurídicas y el inpacto que provocó en los 

s'!ctores de la administración pública federal mencionando a las en

tidades desincorporadas con sus respectivas consecuencias. 

El tercer capitulo 11 La des incorporación en el sector industrial 

estatal'' menciona aparte a los organismos, empresas y fideicomisos 

de este sector ma¡oritariamente afectado por el propio proceso de 

desincorporaclón. Por su tamaño, se subdividió en tipo de procedi

miento, quedando en transferencias, fu~- :,es. extinciones, liquida

ciones y ventas. El cuarto capítulo contiene las conclusiones donde 

se exponen los resultad1Js y las propuestas de la investigación. Final

mente se presentan tres anexos que complementan lo contenido a lo 

largo de todo ~1 trabaje. 



1, LA INTERVENCION ECONOMICA DEL ESTADO MEXICANO 
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I. LA INTERVENCION ECONOMICA DEL ESTADO MEXICANO 

l. Antecedentes: d~ la Colonia al siglo XIX. 

La intervención ~c6n~mi~a·~el Estado mexicano es un proceso de 
.' ' . . :_ ' _: .. ' . . ~ 

constr.u~ci6n_f!;.~t?r1ca:~_que./'~mPt.ez~ desde· los tiempos de la Colonia, 

Las r~r~a-~ ·prÚ~f·g~~i-~{-~~~~-;· .. :~~,:~erYe~ción estatal se cono~i e_ran 
ct:imo los esta~-c-.os,. q~~;_:--~~ri~·ti~·~·{an· mo~op.,-l1os d~ produce i 6n y di s-

tri buci 6n de dete~minados ·productos con el objetivo de captar ingre-

sos para la Corona espaílola. Los estancos aparecen fundamentalmente 

en la época de las reformas borbónicas en el úl tim-o cuarto del sigló 

XVIII cuando el Estado español emprende una política de intervención 

mucho más agresiva. 

El visitador JnSe de Galvez es el gran iniciador y reformador 

de la administración p~blica novohispana. Los estancos aparte de 

Ingresar importantes cantidades de dinero, garantizaban la existen-

cia de un determinado producto a servicio. El azogue (mercurio), el 

tábaco, las alcabalas, pulques 1 naipes, pólvora, papel sellado, sal 

nieve y correas fueron los praducLco ~u 0 Pl Estada espa~ol monopolizó 

como parte de una intervención muchos ~ás amplia, suprimiendo la 

concesi6n o delegaci6n de estas actividades económicas hacia los 

particulares. 

Estos empie~~n a constituir los primeros rasgos que en el futu-

ro caracterizar~n al Estado mexicano, q~n a su vez ~~p~zaron a dar 

muestra de la capacidad de intervenci6n y fomento en la economía: 
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En el tránsito hacia el México independiente 1 i.os monopolios 

estatales se mantuvieron en abierta confrontación con una nueva 

ideolog[a política que reclamaba el ejercicio de libertades 

suprimidas durante el periodo virreinal. La subsistencia de estos 

monopolios se debió ante todo porque en la práctica resultaban 

palancas de impulso y apoyo a la entonces naciente actividad indus

trial. 

El Estado mexicano independiente se enfrentó al problema de 

hacer convivir actividades reclamadas para si mismo y al mismo 

tiempo garantizar la libertad de industria, condición esencial' 

para el sistema capitalista en formación. 

Este es un elemento importante, debido a que la economía me

xicana comienza a fol"marse con las acti•Jidades estatales y las acLi· i

dades privadas. Sin embargo, por condiciones muy especiales, la 

mayor parte de estas actividades eran de propiedad estatal, ante una 

clase burguesa muy débil para tomar las riendas del desarrollo econó

mico y que tuvo que ser protegida y encaminada por la tutela estatal. 

Este tutelaje en el siglo XIX, contrariamente a lo establecido, 

implicó una intervención bajo formas distintas a lasutilizadas en la 

Colonia. La actividad administrativa del Estado mexicano que arranca 

de manera formal y real en 1821, va incluyendo en su desenvolvimiento 

a instituciones encargadas de fomentar el bienestar econ6m1co 1 social. 

Al lado de instituciones tan antiguas como el Nacional Monte de 

Piedad, la Lotería Nacional y la Academia de San Carlos, aparecen las 

direcciones generales de cada ~inisterio o secretaría y algunas otras 
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instituciones r~forzadoras de la presencia:estatal. 

Guerrer.o Orozco señala; '.'Las i~stituciones descentralizadas del 

siglo. XIX fueron .. ~uy poderosas. lo que atrajo la atenci6n de algunos 

pensadores adminiS~rati~vos. ~sto ·acurrio en España 1 donde nacen tales 

entfdade.s, Y ·natUralrñente: eÓ-:M~xico, en donde son adoptadas, Los 
. ._;:;.';.· ·. .. . 

progresos. doctrTn'ariOs 'espa.ñole·s áCerca de éstas instituciones re-

sultan de ~ri-~ _g~arí::_u{~·(i·:~~~'"-.~-~n~E.!pt1:1a1~· :-porque ellos experimentan 

la nec~·sidad_~ de~.;~fi::~-~·~;\:~. ~--~-~~,.r·~:f.~-i~·;: -ótiJ-ei:.O y destino de ellas. 

México -_al--~~~r~-d~·~l-~~- ·d:~-i ~:Ú~-r~-in~to _i~portarlas desde el suelo 

espafiol, las calca y_ las.hace ~~~¿ionar en condiciones geográficas, 

sociales, económicas e_ histó"ricS:s propias de un nuevo país. Tanto 

en España como en México, las instituciones descentralizadas adquie-

ren las formas organizativas más diversas, en consonancia con el 

objeto por el cual fueron instituidas. Sin embargo, la fo;~~ más 

usual adi?ptará la modalidad de la dirección general.'' (l) 

Se apuntaba anteriormente que lo usual era pensar en un Estado 

mexicano decimonónico ausente y al margen del proceso económico, 

esta idea queda desterrada al constatar lo dicho por Guerrero Orozco 

y que se comprueba al aparecer una variedad de direcciones generales 

muy ar.\pl la. Entre otras se encontraba.r. l<i de I.,ru'?'stos, Rentas, 

Contribuciones Directas, Correos, Caminos, etc. 

Paralelamente a estas direcciones nacieron instituciones 

como el Banco de Amortización de la Moneda de Cobre, el Instituto 

d~ Geografía y Estadística y una institución básica para aquella 

época: el Banco de Avío. 

{!} !i1.1errerc, O'tar. 11 (l E~tado y la Ad~ini!>tratión Püblita" t~1AP, !4é.ito, 1990 

ti • 2 ~ 3 
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"·----· --.. ·.·· ·. 

dotar de recursciS ~-~~-di·~.lc_i_~~ pa~~ ~poyar_ la actividad industr1a·1-

pri~ada. :,.'.'_ ·';·-'. ::.:, · .. 

. "Éi ob:J~~l~: funda~entál ~elc~~nc)deCAVIo fue el financiamiento 

~e: ias ·~-co·m·p~a-~)·~~;º~~¿,·_;p_~r:~)'~·u'ii1r~s·;~·par:a-::·es tab l.ec er . i ndus tri as_. o comprar-

-· ~a-~·~\-~~l~:-~_: t~;~~~'./L~~~ ~~~-~:·:·:,t~.~{~~--~--:~:i·.:-~-~-~~- \~~x ~~ l\: .-·es decir: au·sp i et ar 
e1 'n·a~ i~f~~--~\~/ -~-~ ~_;i·~ ~ l~~:~~~:~-~~:·¡:~-: ~:~--- M_é~ i ~o_->-$ fn'_ -embargo, sUs actividad.es .. 
se ~-x-teñ

0

dra·~-~a.,.=1~-_colo-OTza-é(ó-n y el---fomento de la agricultura, estas 

dos-~~-nside~-~d~s-'·c~~o rames subsidiarias de la industria." (2} 

Este Banco de Avío tuvo que sortear las dificultades propias de 

una época politicamente inestable caracterizada por pugnas internas 

y enfrentamíentos con el exterior, motivos que ocasionaron la supre-

si6n de este Banco 1 a pesar de esto esta institución financier~ probó 

su eficacia apoyando sin ninguna reserva al capital privado. 

Los esfuerzos continuaron con el establecimiento de la Dirección 

General de la Industria Nacional, sin ~mhargo había que tran~fcrma~ 

las condiciones estructurales de la economía mexicana del siglo XIX, 

el alterar las condiciones funcionales no llegaba al fondo del 

problema. El cambio de la propiedad originaria de los bienes nacionales 

surgió con la Gran Reform~ al expropiarse grandes cantidades de tierras 

a un clero que había transformado su poder ideológico en poder econó-

mico y político. Juárez comprende la necesidad de separar al Estado 

de la Iglesia con objeto de consolidar su presencia y ahora sí conver-

tirlo en el director de los designios ~conómicos nacionales 

{ 2} Seer et ar ¡a de 1 a Pres id en e i a. Set retar ta de 1 P a t r i ~o ni o Na e ion a 1 • '' H é i i e o 

a t .. a v é s de 1 os in f or ~es presiden e: i J les." To 10 6 'f 1 Sector Par aes tata 1' p. 5 

!Hdto, 1976. 
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S,in embargo, _qu.ed~~ª.~'_..r~u} t':_J.~,5. i.o"s .. -.tie~ri?s de prosperidad pa

ra e_l _: Méx i c6 -de L ·s· i g~_o:.:-·xr_~ ';··<~fl!--: Gr·á·~~- -R·~-f o·rma· constituyó.junto con la 

In.depende~C· i a>~n~/ i~~·;;f~:~,;~··;i.~--'.¿~~'.{ ~--~~:~-:~_~:~~::~dé_ ·gloria para 1 a nación que 

:: .:::-::: .. ::~;:,;~~rtt!f ~1;:· :1:.:::.::: :: ·:.::. ::· .: ·::-
mi0 tad de 1---:. te ~~i:~b~1:~;~, n·a··c:'i'Oiia'.l"_'án.te, loS~ Estados Unidos de N or teamé rica. 

-.-,.-;.·~~, -:;,.,~.~ -'.)~'c'..~·i :,;-e:o- ~;e;.,..·· .. -·- --~·''._,, ·-~·', __ ' 

. La' e_s·ta't;i:(fd~'d ,~p·o_l),~(Ca~·::;~- e i J,\·-~~e~ tar económico aun no se hac ian 

preS~n-ies"-·en-_-):~---./í;:t~--~"a.·~·100.ai·,- ec tránsito era cada vez más dificil. 

El ·slgl~·XIX mexicano termina con la dictadura de Porfirio Díaz 

época que modifica los ideales reformistas de una economía verdadera-

mente estatal. El modelo de desarrollo se orientó hacia el fomento de 

la inversión extranjera como el generador del aparato industrial, el 

binomio Estado-capital extranjero surgió con una serie de facilidades 

y concesiones para éste último que aceleraron el ritmo de la economía 

mexicana con miras a las necesidades externas y no internas. 

La dictadura porfirista desapareció un importante número de ins-

tituciones descentralizadas e insertó sus actividades en las secreta-

rias de Estado o ministerios. La centralización administ~ativa adqui-

rió una fuerza sin precedentes, aunque esto no impldi¿ la persisten-

cia de algunas instituciones. 

El costo político y social de la ''paz'' y el ''progreso'' porfiria-

nos fue alto, a pesar de la Reforma las condiciones de la propiedad de 

la tierra no consiguieron modificarse corncr.zando a aparecer los gran-

des terratenientes y hacendados, que después se transformaron en caudi-

llos y caciques. 
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La· burgu'e:>ia naciaii.cil seguía siendo: una clase ·1~~ap8z:de 

conducir el desarrollo capitalis~a. 

apoyaron a la dictadura para 

importarles que el descontento 

El modelo económico de 

más no distribución :e·a.l: :¡._ 

y no contribuyó a establecer 

dora de los inmensos recursos 

car la caida de la dictadura de 

aparecer la Revolución de 1910. 

2. La época 

El acontecimiento de.mayor relevancia resultado de la gesta 

revolucionaria iniciada en 1910 es la promulgación de la Constitu

ción Política de 1917. En ella, en opinión de Chanes Nieto se sientan 

''las bases constituci~nalcs d~ la intervención del Estado Mexicano''. {3) 

Así al reafirraarse corno un Estado de Derecho, el Constituyente 

de 1917 revierte el proceso iniciado por Díaz y reasume una serie 

de atribuciones y facultades para convertirse en el rector del 

desarrollo económico. Con capacidad de imponer a la propiedad privada 

las modalidades que dicte el interés público y reservándose para sí 

el uso de la facultad expropiatoria para beneficio de la Nación. 

{ J) Chat1ts Ni t to Jost "D,'>t! r>t,. ali zat i ón ld'l.i 11\ s tr a ti va 1 or ga"i., -ios ?ar 1e '>tata

l e'> , 11 1 e'> i. s d ! lit e" ti~ tura • F J tul ta d de O ere t ho , U lt A~. )! é 1 1 to. 1 9 ó 3 
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• 'o '• , '. ._ 

De. es ta.· f~:lrma. :, la :con's\i .t.~,~ i_.ó!l_ .'.de· ·1.~.1 7 -~.-dot_a·· al Es ta do me xi cano 

de un poder.ro iOmen~_o, e}. texto .-~~~-~t~~uCio-~al- recoge las experien

cias de todo ~l slg~o ~IX in l~ busqueda de una sociedad más justa 1 

soberana ·e independi~n.t~·: ~--P_~r.tir -~e- este. momento_, el Estado 

mexicano empezará·.a· utÍ..fiza"r 'dé.·-man~-ra· decidida los instrumentos 

que- le han si-do dot8do·s cOnsttfiúcionalmente para que en un clima 

de libertades. y _garantí_as.:_concret~s dotar a la población de los 

~eneficios-del desarrollo. 

El E~tado mexica~6 retoma para sí una serie de actividades 

que el maestro Cortiñas-Pelaez denomina cometidos esenciales 

del Estado mexicano y define: ''Llamamos cometidos esenciales a 

estas tareas concretas, en función administrativa y mediante actos 

de .. :i··oridad o imperio 1 insuceptibles de toda concesión a partícula-

res 1 en fégimen estricto de derecho público 1 y cuyos destinatarios 

se encuentran frente a ellas en calidad de subditos.'' (4) 

Con la Constitución de 1917 el Estado mexicano consolida su 

fuerza rescatando una serie de actividades que el porf irismo había 

entregado a los particulares nacionales y extranjeros. 

La Constituci6n de 1917 perfecciona las deficiencias de la de 

1857 ante los nuevos reclamos que exigian la presencia de un Estado 

más interventor y agresivo que abandona la idea decimonónica 

de abstención cuyos cometidos esenciales a decir de Cortiñas-Pelaez 

eran: ",,.escasas actividades: relaciones exteriorres 1 defensa, hacien-

da y crédito público, seguridad interior o policía, relaciones inte-

{4) Cl]rtíñas-Peláez Leóri 11 (studio preli1inar 11 eri Guerrero 0:1ar "la Teoria de la 

Adeiriistración Pública 11 Ed. Harla, 1'1hico 1986. p. XJJV 
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riores o gobernación~'' {SJ 

··~A,t la Constitución de·l917 hace~que el Estado a nombre de 

ta nación' ~-ec iame · ai'.trav~-s-~;~de i - ar ti cUio·. ·3 Q. 1a educa·c i ón j ·con, .et ar t r -

27 ia· PrOpi~dad. ··de.·'.:t-i~~r·r,,~s··. éC8rtículo 123 amplia sus 
. ,, _·. ' ¡. ' . 

fa~-i.11_ t&d~·s:;l-;á-~~--~-f~'f-~··rv~e;·~~ r_· ~~ :···~{i~~(a _laboral_ y en la seguridad social. 
7, ,- ··;-".. ,-. :::;:..':;: - ·-:.:~.-··~'= 

. ~-,.°~E_1/·.:5 rfi·l_o··;x){~'.·m.e:ie'\ cá-íio-~ -e~pi-_e--~ a ¿~·n --u~ --Es t·ado: d t spues to y fa cu 1 ta do 

co~~ti"~U-~(?º~'~i:me~·t·-~---:-~·· _t~~aºr··---i~~-: I-i~eOdas -¿~1 desarrollo ante la ausen-

cia de una· __ bu'r·gu-está ·emprendedora y naclonalista 1 así como un sec-

tor~ de trabaJad.ores. sin .la suficiente cohesión. En !'>1éxico primero 

se_·articul~ el.po~er estatal ante una sociedad civil muy débil en 

relación a las soc\edades anglosajonas. Es así como el concep~? de 

'.'rectoria económica'' del Estado mexicano empieza a tomar forma. 

La Constitución de 1917 dotó al propio Estado de una serie de 

mecanismos para ejercer esta ''rectoria'' 1 el ejemplo mis importante 

es, sin duda alguna, la expropiación. Facultad ejercida si bien 

pocas veces, pero con una profundidad enorme para afianzar la inter-

vención ·estatal. Hasta principios de los aftas ochenta cuatro han 

~ido las expropiaciones que distinguieron al Es:ndo nexic~no: petróleo, 

ferrocarriles, energía eléctrica y servicio públic0 de banca y crédito. 

Otra forr:ia que el Estado mexicano utilizó, no tan drcistica, pero 

igual de efectiva ha sido lo que algunos autores denominan como la 

''mexicanizacidn''. Proceso a través del cual el Estado no intervenía 

directamente en det~rninada rama pero si facilitaba el camino para. 

que los empresarios privados mexicanos lo hicieran. La minería es 

el ejemplo ~is ilustrativo en este sentido. 

\ 5) lb id. '. '111 
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' . . . 

Con sol 1 dada ·c~~s ~Í\u·:.i-'1Jn·a-} mé~~~-~- · l~- . ''~~:~ ~·cir Í ~ ,·,·: económica de 1 
'·-~.' . )·. ·-· ... : .. 

Estado mex.tcano ~se_·. i_~f~l-~·.::.~·¡:; _:·p_f?:~_i(s·? ~-~~P~~·s·1yo qu~ ·generá la apa-
rición de lasº. gra.ñde.~\:_1:~.~~~j:t~~_'b.i-~~ri~·~· ~~---~:! lafes ·del desarrollo nacio

nal. El cap.i tá.·ii··5'~·ci·::~-~~-1::gi~~;~~,~:~~e-i;~\·\f~-r-.t'eme-nte impulsado por la 

actividad.: e~·ta ~:~í\'·:_-~-_;-~=1-~:~~i~8J:~·--:~:~·:\~:k~é-~ de todo e 1 proceso expansivo 

va a estar ~f,.~~~~a%~~~-~~:~~~;~;~:fi"~li·~':;~~~C,~Mómica. jurídica y socialmente. 

Para '-10 :d-é·c·-a~~~/Ci~--L~'~·~.~--ñds-vEfi~te -eL_Estad" mexicana interviene 

directamente en el ámbito a-grarlo inici-ando la construcción-de gran-

des obr.asde irrigación y ~a creación. de instituciones financieras 

para 1aagricultura. Estas a~ciones tenían una clara orientación 

de unificación en torno el propio Estado mexicano 1 la intervención 

estatal no sólo tenia una orientación puramente económica, al 

destinar recursos al campo se allegaba a la gran masa campesina 

~ara que lo apoyase en cualquier ~cción. A partir de este momento 

el desarrollo económico ya no va a ser a costa de la relación con 

la sociedad civil 1 fenóm~no típico de la dictadura de Diaz. El 

proceso de intervención estatal va a.involucrar a los grupos 

sociales mayori~ario~; obreros y- ca~pesinos, para que este inter-

vención este legitimada y fundamentada s-ocialmente. Como se estable-

ció anteriormente, la Constitución de 1917 otorga igual importancia 

a las condiciones del campo {Art. 27) como a las de la industria 

(Art. 123). 

Para finales de la década de los años veinte ocurre un hecho 

trascendente: la fundación del PNR, Calles convoca a las fracciones 

en disputa J consolida la base política del Estado mexicano. 
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La otra base la econQnomi ca, se fQrmS en la e·paca de Lázaro 

Cárdenas quien estableció! "5.óltJ el Estado_.tJene un interés genera_! 

,_ - ' -
de 1 Es ta do·, ha de ser é:a~a ve~. ma.yor, cad~· veZ máS' frec:.ue"! te y cada 

vez más- a fondo.-" {6}:_· ~-----~~·-,_ --~-·---'~\-:·:,:-
Sen tenc_i __ a que_ qu~-d-ó -con-;i rma·~-~-- -~;/ e f ec -~~~r-~_e_'. ___ ~-?:;\·~-~~-~-~:(a¿·j ó~· -

pe tro--rera·, ~ que -{G-~-º \,a·r_i º~=- e 1-~me·ntos'·-=~u¿~-- '}nr í'°¿cié'i_;~-k·:,~~~-~:··-e i~}~- .:~\.~~:- ' 

in transige ne i a dÉ? las compañ i as pe troi·e r'as __ . d;-~ ~-~-~~-~~:<·~~~:~;aj ~-da·r·e·s 
así Cl)mtJ _la enor:-me pérdida_ ocasionada por las">rii,_:1-~:s~-~~-Oriip-~_ñfas 
qÚíenes se dedicaban a la extracción del petróleo-con fines uni-

camente exportables no permitiendo la creación de una industria 

de transformaci6n alrededor del energético. 

La expropiaci6n petrolera no sólo sirvió para confirmar 

i;, rectoría económica al interior del país, sino que demostr6 

a los demás países rjeJ orbe que el Estado mexicano era capaz de 

cualquier acrión que pr~servara el interés nacional. La medida 

expropiatoria tuvo una respuesta positiva por parte de los grandes 

grupos sociales quienes apoyaron sin reserva la determinaclón. 

Para la explotarión, exploración y comercialización del petr6-

leo el Estado mexirano creó a la empresa Petróleos Mexicanos (?EMEX} 

como la punta de lanza para el desarrollo industrial mexicano. 

Con Ja exprop1ari6n del petróleo se ahondaba aGn mis la dife-

rencia entre el desarrollo capitalista mexicano dirigido por el 

Estado y el angl~sajón (Europa y Estados Unidos) en donde la dirección 

correspQndía •al ~mpresariQ privado . 

{ 6 ) Ch a ne~ '' i , to , J ¡;¡~e "la fo r '~e i ó n de l Estad o a' x ita r. o e o n te" por.in e o 11 1 raba jo 

i néHto, ven iOn 'eonoqraf iada, p. 55 
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-., ... 
Empresai:-.t~-5: qui: (uero."~.1.ni}?_i_ado~-'-- protegjdos y_ encaminadi:is 

por 1 a -tu te in' e:S_ta t8.l ,:-SJ f!ridtJ.:e·l 1 os el ;¡:r_up.o más be-ne f i e i ado 

por 1 a ·r-é e -t-~r r~':·e~··,,~~:~::~-~~;~ ':-.::~·~ ~-~·-~-~~-1-.: {~.-
Para· j-~; n:~,i~~ y~·~: __ \:~~: -~{~~· ;-·~:~·~'.'{~-~-~-ª-: ~-~- · if.an ~:_d f~yun:t ry~ se _pre~en~ 

ta b·a ~-ara" ·~ ¡::··é;.·~_o~~~~~-::~~e:~T~~~-:~:~ :-~\~-\~-~-~~ .. p~a;·'tj~:~-~):~'-·~r~_m~:~ er>:: y ) a ; P r~mo- -_ 

e i ón ~-e( Un.· a~s-~·~_r?_1 __ 10· ~i~~-~:'~-~ (·c~~~;_-q-~_e·>·iO;:: ~e~:c::u i.~~~a··.-~1_6~~:'c:a-~pe/tos. __ 

soc·i al e'S - d~·~ -~-(~-~-~:'. (é~~'C.a?i'~n;;:~_-_s:aYti"d ;· ~s~~-g·~-:f:}i~f~._:· ~-:~~t~-'~)>~~~~.~~t~e:~~'ue-~-~ 
~ ·,·'' • - ,'-' • • •;" '.-'. O - - <•- ••,, --- ' < • ' • "' • •• - '" T ,- -· , -, ,,• • 

ta ª 1 as ··d-emaódas -aec {~--;_m~'Y·6r~r-a~_;-aifc.~:t~~, ,~~b:¡·:a-(.ú-~ri-~'~::ri~:r--~-;_~:¿rci::~~i:·-~dc{· -

1 a f)!-í en taé i ón de un· deS~~ T~-1';.~ ·e·é6~Ó;~~~~·:,J,:~·~·n·i- ~:~~~~-j~·:i ~~~·~:Ó '.·:~lj~; :·e: en t.ra 1 

a la empresa priva'da indus'trial" 

para este ~rQpÓsit~. 

La decisión fue de ,-.¡:~~g/ L;. (n te;-~e-ñCi ón 

de 1 Es tadQ mex i e.ano cnnce.~"tr6 sus {~-~-~;.~~~-~i~~~- -~-~b·i ~>et. foJl!en to de 
',' 

1 i rnpresa privada. 

3. La época posr_evOl~ciqÍla_r:l_a)" -~~-~0_-~98.~ 

Con Avila Camacho el Estado fortalece-·a las instituciones 

creadas para beneficio de la empresa_pr1vada. El eje~~lo típico 

será Nacional Financiera, insti tucián bancaria concebí.. a para 

dotar de créditos a los nacientes proyectos industriales y cuyo 

papel resultó definitivo para la consolidación de los empresarios 

priva dos . 

Paralelamente el Estado mexicano trataba de conciliar el 

fomento al capital con los reclamos de la clase trabajadora,·el 

Estadq de bienestar (Welfare State) mexicano consiguió combinar 

las respuestas a las demandas tantq empresariales como obreras. 
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El ejemplo de esta ·c.omb_inación es la· creación del Instituto 

Mexicano del -seguro So~ial '(~MSS) que sirve para fundamentar 

socialmente la i~tervenct'6n- estatal. El Estado asume el compromiso 

empresarial de brindar s~guridad. social con objeto de que el propio 

empres ar i ;;- l):r l. en té·. -s·~-s-:·:_e~fu~r.ios _h.ac i a -1 a acumulación de cap i tal . 

~i·n; ~rnb~~--~r.i, ··es· ?;e~~:~:s~--seft·~~ar"qu~ :~ __ di_ferencia del periodQ 

de 1917 a 1940, la ma-yrn·ía~--d.~:.l_as_ acci~nes estatales estarán 

dirigidas hacia el b~nefi~i~~~J\~a;ital· ~rivado._.·Los sucesivos 

regí menes a par t_i r d-~---·_:Áv~J~ia ._·c·~~-~-~ho -~onf rrmiu~-án -~s-ta . ~e-n"de-nri i a· 

que prevalece hasta nuestf-os dí-as-~'~ .. -~~~~Vt>candt> una -desate"n~~ió/-~ 
hacia los niveles de vida "de la mayoría de la població·n. 

De esta forma 1 con·Av11a: Camacho la· amplitud- de .la interv-en-

ción estatal se sigue incre~~~tando. Los medios de acumulación 

de capital no van a cambiar, pero los fines de esta si. 

Ct>n Alemán este proceso de acelera, la industrialización 

se convierte en la preocupación fundamental situando en el olvido 

a un scc:or por demás importante: el a~ricola, dedicado exclusi-

~amente a la expQrtaci6n-. 

Paralelamente a la expansión de la actividad estatal el Estado 

se va a preocupar por fundamentar jurid1camente su intervención 

de ahí, que en 1947 se expida la Ley para el Control por pa~te del 

Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y Empresas de 

Participación Estatal. Cono par:e de un esfuerzo de dar orden 1 

regulaci6n a estas insti ::uciones evitando la dispersión de !5us" 

ac:c:iones en relacit5n a las de la Administración Pública Central, 



del 

El Estado mexicano 

promoción económica. Es necesario re~ordar que a ~a terminación 

de la lucha armada revolucionaria no hubo .. ~ .. gún grupo ni clase 

social que pudiera oponerse u otorgar una vía alternativa a la 

intervención decidida y amplia del Estado mexicano. Es un hecho 

conocido que el Estado originó, promovió y consolidó a la inicia-

tiva privada mexicana a través de un sinúmero de instrumentos. 

La expediciOn de la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo 

Federal en Materia Económica, reafirmó aún más la fundamentación 

jurídica de la intervención estatal. 

La orientación era consolidar una planta industrial a través 

de mecanismos de protección y garantía para la inversión privada, 

la consolidación del mercado interno y el apoyo decidido de la 

política económica gubernamental. 

(7) Pattcn Glade, •illia'l "Ll!. e11pre!.J!. gubernamentale!. de-scentralizada-s en Ml•ito." 

en 1 Ap.1rtHiones al tOnHil!.i.ento de la adcinistratión federal 1 (A.utores edran

jero~l Secqtar13 de la Presidencia. )11,bito, 1976 Capitulo X pp, SOJ-515 
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El E~tado mexicano-~estinaba f~ertes ·cantidades de sus ingresos 

hac la i nversi'~n~s-·' d_e un-}¡r-~~~::-p~:-~~.~d?->.~;:-:~-~-durac lón y gran magnitud 

que el ·s_ec tor :-P~_'1.·t-a·d~~ _n~./~s-t~~a_·-·: __ c;~é.~-~-i"·~-ª~-Ó para rea 1 izar". 

Pa-~~-~--~-~:~-~~:'~N-~~--;-~-~-~,~ ~::?·~:--~~'~:~:~~-~::/~-~~~:a:c~~·on~ ~ del p~ r.rá leo y 1 os fer rl)-

car r i leS·':e;_.'aO' · 1aS'/PS-ia·c·~:S~.':'.f~nda~en t·B.'i"es s·obre las cual es se apoyaba 

y depel-idÍa"'.f~d~;.:·l1-::.:~~ec··¡~:1;·nto'_fde -1·~·- in.dustrla nacional. Igualmente 
,.é.: ·:-(·:-.,.:: 

la acc_tén -':~~-~):._-~'t-__ Sii).~e:n~-?f1_~f~--~--a-~presente en .varias ramas eca'námicos 

e laves~- coma··:~a>·m 1rJ~r-Í ~'.:--~~_,·:::'1~~ ~'i~d~'~·t.·~ Í:~- -'-d~ bienes de capital. 
,-.• : ' . -· -o - .. _ 

Las dos tendencias más (mPortantes rle la intervencii;n estatal-

mexicana comenzaban a aparecer Con m8yor frecuencia. La primera con-

sistía en la r.reaci6n directa de org~riismos y empresas-con fines 

determinados, la segunda tendenci~ era la "salvaci6n'' de proyectos, 

inversiones o empresas del sector privado nacional o extranjero. 

C~n estas dos tendencias el nú~ero de organ:~ is y empresas 

emp•z6 a crecer para llegar a suma~ a principios de los aRos ochenta, 

mas de un millar de estas entidades. 

Un proceso paralelo a las tendencias establecidas, fue la 

expedición de disposiciones jurídico-administrativas para que el 

Estado controlará y evalua~J a un sector compuesto por entidades 

de la más diversa naturaleza, siendo inicialmente y durante un 

período de tiempo c~nsiderable un modelo de control centralizado. 

La intervención estatal era un signo distintivo de la economía 

mexicana, esta intervención presentaba grados de amplitud 1 variedad 

y profundidad que provocaron en su may~ría, una serie de impactos 

positivos para la ~mpresa privada al liberarla de los CQmpromisos 

propios de ser el actor y prQmotor mayor de la acumulación de capital. 
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La déc.::lda:·de -los:.:años Cin.cue~ta inclrc_a 'el .fnicio .de una etapa 
'-'.'!," 

de expansi~n e·canójn{ca'~·gen·érali"Zá.-d8, ei_~ ~-~~c1:m1~nto de. los i_n~i~a-
', .. · ; : 

dores · macroec-on'óm:i'~·os\~-; .. t'~";;,~~·t·~·b·1.·i i·zaC- f Ó~--~dei'''~érc'8d0-- ·1 n terno ··hacen 

a trae ti.va··¡ a. «"·t~~da ;~~;°'~?,) ~~,~~~T~(t~~'rij{f~•º;,:n}.1~o~io
0

formado 

: : : : : s:: : : : ~;~. 5º º:"_ó~!:Z?;.J!a;~J;~~~X~~i~,1.•.;ª.~.·.~-· •.. i;t~a"-.·v··.:.·.~.:1~.-.-.rn.~d-~u·.~.-.'.:•~ .•. ~.-t~.'r:·.i~i~.· .. º.E .•.• ~1-.••.á,.·.·."z•.: .. :~.--1vo•.·"".; • i. v • . ª 
SiQ e_mbar&-~\-':.;:~~F=:·c=ó~~t~~'.\o:cfal:~'.~~~ - _ -: _ _-_ .. va en 

:: t::m:~ ::~ ::1:: ;~::t:r. mi::::~: ·~t}~;lf i~i{!i~~r~:fü~·::p::::•r 
priva da. E 1 empresario y banquero, m'ás.-ciin.pOr_t_Srü.é<e·r._í{ el~:Es.fado que 

.1:} .,,~,_ <_,· 

contaba con una gran capac:idad de re~"~ue'~·t~J/~~·~{~:-;!Í'~s :~ontingencias 

econórnic:as. 

límite las crecientes demandas de los g"rup~_s soéialés marginados, 

generando una desigualdad cada vez mayor. 

Es así, que al inicio del período sexenal de Adolfo Ruiz 

Cortines (1952-1958) el país experimentaba una recesión económica 

provocada por la presencia de factores internos y externos. 

En lo inl~rno 1 la disminución de la captación rle ingresos 

tributarios por la política fiscal de exenciones hacia el sector 

industrial restringía el gasto público. En lo externo, la economía 

nort.earnericana comen~aba a sentir los efectos de la posguerra, dis-

minuyendo sensible~en~c las inversiones destinadas hacia México. 

Estos factores no disminuyeron el fo~ento industrial por parte 

del gobierno mexicano y si en cambio 1 afectó la realización de obras 

para el sector social. En última instancia, la política del desarrollo 

mexicanQ tenía un trato preferencial hacia el sector privado, 
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' 

De todos modos 1 

;;.·:· ;: .. ~\:·: ,. '.. ~ ·:< < :<, 
lo anterior ~o tm~.~di6 ,~_ue -"e:Í. ;·ÉS_·t~d_~--~e~XiCa'no 

.-·e ·;'.',· ' -- <' 

~ ~ 

de bienes b á~ i cos 1 ia 6i:e·ri-~1°~---:f~~-{~ :}~d~-~~~=i:Jih-~~-;.-:/~'i_;·b\~·~e-s tar·, soc i_ al 
'" . ~ ,:_,, .. 

la e ducB.c i óÓ .• , co·n e· 110; ·~-e·r.-:Es t~dó .:tra: ta'b.8'-; de'.: n·o->:descU i dar· los aspec-

tos soc i ales'._de-1 _dr:~ar_.r_-~:Í' ¡---~-:~;;~-~~;~~-I~t~~~-a~-;~~-~~~~-~~~"{~-.<J:~----¡ ñ:·~ trumen tos 
-· - .. ,.·· - ·;: - -'· ';;;-~_-· __ ,. 

de in tervenc f ón-d (f P.·reñ·f~~: á~-'io-s~:~~fi-P r~óSfd-if::1a::_--p~:1-í t\·c·a·.- -·económ i e a 

como la_ política de gasto, ·t~ib~--~~~:{~-, -'~~~:'p~~·~--i'i~'~·-y-,,.tár¡fas. La 

presencia estatal no se limitab·a a' fa\J"i~·~~-~;~'-~:~:·;-::d·~~-:~,~-rea~ entre el 

~ector pOblico y el sector privado ·con;en~ion~l~e~t~· deno~imado -- _,-· --.: --,-

"economía mixta" 1 igualmente, creab·a -~ns.ti.tU.Ciones''_que ''amortiguaran" 

el peso de las desigualdades económf~as_ ·e~- b<~nefici~ de los sectores 

mayoritarios de la población, aunque'_-é~ __ t~;; eran insuficientes, (8) 
'·'"'" ·'··, 

La tendencia de rescatar proye~tos.;-i~d-Us-· 3.les fallidos por 

parte del Es ta do mexicano con tinu_o --~"- ~~ -~-'4~i ~is trae ión ruizcorti nis ta 1 

el complejo Diesel Nacional (DINA) experi~entó muchas dificultades 

al tratar de comercializar su línea de producción. Después de haber 

recibido cuantiosas Lnversioncs pOblicas y privadas la e:':lpresa P.staba 

al borde de la quiebra. Ante el retiro de la inversión privada el 

Estado tuvo que adquirir sus acciones a través de NAFINSA. 

La creación del fondo de Garantía para la Pequeña y Mediana 

Industria fue otro ejemplo dé la prcocup~ci6n estatal. La naciente 

industria mexicana no podía competir ar.te una industria transnacional 

ya consolidada, la política de "protección" por parte del Estado tenía 

que acentuars~. llegando incluso a la utilización del crédito externo 

en beneficio del sector industrial. 

( B) A y a 1 a Es? i no , Jos! "Estad o y de~ a,. ro l lo • La fo,.~ a' i ó n d' la et o no 11 ta si 1 ta 
"'•ita na { 19 20-198 2)" Co 'd. SE'! 1 P- ro,. do de C11 1 tura Et or. 6111 i, ~, 11.e 1 i e 0 , 1gs6 
~ • 3 5 5- 3 5 6 
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- ., ' .. 

La m·fnerfa ·ru·e: otro se·Ctor- ·afectado por las variaciones del 

mercado intern~ci_.on~l.· •.. ,Al '.--,~~~--s'~~~r ~ná. baja demanda por parte del 

ex teri or,·-e_l · mon.to·:_de .las· hive.rSi'r.iries para 1 a ex trace; 1 ón·- de mi ne-
--~.'·._::·_- :_'<;(;·:.<·_-:<_--- .. 

rales dismf~"Uy_ó·;_~-L·a~'c'._·e_a-_c~ó_n_,.de -la Comisión d? Fomento Minero (CF~) 

sU_r_gi_ó-_com_o ~~garif~n:i?)ie:~Bp~·yo h_aci,h _el sector Cl'ln objeto de _reac- -

tlvar.10·: LllS·--hO~i"Zo.~t-~i:-d·e--ia~ .. -fO--ter~\.-~-~J6n estatal seguían ampl 1·an~ 
- . - - . 

~ose para enr·renta_r __ a--l:Jrl?l ·e<:tonomí_a_ i'nternaciona-1 tambaleelnt"e que n~-

favorecía la exportaci6n de.los ~in~rales destinados para su· com~r-

cial ización externa. 

La variedad de organismos y empresas estatales correspondía a 

las exigencias y contingencias que empezaba a afrontar la economía 

nacional. El Estado de bienestar mexicano tenía que responder simul-

táneamente a las demandas del sector privado indu~trial y atender 

los reclamos de la población trabajadQra. Sin emL 1 :·gQ 1 el sector 

agrario observaba como el praceSQ de industrialización - urbaniza-

ción desatendía sus necesidades Qbligando a su fuerza de trabajo a 

trasladarse al espacio urbano, donde la oferta de servicios publicas 

no podía at~nder a una pcblaciln en continuo crecimiento. La poJíti-

ca de prQteccién indust~ial tenía un costa social que no podía ser 

evitado, a pesar de los esfuer-zos de otras lnsti tucil")nes estatales. 

Este era el panorama que tenía que enfrentar el sexenio de 

Adolfo L6pez Mateas (1958-1964) que mantuvo la intervencién estatal 

y la reforzó con acciones significativas. 
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En paralelo, la nueva administración puso en marcha reformas 

a la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, concentrando 

las. funciones de regulación hacia los organismos y empresa~ estatales 

en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Estasmis·mas ref0r-m3S

cre8ron a la Sec·r-é"tiiria de Patrimonio Nacional y a -la Secretar.ía de ta 
~- :: - -·:-: :--·--~-- -~_:; -. " 

Pr-es·~-~éncia-,:_ Siendo.para la intervención estatal la aparición _d_e la" 

pri~~r·a:._· L~_s '·t-efo-rmas juridicas de 1958 consagrabart el- corÍ-Ce-Pt6-

_._"p_~-;·ri~o-n'1a\:;, · 6.J:imo elemento de fortaleza del Estado mex. icano • 

. ~P~Sfj~l9rm~nte en i959, se creó la Junta de Gobierno de los Orga-

nismos Descentralizados y Empresas del Estado, bajo la tutela de la 

nueva Secretaría del Patrimonio Nacional pero como resultado de 

su importancia su acción en la realidad fue la de un órgano interse-

cretarial. 

Con estas reformas y adiciones a la regulación jurídica de los 

organismos y empresas estatales, el modelo de ~ontrol persiste 

siendo de cáracter central otorgándole más importancia hacia la 

atención de estas entidades. 

La presencia estatal trató de reducir los problemas de la 

agricultura creando o participando en algunas empresas como fueron 

Cordemex,Ayotla Textil, el Patronato del Maguey, la Financiera Nacio-

nal Azucarera, Compañia Industrial de Atenquique, La forestal S.C.L. 1 

ls Productora Nacional de Semillas. En el ramo financiero se cre6 la 

Aseguradora Agricola Nacional S.A. (ANAGSA) y con la mencionada Finan-

ciera Nacional Azucarera se trat6 de favorecer al sector azucarero 

que finalmente no resistía y tuvo que ser absorbida en su totalidad 
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por ~l estado tratando ~e· g~r~~tiiar los ntveles- de producción y_ 
· ... " :' ----~ .· ::.» 

_empleo. en loS' :irlR.'~nl'~s·.~ ::::,· . ' . -: ,,. , , ~ -' ' -

Para 1962· ,.:-:·~"i- -_b·~·;i·ci·o ;-d-~ -~:r~~:en·t·o·:· (ñ-duS ú;; i··a 1 p·r fvado -1 a, SO e i edad 

M~ x ~ c_.a·~:·~:;_·~--~~:~ .. ,~~,:é ~'/-~~'.:;-¡;~~'u~::~~'¡~¿~: ·~ ~-:~M-~ ~-·; ·~:~·~'í ~:~.:~~~:/~;-/~~~-:e· l ~ ~ c.--i~·6·~- .. ·~~-Y 
,_;_,·. :>··· .;-. . 

ami?~~ a.· ~~-n·· ·e·~p-re·~~s. -ub i-c~das·;;·_e .. ri_; ·t~~- ~~"6·-5. -~~-~-~ar_~-sf'.P~~?-~.~C t'i ;_r'~:;s:.-~_:~s l_n-

e'm_bar~o·-,· So:-1EX- afrontab-_a .-di r-f_C:u·i-~ii:de~----r1ri·~-~-<(eré~~:y~~~~:(~-:~:-~ay'n_r,i_a· ~~-- -

sus empresas operaban con bajos ni-ve l_es- ·d~ ~-y..';jd-~Cti·vi d.a.d -y ~entabi ~ 

lidad. La caidad de SOMEX ponía en entredicho tOdos -los '.esfUerzos 

gubernamentales de promoción industrial y provocaría graves conflic-

tos sociales al generarse un desempleo masivo por la quiebra de las 

empresas. Ante esto 1 el Estado ten.ia la oportunidad de incrementar 

su presencia ~n las finanzas y la industria. Finalmente 1 el Estado 

absorbi6 a SO~EX y a las 40 empresas donde era accion·~11, en algu-

nas de carácter mayoritario. (9) 

Así, manteniendo a NAFitlSA e incorporado a SOMEX dentro de la 

banca de desarrollo, el Estado mexicano controlaba y por ende diri-

gia a la mayoría de los sectores económicos. 

Lo anterior qued6 complementado y afianzado con la naci~~~liza-

ción de la industria eléctrica que inició con reformas al texto de 

la Constitución dotando de facultades de intervención al Estado. 

El panorama que presentada la industria eléctrica era la caexis-

tencia del sector público a través de la Comisión F~deral de Electri-

cidad y el sector privado extranjero con empresas rnmn la A~eri~an and 

{ S l a en ne t t Oo u g la> y 5 ha r p I! !l. en~ et "[ l E\ ta do te 1 e banquero f I! 11 p r es l r i o : e 1 e ar á e -

ter de últi111a in~tantia de la interv~ndón econhica del Estado :udcano: l9\7-

1 9 7 O" Re v • Foro l n terna e i o na 1. V o\ • X J ~a • l E l Col e g i o de 1\ é • i e o , 1 9 7 9. p, S l 
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, Forelgn_ Campan.Y· Y._ a,l ·.~exic_an 'LÍ,sh.~ ,_andr. Powe-r ·cOmpany ~las· Cuales 

ob te~~ ao C!Jan ti osas g~·~ª·~·~-~Ci ~·~~.- al}~-o~-~~rc'ia1·1 ~--~r"' ia- e"nºe·rg Í_a· -. prOv e-

n i en te de.· l ~s p-1~-~:-~~~\'.~·~::_·¡-~- .-C~,~~¡·~·i:·~:~- ;·~:~~~~;:~'.,~-~-~'.~--~·~.~~ ~e··,'.:\~~':·~·ompañ í as 

ex t ran~ .;ras t.~" í¡¡n;. fr-ecuentl>"'.~c~tt":&º\\W'.é'~~~-~on~~~~s traba? ad.ores 

y en ar-~s:· df i-~- ·&~n,an~ i:á·-.- d·~-s~eCú'da·-, lta·b ! aft·_:_·C1es·cliÚhÚio __ .1a: .·iny~ ~si ón 
-o: - - ·~--_-_-,;__'.'::::: - - - -· • - -- ,·-,_:_.:-;._ ' - ~ 

con obj e_to~ .de~---,;.~ j·o:r_á:~-~ Su--.~·apa-c) da(f·-¡ ns ta 1 ada·;. ·prO-vó-C~{ri-dO- %-~Zagas -
. • .. .,._ ... -,' .. ·' :· -·-. -

en la.di~~ribuc(~~~d~:.Ja-energía e~éctrica. 

- Cori~~~-sto~f--p~_?blemas y teniendo como antecedente la expedición 

de dÍv~r~-~-s ~-~deOam'ientos jurídicos en la materia, el Estado mexi-

cano procedió a hacerse cargo de la industria eléctrica, teniendo 

que afrontar una serie de dificultades de carácter técnicas, comer-

ciales y laborales. Lo que ocasionó la aparición de la Compañia 

Mexicana de Luz y Fuerza del Centro S.A. para atender las r·.~esida-

des de el área metropolitana de la Ciudad de México algunas zonas 

de estados circunvecinos (Hidalgo, Estado de México Maretas). 

pesar de esto, la nacionalización dela industria eléctrica 

vinó a otorgar una presencia mayar en la economía mexicana y junto 

con PEMEX el Estado controlaba a todo el sector energético. 

El perfil de la intervención estatal en la industria presentaba 

dos ámbitos, uno d-= manera exclusiva y directa cr.:in PEMEX, el sector 

eléctrico, la minería, la petroquímica. un segundo ámbito de partici-

pación estatal en industria de bienes de capital manufacturera para 

apoyar el desrrollo de la empresa privada. 
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Por otra. par,tO, el. Estad~ ~~guta cán~lfza~~;:. r~.ir'l:~s\in~erslo-
nes hacia el •·"tº~ ;,Óm'!_nicáii1ori~rt/tr~~I?.;~t"e•: ;~~;~¡·~~i ;,f:.:; ~l 
o r ga n .1 s mO e ati; i n!Js_· _'y ~-p-~ ~:~_-t·e s_~'.i~ ~ -~'f"~I e,~~,:~d~~:~f ~g:~~ 9·¿·~:::·Y.J~··~·r_v i'~·i q ~-;.~e on e:-

?C-OS 

adqu ~:r'i ~::~-~ i::: -~·~a·Y-;.~--~c,,-'. faJ (t. d·~~ ;_d~-~--~·byq'&a.~-~ -~~-·-.~~-~JC?:'.•:\t_~,~,~-S]~/~~:·~~-~(~'._: 

:~n. -~:~~:e~:~~~ g·u~a · ~1'~'~).o_~~ l _ (_~ t ~~'tl~ f ~on_. j& __ ._or t ~~-t:a~~'f §_~: '.dé~~fi::~.~-~-.~:1- ~-~-'." 
tractores-__ agrí,colas para el campo mexicano. De la -'!'~s-ma J.o~ma la 

int1/~vención- estatal particip6 en el sector automotriz c'on- la·-· 
. . 

: empr-eS-8 vetíí culos Au tomo tares Mexicanos ( VAM) .º O tras- -em·p'rfs-as-

en d~-~de é'1 Estado tuvo participación importante ru~~on.-;·~:>r:-~;~ ~ 
Mexica"rias 1 Mexicana de Autobuses (MASA) 1 Astilleros Unidos de 

Veracruz y Fundiciones de Hierro y Acero (fHASA). (10) 

La· participación estatal industrial se dirigía hacs~ la integra-

ción tanto vertical come horizontal de la planta productiva misma, 

la actividad estatal se encontraba tanto en sectores primarios (petróleo, 

energía eléctrica, mir.erial como en intermedios (bienes de capital) y 

terciarios (bienes de consumo duradero y no duraderos). 

En el área de la seguridad social, la antigua Dirección General 

de Pensiones Civiles se tranf0rmó en el rnstituto de Seguridad y 

Servicios S~ciales de los Trabajadores al Servicio del Estado (ISSS7E) 

que junto con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) cubririan 

las necesidades de los derechohabientes de los sectores público y priva-

do. La red de seguridad social se completó con la aparición del ISSSTE 

aumentando sustancialmente la capacidad de cobertura y prestaciQn de 

servicios a gran parte de la población. 

( IO} St!c r t! t1r i a de l 3 Pres i der. e i a 11 f l s.ec t or para es.tata 1 11 Col. '!ifé, i e o J trJv!s. de 

\o<; idcrHs preddt!r.ciales 1 !'li!dco, 1976, p. 132 
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La apari~i6n del_ Instituto Nacional de Bienestar de la Infancia 

ratificaba la :.ImP?r.-tan.cia de la seguridad social para la política del 

desarrollo me;d ... canÓ,·d1d&~da ahorá hacia la pQblacfónA"tnf~ntfl. 

SJ f'!.', e'~!>.ar_~C, :·_~:~.º.S::B!l,ter i ores es fuerzas no eran sur) e i e-~ ~es ·para 

un sector ~-~~/~~!~~<q~_'?.·· 'a·f'~~nt.aba··iran parte dél ·costOi:de·,:.un ~P-~o·~~~S~ ." 

acelerado ·¿·~~}~'S~~·~:~'}~~ª~-~~n-·1-~dus tri a-~ t zac 1 ó·n .. :.: Es' te -;·~;~¿:i~~ --C-OmEinz·a-ba~- a 

m'aS trae~: fa ((¡il's,_,,Cn <la·- re-·di s·tr i b·Uc i 6.n ·del- .e rec infféó·~-~k~~~:~'n'.~-~--~,c~~-;d~----/' 
·.b 111tan'do· las bas~~=jts~afé_s. ciei····m!smai.·'::~·.~ · ~~!~t~~f(:~~~;·~i.~ ': ... ······· 

~~: :"L"~ \~l~'..~~~i:í?~~~·~ ri:t'~~.:i~·s.::~:e·~ i~~~~~(ú·~~_(d~i~'.~~r~~~P.~ S?,;J~-~ ~~¡~~,p_d,~·~:~ ria liza-

c i ón rrente .:.10.· ~~¿1if~b.; '~~. ·1i.··~~<~5~¡·'~~ªI~3""t:4:~·~;;;~t;,~~}~zti~·-
c i 9n,: CI~~'.~·~t~6~·~~'.~~~ ºs-~·r_:·.-u·n·; __ d-·it em-a<Para-.. :,~ ii·.c·ap"~'c id'acffo.'o·rú:"ffi.lúic>r·a:._dé"l = 

.. Ei. tii!ioº:~xlcan~.::i:;;·!i~~~i~r~.ºtºs' ~·~~¡. r~~- :;~1~ó~'.r:f~b~:ª~~ú=r~~· y los 
maestros ·t.uv-f~·r·o-·n·-·cOfrl'o.'t~·sp,úesta l·~:-~'ep·~es·f~n .el'P·~;·ecie:n,do ·a·sr lEis 

·.:.: ·' " - - .. . ... . ... '·_ ... ; '• 
primeras."' :Íi~uraS' ··dentro de la estructura y: funcioÍlamientc. d.ll Estado 

de bfene-s ter mexicano. 

El·documento de ''El Sector Parnestatal'' de la S~cretaría de la 

Presidencia ratifica la anterior al sefialar: ''La estr1Jctura tanto del 

gastn como de las inversiones públicas durant~ todo el sexenio sirvie-

ron de apayn a la rápida capitalización del sector privado de la eco-

nomí&, adicionándr.i5~ "I ~J lry ':a;:.~ les sub~ldios directos coma los 

virtuales." (11) 

Puede afirmarse que los planteamientos y acciones iniciales del 

presidente López Mateos, seílalaban el caricter nacionalista y popular 

de su política, sólo que lns resultados en térninos sociales no 

fueron los esperadas, precisame~te par proponerse c.,mr vf~ para alean-

(ll) Secrrtarla de la Pqsidenda, cp, cit. p. 137 
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zar esa meta un proceso ·.d~ .. ~·reci!fÍien·~~: e~onómico .... _que_ s~ .. apoyaba 

en grupos peque~os '.de ·:~mP.r:~·arie:s_ indú·s-tr1~·1~es ~8grícotas p_rinci-

P a 1 mente • -·- :-/~-·~:·:· __ :. __ ,· ~..... :o:,:·>-::::\;:.:::·:·_~;-·::<,· ~,, ; 

La,_ 1 dea d~ l.~'f.ég~_!Tien '.qe_ i~p:e·z:i Ma.'te·a·S -.'de jiObe·rnar "a la izquierda 
::_._~;e:.'.'..._ .':_="·::,,'.' ,;~~-:; -~:·:,_·.· 

de l~- Corys ti ~~-~-'~_A:n.".--·- .. ~}~:.~-.e·~- ~?:'.,~-~+--ó/~-~:~0:-:T~.s ~\~:o.O_~i.C_ ~ ?nes es true tural es y 
-:~--· -

fund erial-es · de-·:u·n~· mQCfelO ~ -de.¡·(fe·~·ar~r-otf~-~~as·a~-o - en- e 1 ·ror ta 1 eci cm i en to 

del Capital ~i-1'-'.'ad?· .. ·La· lnte_rvé·tl~.1~:n··.·:,~-~i::a·t·a·1 creció para otorgar con

diciones óptimas y_·atracti~as.,d_~_-de_s~!'Í~_o_lVimiento para la empresa pri-

vada, El ''milagro mexican~·· de -aquella época no reflejaba la alta con-

centración del ingreso, la desarticulación del sector agrícola, el 

proteccionismo exacerbado y la subsecuente baja en la calidad de los 

productos mexicanos incapaces de competir en el exterior, estos 

signos eran latentes y no tardarían mucho en emerger como parte de 

lAs contradicciones centrales del modelo ''estar¡lizador'' de la 

economía mexicana. 

En el período de Gustavo Oíaz Ordaz en el aspecto de la regula-

ción jurídico-administrativa se presentan cambios importantes. En 

1965 aparece un decreto que modifica la disposición de marzo de 1959 

sobre la Junta de Gobierno de loa Organismos Descentralizados y 

Empresas del Estado. Este nuevo decreto establecía que la Junta de 

Gobierno deja de ser un órgano intersecretarial, convirtiéndose en la 

realidad en un órgano administrativo dependiénte de la Secretaría del 

Patrimonio Nacional e integrada por funcionarios de ésta misma depen-

dencia. 
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Por otra pa~te, la Secretaría dellPatrimonio Nacional había 

adquirido amplias facultades en relación al control y vigil~ncia 

de los organismos y empresas, pero la Ley para el Control de 1947 

necesitaba actualizarse. Por consiguiente, apareció la Ley para el 

Control por parte del Gobierno Federal, de loe Organismos Descentra

lizados y Empresas de Participaci6n Estatal, la cual tuvo su inicio 

de vigencia el 5 de enero de 1966 abrogándose la anterior de 1947 y 

derogando todas las disposiciones que se opusieran al nuevo ordena

miento. 

Con esto, la intervención estatal buscaba readecuar sus funda

mentos jurídicos para responder a las dificultades que presentaba 

la creación e incorporación de nuevos organismos y empresas. 

1gualmen te 1 dasqparec1·0 la Junta de11Gobierno de loe Organisaos 

Descentralizados y Empresas del !atado surgiendo en su lugar . 

Dirección de Control y Vigilancia de loe Organie~oe Descentralizados 

y Empresas de Participación Estatal, dependiente de la propia 

Secretaría del Patrimonio Nacional. Con este cambio en .la estructu-

ra, el modelo de control siguió siendo fuertemente centralizado 

ahora bajo la tutela de Patrimonio Nacional. 

La administración de D!az Ordaz siguió con la línea trazada 

por la anterior administración en el sentido 0.de apoyar a la planta 

industrial sacrificando la adecuada redistribución del ingreso con 

la subsecuente incapac=dBd-.&easegurar empleo bien remunerado a la 

mayoría de la población. La política económica y sus componentes 

(fiscal, monetaria, de crédito, de deuda externa 1 precios y tárifas) 

continuaron apoyando de manera excesiva la capitalización de la ini

ciativa privada. 



39 

Este apoyo desmedido provocó una reacclón contraria, en lugar 

de que el empresario• nacional ampliara la capacidad instalada d! 

su plan~a productiva en todos sus sentidos, vió a la intervención 

estatal como su seguro de ''quiebra'' en gran medida, Derivando lo 

anterior en una ausencia de innovación y capacidad de riesgo. 

Frente a esta situaciónel Estado no tuvo otra salida más que 

incrementar su participación en diversos proyectos industriales. 

fallidos con objeto de.evitar un colapso en el conjunto del mode

lo de crecimiento, 

En el sector agrícola la presencia estatal correspondió a los 

sectores azucarero con la adquisición de Financiera Nacional Azucarera 

(FINASA), alimentario (Alimentos Balanceados Mexicanos ALBAMEX), 

forestal con Productos Forestales Mexicanos y la exportaci6ñ con 

la Compañia Algodonera Comercial Mexicana. (12) 

En el ramo de comunicaciones y transportes fueron rehabilitados 

los Ferrocarriles Nacionales de México, can el señalamiento de que 

esta empresa nunca fue tomada en cuenta par la iniciativa privada 

siendo el Estado el único capaz de realizar las fuertes inversiones 

que necesitaba el sector. La mismo sucedió con los sectores aeropor

tuario e industrial naval, con la creación de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares (ASA) y la participación en Astilleros Unidos del Pacifico 

Para apoyar el desarrollo y la investigación científico-tecnológica 

del sector petrolero fue creado el Instituto Mexicano del Petróleo (IMP) 

como prueba de que la actividad industrial estatal buscaba la capacita

ción de sus técnicos y el descubrimiento de mejores productos. 

(IZ) Secretarla de la Presidencia. op. cit. pp. 141~14/. 
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En la minería, el Estado incrementó su participación a pesar 

de que este sector no ofrecía condiciones 6ptimas. Sin embargo, 

fueron aplicadas reformas al texto-constitucional para ''mexicanizar'' 

por completo a esta actividad extractiva y la política fiscal fue 

muy generosa con la consecuente pérdida de recursos, La aparición del 

Fondo de Garantía y Fomento a la Pequeña Mediana Minería tenía 

como fin mantener el empleo fortalecer al sector. (13) 

La industria siderúrgica rer.ibió un impulso decisivo con el 

establecimiento de la Siderúrgica Lázaro Cárdenas-Las Truchas y e1-

Consorr.io Benito Juárez~Peña Col~rada para que junto con el petróleo 

y lR electricidad~se constituyeran como los pilares de todo el sector 

industrial mexicano. De nuevo, la necesidad de cuantiosas inversiones 

y un largo periodo de rentabilidad impedían que la iniciativa priva

da se arriesgase concentrando su acción en sectores de menor incer· 

tidumbre, alta rentabilidad y en general de poco impacto para el 

conjunto de la economía mexicana. Con esto, la inversión estatal era 

mucho más dinámica y flexible que la privada colocando la mayor parte 

de la responsabilidad de operación y producción industrial en el 

Estado mexicano. 

Al final de cuentas1 esta situación de constante subsidio a la 

empresa privada provocó serios deajustes en la estructura fi-

nanciera del sector industrial estatal sacrificando con ello planes 

de expansión Y reinversión. La política de precios y tárifas de los 

bienes y:servieiog··estatales fue particularmente generosa con las 

empresas privadas. 

( 13} lbi d. pp. 148-149 
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Ante esto, la respuesta fue el endeudamiento interno y externo 

de los organismos y empresas estatales. Desde esa época los mayor~s 

sacrificios eran para la actividad estatal y las exigencias no se 

aplicaron con el mismo rigor hacia la empresa privada que no tuvo 

el lidirazgo suficiente dentro del proceso de crecimiento económico. 

Lo mismo ocurrió con el sector social que a pesar de la creación 

del Instituto Mexicano de Asistencia la Niñez, no recibió la atención 

suficiente para subsanar la baja oferta de servicios que demandaba una 

población explosivamente creciente. 

Con esto el ''milagro mexicano'' empezaba a mostrar sintomas propios 

de una crisis de agotamiento sin que se ·vislumbrara la adopción de 

un modelo sustitutivo con una nueva orientación redistributiva hacia 

los sectores marginados·. 

La desigualdad social se incrementaba al conv1~.r sectores 

productivos y espacios geográficos con diferentes indices de producción 

y bienestar. La relación Estado-Sociedad comenzó a alterarse a tal grado 

que en la segunda mitad del sexenio sobrevino la ruptura definitiva, 

reflejando que tras el aparente exito económico se encontraba un 

estilo de gobierno represor y antidemocrático. 

Con este panorama, el inicio de la década de los setentas coin

cidió con la entrada de una nueva administración la de Luis Echeverria 

Alvarez (1970-1976) el reto para este nuevo régimen consistía en reorien

tar el rumbo de la política económica con objeto de evitar el colapso 

que finalmente llegó al termino del sexenio. 
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La regulación jurídica en el sexenio echeverrista vuelve ·a 

reformarse con la aparición de la Ley para el Control de loa 

Organismos Descentralizados y Empresas de Participac16n Estatal 

en 1971 cuyo objetivo consistió en ampliar aún más el ambito de 

control sobre los organiSmos y empresas estatales, asi como la 

incorpocaC~ón;a la vigilancia de los fideicomisos y las empresas 

de participación estatal minoritaria. 

Lo anterior era el precedente de una intervención estatal 

más agresiva, más a fondo que incrementó especularmente el número 

de organismos descentralizados, empresas de participación estatal 

tanto mayoritarias como minoritarias y finalmente, los fideicomisos 

o fondos publicos. Siendo estos últimos el instrumentó más usado 

por el régimen echeverrista. 

En el sector minero se destac6 la ''tt·!Y canización'' de la 

Compañía Minera de Cananea 1 la creaci6n de la empresa Roca Fosfórica, 

Compañia Minera Los Cedros, Minera Real de los Angeles, Mexicana 

de Cobre y un proyecto Qe coinversión externa de aluminio JALUMEX, 

llegando a más de un tercío la participación estatal en esta rama. (14} 

El sector azucarero vió incrementado el número de ingenios de 

propiedad estatal bajo la coordinación de la Operadora Nacional de 

Ingenios creada en 1971. 

En el sector agrícola destacaron la creación y participación en 

organismos y empresas como el Instituto Mexicano del Care, Tábacos 

Mexicanos, Productos Químicos Vegetales Mexicanos y la Productora 

Nacional de Biológicos Veterinarios. En el ramo forestal se aprob6 

la puesta en marcha del proyecto de La forestal Vicente Guerrero. 
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El sector pesquero recibía atención al crearse Productos 

PP.squenos Mexicanos, el Fideicomiso pa'ra el Desarrollo de la Fauna 

Acuática y el !nstituto Nacional. de la.Pesca, confirmando la constan

te de la intervención económic~ como principal agente de desarrollo 

para este sector. 

En el sector energético.·~parecieron como respuesta a las nuevas 
.-· ·- . 

exigencias cientrr_i:c-~:S:~ .. ~·i_:-,~ii~,ti\u_to Nacional de Energía Nuclear y 
. . . 

el Instituto d_e- ~~y-~-s~~-~g~-c-iO~es Eléctricas, así como el organismo 

rector, la Comisión' Nacional de Energéticos. 

En la industria de bienes de capital se creó la Fábrica Nacional 

de Máquinas y Herramientas a instancia del grupo industrial de Altos 

Hornos de México (AHMSA), de la misma forma se estableció el Centro 

de Investigación para Máquinas y Herramientar, En el ramo de la side-

rurgia se establecieron la Comisi6n Nacional de la Industria Siderúr-

gica y el Instituto de Investigaciones Siderúrgicas con objeto de 

integrar y coordinar los esfuerzos de las empresas públicas y privadas 

a la producción de minerales. 

En cuanto a la política industrial, el Estado continuó su 

intervención al crear a la Comisión Coordinadora de la Política 

Industrial del Sector Público con el objeto de seguir impulsando 

abiertamente el desarrollo de la planta productiva nacional. Acciones 

similares ocurrieron al establecer comisiones para las Inversiones 

Extranjeras y el Sector Agropecuario. 

En el ramo de Comunicaciones y Transportes lo más sobresaliente 

conssitió en la adquisición de la empresas Teléfonos de México S.A. hoy 

sujeta a proceso de desincorporación. 
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tó su participación al abrir. la~Cinetec~ Nacional (hoy desaparecida), 

Radio Educación, el ca·nal 11 de;'·t-e1"~-~Ísión administrado por el lnsti-

tuto Polit~cnico Nacional ·el ~i~al 13 (hoy parte del Instituto 

Mexicano de la Televisión). 

Para el comercio exterior el Estado creó al Instituto Mexicano 

de Comercio Exterior para apoyar las exportaciones e importaciones 

mexcianas a través de mecanismos crediticios y fiscales. 

Para el campo de la ciencia y la tecnología la creación del 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología representó un avance impar-

tente en un ramo en donde,como es costumbre, quien apoya e impulsa 

decididamente es el Estado mexicano. 

La creación del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) 

eol~có al propio sector turismo en una posición favorable reci-

hiendo a partir de ese momento un impulso decidido para la creación 

consolidación de polos de atracción para los visitantes nacionales 

extranjeros. 

La acción del Estado mexicano no sólo se concentraba en el ramo 

industrial sino que su presencia a través de institiciones varias 

llegó a abarcar a todas las ramas socioeconómicas existentes, el 

desarrollo turístico ¿doPendió en gran medida del fomento estatal. 

Para impulsar el desarrollo regional se creó la Comisión Nacional 

de Zonas Aridas 1 así como algunos fideicomisos 1 siendo el caso del 

Fideicomiso de Cojuntos 1 Parques y Ciudades Industriales y Centros 

Comerciales (FIDEIN) perteneciente a Nacional Financiera (NAFINSA). (15) 

(IS) Secretaria d! la Presid!nci.i. op. tit. pp. 272-273 
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Sin embargo, es preciso anotar que el régimen·echeverrista 

abusó de la figura del fideicomiso al tra~as de solucionar los prg

blemas de desarrollo regional mediante la tutela ·exclusiva d~·.1a -

Federación de actividades regionales e incluso municipales. El.risul

tado fue la centralización excesiva de recursos, la du.plicación· de 

funciones y la no operación adecuada de muchos de los-fideiComi~os 

creados. En et análisis del proceso de desincorporación se-obs~rvi

rá la cantidad de fondos y fideico~ísos creados para fines muy espe

cíficos pudiendo haber descentralizado estas necesidades hacia los 

gobiernos estatales y municipales. 

En el ramo de la seguridQd¿ y previsión social se crearon 

instituciones como el Consejo Nacional para Promover la Cultura y 

Recreación de los Trabajadores y la Editorial Popular de los Trabaja

dores parL (1 .1r atención a este sector mayoritario de la población. 

De igual forma se creó el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de las Fuerzas Armadas otorgando protección y bienestar a 

los miembros del ejército, la marina y la fuerza aérea. 

A pesar de que el número de organismos, empresas y fideicomisos 

creados durante el sexenio de 1970-1976 alcanzó una cifra sin prece

dentes, los esfuerzos por lograr que la economía y el bienestar social 

tuvieran un crecimiento autosostenido fueron infructuosos. 

Las relaciones entre el Estado y los empresarios privados se 

hicieron muy tensas llegando a niveles cercanos a la ruptura. Las 

posiciones políticas en el interior del país se radicalizaron provocan

do cierta desestabilización para la credibilidad del sistema. 
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Es tos e le1

~-~-n t·~,~- ·1~~',(~~~-~:·s.\~:·· 1-~~ :d·e·~-~quÍ 1 i.br io·s~-.-de -la economía 
·<~-: ·,_ .. ,_._ ""_:·· ,_.,._,_ --·-

mundial 'no pe.f.in"i'te:ron'..'Qu·e\;i/ -~~deio ::d~'(des'a·rroilo eConómico puesto 
. ·.-:. .,./:'.·F· ·.::_·,· 

en pr::::::~:t1~I:~,(~:0f ~¿¡~~:1:~fe&:1::.;¡:·t~::·: :· p::: t::u:::. 
, •• /~- - ,,,..,,....: • !~ - ,/~ I'f' ' 

::::::.~ 6 .:~::··~.~::i¡,~¡i-~iJ~t~if ·~···:·º::::·:a:: d: d:: s ::o:: e::::::::: 
1
:: 

,, empersa -~-~\~a~~-~;_:~A~--~~-~~!~~~~~~~~-~JJ~~-; _f!~:_pos i bi 1 ida des de erigirse como 
el- motor dt?·.1a<E!"coOOmr_a_-~.'._·, 

LBs cte-SvTa·C'toOes--"-y .e:.rrores de la. intervención estatal en aras 

de esti~u-lar -y_ ~~-~~-u~a·r =a :-_·1a·-_f-Oic1ativa privada ocasionaron que el 

Estado mexicano no· prestara la- atención adecu6:da h'acia las necesi-

dades del bienestar social de la población. 

El Estado mexicano empezaba a resentir los efectos de una baja 

en sus ingresos¡ '.~vo que financiar su déficit recurriendo de mane-

ra frecuente al endeudamiento externo. 

En 1976 ocurre la devaluación después de casi treinta años de 

estabilidad cambiarla colocando a la economía mexicana en el camino 

de una recesión entrando:· al circulo crítico de inflación-devaluación. 

La economía mexicana entraba en una crisis de agotamiento ocasio-

nando que el modelo de desarrollo no pudiera reestructurarse totalmen-

te y así responder a las exigencias de una nueva etapa. 

El ''milagro mexicano'' terminaba sin haber conseguido satisfacer 

las exigencias de una economía mundial que reclamaba más y mejores 

productos la calidad de los bienes y servicios nacionales. 

Por otra parte, las demandas sociales no habían sido comple-

tamente atendidas y el malestar de la mayoría de la población no 

pudo ser soslayado por las acciones gubernamentales. 
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La administración de_ José L.ópez Portillo c{975·:19a'2f inÍciabe . ·- .. ·. 

con una fuerte incertidumbre ·_en __ :."el .·ám'bito ·e_c.~nómico--~: .-nci'-así .en 

el político. -_ <-r~:\~\::.::~~:>::: :·~\~-
Con trar i amen te ª· l.~ /-eSi>er~d·~ r· :-~i"~.r~-¡fi~_,~·;i·,. iv·c:,~·~ .. ~~:~·~·t}ú ¡·~ t'a . ' 

·. ·-. :._ .. ·.:' 

emprendió una serie __ ~~- á~c-~_i_o~~-~:-~5J~~::n:~~~~~:·~-.r~:#t~/{~~~~~g~~~~:l~-a~~~I~a ~~~~.~~-~.;~:e·_ 
tura y la funcional i da.d·:·:~;~~::¡~:><~'.d·~:(-n~1·;~··_t~i~~1-~:ri.::~_:J-66i\~~,i::~.'--_ t~~~~ ~P:~-º~-~~o :·:" 
den~m i nado de Re forma Ad mi nis tra ti va :-~'.~-~:~-~-'-~~~,~;~::~-~ -:-~_:~~ ~ -~:~~s-. tan to 

para el sector central como para-los organi~mos~- emp~esas y fidei-

comisas. 

La regulación jurídico-administrativa presenció la expedición 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, En esta 

disposición aparecta una capítulo denominado ''De la Administración 

Pública Paraestat~l'' que pretendía coordinar y normar los mecanismos 

de control que, si: 6 ún la exposición de motivos de la propia ley, se 

encontraban dipersos. 

Posteriormente la Constitución tuvo una reforma el 21 de abril 

de 1981 quedando el artículo 90 de .. la Carta M.agnacomo sigue: "La 

Administración Pública Federal será centralizada y paraeetatal canfor-

me a la Ley Orgánica que expida el Congreso 1 que distribuirá los nego-

cios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo 

de las Secretarias y Departamentos Administrativos y definirá las ba-

ses generales de creaci6n de las entidades paracstatales y la inter-

vención del Ejecutivo Federal en su operación.'' 

Aquí es importante abrir un espar.lo para disr.utir la polémica 

del término paracstatal y su derivación entidades paraestatales. 

(•)En los años setenta, tn Europa edstia una p,.eocupación c,.tciente sob,.e el 

papel de las t•p,.esas dtl Estado y la necesidad de revisar- su co•porta•ie11to. 
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Al respecto el maestro Gabino Fraga expresa: ''Parece que el 

origen de la expresión 'paraes_t.~tal' se encuentra por _primera vez en 

las leyes fascistas italianas de los años 1924-1926. Comentando.esas 

leyes en la misma doctrina italiana, después de muchas discrepancias 

sobre el alcance _de l_a expresión ·~~.ra~·~:tata~·. parece que la opinión 

predominan te es la de consi derar_l a ~si n·_·valor Ju.rí di co pre e i so y sólo 

como un valor-·de··nomenclatura; 

El. diccionario de_ la Le.ngua Españo~a. (f9a. ed. 1970) admite ya 

el vpcablo 1 paraestatal 1 y lo refiere a los 'organismos y centros 

que por delegación del Estado cooperan a los fines de éste sin fer-

mar parte de la administración p6blica.'' (15) 

Fraga prosigue al expresar : ''Al usarse pues la expresi6n en la 

Ley Mexicana 1 se aparta del concepto etimológico de la expresión que 

al pie de la letra dice es algo que no sa confunde con el Estado por-

que camina lado a lado del Estado, paralelamente al Estado. También 

se aparta de la definición que da el diccionario de la Lengua Española, 

pues en ella indica que los organismos paraestatales no forman par-

te de la administración p6blica.'' 

Al referirse concretamente a la Ley Orgánica el mismo Fraga apun-

ta: "Además en la Ley .v~gente, la expresión Administración Pública 

Paraestatal carece también de contenido jurf dico 1 pues e~ ella compren-

den entidades de naturaleza muy diversa 1 como es la de los organismos 

descentralizados, la de las empresas de participación estatal, la de 

las instituciones de cfedito 1 seguros y fianzas y la de los fideicomi-

sos. Por lo tanto, habrá de concluirse que la expresión paracstatal no 

(15) Fraga Gabino "La .\dJiinistraci6n Públita Paraestatal'1 Revista de Ad1inistrati6n 

PUblica. Nú!!:ero especial tonu1orativo al 25 Hiversario del Instituto Nacional 
de Ad11dninraci6n Pública (INAP) Mhico, 1980 p. 22 

(17)lbid. p.¡¡ 
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corresponde •.l. contenido d~:1a: acep6Hn •• ri~ue se emplea. y. que. sólo 
'-;:··· 

,. __ ··.'-

~~~-~-~-;; ~~~-~\" _Y~- se-· .. · trate' q-Ue fueran·, ro·rmadas bajo el derecho público, 

-Y~ ·1o_fuera bajo el -derecho privado 1 porque al final de cuentas cum-

plen funciones de interés para el Estado. Sin embargo 1 la categoría 

paraestatal ha obtenido carta de naturalización mexicana e incluso se 

aplica jurídicamente, tal como ocurre con la Ley Federal de laa 

Kntidades Paraestatalcs que es la disposición que las norma actualmen-

te." ( 18) 

Lo importante a señalar es que a pesar de este tipo de observacio-

nes la legislación actual incurrió en las fallas anotadas por Fraga y 

Guerrero Orozco. 

Chanes ~ieto apunta: ''La tergiversación contenida en 

el texto reformado del artículo 90 constitucional encuentra su orígen 

en las disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

/ Federal en tal virtud la administración federal es centralizada y para-

estatal, por lo tanto, ésta forma parte de áquella, al hacerlo deja 

de ser paraestatal y se integra a la administración del Estado. 

( \8) Guerrero Oro: to Osar '1( \ Es ta do y la Adnini Stratl On Püb l i ca en Kéx i ca" 
lratituto Nacional d! Adi.inistraci6n Püb\ita, !iihico 1989. p. 240 
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- ·, . ·_ ,•'- , .. ·.. .. 

En co.nsec:;u~rict"~,-. es·.-.u~r&ente :;~-f~rmar -~~._ar: tí culo ~O constitu-

cionaÍ súpr{~~-e~dC? ·P~.'-i~:é;~cto:::·~~:·.~~~~~~~ ~nti~~~ee paraestatales 
- . . . - .. ~ 

Y aclarando _l_aS .·di f~~-~n~Í"8s :.e~ tre·:,,la - ~ n tervenc i Ól'J en su operación 
- ,.· .·: 

y __ la_d~te~_~in~ci~~--:-·de_ sUs.<~-~-~,a-cio~les ~ÓÍ'I el Ejecutivo Federal, o 

entre ellas y las secretarías. de Estado, Igualmente lo es reglamen

ia~ ai mismo precept~:en -lo __ ·r~iativo a las bases de creación de las 

e~_~ida~es P~!'.-~e~~atales1_ala intervención del Ejecutivo en su opera-

ción, a sus- relaciones con ~ste, con las secretarías y departamentos 

administrativos y entre ellas, contemplando todos los aspectos en la 

Ley- Orgánica de la Administración Pública federal." (19) 

De hech~ algunas entidades estan controladas presupuestalmente 

con lo que díficilmente se les pueda catalogar como paraestatales, 

su creación e incorporación a la administración estatal responde 

a las exigencias de contar con instituciones más agiles que las 

centralizadas al tener en su orfgen una composición muy variada. 

En este sentido García Ramirez apunta al definir la variedad 

que s;e señala: "En el primer caso se encuentran los organismos deseen-

tralizados,conceptualmente desprendimientos relativos del Estado, bra-

zos suyos que se alargan y proliferan para la prestación de los ser-

vicios que, bajo otro modelo rígido, tendría que prestar o producir 

el Estado mismo, pesadamente, distrayéndose de sus atenciones más 

precisas e indispensables: todas las autoritarias, todas las normati-

vas, t()das las de equilibrio dialéctico. En el segundo se hallan las 

viejas estructuras del com~~ciante colectivo, a las que el Estado 

accedi~, de buena o mala gana, para relevar a propietarios y adminis-

{19) (har>es !lieto José 11 leQillatiór> y organización sectorial de la lla:iada Ad111:inistra

ción Públio Parao?statal'' Ponencia dentro del citlo de conferencias sobre "las 

entidades paraestataln" fat de Ciencias Politicas y Soc. U'iA~ Octubre de 1986 

pp. 55-56 
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trado.res .o<Pá~~ -favor~~~-~- ·i.~·- ;,;~i 6-~ ·de compafteros en el riesgo y en 

el pr~gr_~~.?; .é~ el .\t·~~~~.~·ro,- .. e.i·~q~·e ·t1e·ne que ver con la conversión 

o. de. otro modo, ,_c~n_ t·a .eVolUc.ióil de los esquemas del Derecho ordi-
-·.··- ·--· " -

narjo~-.-·s.~~-.:~'~/l~n, .-p_or eje~pÍ~~--~1~~ --/-ideicomisos, que en el origen y 

.~·du~ante mucho tiem~6 fueorn -~imples c~ntratos soportados y afectados 

- p~r-:un.:fin al que se acoplaba ei manejo de un patrimonio, pero ahora 

~ _al~meno~ en nuestro Der~cho ~·verdaderos entes, casi personas, o 

personas de plano, que figuran al lado de las que tradicionalmente 

-y por ·definición lo han sido, en cuantas leyes, acuerdos, registros, 

programas y'presupuestos se han elaborado para aprender, conceptual-

mente, el universo de las entidades públicas.'' (20) 

Igualmente utilizar el término de empresa pública para todo el 

universo señalado, dejaría fuera a los organismos descentralizados 

y a ,;, .. fideicomisos. Es un hecho que mundialmente se utiliza el 

término de empresa pública1 sabre todo para la actividad económica, 

pero en el caso mexicano existen organismos descentralizados y fidel-

comises cuyos fines no son precisamente la producción industrial y 

comercial. Sería caer en el mismo error de la denominación errónea 

de entidades paracstatales. 

Regresando a este asunto, Ca~t~llanos CoUtifio· dice: ''La Ley 

Orgañica de la Administración Pública Federal, reitera el principio 

constitucional de que la organización de la admnistración pública 

federal, sera centralizada y paraestatal, lo que da la impresión de 

que se trata de dos administraciones. Habría sido mejor al referir-

se como las bases de la organización centralizada J descentralizada 

de la Administración P~blica Federal. 1
' (21) 

{ 20} Garc i a Rat irez Sergio 11 0er e c;ho Socia 1 '/ '/ la f11presa PUb 11 ca" Jns ti tu to 
Nacional d~ ~d•inistración Pública {INAP) lfédto 1982. pp. 99-100 
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Para efectos _de esta investigación, se coincide con lo expresado 

por~ .Castellaños Coutiño al denomt~ir Administración Pública Des

central~~~da.~~~nq~~ ·un términQ de igual validez seria el de Ad~i

-~~~triic::tó.M_:P.~biica Descentralizada y de Participación Estatal, que 

·inclÜirI3: a las _·t?mpresas de participación estatal. Pero para no discre-

par con -~o .. se~alado por la Ley Orginiea es preferible utjJizar la 

,-p~-1-m,era deno~inaclón. así cr.:imo el de entidades descentralizadas. 

Los anteriores~ parrafos sobre la polémica de la paraestatalidad 

vtenen confirmar que el tema de la intervención del Estado vía organis-

mos descentralizados, empresas. de participación estatal y fideicomisos 

t1ene uri grado-muy alto de _complejidad, que _in~~uso en el émbitQ de 

la rf;'gulacibn jurfdicQ-administratlv_a .no lagr~d.0 _·l~ -u'?_Ífica~_iÓn_ y s_oll-

dez conceptual que debiera tener. 

Ct:>ntlnuado ctJn las reformas d': LO.pez. PortilÍ_C>1 'el': modelo de control 

hacia las entidades descentralizadas cambia de: Se~· central a uno de 

tipo sectorial con la aparición de la sectorizaci6n. 

Este modelo de control agrupó, mediante una serie de acuerdQs 

sucesivos a todas y cada una de las entidades dentro de un sector 

determinado bajo la coard1naci6n de su dependencia correspondiente. 

La agrupación sectorial s~ realiz6G en relaci6n al nómero de 

sectores existentes a raf2 de la expedición. de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal (LOAPF). Apareciendo así los 

sec:tr)re>s de Pro-gramación y Presupuesto, Patrimoni<? y Fomento In-

dustrial, Asentamientos Humanos y Obras Públicas, Comunicacíonf?s y 

{21} Castellarios ((lutiño Koracio "Co•entarío a la tey Orgánica de la .l.d•i,,ístración 
Pública federal" Revista de Ad•inistr"atión Públio # 11.12 Julío- Oiciobre 1981 
l11Hituto Nacional de Ad•iniHrací611 PUblita (INAP) Medco. p, 92 
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Transportes¡:· 'si e.ndo :·e-{· ._-de· {B;t~·i monto y Fornen to lndus tri al el;. 

que mayi:u····f!úr~u~~·~)f_d·~,: :~;ü·d·8,d.~~- ~grup-~ bajo su control. 

una 

a un se¡.·tor};~:~P.'~:·~~;,~ por entidades con estructuras, fines.y pro.ce

-dim_i·~_n.·t~·s'_·d_i_~·er_~'-~~ ·_QUe forzosamente guardaban afinidad. con- los'--Ob

jeti'voi--ij--~:<1a~· d~~-P~-Ó:.iienCtas centrales. La subsecuente ·expedi-ción' 

de otros acuerdos no tenían otro objetivo sino el de -''resectorizar'~ 

a entidades bajo secretarias con las que en su mayoria_pudieran_ 

coordinar adecuadamente sus actividades. 

Como se estableció anteriormente, el modelo de control hacia 

las entidades descentralizadas dejó de ser excesivamente central 

para pasar a uno sectorial , aunql1P la realidad esto no dismi-

nuyó notoriamente la injerencia a~. Ejecutivo en los planes, progra-

mas y acciones de todas y cada una de las entidades. 

Las determinaciones tomadas en el marco de la reforma adminis-

trativa pretendieron aumentar la eficiencia del Estado mexicano como 

el conductor del desarrollo. La reestructuración, la reforma y el 

cambio administrativo eran acciones permisibles a corto plazo 

por el repunte de la actividad económica a finales de los setenta, 

con la consecuente estabilidad financiera para el gobierno. 

La todavía expansión de la actividad estatal iba acompañada 

de adecuaciones en el marco jurídico y administrativo que trataban 

de corregir y subsanar las ''lagunas'' que aparecían al crearse o 

incorporarse una nueva entidad para el gobierno federal. 
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Sin embargo, al aparecer la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la antigua Ley para el Control de los Organismos 

Descentralizados y Empresas de Participación Estatal de 1970 fue afec

tada porque el nuevo ordenamiento introducía en su título denomina-

do De la ~dministración Pública Paraestatal aspectos que la Ley 

para el Control no legislaba. 

Los cambios eran las competencias de las secretarias encargadas 

de aplicar los controles contable, financiero, de personal, de ren

dimiento y eficiencia, de gestión y patrimonial. Asimismo, existie

ron derogaciones en unos casos parciales y en otros completas._La 

sectorización era un aspecto contemplado en la Ley Orgánica no 

as{ en la Ley para el Control. 

No quedó claro cuales fueron lr.i. razones que omitieron la 

expedición de un nueva ordenamiento para las entidades descentrali

zadas que fuera congruente con la Ley Orgánica. Esta es la falla 

más importante de la administración 1976-1982 dentro de la regula

ción jurídico-administrativa J que hUbiera sido importante corregir 

en benefi~io de la administración y relación del Ejecutivo Federal 

con las mismas entidades. 

Fue hasta el siguiente período de 1982-1988 cuando esta incon

greuencia es solucionada pero de manera parcial, al expedirse en 1986 

la Ley Federal las Entidades Paraestatales. (22) 

(22} Di.trio oficial de la federatiOn, 24 de abril de 1986. 
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P()r otra parte,?~ los sistemas ~e pl8n_'!~ci~~--~Y pf.ogramación 

involucraron tambí'~ri ~-·las· enÚdades ~:s~e·n_t·r-~li\~-~d~~:i LO_ que 

motl vó que - l.as _ en~i d~_des --~.ius taran sus -.'acCXOrie~·· __ =~ú'-tura~ en rel a

c l 6n a las ~epende~cias cdritrales~ 

·\iu~:(~-~~te c~menz~ a suceder'·en el ramo Ptes~pues't&l, la 
c~e~6i6n:y consolidaci6n de ·1a Secret~~ía d~ Prog~amacS6n.y 

Pr-esUpuesto ocasionó un mayor control SQbre los .egresC?S· -~s-í>' 

las empresas o entidades ''gigantes'' (PEMEX, CFE, Azócar, Ferro-

nales, AHMSA) resintieron los efectos de tener estrictamente 

vigilado s.u..segresos, dado que constituyen una importante fuente 

de ingresos para la federación en su conjunto. 

Estos cambios para la admJnistración pública descentralizada 

se vieron accmpañados por la ccntinuaci6n de la tendencia a crear 

o incorporar organismos y empresas a la tutela estatal. Es lMpor-

tante remarcar que los dos procesos, el primero de adecuaciones 

al marco jurídico-admlnistratívo y el segundo de creación e incor-

poración de entidades, ne siempre se han presentado al mismo tiempo, 

siendo esto uno de los problemas sobresalientes de la administración 

de las entidades descentralizadas. 

El crecimiento y la expansión de las entidades continuó con 

la administración lopezportillista. El sector azucarero estatal 

incrementó el número de tngenjos y empresas bajo su responsabilidad, 

el sector indu~tríal continuó la incorporación de empresas privadas 

fallidas, ~specificamente el sectcr minera. 



La·- creaci óO·-:-de·'.~sl de-r_úrg ica .Me xi cana ( SIDERMEX.) mes tró otra 
,. .. . 

variante m'ás:.de··1a· :intervención estatal al conjugar los esfuerzos 

de tr_e~~~·t~p?s,d~·.;e~p_i:-e_sa~ c:>riginariamente disti~tas. La F~ndidora 

de Moñte-r·reY'~ :de -in_v:e_rsión. inicialmente privada¡ Altos Hornos de 

Méxi.co>:(A~~~-~{/::·._'~'"'e C(lpartlcipación estatal y pr.lvada y la Siderúrgica 
::. - - •'· . - .. 

!--ái~r~Y9~:~-~-~:~~~-;~~~~:~ Truchas ( SICARTSA} es ta ta 1 i ntegramente. ( 23} 

E;l;i~~-~--~-;-;~~j\;F·ue~consol_idado nuevamente para fortalecer a la 

in;dÜstri·Búzación nacional al controlar a un sector eje como 

la producdión de acero y minerales. El Estado mexicano ratificaba 

la flexibi(idad 1 dinamismo y capacidad de respuesta de su actividad 

ante las exigencias y dificultades del desarrollo económico. 

La expropiación del servicio público de banca y crédito 

constituyó la medida más sorprendente de los últimos años que 

mostr6 los alcances y la determinación de la rectoría econón.i·· 

del Estado mexicano. La expropiación era una medida de última 

instancia y de carácter excepcional, solamente en tres ocasiones 

anteriores había sido utilizada, con- el petróleo, los ferrocarriles 

y la energ{a eléctrica. 

El contexto de esta última gran medida de ampliación de la 

intervención estatal surgió al haberse derrumbada las expectativas 

de crecim1enta del segundo ''milagro'' mexicano: el ''boam 11 petrolero. 

Hacia finales de la década de los años setenta y con remanentes 

de la devaluación de 1976, el centro del desarrollo económico cambia 

de la producción manufacturera a la industria petrolera. 

(23) Setretarta de Proqruadón y Presupuesto 11 Cuadernos de fi losofia polttita, 

Jod L6pez Portillo. 11 Junio de 198 l. pp. 13-lS 
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Ei' d~scu_bi:-_~mié_n_to·:·de· yacimientos petrolíferos en la zona. 

sureste· d·~l·-p~-i~~ y la posición favorable de los precios del-_petró

leo:1_ c:;o·1~caro11 a· la econo·mra mexicana ante la posibilidad de un 

cr~c-inlÍ~e_ntri deteñfd?·- p~r la devaluación de 1976. Esto trajo consi-

g~ ~l a~c~s? _muy_ fac:il a lGs cridltos externos ofreciendo como 

~arantI~ la pro~ucc:i6n petrolera. El hecho de haber recurrido a 

i~ -d~~-da externa, era el efecto de una baja captaeión de ingresos 

internos cuyo objetivo era impulsar definitivamente a la industria 

p~trolera y petroquimic:a como los pivotes del auge económico. 

Sin embargo, las condiciones de la economía mundial no tardaron 

en sufrir'. una drástica alteración, en 1981 los países desarrollados 

en aras de disminuir sus índices inflacionarios, restrigen la demanda 

de las materias primas, entre ellas el petróleo. Esta ocasionó una 

calda vertical dt ~s precios y la subsecuente pérdida en los ingresos 

programadas para toda la economía mexicana en su conjunto. Este 

fenómeno• desequilibró fuertemente las finanzas públicas terminando 

con todas las metas plasmadas en los planes y programas nacionales. 

el derrumbe se hizo más evidente al llegar el año de 1982 con las 

dcvaluaclones transcurridas a lo largo de todo el año. 

Sin embargo, el capital financiero situado en las entonces ins-

tituciones bancarias privadas, aprovechó la coyuntura al especular 

con la moneda nortamericana (el dólar) y obtener ganancias en detri-

mento del peso mexicano. Igualmente, ante la incertidumbre interna 

la banca privada promovió mecanismos de fuga de capitales debilitando 

y deteniendo la capacidad de crecimiento. 
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La decisión e~propiat'or-ia por parte de la administración 

1ópez-por.;ti11,i S tB"·-~, ... ,P ... ~o~)O_¿~·¿:\~~ :·fup·t·u-~á-· .Con; l~s: organi zac iones empre

saria leS·, ii'eg8_~.'dp >a~;~~:r:~~-~~:~~:r~;~ «~·i:_~-de-rú~-fíO_ y el enfrentamiento 

"·~·-:: ~~:. ·-~·-' abierto. 
''.:L·-~---c_ :~. ~. ·. : __ ' 

-'--Fr~n=t~·~:i·· ~'.¡{~·O}·.· ~1-~:-d~-é:T.s(~-ri --C<úú'ó Cán· fa aprobación de los 
' ' - " ' ' 

---gn.8.ii_de_~··-'-gi-~p?s-·'·~·oC'f ii.1.éS --e in tr-oduj o' mecen 1 smos innovadores en 

·el-:.m~-ne.jo d~l serVic-·io. El control de las actividades baeOaries-1.-· 

permitía.al Estado retomar bajo.su dirección todos y cada uno de 

las elementos Jntegtantes de la política económica. El Estado 

mexicano dirigía la banca central, la banca de desarrollo y a la 

banca comercial, con sus instrumentos financieros y crediticios. 

Sin embargo, esta trascendental medida era la última que 

recogía la tradición histórica de intervención por parte del 

Estado mexicano. Terminaba con el período 1976-1982 el climax 

de la presencia estatal y se iniciaba en 1983 la retirada de 

este misma presencia comparada en número y magnitud similar 1 

pero en .. dJrección invecsa~·Bla.dinámica proveniente desde 1940. 

Terminaba con López Portillo el proceso expansivo_y explosivo 

de la intervención estatal. A partir del sexenio de 1982-1988 1 so-

bretodo desde 1985 1 la retirada del Estado de casi todas las 

ramas económicas se convierte en el signo característico de la 

administración encabezada por Miguel de la Madrid. 
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Ex 1 s teo.· d~s ~·X~-z·~.~:e·~ :,~.~-.ndaTnen tá_1·es_._- p~ra plan te ar q Ue -el proce

so de desÍnén~_~?.r:~-~~~~~~;:::~e_j;§~,g-~'.n~-~~~~ descentralizados •. empr_esas de 
participac_i_óO:>~~·.t~:~~~.ryy.:_:~

1

f\:·~'~~~~6-m\:~-~--~- no· era inicialmente el r.asgo 

distin_tiv_~ .dé· :Í~~(~'~'~i-~~:·.~J~~;~~~:-¡-~·~:·a~~-º-e'._~a--M-adr-id en relación a sus 
--· ~'.'.(" ~~·,":}.'. :,:;;;_·~>,~~: ., 'c·.~~·'C--.-

predeCeSOr_~S ::'·~~, '·:_- /;-~;~~_ /i{~/:::·· - · -·; -': 
La_ pri_m_e.'~_a: i:::i!~~_ó_h-/(~-~¿-~jls._t_e._:~_n;que'._1~ -a:dmtnfstración de .19B2-

19aa· ~reó _s_i:{~-~t-¡';~~-de·S<~~~~~-~tr~i~~zadas cOn lo que la_ctfra de 

eritidades llegó' a _"ser de i·,216 sumando las 1,155 existentes al 

principio de 1983. El proceso de desincorporación se consolida a 

partir de 1985 cuando se inicia la retirada masiva de la 1nterven-

ción estatal de varias ramas económicas. Anteriormente, de 1983 a 

1985 se sucedieron decretos que desincorporaban una o dos entidades 

situación que ya había existido en anteriores sexenios. 

La segunda razón consiste en los esfuerzos por readecuar el 

marco jurídico-administrativo de la Administración Pública Deseen-

tralizada. Estos esfuerzos se plasman en la expedición de diversos 

acuerdos y un oficio tendientes a mejorar la ·.operación de las entida-

des. El primer acuerdo fue inherente a las relaciones entre_la 

administración pública '1 paraestatal'' el Ejecutivo Federal, apare-

ciendo dentro del ámbito de la sectorización la figura de las 1'ca-

bezas de sector''. 

Junto a esta figura, la innovación más importante es la 

asignación de responsabilidades a tres dependencias: la Secretaría 

de Programación y Presupuesto (SPP), la Secretaria de Hacienda y Cré-

dito Público y la recien creada Secretaría de la Contraloría General 
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de la Federaci6n (SECOGEF), tomando el car~c~~~ -innovador de 

''dependencias globalizadoras••. Las responsab~lidades de las 11 globa

llzadaras•1 son el ejericio de un ·ccintrol e~tricto snbre La operación 

de las entidades descentralizada~,~ -'·Asim.i'Smo,,·.el <acuerdo publicado 

en mayo de 1963! atribuye. facultades a- las CQOrdinadaras de sector 

-' ·.::~-'< -,, 

Con este acuerdo,, el··m~id~:~~.:fa~-;~O~tro·l por p~rte del Gobierno 
. ·- "'''._ .. ·· 

Federal deja de, ser Secto'Pfal/ para. tornarse en uno de tipo central

sec torJ al' restando caP~·~-/~:-~~: c.~~~-- m~-~i-~bra- a' las entidades. Debido 

a que se tenían que sujetar-~ ·10 dispuesto por su· respectiva coor-

dinadora sectorial y ahora a las órdenes provenientes de las depen-

dencias globalizadoras. 

En relación a los organos de gobierno de las entidades se expi-

dJó un oficio circular en octubre de 1983 especificando la composi-

ción estructura de los propios órganos de gobierno. 

De nueva cuenta, en este oficio se otorgan amplias facultades 

de intervención a las dependencia~ glnhallzadoras. 

Otro acuerdo fue uno referido a la oblígación de las entldades 

de elaborar una serie de programas económicos para establecer una 

política económica propia de los organismos y empresas, asimismo la 

responsabilidad de las entidades de favorecer la 1'rectoría económica 

del Estado'.' 1 

Al inlcio del se~eni~. la crisis económica presionaba al Gobier-

no Federal, este acuerdo era una muestra de las restriecinnes finan-
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c~er_as pre~.éntes 8., pa~tt·~ ~e 1983. a laS .~ue l_ás ;e.~_tidades tenían 

qu.e aA~star,se. 

El.co~tr~l en materia de gasto se hizo muy istricto y las 

entida~es_~uvieron que adecuar sus programas de operación a la 

cantidad de recursos disponibles, reduciendose la expansión de 

las actividades de las mismas. 

Contr~riamente a lo establecido en este acuerdo, la "recto

ría económica'' del Estado mexicano empieza a sufir una etapa de de-

titlitamiento progresivo que alcanza su grado máximo en la tercera 

etapa del proceso de desincorporación a partir de 1988. 

Las reformas y adiciones jurídicas más destacadas del período 

1982-1988 fueron las ocurridas en 1986. En este sentido surgen, el 

Decreto de reroraas a Ja Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal {LOAPF) y la Lc.¡ Federal de las Entidades Paraestatales (LFEP). 

La expedición paralela del decreto y ley ocurrió para evitar 

lo sucedido al expedjrse la Ley Orgánica en 1976, que provocó dero-

gaciones parciales y completas a la Ley para el Control de 1970. 

Así las reformas a la Ley Orgánica emergieron para que la 

Ley Federal de las Entidade Paraestatales tuviera congruencia con 

le estipulado en la propia Ley Orgánica. (24) 

El 11decreto de reformas se orientó especialmente al titulO 

tercero de la Ley Orgánica denominado De la Administración ~ública 

Paraestatal que fue reformado en una parte y derogado en la otra. 

(24) Diario Oficial de la Federación. 24 de abril de 1986 



62 

Con estas reformas se ratificaron las atribuciones de l~s 

dependencias globalizadoras, se introdujo la obligación de respe-

tar lo estipulado en el Sistema Nacional de Planeación, la coordi-

nación sectorial y algunas atribuciones para las coordinadoras de 

sector, entre otras. 

Con respecto a los artículos derogados, algunos de los pre-

ceptos se incorporaron en los artículos reformados y otros fue-

ron insertados en la propia Ley Federal de las Entidades Paraesta-

tales (LFEP). 

Esta ley se convirtió a partir de mayo de 1986 en la regula-

ción de las entidades descentralizadas. La LFEP se compone de 66 

artículos permanentes y 8 transitorios dividida en seis capítulos 

intitulados: I. De las disposiciones generales¡ II. De los Organis-

mos Descentralizadu~. III. De las Empresas de Participación Estatal 

Mayoritarias; IV. De los Fideicomisos PGblicos; V. Del Desarrollo 

Operación¡ y VI. Del Control y Evaluación 

Can la aparición de esta legislación per~cía que se iniciaba 

una etapa para el mejoramiento de las entidades descentralizadas, 

sin embarga 1 estos esfuerzos fueron infructuosos. Si bien la LFEP 

consiguió resolver algun~s prQblemas, las dificultades continuan. 

La LFEP solo constituye un marco general y es de esperarse 

la existencia de un reglamento• para que exista una normatividad 

aplicable para casos específicos en la administración de las enti-

dades y su r~lación con la Administración Pública Centralizada. 

{•) Publicado en el O.O. de la FederaciOn el 26 de enero de 1990 'J cuyo anAlisi!. 

es i1portante pero que no esti dentro de los alcances de este trabajo, 
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En otro plano, la administración de De la Madrid expidió_un 

acuerdo de a~ctorización el 19 de mayo de 1983, así como el esta

bl"ecimiento de Conv~nioe de Rehabilitación Financiera y Cambio Es

tructural que beneficiaron a algunas empresas mediante el mecanis

mo de asunción de pasivos por parte del Gobierno Federal, cuyo ob

betivo era sanear las finanzas internas de las entidades. 

Resulta innegable que los esfuerzos gubernamentales en el 

período 1982-1988 constituyeron avances para la adminisiracián de 

organismos y empresas, sin embargo, la austeridad presupuesta! 

las contingencias económicas obligaron al Estado mexicano a iniciar 

el proceso de desincorporación de organismos y empresas a gran esca

la. 

partir de este momento el papel interventor del Estado 

estaba siendo f~Ar~emente cuestionado, la racionalidad contable

financiera se convirtió en la medida para desincorporar. 

La expedición de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

surgió habiéndose puesto en marcha la desincorporación y se espera

ba la aparición de reglas claras y criterios definidos para el pro

pio proceso de desincorporación. Los subsecuentes decretos y resolu

ciones que vendían, liquidaban, fusionaban y transferían empresas 

se caracterizaron por su Indefinición. 

La contradicción central a partir de este momento fue la de

slncorporación injustificada de muchas entidades haciendo caso omi

so a lo dispuesto en las adecuaciones jurídico-administrativas.La 

desincorporación se convirtió a partir de 1985 en la constante 



decisión administrativa-_con ·e1 efecto :de ~·ed~,cc.(ón~:·~'ri-:-·et'. número 

de entidades equÍpar~ble al ,cr-ect.~i·~:n_to.·:-.~~u·m~t'a·~-~.>~·~->an.te mas de 

sesenta años. 

Es te cree i mi en t:o en la can ti dad .. de org~n.i s.mo.s deseen tr.al iza-

dos, empresas de participación esta~al y fideicomisos no estuvo 

planeado, el proceso de desincorpofación~tl~n~:la __ misma peculiari

dad al haberse tom_ad~ de~)si.one_s .Pre;;ipft~d.~~s·-~~i:;_rante el mismo. 

Debido a lo anterior. la actividad del Ejtado mexicano empieza 

a ser sometida a un proceso de -aju~t.e y rev'iSión con una dirección 

opuesta a las tendencias que su propia actividad venía mostrando 

desde la época revolucionaria. 

El tamaño y la composición de la administración pública des-

centralizada empiezan a cambiar de lenta a rapidamente y en tres 

años (1985-1988) sr \estncorporadas la mayoría de las entidades, 

la velocidad misma del proceso obliga a revisar con detenimiento 

todos los efectos de la desaparición de un simunero de institucia-

nes en todos los sectores de la Administración Pública federal. 

Por ser uno de los rasgos más caracteristicos de la adrninis-

tración 1982-1988 el proceso de desincorporación o 11 redimensiona-

miento'' del sector público merece un tratamiento especial con 

objeto de demostrar, entre otras cosas 1 como sí bien algunas enti-

dades merecían ser desincorporadas, otras mismas pudieron haber 

subsistido mediante procedimientos de resectorizacién, transferencta 1 
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.fusión,: tr,ansformacJón, ventas al sector social; -todo ello en bene

ficio de la colectividad. 

Por lo anterior, a partir del siguiente capítulo el problema 

central de esta investigación es el proceso de desincorporación 

de organismos descentralizados, empresas de participación estatal 

y fideicomisos otrora pertenencientes al Gobierno Federal. 



II. LA DESINCORPORACION EN LA ADMIN!STRACION PUBLICA DESCENTRALIZADA 

/ 

1 

1 
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ll. LA DESlNCORPOÚC;ON EN LA ADMlNISTRAClON PUBLICA DESCENTRALIZADA 

1155 
-. __ ' 

La "polltica de en líneas ge-

nerales en el Plan Nacional de De~a~rollo 1983-1988, en aquel enton-

ces se elaboró un diagnóstico desprendiéndose algunas pr~puestas 

tendientes a mejorar la administración de organismos de~~entraliza-

dos, empresas estatales fideicomisos. 

En el diágnostico se observó que las diversas entidades pade-

cían los siguientes problemas: de coordinación entre la política 

económica general y la sectorial; de reducción de excedentes finan-

cieros; de precios y tárifas rezagados; de ausencia de una política 

agil y eficaz de compras; de deterioro de la capacidad opera~iva por 

alcanzar metas de empleo y de importación de tecnología a gran esca-

1 a. ( 25) 

En suma, el Plan observaba dificultades de operación, organiza-

ción, financiamiento, laborales y tecnológicos. Frente a este perspec-

'25} Poder Ejecutivo Federal "Plan Nacional de Oe~arrollo 1983-1988" p. 177 
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tiva el plan ofrecía las siguientes alternativas: fortalecimiento 

de 18 eConomía mixta participando .unícam·ente· en s~cfores estratégi

cos y pric;>ritarios según el -man-dato c-on~tti:uciona~-, participar en 

la oferta de bienes y servicfos d0nde "--r~,·:rn{~ya·t·1-Y:~ privada no ten

ga capacidad de cobertura, tnteg.ra.ct~n·~~~,ttcal· y horizontal de la 

plan ta productiva , para for-tarecer:_,a ~· .. 1~;·~·-fn'au~ tri a riaci anal 1 modern i -
'- :.~· ~ > - :-- ---?"- ': -~"'"· ... - -

zación en los niveles. d·e ·OI-ia~·¡z~~~·ió~:··-\,''::~p:::r-od~~-ción, regulación en 

el mercado de bienes y servi'CioS:- ~º" -~bJe-to de contrarrestarlos de

sequt ttbrtas de la inefi~iente distribución del ingreso, promoción 

del desarrollo regional del -país al descentralizar la operación de 

sus unidades, contribución al saneamiento financiero del desarrollo 

mediante la generación de ahorro corriente y disponibilidad de divi-

sas: finalmente, adopción de políticas que garanticen el cuF",· imien-

to de sus objetivos y la moralidad de su administración.(26} 

El proceso de desincorporación queda inmerso cuando el Plan 

enuncia un punto que define el fortalecimiento del carácter mixto 

de la economía, a saber: 

''6.3.3,J. Fortalecimiento del carácter mixto de la economía. 

El desarrollo de la empresa pública tendrá que basarse en consolidar 

su intervvnción en las áreas que requiere, más que en el crecimiento 

indiscriminado de sus actividades. La inversión en obras en proceso 

o en proyectos estratégicos se r~alizará al ritmo que marquen las me-

tas en el desarrollo sectorial. Para ello, en el futuro inmediato ten-

drán que seguirse criterios des~lectividad y ajuste estricto a las 

prioridades sociales y a los recursos financieros disponibles, preser-

( 26 J tbi el. p. 178 
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vando los servicios públicos indispensables, y al mismo tiempo con

cediendo la atención necesar"ia y programas de operación e inversión 

primaria. Para lograr una administración pública paraestntal eficien

te se pondránen práctica lineamientos y criterios que determinen la 

creación, adquisición, fusi~_n, l_iquidación o venta de empresa públi-

cas • 11 ( 27) 

Sin lugar a dudas, el Plan dejaba entrever la creación y la 

desincorporación de organismos, empresas y fideicomisos. Al final 

de cuentas el proceso de desincorporación fue cualitativa y cuantita

tivamente mayor que el de creación e incorporación de nuevas entida

des. La desincorporación constituyó la expresión más clara de hacía 

dónde se dirigi6 la ''reestructuración'' y el ''reordenamiento'' de la 

administración púbica descentrali~~da. 

El proceso de desincorporación tiene una compejidad muy especial, 

su análisis requiere observarlo desde seis perspectivas: la interna

cional, la jurídica, la polltica, la económica, la administraLiva y 

la social. 

Posteriormente, teniendo estos elemen'tcs de reflexión, se pasará 

a enunciar y estudiar el listado de entidades descentralizadas en to

dos y cada uno de los sectores de la Administración Pública Federal, 

con objeto de ubicar a cada entidad en especial y su procedimiento de 

desincorporacián. D·e<'esta forrna, se pretende otorgar una visión general 

y especifica de todo el proceso de desincorporación. 

l 2 71 lb id. pp. l 7B- l79 
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5. La perspect·(va _internclCion,·81 

· .. ;:.-' 

Los añO·~:- ~·~:h·~·~'~;:·ovf·n}~·~.~·n .a:(c~·mb.i'ar.·completame.nte el panorama 

de la ec~ri·~~ f'~ · ;~-~\:·~~i~~:i:ff.~~~-~';éúb'~ ~-~6~-~--ri~-es· ~cr··¡ ~\s.~·~~ l._ sis tema ca pi ta-

l is ta mo t.i-va'~-~n-:O-t~_c:uO~~i-'r-Óc{"~:~d~~ ~e-~,~~~-~-~--~ n_:·~-1-. fu'~c i a·riami en to de todo 

el sistema. Este camb'Y.6 ,-,~-e·~:~-a un· ob;-~t·i.:v·~:>m~u~i:-'-P-;_~-~-¡-~o: la interven-

cJón del Estado en la economía. 

La crisis de sobreproducción del capitalismo en los años veinte 

propició que el Estado interviniera como agente económico vJtal dejan-

do a un lada su papel ''vigilante'' n ''gendarme' 1de los tiempos decimonó-

nicos. La acción estatal se dirigió fundamentalmente a inyectar la 

demanda de bienes y servlc:ios, con el empleo de mano de obra en la 

construcción de obras de infraestruct1!r; fislca. Las ideas de Keynes 

alcanzaban un·grado de aplicabilidad suficiente como para que el Esta-

do se erigiera como el gran salvador de la con:radic~oria y permanen-

temente en crisis, .. economía. co.p~talista. 

Es por demás claro, por el análisis efectuado en apartados ante-

riores,que el desarrollo mexicano insertado dentro de la economía 

mundial alcanza importante avances grac1as a la decidida acción esta-

tal. A esta lógica na escaparon la mayoría de las naciones industria-

lizadas que recibieron un impulso decidido todos sentidos de las 

políticas económicas de sus respectivos gobiernos. 

A pa!"'tir de los años tri;-in.tay hasta lns años setenta la inter-

vención estatal es una constante en los países industrializadns, la 

crisis petrolera en los años setenta cornenz~ a marcar una nueva eta-
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pa dentro de las relaciones económtca·.s iiite-r·O-~Cio'iialiis ·y el inicio 

de, ~n nuevó papel del Estado. , ·---~'}r·--
En el. _entorno poli tico los añOs ··.:~,.~-2: ... ~;~::P.'.~,~~ú·~·fra ,_ sobre todo 

,,, los ·'sesenta y se·tent-a présenCt_ar'?·~,.':~.~.~Ü:~:~~::~·~r{~,{~~\~~:::~e movimientos 

r_evo l uc i onar i os 1 ndep end Len tes e~, :c·o·f(frl(·~d-é"t-;'donl in 1 o ne oc o 1 on i al 

.de .las g~~ndes potencias. .-:.~~'~:~:·;~~:~~~:{~:~.~~:·-:c .. -
Peró- al final de los ~et_e~·¿.:~:~~;i;;:;::~~i:i:~:i~{-;Jos: de los años ochenta 

en dos paises clav-es para la ·-~c~~:~.:~·~'~:<'~~-nd·i·~·-{· toman el poder grupos 

de orientación claramente conserva-dora: en la Gr-an Bretaña encabeza-

do por Margaret Thatcher y en Estados Unidos con la administración 

de Ronald Reagan, iniciandose la ''revoluci6n privatizadora 11
• 

La administración dirigida por Margaret Thatcher tenía una 

visión radicalme.ntedistinta a la de sus gobiernos laboristas 

predecesores que habtén absorbido un buen n~~··ro de empresas privadas 

operativa y financieramente en quiebra. A partir de este momento y 

durante todo el decenio de los años ochenta el gobierno británico 

ha privatizado empresas como British Airways, British Aeroespace, 

Cable & ~ireless, Brjitish P~troleum, .. 'aguar, Rolls Royce, British Sugar, 

British Gas, British·Telecam, pertenecientes a las ramas económicas 

de aviación, navegación aeroespacial, electróni~a, petróleo, auto-

móviles, azúcar, gas y telecomunicaciones. 

El papel de la inter~encián económica del Estado se encontraba 

en entredicho y ahora la atención se dirígia hacia los sectores pri-

vados de las economías nacionales. 
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La necesidad de reactivar al sistema capit&lista ya no co-

rresp...ondía al Estado sino que ahora la empresa privada emergía ca-

mo el agente mayor de promoción econ6mica. Por otra parte, l~s teo

rías económicas de los años ochenta retor."Laban la idea, del· .mer~cado~·, 

como el centro de todo el proceso económico y la confianza ~~.,Que: 

este mercado era autoregulable. 

del llamado capital financiero debido a las necesidades crediticias 

de la empresa privada. Debido a sus desequilibrios, el capital indus-

trial necesita estar fuertemente apoyado por el capital financiero. 

Las instituciones bancarias pasan a la ofensiva al convertirse 

en tenedoras de acciones de empresas obligadas a ceder parte 

de sus ac~1nnes en aras de recursos frescos para la propia 

empresa. 

Otro aspecto importante para la ''revolución privatizadora•• 

son las condiciones o ''candados'' que las instituciones financieras 

mundiales ponen como condici~n a los países endeudados para poder 

seguir otorgándoles cfeditos. Siendo uno de los pr1ncJpales ''c&nda-

dos'' el retiro de la participación estatal en la mayoría sino es 

que en la totalidad de las ac:lvidades econ6micas. El Fondo Monetario 

Internacional y el Banco Mundial, o sea el capital financiero, se 

convierten en agentes de la privatización econémica sabre todo 

los países subdesarrollados. 
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Las experiencias:>de ·priya.tizació~ .. se generalizaron en todos 

tos países .-del oroe;:~.?~sa~f.o_ll..adOs y subdesarrollados•. 

En Bélgi-~:{--'"~'~-~'.,1--n'·i·:~'{,(·r~- \lent-ef de· acciOnes de los correos, las 

teiecomun·'iCa'C:i'On~'.~.;1'.:_/~~~'.t~:~-~ea"' áf'.ea SABENA·, los puertos debido entre 

otras. cosás--~-~,t~--~fi-i'.i~d~~~~~~~r;i~h'~-¡-.·ae:· ia ecan·omía belga;· 
• . .·-:i·. ~-.--:-:: 

En Au~t:;t-~º-~~~-'.p-~-'¡=y·a-t-í''i'i"~~-0-~i'_as _c_OmP8ñias princ~p~l~!i -~º~~~rg_~::':_' 

das det_.p_~trótea, 'la_:aVfBci?~----Y_ t~_ e-i:ect~-tctd~_d ~-or:·-1·a ~i_'.S:m-~:'.::r·.~~~~-

que-en Bélgica. ·:·,,:···.·;. 
--.-· 

En Canadá la privatización h_a abarcado a empresa~- 'de-ñ·e·ro:-de 

la aeronáutica, las communicaciones, la- energía nuclear-: ·'1a-.'~i-~eriB;: 
la generación de energía, la producción forestal y sus derivados 

~elulosa y papel. 

En España fueron transfer\dos a la propiedad privada los tres 

consorrios más importantt: la Dirección General del Patrimonio, el 

Instituto Nacional de Hidrorarburos y el Instituto Nacional de lndus-

trias. Igualmente sobresalieron las ventas del grupo RUMASA y de la 

Compañia Telefhnica Nacional. 

El casQ de Francia, cu10 aparato estatal emergió mediante proce-

sos de nacionalización, la privatización afectó a un total de 66 empre-

sas estatales entre bancos, industrias, canales de televisión J de 

servicios públicos. 

Los paises subdesarrollados tuvieron que adherirse a la corrien-

te mundial de la prlvatizacl6n, obligados inccluso pr>r la debilidad de 

sus ecnn0rnías. 

( •) Datos obtenidos de: Fredi ani, Ra11ón Osv a ldo ·•Des reg ul at i ón y Priva ti 1 at i On de 

[,;pr' sas Púb litas en f!r gen ti na" Centro de lnv e'i ti qac ión y Per r etc i onatiento 

en Ciencias Etonhitas y Ad'!nistraciOn Pública. Universidad Católica de Córdoba 

?P· 17-24 
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Jamal.ca-'vend~fó' a-·---do5. em¡>.r,es_~~ estata_les, Chile vendió 152 em
~.-'<·:, ·.· __ Ji\, .. ; : 

pi-esas. y·~ti E:!~-~" --~~S_de_:)98~·· a. "?1- ·e_mpresas en proceso de ven-t1l 1 asimi s-

mo ha·~_Pr.-~-~~-~/~~-d:ci_~:;1·_~"-~~:an·~-~s_·:~s ta ta les· y e 1 sis tema de jub i 1ac1 ón·. 

f-~~~-~.:~--~:¡-r.:-~-~:~'://16:~~ .. ~'ei·:~-~-~c:estJ de privatización en varias paises 

sÜbd~~aij~;ü~J~}{J.Eri\a .década de los ochenta se comienza en varios 
-~ '-· ·.~, :~:~::: .. c·.-~: .. ,·Y.~~~}!_/f§:~-~ '; ~--'-":::_ _ _, 

·países 'de-f-,-~;_~-5t-~'.:: .. ;.;~~-~?· Así, Sri Lanka ha puest" en venta su e~pre-

-_-~:~ ---~-~\~·t-i;i'f '.j~-;~ ~ ~-~):é_f~Ílos-, .1 os .. tra_nspor tes púb l i Cos, varias empres as 

tex't\~'~:s':;:J_::·--{~ Corporación Estatal de Fertilizan tes; en Bangladesh se 

privat!;_-ai-on C~~tro- periódicos, varias fábricas textiles y la Corpo-

ración del Tr_ansp_orte Martf timo; en Pakistán se privatizó la linea 

aerea internacional estatal, 2 1 000 molinos de arroz y la compañia es-

tatal de gasoductos y fertilizantes¡ en Samoa se ha privatizado el 

principal astillero naval del país¡ en Tanzania, e' gobierno social-

lista de Ali Hassan Mwinyi ha comenzado a privatizar 430 empresas 

estatales; en Togo todas las empresaspúblicas están en venta; en 

Guinea se vendieron en 1985 las 6 bancos estatales que existían¡ en 

Malasia se han privatizado los teléfonos, la linea aerea nacional 1 

una empresa industr!al mixta (Industrias Aeroespaciales de Malasia, 

una autopista y diversos h~teles; en Casta Rica se están privatizan-

do las empresas de la Corporación de Desarrollo de Costa Rica (estatal); 

en Belice se privatizaron las tierras de la Corporación del Banano; 

en Brasil se ha vendido por acciones al Banco Do Brasil; en Nigeria 

el presidente Babangida ha puesto en venta a 160 compañías del Estado, 

entre las que se cuentan ce~vecerías, fábricas de zapato, hoteles 

bancos; en Kenia el presidente Moi ini~i6 la privatización de 400 

empresas p6blicas 1 etc.'' (28) 

( 26) lb id. p. l B 
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añQS ochenta 

• :la· tierra, las 

par

do 25% 

incluyen-

p~ivat1zacJ6n generalizada de la 

gran mBYor!a de las ec:t'lnom'ías nacionales. El sistema capitalista al 

resentir el debilitamiento del Estado"benefactor'' retomó al mercado 

para basar en él tadas sus estrategias de reactivación y c1 <{ miento. 

Es importante observar que ante la retirada de la participación 

estatal, las empresas transnacionales resultan enQrmemente beneficia

das al tener el campo libre para poder invertir. Esto acnmpañadQ de 

la "desregulaci~n'' ccn objeto de hacer aun mis viable la entrada de 

capitales. Privatización y d~s~cgulaci6n forman un binomio que deja 

aun mas clara la postura de que el Estadt'l ya n~ será el motor del 

crecimiento, el papel central ahora lo tendrá la empresa privada. 

La inversión pública decrece y el porcentaje de la inversión 

privada se incrementa sustar1cialmente dentro del producto interno 

bruto de las eccnnmlas en pr~ceso de privatización. 

{29) Revista "E~pari$ión'• # 526. Octubre ll di! 1989. 'lol. O:I p. 30 



76 

- . ·, . . -

La d-~sreg~-iari~_ón_~··.-P-º~·--~~ --~~r~~~~;, .'-~·~,~--s:{~~,~e )~_f-~:~-:-.. ~~~~-.&-~~~ó:n Y 

abroga~-1 ó~ ".de t~d-BS i~~--_,. d Cs·P-os i'~ i:o-;(ers';~~j'tú.: (d (c~~-á-d~--i-n,i.!(tf.a t rVas _·que 
·-,.,_-=· ;.,.;:.; 

: ~ s ::; :: :~ ::n Y d:i!~•jl~:·~:c:~{:i,~i:?~.#¿;~,l~~Mi~}:~;~~:~~:~1i:: ~~·' 
. una menor- p res;;n'c-1-~, .. ~~de)'Yá-s~~ a·g-¡ri~'f~~':~:-giJ'b-;-rKi~-~~-t~·i·es-·- y·::~·us \mec·a·n-1·s'--

mos _ como: .:-·1 ~p~·e·~-~~-~<.:' ·;:íe ~~~-h·o~ ! ··r ·1Ja'~i6n d~ ,.-pre~ 1 o~ :··y . :ta r i ~ª<· -~r ~n-

cel~s_, __ p_ermt'so.s·, franquicias,· etc, 

La desregulación parte del supuesto de que las empresas estata-

les y la mayoría de las directrices de política económica guberna-

mental son obstáculos al desarrollo de la empresa: privada. El 

concepto de ''libertad'' se opone a todo control gubernamental, así 

el rol del Estado en la economía es prescindible y por el contrario 

debe de hacerse a un 1 ado o en su defec t ,, >1torgar las max i mas fac i-

lidades a_los~particular-es; 

La nacionaliza~i0n es sustituida por la privat1zación permition-

do al sistema capitalista llegar a una etapa de recuperación a p~sár 

de ser un sistema contradictorio intrlnsecamente. La intervenci6n 

estatal ya no funciona en el capitalismo. Al sufrir una crisis de 

agotamienlo, la privatización se erige como la ''salvación'' de los 

años ochenta para el propio capitalismo. 

En suma, el papel del Estado como empresa:-io y como regulador 

ha terminado, la privatización y la desregulaciñn colocan al Estado 

como un pasivo observador de los procesos económicos. 
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Con estos antecedentes la economía y la administración pública 

de México comienzan a experimentar un proceso de de~incorporaclón 

generalizado. a partir de la mitad de- los aftas ochenta. 

~l proceso de desincorporaci6n mexi~ano consiste en la Jjquida

ció·n, -extinción, fus_i_ón 1 transferencta y venta de organismos descen

traliiados, em~resas de participación estatal y fideicomisos. 

Acorde a las experiencias internacionales, el proceso de desin

corporación mexicanQ se ha orientado hacia la privatización de Ja 

mayoría de las actividades económicas, anteriormente de propiedad 

o con amplia intervención estatal. 

Para el caso mexi~ano las condiciones internacionales han in

fluido de manera decislva para que el ºobierno ~ederal haya empren

dido uno de los cambt~s e$tructurales y funcionales más importantes 

de los últimos año$ para todo el conjunto de la Admínistra~i6n Públi

ca feder-al. 

Sin duda alguna, la crisis de la deuda de 1982 fue el primer 

avjsn de que el modelo de desarrollo estaba llegando a su fin. La 

ecnnomia mexicana había presenciado ur. repunte hacia finales de la 

decada motivado por la expansión de la lndustria petrolera y Jos 

precjas altos del ene-rgetico. Asimismo, el gobiernn mexicano tuvo 

un acceso facil hae1a el crédito externo para reartivar el creci~ien

to detenido por la devaluación d~ 1976. Las c~ndicinnes econ0micas 

facjlltaran que el aparato administrativo pudiera rcnrganizarse y 

seguir creciendo sobretodo con organismos descentralizados, ~mpresas 

estatales y fldeiccmísns. 



ex por-

de la 

no se 

guberna-

duraron 

baja· en la demanda 

del e~ergético por parte de las-na~i~n~s indsutrializadas. Esto 

Compromete severamente la capacidad de pago con la imposibilidad 

de cumplir con las deudas contraídas en el exterior. Por otro lado 1 

la política fiscal siguió siendo generosa al cubrir sus ingresos 

por la vía petrolera, al caer ésta sobrevino el déficit fiscal 

agravando la situación. La economía mexicana habia agotado 

sus recursos financieros externos (deuda) y los internos (déficit 

fiscal). 

Esto ocasionó, a partir de 19Bl; una baja drástica en el 

gasto p~blico, sucesivas de~aluaclcnet e 1~fl3c!6n sin c~ntrol qu~ 

comprometieron a toda la economía mexicana. Las metas de lograr 

un crecimiento sostenido y autnfinanciable chocaron ante la caída 

de los ingresos obligando al gobierno mexicano a recurrir al endeu-

da~iento externo con mayor frecuencia. La economía nacional era más 

dependiente cont~ariamente a lo esperado al iniciarse el ''boom'' pe-

trolero. 



79 

El gobierno mexicano perdió su capacidad de maniobra acele-

randa la contracción de todo el aparato productivo c.uya inversión 

de origen privada se encontraba dep~J~!'i;Ja historia económica 

mexicana empezó a enfrentarse a una ~s l/)/iJi}'f;fspués de casi 

treinta de estabilidad y crecimiento. (;¡ ·r) 
Los mercados financieros se vieron afectados pd;/¡;~~~u

lación de la divisa norteamericana al presentarse el cic ~lJ.f in

flación-devaluaci6n. La banca 1 entonces privada, acumulñ ganancias 

exorbitantes ante la inestabilidad del tipo de cambio. lgualmente 

la fuga de divisas debilitaba fuertemente a la moneda mexicana 

obligando a sucesivas devaluaciones nunca antes experimentadas. 

Estos y muchos otros factores colocaron al gobierno mexicano 

en una posición incómoda, la presión de los acreedores internacio-

nales y las maniobras especulativas de los banqueros privados na-

cionales literalmente obligaron al gobierno a decretar la expro-

pia(''\Ón del servicio püblicl) de banca y crédito. 

La expropiación de la banca recogía la tradición y l~ cultu-

ra administrativa mexicana en el sentido de la supremacia estatal 

frente a cualquier grupo o clase. Sin embargo, fue una medida 

tardía el presidente López Portilll) solamente dispuso de 90 

días para revertir todo el proceso de recesión econó~ica. 

La expropiación de la banca marcó la ruptura entre la clase 

empresarial y la administración lopezportllllsta, el gobierno tra-

tó de reencontrarse con la au:ononla financiera y crediticia, pero 

el fin del sexenio termln6 con estas aspiraciones. 
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El siguiente 'régime'.n, la administración de Miguel d-e la Madrid 

comenzó a revertir las tendencias generadas por la expropiación 

bancaria. Como priméra determinación puso en marcha el Programa In

mediato· de Reordenación Económica (PIRE) para estabilizar a los 

principales Indicadores macroeconómicos como tipo de cambio 1 sala

rios y precfQS, 

Sin embargo en 1983 continuó creciendo la espiral inflacionaria 

y descendiendo bruscamente el Producto Interno Bruto. 

Para 1983 es dado conocer el Plan Nacional de Desarrollo con 

con sus siete fundamentales, siendo 

económica y cambio estructural. 

este caso dos: reordenación 

En 1984 la economía mexicana registró ciertos incrementos 

superavits en el PIB , la balanza de pagos, producción industrjal 1 

reservas internacionales. Pero al final del año las tendencias se 

detuvieron repuntando indicadores como la inflación, el déficit 

presupuesta! y las reservas internacionales a la baja. 

En el siguient~ año d~ 1985 una nueva caída en los precios 

del petróleo redujo los ingresos programados, a esto se agregó 

el imponderable terremoto de 1985 que complicó el panorama económico. 

El proceso de desincorpo;ación entra en una ~tapa de aceleración 

al emitirse· diversas disposiciones que simultaneá~ente desligaron 

aun buen número de organismos descentralizados, empresas de partici

pación estatal y fideicomisos. Las razones estrictamente financieras 

colocaron a la intervención estatal en una situaciñn comprometida, la 

correlación entre los desequilibrios económicos internacionales y la 

desincorporación se hizo cada vez más depen~iente. 
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La en~sima·-caída en Jos ~recios. internacionales del petró

leo a principios de 1986.hiz~ qu~.-el proceso de desincorporac~6n 
·- . - ' - ._ ... 

tomara ca_r.ta.:de.rlat'·u·z.-a-1eZB Y»'én 'algunos mo_mentos se_.empezaron á 

~om~r· dé-~i-s)'~-~-e~: .-~~~~-~~,~~¿~'f-t~~~as sobre. el destino :final de alg~nas 
'.":·~: :";('• . .. 

~ntidades»:. -.----~~:~~L·~~~s~~-: ··::~-~~ .:~- ;;.:_/_::> .. ·-----. - ~·. -- -
·.Los. i nd i cadore·s::.~e-: .frifla'CfóO·-; res·erv'áS' i nter"naci anales, ·cree i -

··:>'-.; ~;::;,_::-~-~ :.<~~:__ ... -__ . . ,'_: 
mi en f~- Cfe-1:~~1-e ¡ ~-fa·s~~:~-~~-~~~'j ri-·fei-é-~\~i_~~-~-~~f c·f't ··del· sector' público se 

vol v J eran. toda.-~¡-~~ .. -~:~-j~ d~~·fa,/ót-"a-bÍ-es .'<.La' -~-~:?~~f!l_Í ~~:·naci ona'1 registro 

un _decr~c ! mi en tO .~.Y-- _la" ~ ~~j_a_~,~:;¡_~·~;~~~~~z-~:~ ·_ .;,_··_._Conve~ ti rse en e 1 pr i ne i -

pal problema interno.-·La deu~·~; e'j-~e~r~~<--cjue--se elevaba por cada 

devalu~ción o deslizamiento 'c~rrabi ·la-pinza que estrangulaba a 

las finanzas nacionales. 

En 1987 y durante todo el afio el ciclo deval-uación-inflaci6n 

perSiS:te• llegando a regJstrar una tasa. inflacionaria de aproxima-

damente un 150 %. El capital financiero cobra- fuerza al elevar, 

durante el verano de ese año, el índice de cotizaciones de la 

Bolsa Mexicana de Valores, los inversionistas buscaban los máxjrnos 

rendimientos con la mínima inversión. La situación se hizo insos-

tenible cuando en octubre descendió bruscamente la rentabilidad 

de este mercado. 81 turno era para la divisa norteameti·cana. ·,ba~ex-

cesiva demanda provocó la subsecuente devaluación, haciendo ur-

gente la declsión de poner en marcha un plan de choque o congela-

miento. 

Hacia fJnales de 1987, s.e f"jrmó el Pacto de Solidaridad Econó 

mica cuyo objetivo central era detener a la inflación y a~enuar, 

mas no solucionar, el deterioro productivo. 
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Las ~ar.t«:'s fi~:m,~n 5/s:-_ ~o,,b_~ e·~~~, ·:o~r_eroS _ :i empr_~s~ri os ofre

c i an 1 a grar\des r,as-8.C!s;··,:.~~lJ~.~·e11;'e1 -gasto púb_lic:o, no demandas 

sal ar tal es ,Y,. e~~~~-~--~)~~~-~~;-~:~;; ·~:~·ref! 1 o~ · r_espec t _i vam~n t~, 
La'-.:-d·e-·Si·/~.-¿"¿-f·p~·~·~:~-(6~::-er-_a· la co'nsecuencia lógica de las res-

triccione·s-_-1/n;· .. m·~:t.e·;·t:~~- d~··g~sto público, tanto de inversión como 

corr i ;~./~~: '/~~~~-;~~~-t~::_~·-i·a·'. .. ~~~b-e Si vas de·s incorporaciones tuvieron su 

La _citr_a~ pre~ión, la deuda externa, obligó a ir más allá de 

lo preiisto en materia de desincorporación. Los acuerd~s de 1988 

con el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial fueron 

todavía más severos con la intervención gubernamental vía 

organismos y empresas. La urgencia de la saliente administración 

por cumplir con sus compromisos con el exterior provocó dudas, 

imprecisiones e incongruencias que se hiceron patentes durante 

codo el año de 1988. 

La nueva administración de 1988-1994 hereda a la desincorpo-

ración como un requisito para ''solucionar'' el problema de la deuda. 

El ac~erdo de principios de 1989 ra~ifica los ''candados'' en 

materia de intervención gubernamental, remarcando a la desincorpo-

ración su c~nsecuencia generalizada de la privatización como el 

camino a seguir para sanear a la economía, exigencia de las instí-

tucion~s financieras internacionales. 

El subsecuente acuerdo con la banca internacional privada de 

julio de 1989, retoma la modalidad de los '1 swaps 1
' (intercambio). 
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nes 
~on la var.JaCió.n·~e._~á~~-i.ar)_O mOnt.os. de la, deuda por ac:cio-

de empresa~. e·~.t'a'~-a'.(~~-~?.t~'~·,~.s~6.~ 9'~~~ ~·b:~n. ·-~os ¡·bil i-da.~e~· de . e f ec~ 
tuarse tan:t.~ _c:~_m·_~:_:'~·:?·~{~.·~·~:l;:~~-~~f~'~·¡\'~d ~·:··.~~· ~--~'~n-J erc/_-co~o n~c--Í On-al. 

~~ :n•::n:o:.:.;: .. ~:.'.Jl:.•.i_ie,_:~j-~de .•. 1_·.··:····.:d.:e~l't,.º.1.;•P:.".r!:o'.;g~r?a;mt:.1;~~~;:l:1::5:j:fü: ·:::::::::::::''" 
_ _ ._ _ -~:~'.~~~~~!~_~o-~::~-,~~_-ef;n~~~:~-~~~~--~-'--1~06.dese-

qu i l-1 b"r.i os· ex:b~r\;:~_,.~\rdti1'.i"g~t"-~r{_--8.' de-s'i ~~-~~-p-ó:~_ar· (pr·i'~-<f t'i_-z ar r·~ b~~na 
- ~ -. . . -: - .. - ' - . . ' . : ' . . . - , 

parte- del 'pá-tri.riionf·,; n8c1onál, con .dec'~Siones y acciones fuera de 

todo ¿onsenso y aprobación general. 

Queda en el futuro mostrar si la privatización reactiva el ere-

cimento, dota de empleo, mejora los niveles de vida, crea la base in-

dustrial inexistente¡ de lo contrario, la desigualdad social se agudi-

zará con el consecuente riesgo de estallido social y desestabilidad 

política, 

6. La perspectiva jurídica 

El régimen de 1988 reformó el textó C'ónsti tucional en febrero· 
____ , ____ -- ----

11eCorlómi cO", 

comprendido por los artículos 25, 25,. 2Ty:~~-.~-,- .. -.. </:::._'.:.::-:· .. ::·:; .. · '-

RefiriéridoSeoa las reformas co~stitucional~s e~:~a~s~ro,·Cortifia~-.. »'·. ·.·. <. 

Peláez expresa: "A diferencia de Otros países:>.f~me·~·~a~-~e ei- m
0

ecanis-

mo de las adiciones y modificacion~s a la Cons~i·_~-J~.'¡_~n .. F·e~e,ra~, el 

actual estadía del derecho constitucional ~~sitivo·de nuestra adminis-
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traci on. p_úbl i_Ca·, ·: pre~'ep:~~á, _l~~ ·s·i guf_en tes· come ti ~Os. ese':lci al.és del 

cons tÍ'tu~·f o~~Í i s·~·Ó-~-<~-~~-{~:i:- _:;n·~~ i~~-~o"<-p:o·~:··,6i> a-~-(C i ón -~ i'ós c·1' ás i cos·· an

te·d~_9h?s/,:_ e i--·: __ c·?".1.~--~t-1_~--~)~::~:~-~. ~-:~_:_i .. A'~·L~:a~:~-~~ / __ :_~~~~ (~·ci·.~ '.j:;. ~:~:~--~,~~-:~.~rL de 

m o ne~~ , _··::f ·~:~~:~:~~9:; ~{/; ~~-f~f"~-' ~ ~\'.;~-:-{·~:~:~ ~./~~~~í:t~:¡ -~: ~,~'.~ ~:i :~:-~·~:¡ _e .. g i ~::¡~-:~·, :-~ ·-· 
'",_":' :~-::.":' -o. ::ji''· ~- ·'· -~-~!;;,,_'~- - -----~-- _;-.. 

C_iú; i ó~11 :·~ í ~::;- ~- ~·t~:¡\;·~~:·;~-~~1"8 :~:~~-!fl ·i ·s f. 6~(:~·~;- .~lJ. _ie~t_-~:s_~:;:P~~;::.~_\iif o~~~d e;:)J n _s.ol ~--- b a n_:-

coinuni-

co ,·, '.:Or~~:~:i .. ~~0~·:-'d·-~,.!Í~,~~-~:~·~i:i:~:.~·di::---d:~): :-. G¿,·-~ i -e~'.~-Q--; f-~de~~-1···¡·-~~-~:i':·-~~-~ról e'o y 

-d é-ñ(á-~-~-h i:~f Ob i·r¡,-ij r:~O's-· 5".ff.; .::p:e· f~OQ ~~¡h~~-i'¿ ;:~:ti~~~l~f'.f~;-/-,io_S':t.~ ~.-ri:~ r.a fé ~- -, r·a·d t ac ti-. 
- -- - -.-¡"=~-- -o··.--__ c-7-.::.-- :,·,:_ '·-~-;:-;. ,•.,, -;•-, -~ •·-. -~ 

v-os·--'Y·.~a-1!:.~ge'n~-riú;fón':de- ·entú'··g-í_~'-·-Olf~·i-.é8 r ;""~{-1_~ -;-~rec_¿r1'~ t'dBd :_. rOS _ r e-r ~º~ 

carr_iles, .!Os -~~-~~t~-:---Y'~~::~-;~·P·~-~-¡.---~-:os-_-i;·, --~-h-o~::-:: la Pr·~:g~-~~~-~~-~ó-~.- .- el 

presupuesto:·y ~:---~~-álua·~,i-6,n del·:·~~Sto ~·úb-~i~O y; geOéricam~nte, la 
--- -- .;. 

planeación_ democrática del desarrollo, en el marco de l~ rectoría 

e6onómica del Estado, en fegimen de economía mixta.'' {30) 

Estos cometidos que menciona Cortiñas-Peláez han recibido 

el nombre de arcas estratégicas. El espíritu de la reforma consti-

cional era darle mayor claridad y definición hacia dónde se orien~a-

ria la intervención gubernamental 1 el fundamento jurídico de la rec-

toría económica. 

Sin embargo, durante el mismo período de 1982-1988 se expidió 

r·esoluc16n que ~odjficaba el ~ar~cter estrat~gico de ciertos 

productos ~~troqu!micos bisicos y los convertía en petroquímicos 

secundarios,- facilitando así el acceso a la iniciativa privada a 

la prodUcció_n-distribución de los mismos. Esto provocó que la 

Secretar"fa d~ Energía 1 Minas e Industria Paraestatal expidiera una 

serie de permisos (vía Diario Oficial) a undetermjnado núr.iero de em-

presas. Nunca se han esclarecido suficientemente los criterios para 
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bajarde petroquímicos bfasic~~ a pctro~uimic~s -secundarios esos 

produotos. 'Esto .lleva a._c6ncluir que ~o e¿tr?t~g~?º puede ya no 

serlo er}_ deter~·i.T-lado·.moniento'~ LB i-rid~r-Úúcr6r\- :p'rovoc-6 qué lo su

pues t.ame.n te,:' i ntocabie•\cam~i~*, de na t~; .. ;~{ •. ;En, es te caso, no 
.. _.·r>·· ·-;-___ .. , 

:::;::t::~:t~!;(i~~:¡~~~~~~~~i~¡;;~~~;J¡:'.;;;::: :::: 
pred~-d ~,~x tr-~nle-r_-a·. -~\-\.-~::-,~v.:;.~~:&:.·,;.::])~::_:-,,··-:::-.::·--~;~~~: .. ::'>~ 

son ~:fü:1: p·;~;~{nt~F~~~~;;·~~!1{ti%~ft~}~~:.;._u_~.~.·_!_r,·.:_i_:.t_'.;.·.'.1 .• _ •. z 1~H~t~:.•·.~·····~-~-_::.·.:.i .. · 
son 1 os pe tro::::;:o:·:·rnr'W~!~r~~~ft'~;,'i'r. iridUs t~Iá'i'~~ci¿nar: Con 

. -::~"' .-· '·>"- . ~, ·- .. ,··e~ .'~:' ,': <. 

es to 1 a d~·pend~-~c ({ -~·~?x~·-":i:>~~--~r.~~':: pr:~d~~J'i.v~ . se~~>-:.tn~-y~·~,~·, -.- ·' ,;_·~.:·> ,. 

si bien ~a-~-.· ái"~.a~·\~.~-~.~.:~_t·éft'i ~-~-:~ ~~-~~ t;i-tuy ~-~ /~~"t~ v~i· ~ta·~:~-~}J.~ti~.re.~~ 
tes a· la natúr.~~,~~·~·.:;·d;·l.:E~.t~d~:.-~e"~:i·c-~-n~~- .la recla_S_Ífi~a~ió~·.: d~ -fe 

petroquimic8 t·i_~ºn·e\~·~~-~ -~c¡;-;~~¡.;~Uenc-ia .-Que lo estratégico ·está_.-. en-· 

función de -la.~~~un~ura ~omentinea, de los intereses empresariales 

que presirinan Y- cue~tionan la actividad industrial estatal.y, lo 

más t-ra-sc-~ºO~den-te,-~:que· no-·existe una política deftn1~a::a1 ,r_~sp~~cto. 

El otro componente de la reforma jurídica a la rectoría económi

ca son las llamadas áreas prioritarias cuyas dificuitades emergieron 

durante el proceso de desincorporación. 

Existe una doble remfsjÓn en escas ~i~ai~ la Coh~t1tuci6n remit9 

en. su ~capitulo económic.Q a la· Ley ·Federai·· ,d.~_:.~n~f-d~de~ .Paraes~atales, 
'' ·.' .. ' . ' 

la que a su vez en _su a~tícuto 6¿· ~~iit~·a,lj C~~ta ~agria, provocan-

do una remisión circUtár .'qúe··~o ~;~fi_~j::'·~·~-:~\'.P~~·l· i'SJ6n cuales. son estas 

áreas. 
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Un antecederi·t·e-import8n~-~··.en ·e·st·~.s~·~~~·d'o:.es, que .. -1 . iniciativa 

de la Ley_· Fede_ra:1-: de·-~-~-~ ~-:~ t.i'd·a~;-~:{ Pa;·~-~:~;:~-~-t~X¿s':;;·· ~nvi a a - por _e 1 

ti_tular del ~jecutivo _·par-~. su --~-i~~~sfóí;:~;'.'.:~-p-~~~~~i·6~~:~'n el Congreso 

de la· Unión decía al d~rinir,·."~. lcls·.: área~··;---~~~;ii;~:}_t;};ias: 
- ' •'' - '••-'•-.:.,•r • -' -, 

"ARTICULO 6°. Pá.ra l~-~ ef~~-~_o's,:-_d:r'.~:~\~./~~·y_'; .: se consideran áreas 

es tra tégi cas 1 as ex pre samen t~:~~·de·:~-~-r'.~:~.-~·;·d~·-~~'. en· _e 1 -párrafo cu ar to de 1 

ar-tfcuio 28 .de __ la .coñ-~t1tu-~1-:~~ij-__ ~:ti.'.t'~t;~<~{~~· j·QS EStados Unidos Mexica

nos y -las actividades. que e~~-~;-~--~~-~~~~'.¡'.'.-.::~~·fi~-1;.n las leyes que expida 

el Congreso de la-. Unfón· •. 

S-e ~ons_i_ deran -é~ea~- .p-r:'ic:i·r i tá~-iá~ -Ta.S Q-ue se establezcan con su-

jeción a los lineamientos y-objetivos de la planeación democrática 

en los términos del artículo 26 de la propia Constitución, particu-

larmente los tendientes a la satisfacción de los intereses nacionales 

y necesidades populare~. tales como la producción y distribución de 

bienes así como la prestación de servicios socialmente necesarios, la 

protección de la planta productiva y del empleo, la promoción, fornen-

to y fortalecimiento de la industria nacional, y la investigación e 

incorporación de avances científicos y tecnológicos.'' (31} 

Sin embargo la Comisión de Gobernación y Puntos Constituciona-

les de la Llll legislatura consideró conveniente adecuar la redac-

fo dejando la definición de áreas proritarias: 11 
••• en los términos de 

los articulGs 25, 26 y 28 de la propia C~nstitución, particula~men-

te los tendientes a la satisfacción de los intereses nacionales y nece-

sidades populares.'' (32) 

{ 31) L l I I Legisla tura. Cá•ara de Di puta dos, 11 ley Federa 1 de las· Entidades Para
e stata les". Serie Grandes Debates Nac i ona 1 ts. p. X IV 

(32) Ibid.p. )LVIII-XLIX 
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Lo 

ra. 

de cubrirse con un· instru-

Programa Nacional de Fomento ln-

dustria~. 1984-1988 (PRONAFICE). 

Ruiz Duefi~~-comenta al respecto: ''El PRONAFICE, por su parte, 

impli~itame~te se aproximaba más a semejante intención al señalar 

cuándo, por razones estratégicas o de prioridad nacional, puede ha-

her en elsector secundario participación estatal de acuerdo a una 

serie de c;iterios. El primero de ellos se reriere a las áreas es-

tratégicas y se limita a adoptar el esquema constituci~nal. Los de-

más son expresiones de nuevo cuño: áreas de concurrencia prioritaria 

y áreas de concurrencia complementaria; esta Gltima con un claro sen-

ti do de subsidiariedad y un desarrollo conceptual que parece distar 

del sentido que las adiciones cons~itucionales fueron legisladas. Le 

ci~rto es que no paree~ u~ instrumento id6neo para pionunciarse en 

materia de tan subrayada importancia. No- debe olvidarse que, si bien 

el articulo 5° de la Ley de Planeación prevé la remisión del Plan 

{ 33) Ru i l Dueñas, Jorge "Hacia un nuev·o períi 1 de las entidades pa raes ta ta les.·' 

en Revista 'Politica y Adson, Pública' Ah 1 2a époea, Sept-Oic 1986 No, l 

Colegio Nacional de 'Ciencias. Polttic·ás y Ad1on. Pública A.e". P• 92 
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al Congreso ·de· i·á··U-nión 'para:'..Su exár:len :f Ópi°nfón 1 .t.al disposición 
. . -_._,. .. _ '· .· ·,, ·,": ,_·,.· .-. ·. '.-

no se· reproduce P~~a'~'.los p.rokra~~-5,-d~-: mP.~d1:·~·~·~ .. ::_p.lBzo:" (33) 
. . ,. ' ... , ; ,• - -

L·a· -, cua~:·:_.{~~di:·~~- · ~~~-. _¡:~-- .d~:i ~--g~;~ /i~: ::d~~ r_evf~{ 6~-~-por_ -~pa-~te - de-

l as cámaras de ·1~{¡,io's~~~¡,~·, •• ~fa'/¡:x. ;w.J:~~li. ~,,~ji:::~~r~ilo~ .. 
s·e p 1 aSm·a·n· las a ce 1. ~-"·~-~: :_:~~~:~e·~-ri~--~;!;~·;.::~f;:~ ·;·~~~d·~--{~~2--tci~~~-:d·e<:i~:_ Adm i ...:. 

ni s"traC"i órl-- Púb~ i Ca~--Fed-érár .. ·ey ;·t:L~~~d~/~:~(to~~~~:~;ci~(fr1~~-~ ~~~~~: :_1·:,~-:- _ó'ci~Eú1 i o-' 

nar On :·e on: ~ i as -- 11 ár-é as :-P-r 1 oI•f ta·-r1·a ~-~--~~-,_f:~~~~;_·~:~:~;~~~~,,.~~L~·-'~:~~ '.:·~~-:~:~. ,~~.·~_,,._ -:~~~--:-~ -º-:::.~----
- . - - -- ' - . . - ~ ~e;:-,-:,.,-

En otro mamen to Ru i ;-. ~u~~aS·;.~u~·~ 'i'f'.6·~--~;~ ~i~~-~~~'. ·1·-~,S~~;:~~~~~-t~ :·de or-
·-': ">"::.:,~::_~·-;·__;-_:_'-'::: ,-_ .--·: 
den administrativo podrá corregii- laS· fallas--del' of.d-e'iiainJénto< jurí-.. . _. __ -_; 

dJco. El proceso de desincorporación demostró que ni lo establecido 

en la Ley Federal de Entidades Paraestatales como lo as~ntado en. el 

PRONAFICE fue válido en el monento de determinar la desincorporación 

de organismos, empresas y fideicomisos. 

Lo que si queda claro es que en lugar de unificar los criterios 

de deeincorporación, el programa citado agregó mayor imprecisión 

con las denominaciones de ••concurrencia prioritaria'' y ''concurren-

cia complementaria••. 

En el PRONAFICE* se apunt~n1~aseveraciones tales como: 11 La in-

dustria paraestatal concentrará su participación en las actividades 

estratégcias que la Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xicanos reserva con exclusividad al Estado y, por sí sola o con la 

participación de los sectores social y p~!vado, en aquellas activi-

dades prioritarias para la consecución de los objetivos señalados 

en el Plan Nacional de Desarrollo y en este programa. Asimismo, el 

programa indica aquellas ramas prioritarias en que el Estado impul-

(•) Para 1ayor referencia ver an1no 3 de este trabajo, Cuadro de Politica Jndi

tativa de Partid;;ati6n de Agente$ (conó•icos. PROl'iAFlCE. 
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sará a los particula'res mediante ··la' inducción , el. f'Omen-to e inclu-.· ' -· . 
so ·1a coinv~~si_¿~·-· C_~and<:>. -~-~~ '·p-~,~-t~-~~lar.es -~9 ·puédan o:' no· deseen 

partiéipar en_:. -~sJaso::_~·re~_S>.;·¡¡~·a~:f~-~ ·i~l~v-ada~.- ~ cabo las actividades 
·:···, .... ··· :. 

respectivas de ·é'o.~'s·~.r,t,/'f ro'~~~tb, ·~t Estad~ considerará la conve-

ni enc.iá: ·de. _pa-rt·~\'~.'fJ:,-:p:_~~¡.º~~~-~i~~~~~-h\t~·~~ en :~{~~~-~~r~-~ ---~-- 1 os- intereses na-

~-i On~~-~~-~-LL~:-.:~p~-~~-¡ ~-:i P_~-~--i~~~·::_~~i~~~:~--f{ ~;~·1>--E'~ t-~-cT~--.-en es tas ac ti vi da des 
.·. ··:·:,,.:-., 

será· dinámica··_ y~· se'·e·vafU~r-á- -~erffi:an~·nt~mente la persistencia de las 
••• • -· \>• :·_ •• 

cond-Í.Ci~~-~:~ ~q·~-~'-~~cen .~eces·a~Ía ~~~~ inter~ención o que permitan su 
. - - -

retiro-. LB f'ÚÍalidad es racionalizar la participac~án directa del 

Estado, rechazando tanto una mayor estatización como el liberalismo 

a ultranza." 

Sin embargo, hasta este momento la desincorporación se ha in-

clinado más hacia el lado del "liberalismo a ultranza'' puesto que 

la tendencia general indica una orientación hacia la privatización. 

El PRONAFICE continua sefialando: ''En las ramas no estratégicas 

ni prioritarias el Estado revisará las bases de su participación 

actual y se retirará p~ulatlnaJnente procurando no arectar las fuen-

de empleo, las economías regionales, 11 

Precisamente lo anterior es lo que el proceso de desincorpora-

ción ha omitido obse1·var, ejemplos ab~ndan en donde estos lineamien-

tos no se respetaron, Aeroméxico, Fundidora Monterrey, Dina y Cananea 

son casos muy ilustra~ivos. 

El PRONAFICE define: ''La concepción estratégica para el sector 

industrial paraesta:al consis~e en desarrolla~ una indus:~ia paraes-

tata! eficiente y competitiva que sea un importante elemento de apo-

yo para: desarrollar la oferta de bienes de capital con el objeto de 
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incrementar 

v 1ncu1 ar 1 a O.~e_; ~~--~.tji~:~-~~~i_~~-i?:~-~~:~:i_~:~---~:~~~.:·:f ~.:-~:~:~.:~~.<}~:i~l'~:~n-~-~ 1 a ge-

ne rae iÓn·- d"e ~d)~ x·~--~:a··~ ·;'.;_;_;;,~:-~:f~é~--~~A·.n~::~=,~:~~:>~~-;~'.:~-~,~~'.~\i?:~(~:a,.·~-1-~·!'.~~-p} a. Se o r i en-
.,,,;;,, 

tará- ·-a i a-~-: e_mp:i:..·e~-~·s«:p-¿b.i\'C«i~:;·~·pa·r·~::c~~·p1~.t~:~ .. i~·s,;: c'~·denas productivas 

prior 1tar18~\~~·.;_:;· ::~-~~~-,i'i -~~-~-~.'~-~-~·-.:e¿-~-~ r-~~;·_ ·~·-·:·.i~-s···'.· ~e:~:~Ores privado nac i o-

nal 
. . . 

"ri:or- -ae·l sec;t.or_._en el btOque de- industrias de- energía-petroquímica-

fertilizantes-minería y el de la industria metal-mecánica. El poder 

de compra estatal apoyará la producción nacional de bienes de capi-

tal y mejorará la articulación de pequeñas y medianas empresas. La 

consolidación de sus adquisiciones externas permitirá negociaciones 

con los paises y empresas proveedoras a fin de ampliar los mercados 

existentes y abrir otros a productos mexicanos.'' (35) 

La deslncorporación vino a romper con el bloque de industrias 

mencionadas ya que privatizó la pe~roquimica y la mineria. De la 

misma forma será dificil la integración de la planta productiva 

nacional al entrar de lleno la inversión extranjera. Esto afectará 

considerablemente a las pequefias y medianas c~prcoas, contrariamen-

a los deseos del programa. 

Posteriormente el mismo PRONAFICE expresa: ''Con el objeto de 

no dispersar sus esfuerzos ni duplicar inversiones innecesarias se 

anj~a~ las 5~~~s ~n las qu~ no es reco~endable la diversificación 

de la empresa p~blica al mismo tiempo que se señalan otras ramas en 

las que, por razones es~ratégicas o de prtoridad nacional, debe par-

ticipar de acuerdo a los siguientes criterios: 

{ 35) PR01jAf ICE p. 111 
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a) Areas ~stratégi.~·a~-·:e·~ ~·~n·~_e:·J..~\:p_a~r~},é
1

~p-~c-~-~-~ _d:~.:~_ E~_ta,d~ -es_ de 

exc l u si v id~d; . mi s·ma ~~~--~--~-~-a <-~'eg}d,~<~~r: í:~·:~C~·ri'~ t-Í t~c 16,n Me~ icana :,:.: ___ ., 

como son lós casos .de _ia~- ral'fla.~_: de·;;:p~'{~-ói'é··c,\ :~-~riya_d!'B·-Y petroquí-
~ . ";·;";, :~.e,-·, -

::c:r:::i:: •concurrencia pri~~l t;;,l;:,;~ ,,q~f 'ip~rsu importancia pa-

ra el desarrollo de la ec;¡nc>n11~~i!;~,i~;'~1-~Lqhe p~r sus requisitos 

de in versión 1 tiempo de inadur·aci.óri'i:P~"'por_-~u t1·11 Za~.- tecnologías nue-
:·,_.:--· - ._ ~ -.-.: . _. : " -

vas o de punta, se justifica- ia· 'cOOc_iJ~fe~-Cia de ia empresa pública. 
···:·· ·. ·. 

El objeto de esta participación 00 -·es···compe-tir cOn los sectores pri-

vado y social sino el de servir como instrumento catalizador y pro-

motor del desarrollo industrial. 

e) Areas de concurrencia complementaria, que los sectores social y 

privado desarrollarán en el marco de las señales del mercado. En 

el caso de que tal desarrollo no sea suficiente para alcanzar los 

objetivos del interés público que establece la Constitución, el 

Estado participará, primero, mediante intervención directa con po-

líticas de fomento, protección y regulación¡ posteriormente, si 

dicha acción no fue~a suficiente, considerará la conveniencia de 

abrir al~ernativas de coinversión en consulta con los sectores 

privado y social, antes de proceder a crear empresas de exclusiva 

propiedad estatal en nuevas áreas industriales. La participación 

directa del Estado en estas actividades será dinámica y se evalua-

rá permanentemente la persistencia de las condiciones que hacen ne-

cesar1a esta intervención o que permitan su retiro.'' (36) 

(J6) ;::iqgrau Natiooal de fo:erito Iodsutrial y Cor:ercio Exterior {PRONAFIC[) 

Poder Ejecutivo Federal. 1984, pll. 110-111 y 10-lt.4 
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El PR0NAFrCE.,.n~_.~·~/a-~ un· ma.-r~o· general puesto que f'ue únicamente 

un programa, s-~c t'~
0

;i:.~··¡;·:· ¿·~~·:· .. n~ ..:·~b~-~c~· todo el universo de organismos, 

empresa's.::_.-y-·;:;d~·i"c-~~}~~~-~::::?rib;l;~d·~~i: del ·Estado, se redujo sólo al 

sec to r·-·.i-~ ~~·~- ~-~·-¡ ~ 1 ~-:··,~-P~ ~S~~-~:\~a ~'~i i1' :<·" 
;'":: ._:- :~'.' '. ::.: _, . \:: :-'._·. - -:·'._'; , .. ·«~:.',. ·: :.,.-.':' .- : 
Ni )a ·const1tució~,·-~1··.1a Le·y Federal de las Entidades Para-

~ es ta t-~l~·~:-~·!l ¡·.'..~~ i Pia~::~~.a-C i ~-~-~-¡:.: ~~--c:Des:§lr~ol lo 1983-1988 seña 1 an con •.. 

clar-idad la d~fin.ición ·de ·1aS ~11a·madas- ,-,áreas prtori tarias". 

Ruiz Dueñas comenta sobre este punto: •'Ahora bien es preciso 

retomar el problema de las áreas prioritarias y preguntarnos, ya 

no respecto a su definición sino, en qué medida conviene a los 

intereses de le Nación reducir al Ejecutivo su grado de discrecio-

nalldad en medio de una crisis de creciente magnitud. Por una parte, 

salvo algunas entidades dignas de consideración a la luz de la polí-

tica que se desee implantar en materia de reconversión industrial, 

las empresas desincorporadas - algunas particularmente lucrativas -

no parecen poder trastocar hasta ahora el destino del país.'' (37) 

En otro apartado Ruiz Dueffos expresa que no se trata de diluir 

la capacidad de maniob~J del Ejecutivo. Es conveniente destacar que 

cuando al autor afirmó lo anterior, junio de 1986, el proceso de de-

sincorporación no era tan profundo y radical como ahora. 

E~~0nces, ln afir~acl6n serie que resul:6 lnconvenle~~e no afee-

tQr la capacidad de maniobra del Ejecutivo 1le6se discrecionalidad), 

el proceso de desinco~poración al no contar con la suiiciente preci-

sión y definición jurídica, se dejó ~n manos del Ejecutivo (vía Se-

cretaría de Programación y Presupuesto) el destino de organismos, em-

(37) Ruiz Due~as op, dt. p. 93 
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presas~- fideic~~isos. E~to _?c~si~n6 que los ~~it~rios·~~~ir~ct~i

ces de desincoi-poracfón-- se desConocieran; fuef-Bn .cor:af'ueos y se ma

nejaran al· libre albedrío. 

·~-u-ñ,_a_Specto ·interesante que resulta de lo anterior es, si no 

exiSten criterfos claros de des incorporación, tampoco existieron 

criterios de creación y de incorporación. Con esto el número de 

entidades que el Estado mantuvo bajo su tutela es casi equivalente 

al número de las sujetas a proceso de deslncorporación. 

La rectoría económica es resultado de una adecuada rectoría 

jurídico-poli tic a, ésta al no ser clara ni definida, la otra por 

ende se encontrará sujeta a factores puramente circunstanciales y 

discrecionales, Al no haber principio rector que señale dónde y 

cuando se hará presente la intervención estatal, esta se prestará 

a los designios del grupo gobernante en el poder. Un concepto tan 

importante para una nación no puede estar sujeto a las ''lagunas'' 

del vacío jurídico. 

Tampoco se trata de caer en la regulación excesiva pensando 

que el expedir leyes y reglamentos garantiza automaticamente mejoras 

de determinado problema. Sin embargo 1 la condición para vivir en 

un Estado de Derecho implica el respeto y cumplimiento de derechos 

y obligaciones. Cuando esto no queda claro no es posible cumplir 

inclusive con lo estipulado por la Constitución. 

La definición de la intervención gubernamental provino no de 

la legislación aplicable específicamente a les entidades 1 sino de 

un ordenamiento con otras motivaciones y fines distintos. 
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Este ordenamiento es el Reglamento de la Ley para Promover 

la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera publicado 

en el Diario Oficial el 16 de mayo de 1989, en donde se especifica 

que las actividades reservadas exclusivamente al Estado serán: la 

extracción de petróleo y gas natural, la extracción y/o beneficio 

de uranio y minerales radiactivos, la fabricación de productos 

petroquímicos petroleros, la refinación de petróleo, el tratamiento 

de uranio y combustibles nucleares beneficiados , acuñación de mone

das, generación y transmisión de energía eléctrica, suministro de 

energía eléctrica, servicio de transporte por ferrocarril, servicios 

telegráficos, banca, fondos y fideicomisos financieros. 

Este reglamento: "·,.especifica los porcentajes de inversión 

extranjera en 122 actividades de la economía nacional. Un total 

de 58 actividades quedan abiertas al 100% de inversión extranjera, 

24 hasta 49%, ocho hasta 40%, y cuatro hasta 34%. De estas 122, unas 

28 actividades quedan reservadas a México." (38) 

Para la intervención estatal de manera general quedan: energía 

eléctrica, petróleo, petroquímica básica, acuñación de monedas, 

ferrocarriles 1 telégrafos 1 banca, fondos fideicomisos financieros. 

Es decir, un porcentaje muy bajo de intervención en la econo

mía, abriendo por completo las puertas a la inversión foránea y 

dejando las deITTás actividades para la acción de los particulares. 

Luego entonces, io·"prioritario 11 y "estrategico" esta definido 

por este reglamento y no por la legislación correspondiente a las 

entidades mismas, se trata de que en beneficio del capital externo 

(38) Revista ttElpansiOn 11 Julio 5 de 1989 Vol. XXI No. S19. p. 34. 
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se excluyan a los organismos, empresas y fideicomisos de las 

actividades económicas no reservadas para el Estado. 

Contraviniendo la jerarquía de las leyes un reglamento antepone 

sus disposiciones a lo estipulado en la Constitución y en la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales. Lo que obliga a las enti-

dades a sujetarse a otras legislaciones no precisamente concebidas 

para regular aspectos concretos de las propias entidades. 

De aquí que resulta urgente una revisión exhaustiva de la 

actual legislación para especificar claramente las modalidades 

y formas de la incorporación y desincorporación de organismos 

y empresas, esto traerá como resultado mayores beneficios y 

posibilidades para mejorar la administración de las entidades des-

centralizadas que aún permanecen como propiedad estatal. 

7. La perspectiva política 

García Ramírez y Carrillo Castro han establecido con absoluta 

certeza que:'' .•• la empresa p6blica contiene un carácter esencialmen-

te político y que está vinculada a la evolución del Estado y, por 

ende, a los tipos de organización del poder y los procesos sociales 

con sus multiples proyecciones , Igualmente, aseveran que se trata 

de un fenómeno histórico contingente, que sería dífical atrapar, 

formal materialmente, en una sola caracterización con validez uni-

versal constante, 11 (39) 

Como se ha revisado en páginas anteriores, desde los tiempos 

de la Colonia bajo el dominio barbón fueron expulsados los jesuitas 

( 39) [jarc"!a Ra mir e: S. y Car r i 11 o Ca 5 tr.o A.· "l·a·s e•pr esas púb 1 i cas en Ké 1 i co," 

Ed. Miguel Angel PorrUa, ~b ico, 1983, p, 5 
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y se emprendieron reformes a 'ron~o para la consolidación de los 

estancos del tábaco, azogue¡.' pÓf~¡-o·,ra:;.:y-_na\pes¡ la intervención es-
.·, _,.: _-

ta tal ha estado .pre-~:e-Ílt~·e-ri·-fa.· hiStOria -mexicana. Posteriormente 
-,_ ; .. 

con la etapa, del _fornen.te;>. i~·-~u:·s_.~J'.'.ia~:·:-.con.·el Banco de Avío y la 

Dirección General de la 10d~s-t·r-fa·_NaCronB.i' én el siglo XIX. En la 
.. -_-, .. - .--·----_--:e':-;·':. --

segunda mitad de-estB.-centU~rr~'b~'n--1~ R.eforma, el Estado mexicano ve 

le necesidad de desamortizar los bienes del clero y formar un patri-

minio. La era del repliegue en el Porfirismo representa uno de los 

momentos de inactividad estatal. Al término de esta etapa, la explo-

sión ievolucionaria retomó lo perdido durante la dictadura y el mo-

mento clave es la aparición de la Constitución de 1917. 

Este recorrido es una muestra de que el proceso de interven-

ci6n estatal, posteriormente con organismos y empresas, acompaña a 

la formación de la nación mexicana. 

Las expropiaciones del petróleo, ferrocarriles, electricidad 

y banca tuvieron un sentido político. El Estado mexicano toma medi-

das de gran impacto an~e la necesidad de llenar un vacío en la 

conducción del desarrollo que la clase alta no puede cubrir. Una 

clase que siempre h3 estado sobreprotegida por el Estado y que 

esporádicamente ha estado comprometida con el país. 

Sin embargo, este pro=eso his~ó~ico ha sido olvidado por la 

desincorporación. Por primera vez en 18 años, el régimen de 1982-

1988 no terminó con una ruptura ante el grupo de presión más exigen-

te dentro del sistema político mexicano: los empresarios. 
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,' . ·-. ··~ <·-, •' . 
La co·nstante-<de l'as 8-d in_Í:~tÍ--~:C/o~-~5: ~-~·xi~'~··rl~'.(.:~ .. ~-p:~~·t~_r de' 

:::
0 
d:ª l::d:c::::::

0

:::·:.:v :e::· t::n·:·~·(~~tbfF!1¿J,!~~;i::::~ del 
'' - :;:;,! ·.:;;~~:,,- ·;.':·:';1t:. ~-~'--<~: .. ,-;.,.._,.,.~ 

f i r m a r _lo _ a n te ·r i o r ~ ,. .,~~~,_;. -~z.: ":;,-~·:·[ ... :.¡.~.·.-~.:--.:.7,'.~.~4c.~~.·.Í.~~f;~;~P.::-.:.-: <~;éf.,·_. ;,-:::.': --
" - "/'.!"''•''"" 

El proP-6si to es atraer y alentar la 1~terS!Ónv 'P~ra 

y darle continuidad al proyecto- d~·:::i,;J·¿;~;~-~:~~~~ff~~,~~-f'.;~~?:dtf~.·~~o:ri~{-ta·7·· 
cióó ~s claramente en beneficio· ~.ei~~-~'~'.~tf~-~t~~~1~~~-~~-~~::~;-~~~-:~~ -. 

El pro ce so de des incorpOrac i ón. c'~-~~~\i~~i,;:~~:::.:~:{ '.·.¡-.~:c·~·~~¡·am'¿;:_·~·~s
1

' 

idóneo para mantener esta confiari.i[il, é~·¡:;r:~~B~i.-~·(,--·~e-~~--i·~po~"t"~~ ,-·el. 

costo social tan elevado que ha s{~~i~Í~ado -eÍ--~~P_iieg-~~ de_ la 

actividad del Estado. 

Al carecer de directrices claras, el proceso de desincorpo-

ración ha afectado a instituciones sociales, efecto que se ha tra-

ducido en un serio malestar de las clases económicamente débiles 

cuya expresión más palpable se percibe en los procesos electorales. 

Un buen número de desincorporaciones han sido precipitadas e 

impopulares alterando significativamente el proyecto político 

nacional. 

-Proyecto que implica una vida basada en garantías como la 

justicia, la segurid?d, la libertad, la igualdad, la soberanía 

y la independencia; lo anterior como marco para sa~isfacer las 

necesidades básicas de la población: alimentación, salud, educación, 

vivienda, trabajo, cultura y recreación. 

Este es el proyecto político de Nación por el que se ha lucha-

do en la Independencia, la Reforma y la Revolución. 
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La éx rs,te-nc i á de- o·fge_~_i -~m~!l- 1 >~~pre_sas -y· f i de(co~i sos ha ser

vido C1Jmo_:-.g~ran_~J.a ;~O ~-{·cuc~:~li·~--ieA·t·~ de este proyecto. Sin embar

gn esta in-.t·e~·~e·n·c.-i6ri ~'./;\:~-~-;;~--d~des. ha sufrido desviaciones costosas. 
-, ·-- ·~~~~:-: 

'El -hé-~~ó_·1~5::'9~~> er;:_;:s_~ado se haya convertido en p.-opietario de 

hoteles .;·~~,t~-~:f~~.-~~~~ desvirtúa su condición de organización sobera

na Y_ lo ~·J·~-~~i_nu·/~~-a_;·1a condición de aprendiz de empresario privado. 

Eit~s~d~s~iaciones ocasionaron que se pusiera en duda si la 

intervención del Estado provocaba beneficios, o por el contrario 

obstaculizaba el desarrollo social. 

La respuesta ante estas al teracionés fu'e eL proc_eso -de -de.sin

corporación, sin embargo, las dec is i enes .. se ~ari 7~·;;,-~~~~0°·~~·;-~-,, p'c:.inderar 

carrectamente sus al canees. 

La desincorporaclón, como se verá m~s adelante, ha satisfecho 

unícamente las demandas de los grupos minoritarios, siendo que el 

compr~miso gubernamental está con la mayoría de la población debido 

a que en ella se reflejan las necesidades sociales más urgentes. 

ES necesario redoblar esfuerzos y corregir las desviaciones de 

la intervención del Estado, pero es necesario que el gobierno con-

sulte con la sociedad civil. 

La desinco~poración ha colocado muy por encima la racionalidad 

económico-financiera. A este respecto, Chanes Nieto afirma: "· .. pugnar 

p~r 'números negros' en todos los casos, podría impedir la realización 

dé los fines sociales, por ejemplo tratándose de transferencias de.fon-

dos públicos, sociales, a grupos, actividades o regiones, con miras 
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al desai;-ro.ll'? armónico del país, a i nc.orpora~ sectoreS de
0 

•• lá pobla..: 

ción traCJict"o.O~fment.e margina.dos a los bene(tcio~··~·~~-~~~'~.:-~a."r):'.~-~:, .. a_ 
- .· -

increineiitar'.lt?5 _niveles g~nerales de vid~ de_:'~?ª,".::.t:1~~{t~--~.,:~~~_':\~~'~ ;~at~· 

o -a asegurar. su 1--ñ-de~endenc i a pol í-t i e.a ~---~-e~_'?·_-~'6~mJ_5~~;-'.;:~4.f~\~~i1~:-'/k4.~}: ~~-.;~:_.:· 
_,_., La~':intel-ven·ci_ón del Estado, ha-osÚ~gidO~:~nt'ó-t·~--v.·~-~~}p·,f¡._·c r~i~::~-;;~·O:tr~-

dicCfoneS deT sistema capi_talista que ~,~-:::~'~:~~~i'..~--~:~-~l~:~{~d-~~~=-}~-~-~-'.-~ \~ 
población de un desarrollo integral-~ 

Es conveniente recordar que- los ri.rlt?s y· rose o_b-j~t~_vos de- tos 

organismos 1 empresas estatales son ,diferentes a los de i'a empresa 

privada. En el caso mexicano, la empresa estatal surgió para otorgar 

bienes servicios accesibles para el sector privado con el objeto 

de que reinvirtieran sus ganancias en la economía nacional. 

Esta es una las razones por las cuales las decisiones políticas 

en el manejo de organismos empresas van más allá del ''eficientismo'' 

y la ganancia a secas, sin que ello constituya un pretexto para los 

errores. Sin embargo, es~es decisiones tienen.que contar con una ade-

cuada ejecución administrativa, de lo contrario en vez de solucionar 

un problema se agregarán más dudas e imprecisiones al respecto. 

· Otro problema político lo representa la ~eciente decisión de 

otorgar facilidades para la entrada de capitales extranjeros, median-

te el mecanismo del Reglamento de la Ley para promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. 

Una de las condiciones para la entrada masiva de capitales ex-

ternos es la ausencia de empresas estatales que puedan competjr con 

las nuevas inversiones, perjudicando su rentabiiidad. 

(l. O) Ch a ne!'.. Nieto Jo~ é. 11 l e g i ~la e i ó n 'f o r g a ni la e í ó n •••• 11 p. 3 
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A este respecto¡ chanec ~i_et? .. ,co,ryien.t~; __ quei 11 
••• ,:ur.i.~-.p~~~tica.caaé1o:

nalista ha co~ducido-.t~~;;·i-~:~_i-.f!i::-:~ñter.v·~~cí-9i:i .-del-.,.Es.tado· ~n empresas, 

re glamen tándcilas o - pa·;·t i c'ip·¡-~:Ó:O;_;~;ri-;·,_~--~~('~--5-~''.~;::b·-~m-~- ·sbd o ;::~sea· maYor i tar i o 

o mi nor 1 tar i o 
1 

a 'e ~-~c·.~o .. ,d·~~~'.~,~'.i~J~:~:\f ~::~;~·:~:v··~~t:~;~-~~,'.~ ~~~:\·~;~~-1 c~rf~s- ~-on recur ~ 
sos o r i nanc i a·mi e O tO c:~~~:~-~-J~~~~:~:~:¿~¿~~'.~7;{-~~!~~~i~f~~-i:~::~;~:¡-n-:í-~;·~'t·e -·recurran- al 

-:-¡'~----y 

exterior 
1 

como. es el · cas_o __ -d~·- ~B-C-(I°~t¿fácd-,~-s'-{e-~~~~-é t·ai es -=par, a :el, -¿~sarro~---:-

11 o independie!1te del ,·paSs, a~·::fi~·:.-~e' f~pe~i,/,_ ~·u~dEin -suj"etas ·~~·::_~-~~--~~~-~~~~:~·
ses probablemente opuestos a l~s de la nación." {41) 

Sin embargo, un buen número de activi.dades económicas hS-n -_S-i'dO-

abiertas en porcentajes que van desde el 34% hasta el 100%. -El propó-

sito del nuevo reglamento es que la inversión privada y la extran-

jera sustituyan a la inversi6n pública atada por sus dificultades fi-

nancieras. El Estado deja ser el motor del crecimiento y deja en manos 

del sector privado y extranjero la producción y distribución de buena 

parte de la economía nacional. 

Los problemas que se presentan son: de qué forma el Estado podrá 

:~; controlar y someter la rebeldía de las empresas transnacionales en de-

terminada circunstancia, cómo articulará los fines nacionales con los 

intereses extrajeras, si podrá soportar una política fiscal benigna 

hacia el capital fnrañeo sin incrementar su déficit fiscal. 

Las expropiaciones del petróleo y la elertricidad tuvieron entre 

sus elementos precipitadores los problemas con las compañías extranje-

ras, que explotaban tales recursos. 

(i.\} lbides. p.:, 
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En el caso del pet~~leo 1 ·;las.-co~P~fiias externas se negaron a 

obedecer~- un :-d Í:-c tá:~en .. de-~·¡,~·; s·-~p'~e~ia": i::-6-;.' t~·º':-de· Ju.5 t>i C::.i a· :sobré·- -sus· 

re l aC i one.s _-1 ab~f al~:~.-,:~;~-~~~:~~·~~~ ;-~~-~:-_'.·--s1,~·~:~~}·ó~ ")·e" ~~f re~·tam·i e·n: t_o 

ab_i_ ~~:t·o .;·~~·tj_;_'¡~~~ . .:-~-~~'.-~-~-~~r~:.~-~·~ \._~-~-~-: -~'.~ t-~~~-,;·::-· ' -. ,, . :, ,_··)·'.-e 
' .. ·· .·'''-····-.. -----.-.-.. ---.. : -,-._,·.-:,_.·,,--··.·:.· 

Po r __ ·-~u -p~~ ~ t~é :,·.e.~:~~ l:·'._se·~·tor .- e·1 ét:i"tr i ·co,: i'aS~- ~ú~1pte_sas ~~bí a_n_ a~an-
" 

~ona~o su,s- resp'?nsabi l i dades- de in~·e;·s-i6rl_· Prd;jo~-~-ii_do-·-~ntr_-~-- ~-tr~S-·:·CO-

sas: rezago en la generación y dist;·Í-buci .. ón-·de. ~~ --~·~e-~-~r~·ci_d-~d-:-.·incom-
--~ ... ' -, . ' . : , - -. :-. ,_ . 

patibilidad de precios y .tarifas en relación con>l"a p~l{~~~-~--~·_i:.con~m_i_~a: _ 

nacional y en general dificultad~s de conciliar ~os intereses de ·las 

empresas extranjeras con los fines y estrategias del· Estado mexicano 

hacia este sector. 

En terminas políticos, el patrjmonio nacional se constjtuyó 

como una arma de negociación del Estado mexicano frente a las gran-

des compañias tra.nsnacionales. La fuerza del Estado radica en qué 

tipo de actividades económicas controla para fortalecer su economía 

haciendo1a menos dependiente de las irregularidades del mercado exter-

no. 

La desincorporación y la apertura hacia el exterior han entregado 

el control de la mayoría de las áreas productivas, esto será una pre-

sión incómoda para las políticas estatales. A la vez la disyuntiva se-

rá armoni~ar las crecientes demandas sociales frentea las exigencias 

de los capitales privado y extranjero. El problema del capital externo 

es su volatilidad, con el riesgo d~ que en cualquier momento pueda ~e-

tirar el monto de sus recursos y derrumbar las expectativas de desarro-

l lo. 
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En opinión de Ma .. Amparo 

del que ésta siendo objeto la participación estatal en México marca 

el fin de la que fue la visión dominante sobre la empresa pública 

hasta la década de los setenta. Con ello, se aOre una disputa entr~ 

dos diagnósticos y dos proyectos sobre las relacioneE Esta~o-~ercado 

y, mas particularmente, sobre el papel de la empresa oública en las 

tarea~ del crecimiento u de~arrollo. El primero de ellos parte de 

que las empresas públicas lndustríales y entre ellas las manufacture-

ras han contribuido de ~anera iffiportante en el dinamismo de la produc

ción, el empleo y la formación bruta de capital, es decir, que han 

sido un eficaz instrumento de desarrollo. Este diagnóstico lleva a 

plantear un modelo de estructuración de la economía en que se reconQ-
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ce un papel destacado en la participación directa del Estado en em-

presas industriales. El segundo diagnóstico gira ~n torno de la iden

tificación ~e la empresa ptlblica (en particular ·1a indu~trial) como 

uno de los factores principales del deterioro de .1a·s. ftñ.án'z·~-s púbUcas 

con su consecuente impacto negativo sobre el ·~fu~c.·ionamfe'nto d.el· sis

tema y la confianza de los inversionistas priva-d~~.--~,-En .. ~-ci·n'se~uen~ia, 
. - _, 

se plantea un modelo de desarrollo en ·el que la _,p~~~-ii:-~·ip-~~-iOn del 

Estado se vea notoriamente reducida abriendo cada vez ~ayeres áreas 

de la economía al dominio del capital privado." ~A2) 

El proceso de desincorporación, la desregulacián y la apertura 

hacia el capital foráneo han respondido al segundo diagnóstico pro-

vacando un retroceso sin comparación de la actividad estatal mexica-

na. 

Según la propia Casar 1 el proceso de desincorporación ha sido 

guiado por dos argumentos fundamentales: ''El primero aduce el carie-

ter no planeado de las incorporaciones justificada históricamente 

con base en la idea de que una de las funciones del Estado era sal-

var empresas que no habían podido enfrentar las fuerzas del mercado. 

El segundo hace referencia a que el Estado tiene presencia en acti-

videdes irrelevantes quc 1 lejos de contribuir a la cohesión y buen 

funciona~iento del sector 1 provocan una dispers16n de esfuerzos que 

termjnan por hacerlo ineficaz". (A3) 

Lo que omiten observar estos argumentos es la necesidad politi-

ca que obligó muchas veces al Estado a rescatar empresas prjvadas, 

el caso de SOMEX, ya descrito, es muy ilustrativo. 

{i.2) Casar Ma. l.r.paro 11 la reestrutturati6n de la ;:artitipad6n de,l [Hado en la 

in d u s tri a r. e~ i e a na" en Re" i s ta 1 E 1 C o ti di ano • • Mayo.Ju ni" 1 9 Be A ñ" . 1.. 

Uninrsidad Autónou Mttropolitana -Azopotzalco. p. 2B 



104 

., ., . 

A ·tas·· anteriores Justificaciones par~- des-·fnCOri:>-or:~r~,::iúi" añade·,· 
__ ·_'' : ; ::::-.. ::· .-¡-.:.. ·. --- ·., '. .···.:: ,>.'"::- .. ::·' __ .:_;.~_).:"-"( 

segúry_ Cás.ar, la orientación ·de los d6s ul'tim<?S·iegfme_ne's; l~cfs>.p/opo-

sitos dé esta adm1n1strac16n en redu~lr e1d~f'1~)f Ei~c~f d1,~!"1n~yenc 
. ~ . -·" --..-

do l _os· &9:~ to_s_ del': g6b i ern'o 1 e_n __ e_s_i:>e'c·_r~_l l-áf(-.trans·re:r~e~~c·1 as·:·.~a'i:'·s·é-c tor 
-·~'\i:!-':- ;;~:,:,-~;i.::,.' ····-- · 0.-'""~ 

para e s_ta _ta 1 i las pi-es i enes empresarial es:--:én-, -~n·. c;on:tex··~o~~~~~f:·.·~~-er te 

des cOnf i anza --hacia -el Es t~do · -!. e 1 i mp.~c._~·p_; ~~_/f~.~~:~I~~~'.&~?;_n_~~'.~~~:~.·~;\P~~'.i~-~ª-~" 
ti z ac i _6n _· d_e _e~pr!~ª~=-~-ób_i_j:~a~<_ac_~~-t~ºf.~ d~~::~ ~-~-:º~~~-~'~;~··.~· ~~_{_~~~t~-. ~-

- 1 - - -;.....~ -

Sin luga'r a -_dudas, es'te ·r~?-:~-~_J;.~r-~~~~~~--~~:~_ q~(.;:_~~:~-de-~)9~3 ·se 
',. - '"' .. ' 

ha uti 1 iza do. como .el; fu~dainentai-:~ p~~a~· d_~;s-(OCifrpOr_ar-· ilrgél_ni s_mos y 

empresas. 
_·., ~-~:o-:'.'. 

Como ya se pl.ari~~A-!.'.}.ª cr1S·1~:~P/O_~-~~-~·da- en 1961 con la baja 
;.i,, -:: 

de los precios del petróli6'.eri 'los· mercados internacionales y que 

derrumbó las falsas ~xpectativas de la 11 administraci6n de la abun-

dancia'' ocasionó que a raíz de estas crisis se replantear~ la 

participación del Estado en la vida económica. 

Sin embargo, este replanteamiento no tomó en cuenta una serie 

de elementos que al no ser solucionados agregaron mayores dificulta-

des al accionar de las entidades estatales. 

Chanes Nieto comenta uno de estos elementos: ''Una de las cr~ticas 

reiteradas en contra de las entidades paraestatales se considerarlas 

improductlvas y, por tal raz:ón, se exjg(> su desaparlción o privatiza-

ción, por liquidación o t~ansferencja a particulares respectivamente. 

Para determinar si es o no fundada dicha apreciación, es pertinente 

distinguir dos conceptos de la productividad, la social y la lucrativa. 

('3) !bid.,. 29 



105 

El Estado al tr·avés de ins~i tuciones públi.cas p~rsigue priori.ta-

riamente un beneficio social, ent.e.ridido éste c·omo una cOntribucfón 

al constante mejoramiento material y espiritual de~.."iOs. h~b,ita!i~es 

del país, es de-cir, busca· obtener"·los 

al menor costo -~?lft~co e·con6m't ca y 

máximas. u~ilid~_des.- pa_ra, s_in _a-~_ender al i 

·las pé-rdi d·as· y -,pr1.y~-tfZ-ar 

En última:inSi:~n~-ia,· 

_a -~-ª" ._I_")gur~-~~·:· -~vatl!_ac~-?,..n_ ~·ómci. 

sul ta dos-. g~k~ ~-~:f~~-:; ',' e¡,.~·:~-~r~ces~ ·: 
: ·,·:_.··-;:_;·_ ·, - ·_, 

1 as' g~~~·nc _i_ ~-~-:);,;, ~~·ci. al :i-z.ad~- · 

socia 1 s i_g~ j f.1 c'B ~i .. v?. 

Otro element'o 8.un.no 

los organismos y empresas 

leza 1 Acle Tomasini demuestra c6mo·.ésta 

1'El gobierno central se financia básicamente poi medios fiscales 

(impuestos 1 productos, derechos, aprovechamientos) máS 1 a contra-

taclón de deuda a cargo del gobierno federal (CETES 1 empréstitos, 

etc). El gasto de la empresa pública se sustenta con la venta de 

bjenes y servicios que producen, más la deuda o pasivos contrata-

dos por ellas a corto o largo plazo. Adirionalmente y s6lo en al-

gunos casos, rec1ben apoyos del seclor central, mismos que se conf)-

cen en términos genéricos como transferencias. Se puede concluir 

que el verdadero gasto público es, unícamente, el del sector central 

{1.4)ChanB Nieto Jo!.é, op. cit. pp.3-' 
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más las transferencias· que hace ·al 

último firianCíá .pa~.t;~:·de·.sus-egrc-SOs-¡ 
. . . . . . . : 

fraga·. ·med_J-·an- t·~:- -l~_c;~eri-·t:~:·;dg·:--b-"~ -~ó~~-

tos cuya r_~5·pó~~·s_~-~-11i~~d, .J-uZ.:!~Jcci 
-a-- éJ :---kn 

dfmen·s i orlan- la 

rubros que-son 

a las finanzas 

deslJgarse de muchas 

su condición 

dad política 

En otro 

modificar la 

Estado a 

su racionali-

".,.es precisr.i 

y funcionalmente Jas·cuent~s del. se6io~ "ceritral y las del paraesta-

tal, de tal forma que se considere unícamente como gasto público el 

co~rcspondiente al sector central más las tran~ferencias que haga al 

paraestatal . Este aspecto resulta de vi tal importancia tanto para 

el manejo macroeconómico del país, como para Ja administración de las 

propias empresas, ya que éstas últimas - particularmente sus consejc-

ros y directjvos - tendrían mayor autonomía de gestión. De la misma 

forrr.a y con tgual objetivo, la Ley de Deuda Pública debe revisars~, 

toda vez que conforme a ella se suman en un sólo concepto denominado 

deuda pública, las obligacjones del sector central como los CETES, 

{45) Acle TaHini ~lírrdo "Pe,.o ¿ cu&l es el d_Hicit del sector públic.o? en 

Revista 11 [ J:pr esa Pública. Pr ob 1 e•a s y Oesa,. rol Ion C JO[, ,"!f ,¡ co, Mayo-Agosto 

1986. pp, 14-15 
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cuyo respaldo es un compromi sq del GC?bi erno f'tideral 1 con los pasi-

vos de las· empresas públicas cuya garantJa estA Fepresentada por. el 

valor-_de'sys._a.cti~os: Al sumar ambos tipos de deu.da se i-imitan·Jas 

posibj]i~ade~ financieras· de mu~has empresas que_ teniendo. ca~a~~~~d 

d_~- _c~~-di.t-o·.y, ·med·~~ :de pago, no pueden cont-ratar ·rrñaOciamfen;tO.S: · 

po~qu? e~~,1._0 __ e __ t~~a~; s_u.pues tamen te' 1 a -deuda púb l i-~a-'!~·~::-< 4tfl 

·ksí_ co!Jlo __ los anterioré's, subsiste~ una set:"Je.ie)d·,tO_~~-¡ f'alse.:.. 

dades que _cuestionary ·la actuación _de la ·fnte·rv-en·~-1~~~'.~~~L{~-s:-f:~-~o--e~ 
1 á'- eC.onOm)á-!_ ~A 'peS a-r- de e-Sto¡ -1 os_-:-dé tí--ac-.t-Qi-~~~;-~~~-;:·~~a~~:-~~~-;~:/á~~'.¡;~5-._:·p-ú--
~l i ~as· as:guran __ que t~da e'mpresa , .u-. o~~ª" i:~~o·-: d-~"i"t;.::'E·;~·t.-á:d'~.:::~~ j_·~~.r_o'd~c-
tj vo por, na ~u raleza·. ~~'.;.;º. ~-\:T· -:;:;· '')'.'. :\ ", '~::: · 

Al re~pe6 to c·han'Os NÍ,~t~~a~u.;:t~{ ).;•;:;;¡;·a~d'o ?Jás ~~presas priva das 
;,::~---- :---~-.::::_:::> .>.:_~,;~:.~·. ., ;_: . ' '. · .. ;:· ··_:- ' .. : • ,.-, ·-·· : ;, ~ ·._-, : .. ' ' - . 

en quiebra_ pas·an ··_aI,":::S)i:C t'ór"~::;p~~:L~~~O"/Y·~; t~d-~_;j:~-~~:~:~;<~~~-ú:_(~-~~-S~;;'~~~-~-~~: t~'ii qu'e el 

Es ta d ?.-. es":~~ -~-~~~{:·~=--~~~-~;h J~l~~~~~it~;:·; -.·~ ~.-~.:·-~:~.-~.P ·r ~~~-~ ~~~-~:-:?~--~ ~ "-~~-~ __ su· r_:_~ P ons a-

b i l i dad 1 ,.al .haber:-sl dO el:1{-ri-~·:':foS'." c.auSBn te·s por. cór.ru-pcJ ón· o "defj -

c i :e~ ·te- ~~-~ i •n'i Ji·--:~~-li-·~·~::r·~·xi~¿·~~,·:::~"l º~: --~ i ~mo~ empresa r i o.s "exigen al 
--:: -'.·:_'-><.: ·:··_..:· :'.. - .' 

E~tatjq_; ... é~~ver.-tidO_._.en,)ioC~O inayor.i.tar~O o úni~o, loerar d~. inmcd_ja-
-~-

·to -1-0-0 -.fu ñ~d-8~meh tal_,-.p_a_r_a,-·-e11 o-s: -:1·a -PrOdü"c~-t-¡ VYdrid, C"\Jya--á~U-~~~n~-oi ~ _-_mo·tTV6 
·_. ·_."···. -._ ., 

se convi~tij~~~ iales empresas ~n públicas, si era~ J·~~~oa~c~ivas· 
es dificil .esp~ar lo sean· en herve lapso .. El Estad~~asume.la respon~ 

sabilidad de hacerlas socialmente productivas,, no>s6i~. eri~lo econó

mico ·sinr:i fundamt>ntalmente en beneficio de. -la·,. co1··~,-~~,j~~=~·:,~:~c~-·~-··:~· '(47) 

Para ser un buen empresario se necea.si t~! e~~·;-~_;:OÚ·_os':·~-~~~-~si .. tos, 
" ". ~ ' ; • ' • ¡ • • •; • • • • • r ,: ·_ • •' • 

aprovechar los recursos, sortear las crfsf,s, m·ane'ja''. 1·a, 1ncei-tJdum-

bre y tener capacidad de riesgo. 

(47} Char;es _~_ieto José. op ... _tit. ,pp. __ 2 .. 3_ 

(q.) Atle Toaaslrii J Arenal ÜonSo -11 'r·J u·r·,a· legal de la ellprna pública, pro¡;ues~a 
para su Htualizac.ióri." HPrS. S11bdirección J11ridica, Co1d~ión de 0Pecho Ad-
111i nis trat i vo y 4daon °1'.'übl i e a", -Por.e-nci as- real i ladas- en junio de 1988. 
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En mu~hos casos, estos req~isitQS n~ son obs~rvados por los 

empresarios -prf:v"ádoS n·ac1hna.ll'S~ Grave erroi~ de la poJit1ca del 

desairol 01 o :~~x/~-á·~~--~ ha·_ -:s~--do···:._',sobr·<.'pro t~-~er" a 1 a i ni c.i a t t va priva da, 

_a· ~rav_~-~~-:~-~---_:):ª-..::_~:el r):tc0: _:f'.Ls~_~l ·1 de precl os ·y tari n~s 1 ;·arancelaria, 

d~ t~·d,/ de/ 1-~su~;os. 
' ' ' 

EqU.Jvocadame_nte ha ·perffiariecido e). concepto.-de qúe--fas im·p~esas 

guber.!'lam~n ~a-1 es·~ -deb~n: 11 s'ub s 1 di ar" a_· las· jfr-i ~~;d~:~-;--c~~~i.:·-~º~J:-~:~'s'k. p·kiv~~d~~: 
no ha~ e~{Í:ád~ :a ·1a ·altUra de las extgencJa~,-dei' ·merc·_~do_j.n\·e-~n-a~~i~na·l 

en ·.dond.e l·a n&resividad y la innrivaci6n son···,c-ar:ar.t~~-~~~-:~~--~-~·-¡.· ~~}.~pre::-
~·"·.·· -

sa r los· pr j ya.dos europe'1s, nr.ir te.ame~ i·canoS 1y. J.~Pcihé:~e~~:.:~-. ·::~ 

El proceso de desincorporacJón-ha' d~most·r,adó-.'q.Ue 'é·l:. Est~d-ó· no, 
·:·_-, - -·:.-'<·:'o. 

es, forzosamente;>, un "mal administrador'( ma~<.,bfen,. 'éS_ .un ,-~'-mal~negocj a-

dor". ·rnngun empi-ésario· pr(Vad~, menos. e-1 -m_~-~-,'~ano:;<~~~ :~ c-.... :m
0

irar una 

~mpresa operativa y financiC'ramente·¡ · q~e-~r~~~.· .}a ~e·p·~·.i'v_~·t1
1

-zaci_~n y 

priva ti zacJ ón· de las e"rn~r.es«~s.· '?ª-~ª l~_(e~ :~e ha.:cár'ac ~.erJ z8do por ena

jenar:_ -1 a_s· ,,reo tab 1 ·es··~ 30· :tn..:~l U~}-·ye~-,-;~-~íl:'~·t_;-s.-'.~:fe:--Proc-e der· 0-a' -~úr.--v- e-ñ i-a-- e i _Go-

vas Condlc-~iCiiesº,· 

Otro.ele~•nti> ha ;'~i~~ •• 1~;Ur~i21aboraL .de ·1.as. emprosas desin-

r.orprfradas ·: ''. L~s ·-;~~~·-~;~~:j:d~:;~{~~Y~'.~'é'~t~.,;·~{;.~_11~~.,~-.. ~ an~ de A V j aC l ón y e a na-nea 
' - e••,:,.·' ' ~/~ 

muestran que~ i_a' reder·1;n1Ci'óii"·de·'"l·os ·c~ntratos col ectjvos es un paso 

nec:esarJO a~¡··~s. 1 d~ p~.o:~d·d~/·~ sÚ..-..~enta 1 con' las conse.c:uent~s pérdidas 

e-n ~a- ma;¡or.í:a .'d~: l,:s: . .6'~-~'.q~··i·~:~-~-s 1.abOI'.'a·les. 
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El proceso de desi,ncorporacj6n se ha_ronvertido en una plara 

transferenci~ de cap(tal_ fil 'secta~ prlvado. Las constanles han 'sido 

la enajenac.i6n y la liquldaci6n. No se optó por lransfer~t J fus~~

nar a ulgunaSi- en-Udad~s •. Al- tran_sferir se_.d()ta .de capar.:idad>~c.r:_n"ó

mica a 'f?Sfa~as y mun(é:ipfos, al ·fusjo~ar: se apr~;ech_an J.~5 ex·17e'riC>n

ci_as de 1 a·s· ant. í &uaa . emprcºsas c.nn_··e~ ~ obj ~ ~i vo de ·c::i;·i:-is'~j tui r-_-: una. más 

f-uer-te. 'La -t-esis de la "descenÚ"'alj1.ac:.t6n- de -Ja:.vlda~ nac{o'~ai 0 se . . . - ,., 
lar.-.bale:i al no transferir emp~~cSas ~ e~-tidade$>.-~-~n -n~~-e-~Jdkdcs_-&ca-:..-

nómJ e.as y ¡'Jrom_Over el 'desarrollo region~l. L_a o_pc'i~n, por el ~-.r;in·t-ra.:. 

río, ha sido el fortalc-cJñij.entq- de un t?mpresari_o pr}v~d-~ c·are.n,te de 

imaginar: í ón y capa el Oad de ri esgl), para que· dcspÚIJ'S que. vueJ·v~!1:_ a-__ 

tener dificultades ~stas empresas, l'l Estado tenga que ·salvarlas. 

ne esta forma, la di?sincr)rp-nradón contribuirá ·a.1 prl"Jc'eso de 

socialización de las pérdidas y privatí~aci6n de las ganan~ias. 

La .m~dida de estabilízacf6n mar:rD~con6mica ~uesta en marcha a 

fines de ~987, ·el Pacto de St>lidaridad Económica (PSE}_y su s.Uces"ar 

el Pacto de Estabilidad y.Crecimiento Econ6mi~~ {PECEi acelariron 

el prac_eso· de_ c!c-ii1h~l')rporacj 6:~-· ~a oferta .-consiste ~n dl'sl:iga"rsC de 

organi~mos y -~·~?-r-~srls--a -cambio,de-·eS-tabi1i-dá~- ~n ·los'.prt"~~~1p·~·1~s

lncicador:es eCorió1tdco-fin.anci_eros, to· qua ·n·a :~-~~·r16~-;;~:-.~~)_·,:¿---~~~-1\~· -
tamiento de la re~torJa ~con6mica. 

La coneelacihn de Ja actividad económica s~gnifica que los .iris-

lrume-n tos de la p(ll I tj ca económica como. 1 os impuestos, e 1 eré di to, 

1a$ tasas de inte-rés, el tipo de cambio, la capacidad de ·endeudamien-
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te y la intervenr.ión directa vía rJrgani._sm~s~ Empresas Y. fidf:!i,c_?rni

s0s no fueron aplic-adns_ adccuatJamc>nte, apa·t~le ~~: en-cc¡ñú·a'rsC. suj.ctGs 

a las ('>:lgcncias del capital privado nacion_al Y.exlr,anjerl'). 

El g:'1sto de inv!0'1·si6n y :c'?1~ri_~_n~e .v·~.hc_1:1_l'.~d_o··-a~:-1a_s·~~n~i·~a·des_su-_ 

frc recortes dc gran_ m~-gni lu_d- qiie l_jrrii·~·~-~--,_-~_¿_-:~-~:_ap--~.c/d~d-_ _,o·pe·\ .. ·~t-f~~. t.·a 

exigencia dei .un• e Est.a_dl'l "mfnifño_" .no cqU-~-:.r~ -d:~~~~.:;~:::·~r;~~c~'~o más 

qln? la salvación del capl_tal a costa de 16 ·'r_UcrZa eStatal. 

La tesis del "c-ambio estructural 11 es.·-1a--únicn- que ·.h'a .t-enido--

éxito, ·se han cambiado las ~stf~ct-Uras·-~Con-6m(~~S en favor de la 

inversión privo.da. Los antiguos·::de-.fensores-·de _la irite-rvención esta-

tal, ahorn hacen caso·omiso de la-privati-za~}6n. La -activ3d~d eGlatal 

replegó su rectoría económica ~ al.toró su r~cto~í~ jurídic~-políL1ca 

en beneficio de los in~ercses privatislas. 

C•:;n el criterio del ·"saneamiento de las·"f/n&nza~º.p'Ó-blic;.as" ,la 

lnlt:rvt:n('ión estatal fue '.'a~rapada 11 bajo 18 condic]Q'n,d.e .ren-tabili-

dad t.ontable, nee?~~r,1le: .su naturale-za p<:dítica. 

El pi·oce so cde--dcs i ncr..rpo~3-C-i ón -en Vez--dec-r·e-aC-1 r._mar:; a _ja- :í-t:"c tc.11·-.í a 

i:con6mica del Estad~ 1 sust~ntada constitucionalmeri~e 1 lo OnicQ que 

ha cor.seguido h~cer ~ás ~e~end!ente la rectipereci6ri ~con~mjca de 

inte~cs~s ajenos a la nación. 

Er. el ámbl to exterior se ha afi1rr.r:tdo que !?l. principal prcb1er.ia 

e nsiste en que los gobiern<is as~Bl!Tt:'ll' que las lnd.Jstrias .rec:ientemen-

t'.' l:ber<llizadas y privati-zadas' .oper~n efjcienlerr.entc en ben€fi·c'i-o del 

p~bli~o. Por lo tanto, Jos ~a!!··s que h&n devuelt0 al sector privado 
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l~K indu~trlns ~aci0nali~adas, tal vez tcng~n que c6nsíd~rar Ja 

i11~ro•Ju~clón de nuevas c1R6sulas en'c0ntra de un posible cn~~orta-

. . . 
a las n.utiJridHdt>s corr.pe.teOtes ñiaior poder.-para que .'Si;pervisen de 

manera eficaz los monopolios pr~vad~s._.~4~~ 

Sin e:mb;,,,:go, ~·~ :.:t;xic:o la des-fnc~'-~p:oi--a
0

~i60 e-·najerÍÓ muchas 

i::mprc-sfls a- .gr~ndes cotisorc-ios ·y·, po~ -10- ·tanto ~"~r'á. ~uy--díficfl 

que en ~l f11tur11 pu€d~ corilrolar y es.tabili-zar el mercedo econó.:. 

~ico, sin afecldr l~G ambi~iones empresar1.ales. 

9. La pcrlipectíva administrativa 

Desde lns p0stulados del Plsn Hac~~na~ de Desarrollo 1983-1988 

exi~tfa la ln·tenci6n de ~cjo~~~-ª la administraci6n de o~ganismos, 

¡es c0nt~nfnn una serie de lineamientos y directric~s sobre estas 

entidades. El m~s rcprcsentantivo de ellos ·rue el .Progra~a Nacional 

ciertas pol í t~('tiS ind~c~tivas respecto a la· ;;:lr°'ticipac!rSn d~l E'sta-

do sobretodo ~n el secto1· lnriustrial. 

tas ~n!jd~d~s estat~les han pasada por ~na s~rSe de ~~.~r~s ~n re-

l~~.6n o la fer~~ r~~o s~ .r~larionan con el sector central. 

pi·ocesos: el estat!ecimíento de u~a r~gu1aci6n jurídica ~nica y la 

~i'ici t., !iQ. 68, julio "de 1385. p, 16 
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de~ln~0~p0raci6n de enlidades a gra11 c~cala. :a~bl0n se l~s puede 

de c0ntrol y rcdimonsfonamiento del número de enti~adcs. 

Anteriormente hHbíu ~urgld~ co~a Pecanls~o de c~~trol la secto

rización y dentro del pe!'.fodo 198.2--19e8>p:i:-1..~cj~ )a simpllficación 

.3;dministralíva. 

Se ha establecido que Ja for~a de control por parte del Gobicr~ 

no federal hacia las-entid;;dcs-fue, en un primer momento, de tipó 

central. Con· la apar1ci6n ~e la sectorizaci6n se transform6 en sec

lí"Jrial, finalmente .::il emerger las c-oordjnadoras de S'!Ctr:.r y las glo-

tc.l\7.<:idQras quedó en control de tip:c CE'n'tral-s~ctorial. 

1.~ ~~ctorjzaoi6n ~r~se11ta una problematica con· varios angul?a dur~n

te su apl icaci6n. Entre 0tr:3s .. ~fPJ~-:is, la. seclcrización surgió· de-bido 

a l'l m."'tgni!.ud.·del -númc·f"o de entid<:dl~s, que h.;.bfa que vigilar, .los 

acuerdos en la naterla agruparon a determinado número bajo un sector 

cspeC':ífl co. 

modificaciones al apar.~c~r Ja fieura de los subsee;tores y las denomi-· 

riadas ''d~pendencl~s glcbalizadnras'', siendo ~stas las Secretarias de 

?r<')g:·;;.na-::lón y ?ri:supuer:to, de Hacienda y C.-€-Clto Público y de la 

ganis~cs, empres~s y fideicamisos se vuelve a cen~ralizar. 
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~as rle d~f!nicl6n, c~tas mlsmas de(iciencias ~e reproducen en los 

f...'1,bi tce de de cr:•r:<petúncia de ];.¡5 ci:.ndinc:.dor;1s dC' sector y 1..~n las 

ví.:i prC'supuest&ria, es Ul'i cj.~mplo de E.-stn si tuacjón. 

A~le y Vee~ sefialan_ 4ue es le a~~}isis en la pri6tico tiene 

una sc-r'ie de 1mpl Jcar.iones. En pf.imei- ti?;n(n.o, ·1·a fa'1'ta de- cla:-·i-

dJ.d c:n las áJ•eas de re-;:;ponsabjl idad que cQmpc•ten n c~d!l ni.v'el (etiti-
- ' . -::-

dad, s&clor, gf•)bal), pue-den -hacer innpcrante. el ~squcr.'la 'de_ p·l:an«:>a-

al momenlo de instrum~ntarlos prc::;u;,u~st;:il y fin:J.nci~r-:.~.:r.te,, se 

empiezan ·a suscitar cont~oversias, terminando la fns~anci·~ 0aprob~-

toria, En c-ste caso las gJ.)balizador_as, en hacer de la plancación 

un ucto u Sll arbitrio mediante ln aprobac16n de presupuestos. En 

oegundo 11Jear 1 ocurre que al na estar definidas las estrategias 

para cada subs~ctor-y empresa, la 'mccóncia misma de oprobacl6n se 

c~nvierte .en ocasi6n_~ropicia_.- i·noperante po~ cJerto - para djscu

tir ]Q que a crit"t:?rio de las partes debería ser la sstratc>gi<!, dila-

tundo con ellos t.rárniteS irnportant.es que are'ctan e] ejerclcio presu-

pUC'stal. {49) 

Así, d<'.'ntrri -?_n ls:' :~!:1~::·¿'!:,::;C.~J~l1_1ó _qe-nlral-c.-nt.idad~s stirge la 

:-:~c-€si?.a({_d_e e'sP~.~-l_f_f~~;-·-:c~~-~7uly~f i!f"talle las atr:tuc:vr.es y compC"-

En otro ~Offi~nto, Acle_-y Vega seftalan que en Ja práctica no está 

dffjnida la rr¿ntera ~ntre empresa;· c~bez~_dc sector y globalizadora, 
-------------

!i.9) Acle lc:r-Hini ~. ·). h9a H,uic~inHn J. ''la e:t.preH ¡niblica: dBdt fuera, ée~de 

dentro, 11 Pruio de ad•inistración Pública lSei.. fd. 1NAP-li•uu,' ¡.E,ico, 1;s:5, 

pp. St.-55 
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cir, para coordina~ a una e~prcsa de alglJna r&G~ ~specífica es pro

bnble qu<.> la c.ab1.:'z.a de s~ctor t:e~g-;--~-~:j:.e-~i-alist?.s ~n 1n mntE.>ria;--·10 

que í;"~.fac ti. ble: tÉlrÍ1b (é1i ocu !"" fª ·-:~n· -l ~-s, ·g1 oba l ~- za;<lr:ir ~s. -"·--i n·s u t!ld one s 

fir:é.!ncier:Js invo11J.-1~.ad;is con dicha en-tida.d públic-a·." (50)_ 

Par otra parte, 1~ L¿y federal de la Entidades Pa~aestatAles 

cor1sti tuye un _avance· impor_lán~e p;,,ra $Ubsanar algünas di fi C'Ul tades, 

sln emb~rgo 1 • requiere de ~ayor ospecificldad sobre determinados 

ausntos claves dentro de la administraci6n de las entidades. 

Cabrero Mendaza se~ala que:'' •.. la situación de c~1s1s y poli-

ticas c-rnanada·s de ella dificulta enormemente l_a de$r-ent:·alización 

del poder _d('ci_$_orfo.·y disporijb_il idad de r~cu~st)S ante la astring;:-n-

cia de los nJsmo. La Ley Federal ·de las Entidades Paraesta(alcs no 

garantiza en si misma .un siste~a eficiente, efJcaz -Y. congruente 

del cunl exl8te la _pbsibilld~d de. quri se den proced1~ientns rle~isorfns 

participativos, cs,tructuras de poder desconcentradas y sistemas de 

gesUón y contr"ol efi.cientes." (51) 

En este sentido, 1a nueva relbci6n enlidad-subsectni-sector-

tns admin!st~atJv~s: p~es~puesto, cvaluac!ó~, rel~ciGnes c0n el p~~so-

nal, pragra~aci6n, organización, establecimi~nta de precies y tariras, 

c~édi~o, endeudamiento, etc. 

\50) !bid. pp,--71.72 

(51) Cabrerc ~endc:a [, "Oe~isi~r.es y t~t"utt.,ras c!t ~oder: un reto- a la Ley F~de· 
ral de las (r.t{d;,des P'arli!1tatales 11 er. :ievis~~ '(~;,t~s,a ?~t>Uca. Prcble~a~ y 
Cnanollo'. Vol.- 1 'lo. 2. )la 1 c-~g~n~. !H.~. CiDi, !":i•ico. p. 1,1, 
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En ul dJscurso se ko12c!n11n: ~ la idea de la ''autonomía de gestión', 

de lns r11tl~ades 1 pero sin una definición adecu~da competencias sub

si:;le li'.:ts "lagunas". Ant.o &st-a incc:ttidu1abre, la auto1•idad central 

cubre sin dejar a las entidades la posibilidad de expender su marco 

de acción. 

El ~~derfo de lns glob3lízadoras uirtualmente recalca que en lo 

funcional la toma de decisiones-par~ los orgnnismos~ empresas y fi

deicomisos sigue siendO verti_cal .. De en_tre_ las globaliz.ad1:iras la 

mis poderosa es en muchos caso~._ la-Secretaría_de Programacj6n y 

Presupuesto, la Ley Fed1fral ,de las Entt,~ade-s Paraestalales pone 

enfasis en esta tendencia y la convierte en la ''supersecretaría''· 

Ahora, el p~oceso de dcsincorporaci6n ha d~mostrado que la 

existencia de las cnLJdaJes depende en primera instancia d~ las 

decisiones tomadas en el seno de Programaci_ón y Presupuesto (vía 

la CrJmisi-ón de G3sto-Finfi.nciomlenlo) y en su segunda ir.sl~ncia la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público toma el control para deci

dir el destino fin~l de las· entidades suj~tas a desin~orrnrar. 

-Ei .~ec)-erit~ ca~o~de· lel~f6nos_de_ ~~xic~, en donde el secr~tario 

de Hacienda relev6 'como presidente del Consejo de Administración 

al ti tui.ar .d~ la Sec~etaria de ~omunic~ciones y Transporte~ con 

6bjeto de finiquitar su v~nta lo antes pos!ble, confirma lo antetior. 

?ar. otra parte, se estableció conexión entre sector1zaci6n 

y desincorporación, apuntando que las defjcienclas de la prlmera 

repercutieron en la segunda, 



11 G 

T0~~ndo alBunos ejemplos de la lista· de ~nli~ad~s desincorpar3-

<l~s existen varias i~consruencias. La sect0rizaciln del Centro de 

Inycslig~clones Y.Asistencia Tecnol6glca del Est~do de Chlhu~hua A.C. 

j el Centro ~exicano· de Desarrollo e Inv~sligaci6n farrracP6tica 

en el sector de Progra~aci6n y Presupuesto. L6gjco es pensar que 

estas ('ritid}Jdes no c-Orre$pr.1nd~a~ a los fines dt? SP? 'J P.~r_ lo tanto·

se desincr~rp0raron. Igual succ.-Ce con el. Consejo Nacional ·d-e Ciencia 

y T~cnología (COIIACYT) ádscrito a este sector Y. que debería estar 

ubicado ·en el sector Educaci6n. 

En el período 1982-1988 surgió la rtisectoi-i~-itcfór:i 1 e'sto 'es 

c~~biar ~de sector de aslganci6n n algunas enti'dadcs. Sin embargo, 

sub~ialen las dudas de qui in y cómo. efect~a la resectorizaci6n. 

Es muy probable que el n~mero de. entidades de~in~orp~radas··hu

biera sido menor si la resectorizacf6n, definida d~sde -lueg~, se 

hubiese convertjdo en un procese de ~evisi6ri pe~~anente. Aurique 

est~ c~iterio· no fue dominante para la per~anencia de las entidades1 

en BJeunos ~asas si incidió en la toma de decisión final~ 

Otro-pr:oblem.a es:-que--con.-.la· ~p-ai-·i_c--ión di:-- -la.St~CrP.t-aiía-de la 

Contralor!a G~neral de la Fede~aci6n '(SECOGEF) se tan presentado 

dupl i·cldad _de .funcít:1n€'s-con l_a 5?P sobretodo en el JroQr:-..::nto del cor.

trcl y la ~v~luac16n : A menos de que se P&pec!ffquen claramente los 

las entidad0s descen~~3lizadas. 
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For su rarle, la Simplifi~&ci6n Ad~in!stratlva fue otrq progra-

que af~ct6 a los org3nlE~os, cn1pr~~as y fjdeicomisns. La simplf~ 

clrse el nGmero de entidades se pretende que las restarites sean mej~r 

, - .- ---. •' - :--. , . . 
econ6rnico y social 1 técn!ca~ente ln deslncorpofa~i6~,esta·.~lenamente 

justií"icada, sJn embarge.i·, en _la j:;rácfl_ca-Sub·sis~~-n cascis_'.,en dón~e 

no existen justificación p~sibl~. 

El probl i:-ma no .;.>s el 11 l&Ma'ñ-0 11 o el "gf¡;antismO•• -del sector pü-

blico, en 6ltJma ins~ancja no se h~n definido 
0

los .pardm¿tros para 

medir este tamafio~. Tener ~n Estado míriimo no- es ~inónimo de ~ficien-

a sus r.~cesiclades. 

El pr'ocesO''de- d'eslncarpora·c.i6n, vía simplificAción adm.irdstra-

tiv.:1: 1 ha util'izad'o el ·crf ter lo ·rfgi'dc e infJe;dble sin tomar en 

cuenta que los. organl~mris', empresas y fidefcomfsas estat~JP~ r0~

prende. lú1a~vai-(edad-muy extensa y por r:sta razón es-· iir,po-.Si-bl-,;-·l'l~dir 

con los mjsmós p&r6metros a tod~s las entidades. 

Es prec·Jso r~cordar a insistir en que el n~mero de entjdad~s 

creció de ~anera coyuntural y anárqu!ca 1 por lo tanto ~ra n~ces~-

~~o re~rdenar este c~~cinl&nto. Sin ~~Largo, el pr~ces~ ~~ desinrcr-

p~raci6n se ha llr:~ado a cabo de manera. inconstante, requiere de 

una ~valua~itn p~ra r6visar si verdad~rarnentc algunas e11tidades no 
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fu:h~ir.r.~n, na Solo "d~sde ·-el punto de vista de la l~C"c!1r:.mía públ ic-a•', 

sfn0 t.ambjén cons~d~ra·r l()S ir.,pa1.:tos· polftjc.:is y socialPs. 

~ej0rar Ja &d~Jnistra~J6n de organismos y empres~s no sólo es 

Jt:sJncr;rporar 't>-r.:pre,s')g, En el c'aso· drJ lr.:s lnec·nir;s el Decreto me-

dianlc el cual_ se ~f jnn loo bn~es .. para la Reestructuración Ore5nico

lidmi n-istratiya de In Iridust.r_i~ .. ~Z_lJc_ar·er.a -, , no se ccnt.:r;.pló para 

h..: cer ma·s e(~ c:_i,en tes a. es tas-- ern'P·rc·s-~s, 13 r~spui:s ta _rue i ª oes.1 ncor

.Pt"Jrac/6r.i"• 

Ci t:indO A<::le y: Ve_~0:: ·'-'·!'!º _a_bsta.nte sin mencspre~iar el n<.>.:esa-

rio rrndaÍlliaje )_ür::I_~i,c,9 .. _~J que dE-'be ceñirse i·a ar!mJnistracl6n pública, 

~vitr;rr.os caer eri:=e1-.-s.írnp-1isri10 de< s-u-ponC'l' q1Je al ('Xpedir leyes, se 

resuelven o modi_fic~~·s1_~u-_acfones 1 porque anli:s de éstas, y como con-

dici6n para su c:abal cumpljrn.i.~nfo, es preciso que t•xlsta una voluntad 

manf~iesta que propicie la ~c~r!encia de los carnblos. Sin esta vnJun-

tad sr;¡cial, que no ('S má? que· el <;ieseo de s~r, el esfui:rzo legisl n

tivo tcrmJna por-Ser-una taren ~aÍ)a. 11-- (52) 

Entonces, ·par.a la ind_ustria ·~zucart°ra faltó la voluntad politi-

ca de· reorgani:z.ar·._a esta rama. económjca. 

·do cambios qu~ la adapte~- a las nuevas ri:alidad~s aprovechando las 

experi~~ci~s anteriores con objet~ de ~~jorar los p!·~redimientos. 

e-st.<')s p:-o..,l:;i t.os y se ha cl)nvert!do no en rr1ediQ sino i;-n un fln 

(•) Diario fHicr.1! Ce h Fr.:!etadiSr, 13 C! julio de 1953, p. 6 

(52} !clt y \'f;a. o:i. cit. ¡i. 122 
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Lu d~slh~nrporac!&n ha Bidn la sal ida p~r& nn enfrent~r un 

rr~gr~~a de ~ea~~~nari6n a fon~c de Ja adminislr~ci6n p0bl lea 

Ce. "-t:n'..rnliz<:da. 

Sin e~bargo, ningu~a ley o prograna por ser t~cnl~~m~n~e 

rer~e~tns garanti~an poder stilueionar tadas las variables que 

la rt>alídr:td, on cOnt.inuo ;:¡;)v-imiE"-nto;presen~a. 

la desincorprircic:i~n ha chocadQ con realidades politScas y so

ciales que n~ ccnt~~rlab~, la int~rv~nc16n estata~ si~rnpre se ade

lantó a r-_ualquier inte.nttLde l~gislaci6ri,y p7~grarr,ac:i6n admúii.$'...r:i

Uvn. 

Reoreani~aci.6n, r~cJonalizacl6~, rpesti~ct~raci6n, -reforma 

€Xisti'&n como p_rr:ic.::~sc$ uli.:ernos a la desincorporac:ión y qU<' en 

rcn~i~ad hubieron sido menos desgastantes y mis. congr,1entes con 

Jos e~fucrzns de ajuste a las e~tructuras y fu11cionos d~ la admin5s-

trecí6n p0bljca m~xica~a. 

10. La p~rspert3va social 

La d•sfncorporaci6n de organismns, e~pres~~ y f!~nicnmlsos del 

Estado mexicano apar:e de provocar impactos ~n lo pn~~ti~Q, ecqn6-

mico adminístrat!vo~ tiene un impacto de Mayor alcance: tl so~ial. 

Comq &s sabido el pr0ceso de ~onstrucci6n hJst6riea de la se-

c!&dad ~•x~rana ha t~nido tres grandes ~c~ent~s: la Indepe~dencia, 

la R~for~a y la R&vol~ci6n de 1910. Co~o result&d~ de &ste ~ltima 

g~sta, ·el Estado ~exicano as~mi6 una serle de r~mpr~mlso~ p~ra con la 

sac:i~d&d civil mexJcana. LQ5 :~dicadQres de bienestar s~n parte de 
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El EstGd0 n&xi~0n1) cun·a parle de ese co1npro~iso surgido a par-

tir dt la g~sta r~v~lu~ionaria ha creado institu~ionus centraliza-

tisfacci6n de e5los 1·~bros. 

Ei fenómeno de la c~isis, qu<: no f:S más que la ~-xpi'"_~~ión· de una 

fúnc'i-O-na1~.-e~te \1&b:i 1.~··'-n·a -ha -t{nt-d~>~-¡-economía _estructural y mismo 
~ : -_ ·' ._ 

impacto en lñs di"fürf.:nte~- claSas sOéTale~-~e)l.c~~~-~:~:_:·.~~-~-·:-~cql)qm'.í~ 

q~e ha ~frndido h~cin la ¿oncentraci6n d~l i~greso y--~~ Jesi~~aldad 
pr~senta zonas aisladas de un proceso d~ crisis~ 

·~ - • o • -- - --_ 

AJ contrario Gst~s zonas aisladas (cias~s altas) se han beOefi-

ciado can la crisis. En tfrrninos r&a(es la concentr~ción del ingreso 

sa ha agudizado, raArginando po~ completo a la rnayorí~ de la 'poblaci6n. 

La economía mexicana a partir de 19AO favorece el crecimiento 

del ingr~so,- pero carece de lus' medios.ftd~cti~dos para lciirrir su re-

di~tritiución. por lo taiito 11.1 c:1lidad de ia vida de los mexicanos -en 

vez de incrementarse disminuye. La economía me~icana pfefier~· benefi-

ciar ál cspital que al trabajo. 

Como amor~igu~durts Je ,tbte prcccsc de,cr!st~, .las instit~ciones 

cl:'ntra U zadas y dese entral i z<:i.das .tr-at~~:-~~e ''i-1-e'v-~r- -me-Jora·s(i l:01):-(-;a los 

niveies de vida 3 la mayor~a de .la población. 

Secretarías como Educ~~ión P~blica, Tr~bajti y ~revisión Social, 

necesarias, De la misma forma instituciones co~o CONASUPO, LICONSA, 

~SS.SiE, I~SS, DIF, ·~.;:..n. orga:;isrn(>S .y 1:rnp:-esos cuy_a función c_orr'='SP•jnde 

h&cia lo ~ue se deno~!na el sector social. 

Es pertinente recordar que estas institucion~s centralizadas y 

~~sc~ntraJizadas no.~son suj~tas,de_.~VB~Uació~ 4esdc ~1 ~unto de vista de 
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la economía pública. Es decir, la ri:·nl..:-1bi U dad contable no es p:.rá-

Detro que se deba ~tilizar en el ca~o de estas instituciones. 

Sus par6ffietros se Gncuentran más all~ de los me1·os rendimientos 

moneta.rios¡ la clicstión social cS una Ge· fas flbras más sE:nsibl~s 

dentro de l·a relación Estado-Sociadad civil. 

L~ desincorpor~~idn de organJsmos y empresas ha tocado errónea-

~ente est~fib~a. pe ninguna manera el Estado· mexicano puede gai·anti

zar que. loi niveles de alimentacidn, salud, educación, vivienda, tra-

b~jo, cultura y·.rec~eaci6n se encu~ntran en proceso de cr~clniento, 

al contrario, estos niveles han desce~dido espcctncularmente. 

Lo realm~nte priofitario, que la lcgislaci6n no ha determifiado 

ni podri determinar son los.niveles de vida de todos los mexicanos, 

al grupo gobernante del período 1982-1988 le pareció m&s convenien~e 

aplicar·un ''re"liHmo econ6mico'' en t~rninos de cifras y datos. Los 

indicadores sociales eran prescindibles; no i~portaba el costo social 

de la "recupr:ración ec::onóm.ica". L3 falla c.structural del 11 mi.lagro"· 

~exicano de ·mediados del presente siglo, consistió en ~~oduci~ .. un 

desarrol~9 ficticio que no alteró las condiciones de de~igualdad 

sociil,--h~bo-~r~ci~iento pero_ no ~~s C?~~icíon~s. para su:distribuci6n. 

~l pr~c~so de desincorpor~ción es fiel reflejo de ésta 16gics, 

se han el·iminado instituciones de beneficio social. Organismos y empre-

o~s corno Trigo Industrializado, el C~ntro -de Investigaci6n para la!~-

tegraci6n Social, el Centro Nacional de Ensefianza TGcnica Industrial, 

el Centre ~ara el Estudio de Medios y ?ro~edimientcs hvanzadoe para la 

Educación y el Consijo de Recu~sos para la Atenci6n de la Juventud (CREA), 

forman parte de ~as entidades desincorporadas. 

La pregunta que surge es ¿ no correspo~den estas c*~!~~des a lo 

e:q:..;esado en el arti'culo'-6"' ·de la reciente Ley Federal de les 
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[nt!dnJ~s F~raLstatalas 1 en tfrmS11os de las iraas priorltarins 

t~nd!~ntes a la sai!sfacci~n rlo los .in~eres~s nacjcnal~s y nccettida-

des populares ?, 

Si supuest&m~nt~ el cri·t~r3o ''aupremo''Es_prcservar _las ár·~~s 

cstrat~eicas y priofitarias para la desincorparaci6n.¿ U11a ernprus~ 

dedicada a la pr9du.ccíó'1 -de d~riv:;f]Os del trigq a precio_S popul:a~es 

curno Triconsa ~O ~;..a--- p~i:b;i~i t.aria -? 

lgualmi:ntc. ¿ no s"n pr-lor:!.t.arios los Ct::'ntros -~ducativ.os, recrE:ati

vos,- las instituclon~s ~e v!viend~, las institu~iones de salud, el 

femen-to a la cult1..fra, la ci~nct':!- y ~a. tc:cnolOg-íB-? 

Si lo anterior para ia desincorporación ~o os prioritario, el 

Estado rnGxicano esta r~11uncinndo a su compromiso revol~cionarío con 

la nayuría de la poblaci6n. El Estado mexicano al eliminar a institu-

cion&s que a~inorab~n al p~9o de la crisis para la clnsc popular, le 

r~duce su capacidad adquisitiva. El s&ctor social qu~da al margen 

del d~Garrollo, y ria puede cumplir con lo establecido por el texto 

cor.stitucional. 

Es más 1 en vez ri~ lian~rcrir ~~presa~ a los trabajadores la 

preferencia a le hora d<: lil ·eri;;.-·,;i:'nnc16Tf- ra tient:n los- e·.'i,pr-:sarios. 

S~pu~stam~nte, el Estado mexicario funge como arbitro &ntre ·los 

conflictos obr~ro-patronal0s. La desincorporaci6n h3 marc~do un no-

~ario d~sequilibr~c hacl? ~¡ lad~ dtl capital. 

En el caso de ja ''q d<:-bra" Ce t.e:--o:néxico, el úni·:o 

m0tivo real fue terminar con el ccntreto coltctivo de t~atajo. 

Los organ!srnos y e~pr&sas del Estado cumplen con l~ funcjón 

de atenuar o eliminar la dE:sigualt:iad social producto de oo :ir:Odelo 

de des~rrrillo pernanent~m~nte bn_cr!sis. 
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centros de ~d11caci6n superf0r no se ~ncu~ntran Gn ~risis uníca-

m~nte par probi6mQS inttrnos, los .presupu~stos rGquitícos que se 

les a~ignan producto de la austcri<lud co11stituy~n 11na .causa i~-

portnnte. 

La austeridad y la recesión fian marcado la ¡Jauta do comporta-
- . 

mie-nto del--Estado m&xi.~ano r.:n reia-ció~ a la atención de los n·.ivf!les_ 

de allr.ienta~ión, salUd 1 -r:dUcac-ión 1 vi51_i.enda 1 tr:abajo_·, c_ut!_ur_~ ,Y_ re:

cre~ci6n. En este s~ntido, ~l dls~ur~o oficia~ tionde a enunciar 

-e i fra s ··_e uan t i_ta\ i_v_al!lén t~ ~.r i .un fa.lis tas, Pe ro cual ita ti Vomen te::' ó e·r i -

cientes. 

Los niveles de atención para- la mayoría de la pnblac.it5n se 

encu~ntran muy po~ d~~njo de las· .rcco~~ndaciones que institu6iones 

o;üir.o ia U?'lfSCO rJ:.corniendan para países sub.::iesa!'i·oll;i.dos. 

La cris1•- aceleró este proc~so de baja en los niveles de ~ida 

de la pobiac(ón. 

Es ncc~sario recilcar que la nparici6n de dep6nde11cias y anti-

dad~s dedicadas a satisfacer las ntcesidad~s sociales no es produc-

ria ~ara· ia ~stabilidad de un ~a!s. 

!..a .C':!s~;; 1_ia1dad St?t:xp1·<!sor:nE-1noacc~so a s~.-v!clos cor.-.o agua, enr:r-

gia elfctrica 1 pavimento, alcantarillado y~ la Sdtisfaccjón de 



124 

La 110 atenci6n hacia los pr•lblcreRs cenerados por la desigualdad 

guncr~ un:t serie de restntimicnlos por parle do la población que no 

alr~nza mcjor&s en su bjeneslar. 

Los movimientos politice-sociales ~ás importantes en la historia 

~exicana; __ la· ~ndependencia, ]fa Reforma y la Revoluci6n nacieron para 

reivindicar una j~sticia sociAl n~ conseguidR. La Independencia consi-

gue pon~r fin a la ·sociedad colonial, la R~forma destruye los fueros 

de una sociedad estamental consolidando el poder del Estado y la Revolu-

ci6n comienza la extinci6n de una serie de injusticias _que cl_porfirismo 

acrecentó .s.i.n alt"ern.ativas de mOvil idad·y desari'ollo· so·cfal. .. -

El Estado mexicano no debe renunciar a su condici6n de revolucio-

nario, ya no se trata de-conseguir ''milagros 1
' que gondren.crecimiento 

~~s no desorrollo, se Lrala de crear las condici?nes _que· garanticen 

a la 1cayoría de la población Jncrcmentos en sus niveles ~e vida~ 

cultura y recreación no se incrementan por el: s_imple .hecho d~ "elevar-

los a rango constitucional". Históricarr.ente .'el Estado.:mexicano ha ac-

tu0do a lraV-éS de- una- -se~~e de ifisq.t_Ucjo.Íi,e~.-'"'"·a__d_Jil}n_"i,~·tr_a_t~~vas_·_~qµe_ i;;_:r_~s.~ 

tal izan los postuladoS de -su fil osof~a Poi:·¡ ·ú·co~·~·oc·i.a~ ""cl_ar·sment~ 

Pxpresada en la Cb~stituc16n! . . ~ . 
En opin:lón de Ch<:i.r.cs tlieto.:'•!~.:·tas i_nSti"tuc~o.ne·'~ p;;.araes't.r.tales .. - .· : 

la produc ti'v'i 1&1:r·~·oc i ~f , .. ¡:.ar.a .. a!i-éiUrar el 
. ·. ..•· .. · . 

c~1inpl irr.ienlo de atribuciones ~iri·.·Ías ::i.rmitac.i"o·~~~ pr;~pí_a~ de. los 

vicios de la 8dmini~traci6n centrali:ada p¿r_~onsideraciones exclu-

siv"1tr1•:-nte pnl ítlca5 l".1 rr.i=rcantiles." 
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En otro rr.orr.ento el prcpio Chancs Nieto r-.enciona que i r:;pos i-

h]o ocultar las frillas de la Administración paraestatal, no sólo 

ju1•ídlcas, sino fundamentalmente hun1anas 1 ~Jgunas producto de hnhilos 

sociales tan arraigados como la corrupción. Para evitarlas es imposter-

g~ble exigir cumplan con sus responsabilida~~s políiica~. jur~dicas, 

La Constituci6n de 1917 con. lo~ artículos 3, 27 y 123 consolidó 

al Estado mextcano.-como un Estado social de derecho. Dar la espalda 

a estos postulados es negar afias de lucl1as -i~l~rnas irata~-

~o de conseguir estabilidad y un desarrollo in's equitativo µ~ra todos 

las mexic3.nos. 

11· .• F.l proceso de. dt.úd.ncC\rpor~~.lón·• 

P~ra poder cq.~p-~e~~?E:f-·:rn_~~fÍ;r'-1!,!f!_e~·le ~;l r·r~~eso de desinc?poración 

es necesario cinalizái" .-er{ priffi.~·~~·~-:-rn_stanc-ia -l_cs··p-rocedimientos a· formas 

de lo <interior. 

Estas rormas S.on:.)a·.pr1V"at'izaci6ii, Ja rcprivatizaclf)nl 1 la liqui-

dac i ón' 1 a .ri_x t i~.ci 9n ¡ ¡ lli r~s i ó.~:·.y ".'.: ln trana1'erenc ja·. 

-~_:: ___ pr_~y~·~l!:_i~~ª~.~~~~.-~s ~·~~--'~~-~-. __ 1_1:::' -e_~Po:c~es . .-c.e lo que genéricarr.~:t!.e.· 

5e ha 11a~ado ~eri~~ o 'enajenaci6n~Se caract~riz& ~or la adqui~ici6n 

por pa.fte de parti.culares de bi·e~es o acciones de empresas cuya pro-

piedad cor:·espondía originar~3mente 31 Estado. Como es el caso de 

Acciones Bursát.iles Somex., .Gl'aÍito de !~éxicc y ?r-odÚét.os Vufrn.iC?s,,Veget..ales. 

La rcprivatizaci6n otra de las _especies de la venta o enajena-

cjón se caracteriza por la readquisición por porte de p~rticulares d~ 

\5'~) C~lrt~ 'deto. op. dt. 57 

(") Yt~ .!i~e•c 3 G.dfí.ca del PrttHo oficial ~e la des.incorpend611 -:1e la! !nt:d!
d!! ;-,arle~t,~!~·71~-d;-~-;t~-t~~-·-------·----- ---
----~-----
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que éste ]as- hr:b{3 <:dquiri•fo d"1 partic:ul_ares. Tal o::.s el c:::so de 

~~botelladora qarcl Cr~spo, Atenqtiqu~·y Celulosa del Pacífico. 

La liquidación, igualcente denominada .disolución consiste 

¿n la eliminación completad~ la e~presa. Scgan.Pichordo ragaza 

la llqi;idacié.n procetfo en aquellas entíd.:=::de:s cuyas actividades 

se rJ•Jf'l ican, !:is q:.!e h:rn alcar;z,:¡do lvs prc.p6oitos para los c•Ja!es 

fueron creadas: las que no cump~en con sus fines u_ o~jeto social, 

o cuyo financiamiento no es conveniente d~sde el punto de v1st~ 

de la economía nacional o del interés p~bllco muy ~specialm~n-

te aquellas 111e enfrentan una difícil situación financiera y t~cnica 

~n d6nde no es viable mantener su opcraci6n, 

siean proporcionando apoyos gubernamental~s. (54) 

Entre ¡as entidades liquidadas se encuentran el Establecimien-

to ?úbljc,:·federal Ingenio El !1.ante 1 Uranio M~xicano, Astilleros Unidos 

del Pacifico, Gas Natural de Guadalajara y Productora Na~ional de Radio 

y !"ele-visión. 

La cxLlnci6n tendría 'la equi_valencia de la liquida¿i6n pero se 

aplica sobretodo a los fideicomisos que .han cumplido con su objetivo 

pa1·a el que fueron creados, ·son insolventes o, duplican algun3 funci6n 

¿e ctra dcpc~d~ncia e e~tidad 'de Ja Administración PJblica Federal. 

Tal es e! caso del Fcnd6 Sacion~l ~~ra el S6rvicio Social de Es-

tudian~es de Educac~6n Superi6r. FideiCOAiSO ~elícula ''La sombra del 

Ca;idilld', fideicomiso Cornis!5n Pro~o:ora Ccnasupo para el Mejora~iento 

Social y f!ddiccmiso Premio Literario Internacional Ollin Yoliz~li. 

\Sl.} Pithrdo PJ1tl-' f~flJdo.·;~[iet.lf.Bl°H·ilición e:· ei-;res~! ~jblins: 

la t, pe r i en e i a 11~1. i e ar.~ • " P a: l ~ b; as :: r -o r. ;1 ne i a e as e r. e; Si"': os i u r-

d ¡; "· 0 ;: e r r- i : ~e i ó n y [ 11:: res a P G ~ 1 i e a de e 1 C ':> l e 1 i o 'i a e i o r. al de te·:· ne ti s t 4 s • 
Jt:l i e ~" 1 se E. 
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La fusión, según Pichardo PJ.f..<'!.Zñ. 1 ~e efi:c-t·ua cuando 1a r~l~ción 

rnejor~r 5US estr~cturas·administrativas,· ~implificar sus procesos de 

produc~i6n, optimizar ~l empleo d;; sus rc-.::;r.s•)S financi1?ros, t~cn:icos 

y de personal y, en general", .incrementa!' su eflcie-ncia y productividad. (r,5l 

T~l ~~ el caso de :1nmbbiliaria Guadnlupe S.A. con Minera ~onclo

va. S.A., lrim6~iliari~_Sicartsa S~A. c~n Siderúrgica Lázaro Cirdenas

Las_ Truch.ás, Á-1-r.i.ace~-eS-:y ·s5ervicio_s S.A.de C.V. e Inmuebles Unpa_sa con 

Azuaor S.·A. y 51::.rvicios Atensa s·.A.. con Compañia Industrial de. Atenqui-

que S.A 

La lransfcrc"ncia _erl -opini_ón d-e~· píopio Pichar4o_P<sgazá, -cspccí

f.icamcn·tc a los ·gobiernos de los '°stados tiene como prOPósit·o funda-

mental· contribuir ·al fortalecimi~ntc de la política de descentraliza-

c!6n,··'.~el federal'isrno, de 'la su~cnom[a ·del ~unici~io y de la promoci6n 

O.el desarr?ll~ regional donde_ las e:n.tida.?es realizan sus actividades. !56J 

·Figuran en es,ta __ sit.uación¡ El Ccnt1·0. de Investigaciones y Asister.-

cia Tecnológica que s~ lra11sfiri6 al estado de Chil1u~hua por la Secre-

taría de Progra~a~i6n j Pi·esupuesto, ~l Fideicomiso Centro Cívico y 

Cor.;i:,('9_ial ·de Mexicali al _i:,;t.dJ.:;; :de 2:-:;?. C;;1ifornia por la Secretaria 

de Ccmercio clC.:íitro de tr:ves:tigacici1ies-cle·Qaintar.a-Roo 

a la propia ~~t~dad por la S&cre~aria de Educaci6n ?~blica y El Colegio 

del 9ajio al estado de quanajuato ~0r ia propia SCP. 

De ·esta fc~~a, se t!~nen los dif~rcntcs tipos dentro del proceso 

de desincorporaci·6n·, los más bent!ic~s serian la tra&Sfer&n6ia y la 

fusión y caso con·trario la privatización y reprivat1zaci6ri. 

\S~l Pi.::.húdo F;.g~za J;rado. o:. tit. ~. 17 

( S&l t_b_ i. ¿ ~ ~. p, 1 7 



Los procedir.1:entos de desin.::or-pota~l6n~:..J:e lle\'an a cabo de la si-

~~&~n el volu~en rle ''Reestructu1•aci6n del Seclor paraes~atal'' 

de la col~cción ''Cuad~rnos de Renovación ::acional'', la dlsoluci6n· y 

liquidacl6n de entidades paraestatalas ~e ll~va a cabo conror~e a lo 

dispueito-por la Ley- Qeneral de Societladcs-mercantilcs {LGSM) como 

por la Le~--Federal·de--las Entid3de~ P~raGstatales~ 

Bajo la premisa -de qu~ la Comisióri !1ltersecretarial de Gastc-Fi

nanciami ento dictamina fa~orabl4mente la desincorpocación~e-la entidad 

de que se trate, la Secretaría de Progr.arr.ación y Pr-esupuesto, atendien

do la opinión de la eoordinadora de Sector, propone la disolución y li

quidación al Eje~utivo federal, el que, en su caso, emite la autoriza

ci6n respectiva por conducto de la propia Secretaria de Programa~i6n 

y Presupuest~. 

Una vez emtida la resoluci6n correspondiente en Asamblea Extraor-

dinaria de Accionistas se acuerd3 la disoluci6n y liquidación, se de

sjena al li~uidador, quién ser¡ el representante legal de la sociedad, 

y r~ ~i~t~n 1~~ ~qtipulacicnes a que se sujetará la liquidacj6n si no 

r:st-án p;~·;;~-sl·-a~( i:n los estatutos. 

La Coordinadora de Sector correspondiente, en lo que no se oponga 

a su regulación especifica y de conformidad a l~s normas ~stablecidas 

por la Secretaria. de Programación y Fresupues~o, intervi&ne & f!n de 

sc~a!ar· la forme y t!rminos en que deba ~féctuarse la di~cluci6n, de-

hiendo cuidar en todo tiempo la ade~uada protección de los in:ereses 

d~l ptlbli:o, d~ l~s'ac~ionistas· y los derechos laborales de los ser

vidores ~óbli~os ~e l~ empr~sa. 

Po~r su_ r..1arte ·el liq~idador desarrolla las siguientes tareas: 



- Concluye }35 or~racfcn~s socJalos que hubi~ren qu~dado p~ndientes 

al lie~po de la disolución. 

- Cobra lo que se deba a la soci~dod y p~ga lo que ~lla C<:ba. 

- Vende los .bJenes de la sociedad. 

- Practica el balance final de la liquidación y lo publica Cn el 

per1ódico .?fic~al de la loc~lidad. 

- Pone ~ disposición de los accionis-tas el- balan~e·, ·p~pi;:les y libros 

de la sociedad a partir de la primera publicaci6~ 1 ~esta~lecié~~ose 

un plazo .de is días a ·partir d-e la tilt11~.a ·~ub~--~ca-~\ó~(par'a'-prC·~~n_tar 
reciamacion~s· a los liquid~dores. 

- Convoca y preside una Asamblea G'O'neral de ~Accioni.s_t.;¡.~ ¡)"are. 1 a apro-

bación defjnitiva del balance final. 

Paga a los accionistas contra entrega de los títulos de las acciones. 

- Obt!one del_ Registro ?abJico de Comercio la cancel~ción de .la Jns-

cripcj6n del contrato social. 

Por último, la coorriinadora de Sector solicita Ja cancelaci6n 

la n:l<:ici6n de €:11tidades paraestatales 1 q~e _lleva__ la_.Secretaria ·de 

Programeición y P:-esupuesto. (57\ 

La cxt1nci6n que corr.espor.de a· los fidei_cOrnisoS. públicos procede 

''Atendiendo la cpini6n de._la Coor~_ina,tjor3··,_de s'~c_t?r_ y· contando con 

~l dictamen favoreb!e de la Ccmi~-i6n i~:t·~·;:.··~eCr:-et'a_,~ia{,de Gasto-F'ir .. an-

cia.mje-r.+:o, la Sec:-eta:-ía de Pros;r_~·mac .. ~~n Y,.Pres'J~~ct:o, ¡..rop.:.ine al 

Ejecutivo FE-deral la extinc16n· ce~·.c,-rga~ismoS creados por. él o di: .fidei-

COl':'lisos públicos. El titulár del Ejecutivo Fede?"::::l o el· Congreso de la 

( 5 ¡) ;:; t ~ • t r "t. tu .. a-: i ·ó n del S te t:. r Par a t s t" tal , ''Cu ad~: r. es de F1 ! nova~ i ó n 

~adonal. \'olúcen JV, p. 57~65 fondo de Cult' . .dil Ecc.r1t.•i'a Oc.tt..!:.re !98B 
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!Jn.ión '"'n el c:::so de orgnnh;mos cn~ndos por Ley, fC:Xpide. la autorización 

que 9rdena la e~tinción de la entidad, 

l,a Ley o Decreto respectivo fijar~ la ~orrna y tfrrninos de la 

extinción de o~ganisrios descentrali2ados sefialando, en su caso, el 

conducto para designnr a la _per~ona u. 6rga~o que se encargará del 

proceso. 

El Delegado Fiduciario gen~r~l p~epara el convenio de extinción 

p~ra los fideicomisos. 

' _-_;, - ··_-__ - "-· -.·--·-o. -'- ·--- :: -- •.. 

el conve~io _de extinció~ de1 fide_i~-omis~-·~:~jet_~_ de desincorporac_ión. 

Para form.aliza'r 1.a-~eXtinción del organism·o descentralizado se 

firma -el Acta de Entrega-Recepc-16n. 

?or a!timo, por condu~to de la coordi~ad~ra d~ ~ectoJ- ~-d~· la.Se-

cretar!a de programación y Presup~esto:se tramita la· cance~aci6n en 

]3 relaci6n de las entidades paraestatales.·~ (55} 

El proce<1indent.o de fusj6n se lleva de acuerdo _a )0 señalado 

en el documento citado, como sigue. 

"Atendiendo a la opinión de la coordin~dO~ra ·c1~--se.c1::or y i.Jna vez 

que la Comisión lntersecr~tarial de Gasto-Financiami~nto ha dictamina-

do favor~bl~rnente la desincorporación.-de la entidad, 'la Secretaria de 

?rograir.a-c1ór, y _-Pri=supuesto. pro-pone-la -fusión de--- 1:a .. ~;r.presa -u organismo 

descent~aliz&~c de que se trate al Ejecutivo Federal, el que por con-

dueto de la propia dep~ndencia expide la ~esolución correspondiente. 

En lo q~e no se oponga a su regJlación específica y de acuerdo 

con las normas que estable~ca la Secretaria de Pro¡ramaci6n y Presu-

puesto, la Coordinadora Sectorial interviene para señ3lar la forma 

( !, a) H t t s t r 1.1 e tu r 3 e i 6 n. de J Se\. to r P a~ a t s ta! a J • ruad' r nos d t !i en o~ a e i ó n 

'iadtrial. Vd~:t.tfl IV. p.,ó5··Ó9. 
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t6rrni~os en que deta efectuarse la fus16n de c~prcsas de partici-

paci6n ~st~lal mayoritaria~ 

En el caso de organismos descdntI•Jliz~dos, con base en lo dispues-

to µor la Ley 0 Di:crfjto que ord~n~ ril proceso, la Secretaría de Frogra

~ación y Pr~supuesto o la Coordinado~a ~e sector r·~spectiva establece-

rá las bases para la fusión. 

En aia~blea extraordinaria de ~ccionistas se aprueba la fusión. 

Cada sociedad deberá publicar su óltimo balance y_ aquella o. atjuellas 

q11e-·nej~n de existir 1 deberñn publicar, aderTiás, e~ sii:>tema e.stableci-

do para la extinci6n de su pasivo. 
--·- - __ -0_-o_ 

Cfl:be señalar _qu·e en caso d_e _sociedades deberán de transc-urrir tres 

meses sin que· ningun acreedor se oponga .. ~ la fusión. 

Para formalizar la fusión A~l .organism¿ .~e~~entr~lizado se fjrma 

el acta de Entrega-R::éepción. 
..- ·._·· '.· < 

Por último la. Coordinad~ra~·d·el/.-Se~t'~r s-~Í·i~-ita ra-c·a:ncelaci.ón en 
·.----,.--.-

J'a relación de en __ ~i_i?~des .Pª,r~~s·~~-t~l:e.s ... ''.·:''(:?_9}; 

Para· la realizaci6n· el :~ocumento apunta lo 

sigui·e:nte: , _ ' ,~:-. -:.<.::_-,, :.· ''.:_)- : . 

•!En· éu<snt..O -~ ·1:a ___ tr~~-~/·~·fcr.cr.'"t:."!.'a· ·a~~-~~~)<lFi,~_es. _á ~s~a~-~s y Munt'clpics 

(•Sta Se· prevé tant'o en el Pr.;-s·.r~Ú!?·si:·o:~,~~e ~gre_so:a: ae··-1a redc·raci"ón" co-

mo en 13 Ley Orgánic~ de la 6dmi~istraci~n Póblica F~deral. 

La Sec~etaría de Frogram&ci6n y Fresupuc~to, contando con el die-

ta~:n ~3vorable de la Comisión Intersecret~rial de Gastc-Financiamien-

t~ y la <:'pinión de la Coordinadora de Sector, propone al Eje_cutivo 

F~deral la transf~rencia de &ntidades el que, a tr3vés de la prop1a 

Secr~tarla de ~rogramaci6n y Presupuesto, emite la autorización cor~es-
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pondi..::J\'.._e. 

La Coordi11adora de Sector instru~cnta y ejec\1la los· actos nece~a-

rios para la transferencia y la· Secrutaría de Programaci~n y Presupues-

to elaboi·a y for.maltza con los Gobiernos <le los E~tados, en el marco 

de los Convenios Unico~ de Desarrollo, los .Acu~rdos ~e ·coo~dinaci6ri 

qt.1e p.rr:vean la transfi:rtincia. 11 {GO} 

El último procedimiento de ~eSi~co-:P'o~.ª~-·i-Óñ. 'i~-~-¿o-~~-~itUye -l·a 

venta, 

sea el caso. 

El documento. é ita do ex·1/i'1-;-;·~-:~;~~~> ~~:~:~~q-J~·:~·~i¿i;p~~~:t-~ ;~~-Í:~ pr:o·ceso rle 

•Jenta, en el.-seno de la Co~i'~~ór1·,:~-1-~'-ji~s:~-.~-;~-~--~:~~~~:/ ~-~~·,:~~::~~(0°:~-i~-a-~c-i±i~ 
mi ontci fueron aprobados los Pr~cedl;.i~.,¿,: ~~r:'L :~,j.},~~6n. a. tí tu

l os- oncrosci_- en ~ávor- de ;- o~-- sc~·t·ar·~~-.soc.Úil o ~pr~i-~id:~-~--j-~-~:~,-~-~:~-~ º-~~~ o 
. ., .· ·.· . < .. ·.· 

dercc.'hos que ti<.(ne~- susc·r_it·~:~ ~-". c~l_-. c;P.itn~ sociO.l' el _G9bler·no Federal 

sus dcpcndcnains-: Y.--O~r~·g·¿cfiÚd_~·déa_·. par_a-~~~al_~lcs; c·n-cmpresos que no 

cuyos puntos más relevantes seíla-

la: 

Presupuesto a·propucsta de la 

Coordinadora· de·.·s'eCÍor 'correspopdiente y previo dictámen de la Comi-' . . . ' . . . 

si6n In~ersecre·t..arfal de Gasto-Fi.na~c-.iamiento·. obtendrá el Acuerdo 

?;esider.ci·a-1- pai·a ·.-proc_e·de:r· __ ~ )<!. ~naj_e_rú••ci6n d.:= particip_aciVn ..:stat~l 

de ref.:rencia, ccmunicándolo a ·1a propia Coordinadora de St-ctor 

a la Secret~r1a de Hacienda y Crédito Público, solicitando esta úl-

tima designar la Sociedad Nacional de Crédito que fungirl c~mo agente 

&ncargado de la en~jenaci6n. 

-----------
¡~o) a¡,,:, •• p, 10 
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La S~cretaría de llacienda y Cr&dito P~blico mantendr§ a partir de es-

te punlo y a lo largo de lodo el-proc~so, ·la facultad de coo1·dinar, 

ejecutar la venta de las empresas propuestas para tal 

efect? 1 siendo la responsable .6nica del d~sarrollo del_ mjsmo. 

La Coordinadora de Sector, una vez conocida la decisión de ve11ta 1 . 

~roporcicnará a la Secretarla de ltacienda y Cr~d~to P6blico·un perfil 

de la enti-dad, as[ como los criterios de venta que de .acuerdo a las 

pol!ticas sectoriales procedan y design~rá a la 11-ist_~~cia~-~:\li"~..: ~rU-~g-fr-á 

como enlace para dar agilidad a estos procesos. 

1.a Sociedad Uacional de Crédito designndá;:. promo_verá :PO~r_ co1iducto 

de la Secretaeiá; de Hacienda y Cr~dito P~bli¿o ~ del~enla~c corres-
. . 

pendiente en la coordinadora de Sector, una reuhión con los niveles 

directivos de la empresa :süJ~ta ,·a en_ajena.ci6n P.ará .expone1• las ca rae-

teristicas del proceso y defínir __ lcs_ requerimientos de información 

necesarios. 

La Sociedad Nacional de crédito, contañdo cC>n --1a información 

de la empr.:sa, pro"c.ederá a la _eva.lua~i_ón ~t~criico-·financiera de la 

mL,11,¿, .:.;;-, ':·bj-:!to· de- definir la·",el?tr·~·té¿,i& más a_a-ecuét_da a seguir 
- - -- . " ._ '; ' 

par a su e;. aj f.p~CT6ri- =a "f in.-oe;- que- C"i_": ES t~~h --Pb_te,pg~ -__,~-~-~--~-~_j ores 

condici~nes posibles .en e~t~ proceso. Esta estrategia de~eri·consi-

de:rar, en:re otros aspect.os, lo-s si&,U~entes: 

- Le !~ctib~lidad de venta las ad~cuaciores o ajust¿s que 

que será necesar·io re::ilizar para ·la mism-a. 

- Los mecanimos de propalaci6n m~~ adec~ad?S· 

- En función de_ las caracteristicas técnic~s, ecor.6micas, fir.an-

cier'3S 1 tecnológicas 'J. de mercado de la entidad, la Socii:dad 

tlacional ~e ·:r&dito establecer~ un p~ecio mínimo que refleje 

el valor de la empresa de acuerdo a ~as condiciones citadas. 
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- Fecha J imite. p·ara la recepción de. ofer'.:-as y el prospecto de 

venta a distribuir entre loa posibles interesados. El. prospecto 

de~erá r.onten~r informac_i6n_que permita evaluar el pr_o:;ecto_a 

los interes_<idos, sin_ que represente una desvent~_ja p~r_a· su par-

ticipaci6~ d~ merc~do o descubra infor~ación estrictamente·con-

fldericfal a'· la operación de la empresa. 

- La Sociedad Nacional de Cr&dito presentarA para s~ ~proba~ión a 

la Secretaria de Hacienda y Crédito PabJico, la estrategia de 

venta considerada como la más adecuada y Jos resultados de la 

evaluación tlcnico-financiera. Cuando la evaluación real-izada-

por la Sociedad Nacional de Crédito indique que )o-s criterio$ 

de venta esta~Jecidos para la operacidn la dificultan, i~posibi-

litan o ·bien van en detrimento de Ja conveniencia de la mi-sma, 

exp~n~r~ el caso a la Secretaria de Haci.~nda y'.Cr~di-to'P~blico-

para que ésta a su vez Jo someta a la consideración de 

si6n Intersecretaria1 de Ga~to-Financiamiento~ 

1' .. 

vado ~n:la empresa y de que en los estatutos· de-.:1a mfs~a ·s·e"·estn-

. b1 ezCail .-~:fereChóS al tan-to o de· prefere~c-i--a:i~'"~ ~s·~~~!~·'.iil-?~¿~ef~.º~~áñ_~·

rcspetarse antes de considerar una oferta pú_~J __ i;f~~-.~~~~-~~'.\;'ei-:-a·g~·tá

da esta posibilidad, se podrá cons~de:-ar· ~ri~--,-::~:f~~-;.\lf'~~~~)'~ic'a:.-\,-una 

vez cubie"rtn esta úJ tima, se ·podr~ tomdr .e:í ~-~~~·n·t·~ .'·ra -~:r·6~~~-ac\_ó"n. 
a otros ~º~~bles_ interesados. 

- Deberá considerarse también en este proces.1? :el' der·e:cho-de preferen.-
. . . 

cia de acuerdo con el al-ticulo 32 d.e la ·Le·y .F~_·d.era1··.a~- la-'s .Enti.da·-

des Paraesta~ales tienen Jos trabajadores ·o~gan~zados _d~ la empre-

sa en ig~aldad de condiciones y respetando los tér~irios de las 

Leyes y Estatutoa correspondientes. 
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Con ("XCC:·pci ón del ejet""cicio·· de derechos de preferencia de socios 

actu~lcs de la c~presa o de ofe~tas_pOblicas reRliiadBs a trav¿s 

del r.ieccado de' valor-es _de "éonfo:rmida<l con los 1ineair.lcntos y nor-

mas establecida$, por la .ley correspondit:nte, en el resto de los 

cas.o d~h~tán· reci.birs_~- p~r ·li? m~n?s dos ofcl'tas de posibles adqui

ri.?ntcs·:, paiLa~·el anál~s_,is.de las mismas,. Cuando e;io:istan circunstán

cias especiales _que limiten-lo establecido en este punto, la Se6~e

i-a!"ía de Hacii?nda .. y. CréditO Público somete-r-á el caso a la Comisión 

lnt.erseCré-t"3'r--ili_l- .de· Gasta-Financiamiento para que se acuerden las 

ex~epciones o procedimi~ntos que correspondan. 

- La Sociedad Ha5~ol'!al de Crédi~o presentará ante la Secrefaría de Ha

cien~~ i.Cridito POblicc su recomendac15n sobre las condici~nes· en 

que pudiera llevarse a cabo la operación 1 definiendo ~osible. a~qui-

riente, precio y darn§s condiciones de la misma. 

- Cuando las ofertas recibidas se ubiquen encima del piei(6_mínimo 

dLflnido por la Sociedad Nacional de Crfdito y una vezc~o~oc~das 

las rt.~comf"rldaciones de esta última sobre ·10 venta:, la Secretarla 

d~ Hacienda y Cr&di;o p~bllco tomari la decisi6n:~c"enaj~~ar la.en

tidad, comunicando a la Societfad Nacion~l Ce: Cr-_édi.to_·su ~~~~Oi~fzación 

y ]~! c0ndicionas ~n que- deber~-proced4~ a fo~maii~ar r~ ope~ación, 

informando a las 'demás instancias part~clp!ntes ¿n el proceso. 

- Cuando, por ~x6~pción 1 las cfifrtas -recib.id.as se ubi~uf:n .P?r di:-bajo 

del preci~ mínimo defini~o por la Sociedad Nsciccal de Cr~dlt? 1 . la 

s~c~etar!~ de Ha~ienda y Cridito .Público pres6ntarl el caso a la 

Com~si6n :ntersecretarlal de Gastc-~ina~ciamiento para la ·definiciAn 

del curso de acción a seguir. 
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- Una vez formalizada la operaci6n, la Sociedad !lacional de Cr&dilo 

aeente d>:·stlnará los recu¡~sos a la Te:sc1·(•!•ia dr: c0nfo:-rnid<1d con los 

lineamientos establecidos por la Comisi6n Intersec~etarial de Gasto-

Financiamiento. 

- La Secretaría de Hacienda y Crédito P~blico enviará la inform~ci6n 

del finiquLto 1 así_ como toda la documentaci6n -QUe Sustente la ope

ración1 a las Secretarias -de la Eontraloría Ge-ne:·~l ·de.·ia_.-.Fed~'r~-

cjón y de ?r.;igra_mación y Presupuesto, Para el debi~o ,eJer.-ci.cio de 

sus _a~ribu_cio_n~s_, :.'?:Olic;it~nd_o a é_Sta últ_ima __ se._:~c.sinco-.1,pÓce-lla,~cnti-:------

dad de-la Administración P~blica· federal. 

- La Secretaria ·de la Contralor1a General de .l.a Federaci6ry-~ a p~rti~ 

C~édi tO 

Púl?lico vigila. que ,se-h~yan c_umplido los Proccdimi-cntos pnra la 

cnajcnacl6n. á- tit.ulo oneroso én ·rav~r d~ loa Sectores ·socfai: o: p~-~-

vo~o-dc. Jo~~ac~loncs-o· derechos que tienen suscritos cn-cl~cnpital-~ 

social el Gobierno Federal, sus dependencias.y otras cnlldndes 

pnracstatales, en empresas que rucrcn estraligicas o, ~rJoritnrias, 

ap_r_ob~??-0-~ ~-?r 18 Com_i~i_6n· !~t~_r~~¡;ret_~Z..1~-~- de- -~~~_tO-fi~_ryanc)a_mi~·rjtQ __ ,·~--

- En adi-ción a los puntoS ¡:.r-ectsa:dos, en a·qucllos casos, en· que a "jui-

._cio de -la_Secretarla de lt~cienda y Crédito Póbl~co se presenten~ci~-

cunstancfas no previs~as en los pres~r ·es linearnien~os y que afecten 

sustanc1alQen~e al procetiimien~o de v~nta, l! Secr~:s~~a de Hacienda 

y Crédito Público lo pond~á a la consideración de la Ccrnisión lntec= 

secretaria} de Gas~o-Financiamiento. 1 ' (61) 

El mismo documento de ''Reestrocturaci6n ~el Sector Par3es~atal'' 

seflala la existencia de algunos lineamientos adicionales para el 

procedimiento de v~nta de los organismos y e~p~esas del Estado. 
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Estos li11~arnientos se denopinan Criterios para la nplicnclón de 

los rccurGos provcnlpntcs de la cnnjenaci6n de. ln prirllcipnci6n 
.... · -.<-; - _._-- .. ·-_· ....... 

estatal en cmprcsao no est.rn~~gicas n~ 'pri_orlt,n·rj~-~·, -a ~~on_t_~n.uaci6n 

el propio docu~ento describe: 

"Estos Criterios -.Son lOs siguii?nte_s;· 
. . . . . . - . ' 

- Si el titular de .las acciones- es-_tota"i· o_p_a·~-¿ialmen·te e_1:Gobierno 
-.. ·-. ·-.:_ - :_-: ·.-- __ --_ .~ -, --~.-- :.'· , e: ,_ -

Federal 1 el producto neto deberá ent~ra_r~.e 1 • -:~-_n._ la'_~ ·P;~p·o-.f_~-i-~r: ... c'o-

rrespondiente, en la Tesorería de la Federa~ión~y-~~gi~trarse ~"

la Ley de Ingreso~ de la Fe-deraci6~·-·respeC-tfv-a. 

- Si las acciones enajena.das f'orrnan parte del pa_t;~m¿,-~{? pr~pi.0 -de_ 

una emp:-esa, el producto neto de: carla venta qued~r·á. en ca'lidad de 

rlepósi to o?n la Te_soreria de la fediiracián- ·y deven-ga"r~- in'.te~és_es 

a la tasa que autorice la SHCP, los cuales .serán cUb_.ier~'os. pOr. el 

Gobierno Federal. 

- E~ pro¿\IC~o de las ventas que se enterar~ o depositar6 e~ la- Tdso

rería de la Federación, será un monto neto empresa por ~·inpresa, 

u11ci ;.·e,;: dc~ccnt~dns l~s r.omi.siones y gastos de la ·~enta __ que cobren 

las --Soc i-~d-~des ·~r:nc-iOOa\es -de- -Crédito 
1 

·as-í -cómo, --en- su- cas·O ,- ef~-pa-

go de lo~ c~6ditos prendarios, hipotecarios, alimentarios, ·labora-

les y fiscales· a cargo de la empresa, que la SHCP determine en .les 

rPsnlucior.es que emita por . .::ada UT".a Ce las empresas. En los cases 

o llegue a benelic!°a.r~e·-de apoyos gutiernamefitales como asunciones 

o .;ub:rcg.acior.es de .P~S~vos baricarios O· con terceros, o transferen-

cias fiscales afin ~o capi~al~zada~, los recurso~ proy~nientes de 

a título grutuito al Gobierno·fedeÍ"al, como compensación hasta por 
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~1 n1onto de los npcyos recibirlos o por recibir. 

- Los recursos provenientes de la .venta de acciot\cs destinarán 

parn financiar prioridades y programas contenidos en el Pi·csupuesto 

Anual de Egresos de la Federación, de preferencia en las áreas de 

educación, sal~d, vivienda y protección al salario, con suj~ción 

a las ~isposiciones presupuestales vigent~s. Lass,liciludes de- am-

pliación para el apoyo a programas o proyectos prioritarios con 

~argo a e·sos ,recu;-sos se revjsarán como exc;pci6n,.,-caso P-0-~ caso, 

por la Comisión lntersecretarial de Gasto-Financiamiento. 11 (62} 

Uno de __ los _elementos _de los _que adolece el. pr<?_~e~~-·.~e _des}ncor-

porac-ión··es la transparencciar. en cuanto a la~ejecución' de.·)os· 

procedi~ientos sefialados. 

El hecho de que· estos ~roccdimientos seffal~dos ·se hagan del co-

cocimiento pOblico ·hasta el último e~o de gobierno de la adminis-

lrai:ión 1982-1988, vía la mencionada fuente de los ''Cuaderños de Re-

novaci6n Hacional 11 ·~ pone muy ~n duda -la veracidad en el cumplimien-

to de estos proced~mi~nt6s. 

El máe importante,porque ha sido la constante en la ciesincorpo-

También es ·pertinente señalar que n'l la Le'y Federal d·e: las En ti-

dades Paraesta~ales ni est9s pr~cedim~en~os ~eftalan ~acultades de 

sanción y revisión al Cbngreso de:la U~!ón. So~re todo en ~l proce-

dimiento de venta debido· a··que virtualmente se. i~~ta de·p~trimon10 
. . 

nacional y por ende e1· ?óaer L_eg1~1ativ_o debe: ~en~r m~ior.-c!'mPe~én-
cia en estcs ~s~ntos. 

Los órganos ejecutores de .la desincorporac1ón;s.;a_n ta· ·secretaría 

de Programación y Presupuesto·y la Comisión ln~e~scretarial de 

( t?) !bid e=:. p. 1 j-74 
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G3sto-f!nancinrniento y las Secrctarí.as de Hacienda y CrEdito POblLco 

y Contralor!a Gcnc~al .de -la fcderaci6n realizari u11i~amente l~bor~s 

de supcn-visión. 

-Los pr~ced.imíentos s.cñalados d~ffiuesb·6:n que, ~a_s-_facultadcs ·del 
'. - ' -

Po_der _Ejecutivo"son_ ili_m_il?P._as __ ._-S-e !°1ª )úfrh_o· mención_·.de qUe. la _propia 

Ley Federal d~- las Entidades Paraest~tales .otorga ·infinidad de a tribu-

clones a -la Secretaria de Ffogramación y Pr~supuesto y- el cri~er~o de 

esta dependencia es el único ·va-lido al memento d·e desinCO!='POr-.ar. 

Regresando a la int~rvonci6n del Congreso de la Unión~ no· se tra-

ta unicamen~e de que el Ejecutivo Federal informe a fiste sobre la 

desincr)r·poración. Lo importante es una intervención mayor de las cár.-.a-

ras· en un proceso que ha significado un cambio cualitativo dentro 

~a la ~dminist~aci6n de los organismos y emp1·csas del Estado. 

La discus15n del Pres11puesto de Egresos y la Ley de Ingresos 

así como los lla~ados ''Cri~~rios Generales de Política Ec¿n6mica'' 

no dcbc~!an_ ~~ ser meros actos aprobatorios. La supremacía d•l 

Poder Ejec.uti\;¿---sobl-e-el -tegisl,ativo, la ºeir.1nip:·c;sc-ncia" _de _la Secrc-

tarSa de Programación y Presupuesto y los controles ''del~' y no ''hacia'' 

el Ejecutivo, han hecho que el proceso de desincorporacióri··carezca· de 

Transparencia y legitimid~d ante el consefiso de la poblaci6n. 

ta (fesincorp();,;.ción se pr-esenta ante la may.vria ·de la· población 

ejemplificadas, producen un desconcierto legi~1mci, _p~rque no se entien-

de la racio~alidad de ~stas. 

Muchas d~sincorporaciooes.no·han obedecido a,·.'ios :"crit·e'r'.ics exp!.les

tcs por los ó:-ganos ejecutores y algunas -son e-il~~.:,?ám~~·~--~e·'·,.l'rr:"pO-pu-la:·'es. 

Lo ant~rior acent~a las suspicacias .sobre ''qui6ri .o.'1 quienes'' son 

los gra~des b~~~ficlarios del proceso- d~ deslncorp~raci[n. 
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El proceso de desincorporac16n de orcanismos y emµ1·esas del 

Estado corresponde a la tesis del ''carnbio estru¿tural 11 de la udmi-

njstraci6n g~bernante de 1982 a 1988. 

El informe de labores· de_ la Secretaría de Prográmaci6n· y 

Presupuesto hasta .. aeost6 de 1988 expresa:''Al inicio de la actual 

admini'S~tra~-i;ón.-:el QobiernÓ federal con.taba con 1J55 r:~ntidades 

-par-áest8-t~'l!?s;:.de ,las -cuales__ 82_9 era_~_ ~mpreSas de participación 

estat~·1;· 103 ·o~garyismós descentraliz0.dos y 223 fideicomiSos. Del to

ta( dc.-~nti~:~a-d~-S existen.tes más _las 59 entidades paraestatales que se 

C.r_earo"n ha·s-ta -el, 30 de ,junio.--de 1988, fueron desincorporadas_ 490 _(_442 
._ -- - --. --- ----= .- - - . ---.~~- . =- •. 

pro~esos· c_onclÚid·o·~ y 48 dcsf.ncorporatd:or.es por Ley Federal de 

las _Entidades'.Pariest~tales). Los procesos .concluidos a esa .fecha se 

dividen en 138 por. liquidaci6n 1 102 por e.">;tinción, 63 por fuslón, 23 

por ~~~nsferencia y 116 por venta de la particjpaci6n estatal aceto-

nnria. Es_t~ s~gnif,ica que en la actualidad el Gobic!'no federal admi

nistra un. total de 724 entidades peraestatales. por lo o~e en el 

tr~ns~ur~o d~ la nre~en+e administración el gobierno redujo su part~-

~ c1pdclf~r. en el ~"."ettH· para.estatal en un dO por cie1~t.:o. 11 ( 63) 

C~nti"ñ_ó_S"_ ~1' fr1fo-rrne -de labort;s.o señalando que__ dentro .de la es-

~rategia de cambi~ estructural el Qobierno Federal durante este sexe

nio retiró totalmente su párticipaci6n en )as siguientes ramas de ac-

tividad económica: hote:~s, restaur=n~es, refresco~, cementet"as,textil, 

artículos electrodomésticos, bicicletas, automotriz, fabricacién de l~za 

fina, petroqu!mica secundaria y farmaceótica entre otras. 

El sector más afectado por la desincorpo~acl6n h3 sido el lla~ado 

sector industrial paraestatal. 

(63) SHretada de Prc-;rai::adln y Pre~upuesto. ,.lnfcrr.e de Tabores. Sn1t:er.

br e de i 9B 7 a !.9os to de 1989. : • 9~ 
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En ~ste sentido el propio informe de SPP expr·csa que al inicio 

de la administración·, el sectc.•r indusü·ial parae-sta"tal par·.ticlpaba ~n 

2B ra~as prcdti~t\~as, actualmente~ corno resul~ado del esfuerzo e~pren-

dido a trav&s del cambio est1·uctural, _el Gobi.arno<F.ed~ral .~art:i_cipa en 

menos de la mitad de éstas. 

En otr~- apartado cil dócu~ent6L :~t concluye que ~a. ree~tru¿turación 
- -·- -- --- ' ·,· 

de. la_ ind~Stri8_ pa·rae~tatal abarcó ·t~·d~s ~-las··~arnS.~:· de-~a.Ct.i\.i-dád·- e'éonó.-· 

mica, destacándose los avance·s ~-~:--1aS~·-felaCionadaS--éo~--:_-la.·,~q\lfm~c.o-_far-

macéUtíca-¡ bienes de capi_tal y metalrr;ecánlca, petroqúlmica se~.\Jndar·ia, 

p~pcl1fr-a:.y-· tex ~i l ¡ p9r .. su_ par.tf! 1 !a industria autoni.otriz- .reafiz.ó-caccio

nes d_e .ro~do que··-·~ºe_,.a.J'Ustaron- ~-1os lineamientos ---d~-1· ca~·t;i--o estrtictu

i-al del seétoT paraestatal. Dentro de este proces6, pfimef-0 fue desa-

rÍ-ollado un esquc.':la de o_rg,aniZ;aci6n que agrupó a las entidade·s Por ra-

rr.a de actividad, faCilitúrido, la corr,plerr.entación·, coordinaci"ón y aprovC-

chamie"ntO de la .pr<?ductivida~f de las en:presas ·ael sector industrial· pa-

raes ta tal. Segundo, en el ámbito de }a industria para estatal fue pues-

to en marcha el Sist~ma tt~cional de Infor~~ci6n Sectorial, mismo que 

proporcionó la información suficiente y oportuna para la toma de deci-

miento en torno a empresas controladorBs, el. cual se ff9vó -. cab~ con 

éxito en la formación de ,t,zúcar S.A; las er..presas en la rama textil y 

del vestido se const~tuyeron en torno al grupo Textil Cadena; y en ~utc-

tr&~~portes y Astilleros, ~!a Diesel ~a:icnal y ~stilleros Unidos. Como 

reflejo de este agrupa~iento en la producción, se au~e~t6 el aprovecha-

mien'to de la capaci.dad instalada y se mejoró el nivel de er..pleo. Para-

1cla;mente, se avanzó en. las acciones previstas .e·n lo rei.Stivo: a· la s 11s-

titución de impor.taciones y el aumento ii:ipcrta.nte de las ;Xportacion~s." fé4i 
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Ocur~1a-junto a este proceso de desi~corporaci6n la creación de 

51 Í!ntidad.:-s -paraestatalcs: 17 organismos .jcscentraliz.ados; _31 era-

pr~sas de p~rticipación estatal n1ayoritaria 1 6 de RDrticipac~6n 

üSt3tal m1n~ritaria y 7 fideicomisos publicas. 

Según se~ala ~l _documento sobre ''Reestructuración del Sector 

faracsta"tal" ,estas 61 entidades Cl"eadns participan en·-.. ~º( ár:~a d"e 

actividades s~cialcs (médicas, educaci6n 1 cult~ra ~.esparcim~e~~o} 

como es. el_ caso del. ·centro de C:nseña_nza_ Té~nic~ ln·~~~t\·Í-al-·,- Ínnova

ción y Conunicación S.A., lOs In-sti-_tutO-$ ?-teX.1-c-aliOs de l<i T"i?levisión, 

Radio y·.Cine, el In.sti tu to :tac~onal de Pe-diatr1a y de Salud P(1bl icn; 

en el ~rea. finan_ciern_-,, ~~ segu_rO::; y bi~nes inmuebles,. el Fiddcomiso 

de Cobertura de _íl!~sgo~ Cambi~rics (FICORCA) y el ·Fondo para la 

Industria Asociada; y en la de transporte e infraestructura, Servicio 

Postal Mexicano,Telógrafos Nacionales, Siste~a Portuario Tampico-Al-

tam!ra y los Servicios Portuarios y Marltirnos de Quintama Roo, -Baja 

Califo:-nia- Sur y Tuxpan. {GS) 

Igualmente como producto de los sismos ~urgió·el Fondo_ Nacional 

de Renovaci6n liabitacional _Popular {FONHAPO), 

Con estas entidades creadas la suma total C?rrespondia a 1,216 

y q~e al 3-1 de agosfo de 1988 .. se encont._:..~aOan._sujet'a'~ 

l i qu ~ dac i ór., ;; X ti ne~ órl, _ -v-:~~~-~ -:-~- r:~-:~~~. y t~ ~-~~~~-;,ene~-~ un total· de 

722 entidades. 

Con lo an~erioi ~l~ proceso_ de de~incorpora¿ión pr~scnia:trss 

i~crnen~cs o e~apas:··i~ ·p~i~era·c~mpr~n~e d~_dic{emb~e- de· 1~~2 a ene~o 

de 1985; la seg-~1;1da d~··retirero df.' 1985 ~ novi~rnbre Ce 1987 .Y la ter

cara de. diciembre·~e· 1987 a noviembre de 1998, _con el término del 

s~xe~io de la •dministración 1982-198S. 

'65 l C'J<dernos 'de ñenenc:6n !lati.c-nal. op. ci:. e. 75 



Dent~o de la primera etapa {dicLemb~e 1952-~nero 198~} se :ujc-

taron a 1iq~tdaci6n ·en~i~ades pertenecientes a las ramas azucarera, 

minera, se~victos firiancleros y construcci6n, co~o es el caso de: 

- Comisión Nacional" de la Industria Azucarera (CNIA) 

- Uranio Mexicano (URAMEX) 

- Banco Cap i_t.al i zadc:>i- de Mon_t"e rrey S. A-. 

- Banco Capitalizador de Veracruz S.A. 

- Banco Regional del Pacífico 

- Banco Gencral--de Capitalización S. A .• ¡ y el 

- lnstii:.uto ?lacional para el riesarrOtio de -1-a Cor.iunidad-J de la 

Vivienda Popular {lNDECO). 

CorrceP9odl6 la extinción-a fideicomisos ub1c~dos .. principalmente . . . 

en renglón de servicios flnancieros'·y profesionales, ·ejem~los: 

- Fideicomiso para Créditos de la.sié:mbra d~e frlfo·1~·éMá"í_z a·Carr.pesi--

nos del sur de Sinalda; 

- Fideicomiso para Otorgar Créditcis ~ empresas.-Te~~~6nicas 

- Fi~~icomiso para obr~s. Ampl{aci6n y Alc~~~a~i~i~do'.d~ la Ci~dad 

- Fideicomiso para la Ejecuci6n del Pragr:·~·~a _r.aci09'a·1 de Desmontes 

- Fideicomiso para la Organización y Capacita"cióri c.ampeSina 

- Fideicomiso para el establecimiento de un Sis~ema de Comercialización 

de Productos Agr!cola~ Perecederos; y ~l 

- Fideicomiso de Apoyo a Ía Industria Rural. (66) 

El p.~ocedimtento de transferencfa influyá dentro de las :'amas 

de promoción indus~rial y servicios urbanos, como es el caso de: 

- Fideicomio Ciudad industrial de Torreón 

Fideic6miso para el Parque Industrial de ~a~ :uan d~f Rlo, Oro. 

{ '6) lbi de•, p. 15 



- Fideicomiso para el Fomento Metropcli~a~o de Montarrcy (fO~ERREY) y 

- Fideicc~iso Submetr6poli de Tijuana 

Procedió la f11si6n a entidades perlenec~entes a las ~reas de 

sGrvicios financieros de la industria pesquera, ejemplos: 

- B3nco de Comercio 

- Banco Lon!!,or.i a 

- Banco Provintial del Norte 

- Banco Latino 

- Banco Refaccfon-ari'o ·de ·Jalisco 

- Banco Continental Gán~dero 

- ProCuctos Pésqueros: Sa_nta Isnbel s:A. de C.V. 

Para fi~al lz~r_ esta.,Pr-iméra -eta-pa-_se procedió a la venta de 

entidades ubicadas en las ireas auto~otriz, de equipo de transporte 

de siderurgia, ejemplos: 

- Renault de M6xico S.A de C.V. 

- VehiculosAutomot.ores Mexicanos S.A. de C.V. (VAM) 

- Bicicletas Cóndor S.A. 

- Aceros de Sonora S.A.¡ 

- Accesorios Tubulares Especiales S.A {67) 

Con el", .inl_~ic. ;:!e !.~ i::i:-s,un~~· e,t.B?a la d~~ir1c_orporaci6n se incrernen

ta sus:ancialmente d e e:¡ ero ~de ~r.'385, -~----~-~"vi 4ii:b~.;--~ de --~198? --~.-5· e l. .mcrrien to 

medul3r de este proceso,el,_qUe _va a mai-car··'.~~finitivament.e el destino 
-.. - -- -

de muchos organismoi y .empresas. del Eitado~ 

a !.as rar.:as de c-e:.::·eacJón,· agricultura, pecuaria, fo.-estal, tl"ansporte, 

servicioi:: ir1rnobiliarios y construcción, ejemplos: 

( ó7) lb i del!'. p, 76 
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- Co~pafila Nacional de Radfod!fusi6n, S.A. 

- Promotora Cinematogrifica Mexicana -S.A 

- Teleproductora del Distrito Federal S.A; 

- Promotora A¿roindustrial del HenequAn S.A 

- FrutÍcQla Mercantil S.A. 

- Impulsora Ganadera de Michoacin ~.A de C.V. 

- Nacional de Servicios 

- Maderas Moldeadas de Du~ango S. 

- Fomento Industrial forestal S.A._de C.V.-

- Servicio Multi~odal~ transi~;ml·co 

- Ferrocarril de Chihuahua- ar· Pacífico s-.A. 

- Ferrocarril Sonora-~aja,Califo~nia_S.A. de c.v. 

- Administradora Genera~ de ·rnmuebi~¿·~.~~ 

- Adm1nistrado~a Inmobili~~ia Sotelo S.A. 

- Inmuebles y COndcmtnios S.A. 

- Urbanizadora del Valle S_.A. i, y-

- U;:•banizadora del Yaqui S.A. '68·) 

Se sujetaron a proc.eso de exti~'?ión·-(id,eicomisos ubicados en 

ect:.ivi-da.des de cultura, recreac1·óri·,--tilr.iS'in-o-Y·ServicióS. administ:--ativos 
. --- ------ -_--·----'-;-:--'.---·-----·----------·.·---.-.,-e. ------ - - --

y financieros para la cónstru·cción de; c"o'nJurftCs ,ha-bi:tacionales 1 como 

ejemplos se pued~n citar.~: 

- Fondo Nac!onal para ~1 ~es~rroli~ de la Dan~a "?opular Mexic~n~ 

- Fid~icorniso para la lnves~igaci6n-y ~ducaci6n Agropecuaria y Forestal 

- Fidn ·~miso para la Univer~i¿ad ~e Nayari~ 

- Fidelccrnisc para :·a Segunda Resefta de 'los Festivales Cinematográficos 

- Fideicomiso Ciudad turística y Pbrtuar·ia Cabo San Lucas 

-\ 55 J I b i Je:. ~. 77 
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- fidelco~!so Ciudad Turística Loreto 

- Fideiccmiso Ciudad Turistica y Portu~ria ,San José del- Cabo 

- Fid~icorniso Conjun~o Habi~acional E~propiaci6~'Petrolera en Michoacán 

- Fideicomiso Conjunto Habitacional Generat'. FJ_"anciSc.o !~aranj-6 en 

Monter:-ey 
-·':·:-.".'>::·: 

Conjunto Habitacional Lor.i?ls de Val'ie- V~r.de en En.sena.da¡ y - Fideicomiso 

- F i dei e omiso Cbn_j unto_ Ha b i t~c_i9n~-l_: ·._S~!i_~ái~O· --en ~H~2~0_S i'i fo:~ ·:Son·; (69 ) 

Ig':lal'!•ente, _en esta se&un~a. ~·\a_p~·.: el ~;6~-~diin¡e~_t'~---~~~-f~~--i.6n. 
correspondió a entidades ubicadas e'1·1as· áre~~---:d-~'-·.·s;,~-v16'io~---·-de-_ eS-

- ' -

parc.imiento, agrícola, minero-me.talúrg\ca .y_ ~e~_vi~ios .di:= comuni~a_ció"n 

ñcstac~ndose entre- otras: 

- Nueva Distribuid.ora -de PelÍcul'as d"el Sureste s-.A. 

- Cine Cantarell S.A. 

- Cine Continental S.A. 

- Cinematográfica Cadena de Oro S.A. 

- Proveedo~a Conafrut· S.Ai 

- Promotora del Maguey y del Nopal 

- Compa~ia Miner~ Norex S.A. 

- Compaília Minera La Uni6n·S.A. 

- Compañiá. :•ietalúr¡Ú~·a- d_e.--AtOt-oni-lco El_-._Ch_ico ___ S!_A. ;_y 

- Telefónica Nacional S.A. {7Q) 

La transCcrcncia corresp~ndi6 a.Entidades co~:-esp~ndient¿s a 

urbaniza~ión,tex~11·,agroindustria y recreación, ejemples; 

- .tesarrollo U~bano Pu~rto lndust~ial de Laguna de Ostión S.A. de c;v, 

- Córde:rex S.A. de C.V. 

- Tapetes ~exicancs 5.A. de C.V. 

leg) i:: du • p. 11 

~70) ib-i.-.:!H, p, iS 
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- Vitrium Liivisión Agrt:llndustri.al 

- FideicornSso Dosti~ado Exclusivamente a la Operación del Centro de 

Espect&culos,Convenc~ones y-EiRo~iciones de Acapulco. Gro. (71} 

El proceso de vento abarcó entidad~s pe~tcnecientes a _diversas 

áreas como ·la agroindus·~ria, forestal, ·pape·l y _cartón, tex.til, apara

tos- electrodomésticos, -ref;-~scos y--~·~¡~-as g·a-seC1s8.s~ cemento,· resinas 

sin tét-i e a~-, pr~~d~· e tos -cl~-~-ID")-~~-oi ~-: -~it'i~~-~-r 1·· -tu·r~ is_;-¡ ca y si-de f-~ rg i ~a: 

cor.ro ejemplos: 

- Beneficiadora de_-_FJ'u_t_~s-.S_i_tric;:as y ·Troi.)~-~ales de Colima- s·.A. 

- Comp-leJo Frllticól·a I~duslrial _dC la Cuenca _del P}P.aloapan S.A. de c.v. 

- ~aderas Industrializ~das d~ ~aya~it S.A. 

- Productos de Madera's· Finas S.A. 

- Compaíll~ I~dustrial de Atenquique S.A. 

- Envases y Empaques ~ariionales S.A. 

- Gru~o ~~~~il C~dcna 

- Nueva ttScio·nal 'Textil Manufacturera del Salto S.A. 

- .Grupo Prodosomex 

- -·Gr'~p~ .Gar __ ~-r .. ~-~.0e_sp_?0 -

- Grupos C~ment~~ -Anáhuac 

- fibras Nacionales de Acrílico S.A. 

- Polie~ti~enq y Derivados S.A. 

- Cloro de Teh~antepec S.A. 

- Sosa Texcoco S.A. 

- Ingenio Casasano La Abeja 

l 7l) íb ¡de&. p. 70 
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- Ingenio de Mnhuixtlán 

- Ingenio Sin Francisco El Naranjal 

- Grupo ;;acional Hotelc~a 

- liolelcs y- Restnurantes El Pr~sidante 

- Perfiles y Estructuras de Dura~go S.A. 

- Co~paftia Mexicana de ·Tubos-S.A. 

- Procesadox:a de Acet'o Ra·ssini__S '..A. __ ( 72) 

La segunda etapa del pro.ce.so {; ·e1f(1Í"-'Ó de 1~~:._-rticiCmbr_c.198.7) 

incl.uyó la expedición de la ya re.visada· Ley Federal de .Úis'-Enlidt\des 

raro.estatales. Como se_ apuntó en su .mo-:ne_ri-to-.,·A~- aP?~.i-~~~n ~d_e __ est_e · 

nuevo ~arco jurídico propici6 la d~~ap~rición d~ _l~s empresas de 

particJpacJ6n estatal minoritarias ~ ~e algonos, fideicom~sos 

resultando un total de .40 empresas y 8 fideicomisos desincorporadbs 

vía la riueva legislación. Dentro de-esta modalidad el Estado se 

de.slig6 de empresas y fideicomisos vbicadcs en las _ral!las forestal, 

pesca 1 agropecuaria, silvi~ota·, alimentos,minero metalurgia, recrea-

ción, cult~ra, financier.a'1. de seguros y bienes f!luebles¡ ejemplr:>s; 

- Compañia "Forestai: de la_.Lacandona s."A. 

- Pesca industrial 'Corporativa 

Cob~e de Y.éxico S.A. 

- Compania Minera Autl~n S;A. de C.V. 

- Xexicar.a de Cobre S.A. 

- Dina Komatsu Nacional S.A. 

- !ndetel :: .A. de c .. v. 

- Cin~s Regionales S.A. 

Peliculas Nacionales S.n. 

(72 5 I b i de.'l'. p. 15 
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- Teatro M&rida s·.A. 

- Arrendad6ra Somex S.A. 

Fidei.coini.s~ Conj·~nto, Habi tacional t/fód.avi sta .Val le jo 
- ·- ,- .-.,. ·- - :.: 

- FideicomJso Conjlfrit·o Ha~itá~i~ri·~.;(> P.~-e-~i_Cf~O·-te_ Keiinedy¡ y 

- Fid~f~orr;iso_:~a·r·~-::\·~-:~-~~n_~--f;-~:~~f;¿.~\-~d~~;//¡-~ Segu~da E_tap_~ del- _Conjl!,n-

La~ ter.cera e~·~:~~,._·.·('df·;;¡:~~~):/;~{;.-~·~:.':i.-~87~·~'~vi:~~bre··; de 1988) en- com~ 
-'. ->·::·-_. '.~\-.;:, :·~-;_.,~,~ 

-parac i ón c-on ra ·-s·eg·und~~! , -~-.. ~-f-~~~-:~:~:f(_:·.~l-~f ~: ~\~~-!(V'a~f ~:te_· _e-i ·--núm~ro .de 

.E'.n_t i ~d?._d_~s com·¿:.~re ~-~ i\~~·d-o --d~N_l ~'~~~-P~t~·-·cfi?·!l--::de t_ -_Pa_C ~-o'-_:d e _;~iOiida r:t·da d 

Económica (?SE f;--c-~h·:.-ei)o ~x~.G,~b·r~=~~~--,'~·ed-ef-al · 1 nte.ns1 r1 ca la· de sin~-

- corporá~i-ó-i~-~". ~-~·~::_~-e~-~~-i d~~·1;s ~ ~--.;~~:-/"1éd f da· de úl ti m~ i nS tan e'! a para. de-

tener d~e:-.t:~ ~c-f~~º :~:.;~~:-\-~~~: -f-i·~a-~-;-ª s püb i ~ ca_s -. 

- ·DtJran·;·~ _e-~;~a ::~-~~~:?~~~-º·:·:~·e=~~~~, a 1 iqul dación en.ti dades que se· 

ubiCaban en· _ln~. ra~-~s .de.: s_ervi_cios inmobiliarios. y construcC1_ón 1 

indu.stria ·p_e.squer~·, 'servicios pro.fes1onales relaci~pados .:on .la co-

m•Jnicac.ión, minería, extracción_.de minerales, fore.stal·.y petroquími-

ca secundaria. Siendo el caso de las siguientes-ent~~ades: 

- Del Angel S.A. 

- fraccionadora de Irapuato S.A. 

- Frac.:}o_~_adOr.~ y_ Gor.s_tructora de T::p1c S.A. -

- Constru~iora y Urbanizador~ de la Ciudad S.A •. de'C·.V. 

- Productos. Pesqueros Peninsular S.A. de .c.v. 

- Sardin~ros .M~~icanos S.A. de C.V. 

- P~l~ngr~r~s Mciicanos del Pacífico S.A. d~ C.V. 

- R~concentraci~nes-.Telef6nicas 

(7 3) 1 bi de# p, 79 
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- T~genie~Ia, Proyecto~ Diseño S.A. de c.v. 

- Compaft!a Cuprífera La Verde S.A. 

- Conpañ[a Minera Central ~-A: 

- Compañía Mexicana Pac.íf'ico de F~iel'ri;i·:s.A. 

- Vitrium S.A. de -c-.v. 
, / 

- Nitrocelulosas -Indu'~t-~ia·l'es- de"·-:z;{é~l co; s~: A .. · 
- - .- -. . ·_ _,.··-.- - · .. -· 

- Produ_ctos For-~s·t~:f~'~ _:~e; \a __ T~~r-~-,~-~-~ar.a.: -_ (7•) 

de servic,ios so'ciales, f'inanc·i~ros, se,&uros y bfen.;s _inmuebles_. 

- Fideicomiso para el. L_egadc_:i _d_e -~_a_yid ___ ~-lfaro Siqueiros 

- Fideicomiso ·para el Pag~ d~ Defunci6n de los_ Diputados Co~stituyentes 

- Fideicomiso para Liquidar Adeudos~ la Japan'Gotton Co. 

- Fideicomiso para Otorgar Criditos a L3 Foreslal .. F.C.L. 

- Fideicomiso para Obras e Instalaciones en Ciudad Univers~taria (75}. 

Correspondió someterse a transfcrcncia'a entidades-ubicadas en 

activiJad min~ra·, molienda de nixtamal 

- Impulsora Minera de AngaDgueo S.A. _ 

_ - Mi"cc-r.sa- Atl.aco~ui-c~ s.-A.--d·e-c:v-. 

~esarrollo _iu~!~tic~. Ejemplos: 

fideicomiso Ciudad El Recreo La Paz (76) 

Dentro de esta tercera etapa la rusi6n involucró a entidades que 

desarroll~ban actividades dentro d~ fer:lli~ac~&~ y ·~bonos,_editorial, 

servicies ir.mobi'liari_os, _actividades sl~vfcolas, s¿.i~.vtd-:-.s y siderúrgia. 

- Fertiliz~nt~3 fosfatadc3 ~exic~nos S.A. 

- Lite E~lciones ~limpia S.A. 

l ?i.) !bl-.h-"· p-. 19.:so 

í JS) lb id. p. 80 

{ 75 J lb id. p. 80 
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- Etla S.A. 

- Silvicola ~agdalena.S. de R.L. 

- FISOMEX S.A. de ·C.V. 

il pr~c~di~i~~ti·de venta incl~yó entidades ubicadas en las áreas 

azucarCra, indust!."ia ·pesqó:ra, p:ro?uctf:1S metál_icos, beneficio y molien

da de café_, prod_u9to~_:-_pst.r~qUíir.i·coS- 1 s·icierur·gi-ca, ·autor.-;otriz, comercio, 

bieries de c;p-it-~-1~; se:-r-~i-c\os·: c·p_ro-du"ct~_s _quirr.icos-y ~::.nería_. ~jemplos: 

;~ Ingenio Atcncingo 

- Ingenio l~e_r:~ene_~~-_ldo Galeana 

- Ingenio Presidente Ju·árez 

- lngen~o Puruarán 

- Ingenio Pujiltic 

- Pesquera del Paclfico'.S:A· 

- Pr6du¿tos P~sqrieros Isla de -Cedros S.A. 

- Productos ~~~quer~~~Bahia. de Tortugas S.A. 

- Productos Pesque~os.de Topolobe~po S.A. 

- P1oductos ?esquer~s de !t,azatlán S.A. 

-- Pr'?d~c_tos .Pesqueros de Guay 11.a.s:: Z. A. 

- ProóuctOs :Pesqueros de Campeche S.A. 

- Grupo Rasstni S.P. .• de C.V. 

- Cafis y Cafeter!as de Mixieo S.A. 

- Petroqui~ica de Mix~co 5 .. A. 

- Hierro y Acero del N6rte ·s.A. 

- Siderúrgica Uacional S.A. {SIDENA) 

t 77} !hidtii:. P• 80 
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- Distribuidora de Gas del Estado de México S.A. 

- As~illüros Unidos de Guaymus S.A. 

- Fábrica~(!C Tractores Agricolas 

- Tubacero S.A. 

- Compañía Operado~ra de Est8cior.es de Servicio S.A. de C.V. 

- Compañia M~nera de Cananea 

Se incluy~n aqui la venta. de Aerovias {an~es A~r~~óxf~~)~··Me~icana 

ce AviaC1ón, ºServicio de Transbordado~es_ {~e.tr_~), Mine.i-a:·Re.al.,.de:-,tos . 

.;ngeles, Compañia Minera Ced-ros, Minera LampazOs, ,_9u/ifi-i:c·~--:·:,~1'.:i~·r .. Y:· ce~:-, 

tro lndu.-:.trial Bioquím\co, estas entidades entra~~-~-~--~~-~-~:~,~--~º-~·,d~ v_cn,ta 

a fines de 1988. 

Según informa el propio documento sobre "Ree·st~u-~tur-aci.:ó"ri 

Sector Par-aestatal" durante_ el perioOo de di.ci-embre. ·:'d··~.<~~~·~~~~.:-j'.:-~gri·s.to- -·, 
.· ' ' ·:.- - .·. ?'· >-- ·. 

de 1958, fu~ron sometidis a ll~:stnc..orporac~6n 72?:. -~~,tt:~a_d_¿~) ~:-~rav_és 
. ' - . - ~ . -

de diversos proc.esos, siendo 260 de lic\~·idaci6n,· 1~6.'c:i·e·.-~xtrrl~i6n, 

80 de fusi6n, 28 de ·tronSfere_ncin y 218 de ve~.t~:.~ 1-0~- q~e:--5~-1~ados ·a 

i-as 48 des i.ncorporac i onC:s. v 1.a ·~·Ley_~ :.~,~~~~ __ a:?~·s~~-~ñter.:~··;:,~··~.¿~~:t~ ,· .. arrojan 

un total de 770 entidades po':i-a~st-atBlCs ~desÍ-~co;Porad-a~ :_~:' ~-~ vra·s de 
";'' ._... . .. ' 

dcsincorpornq1c de la Admir:.i-strac~ó_n Pública :Fe~~ra.~, lo.·que:· Y.epresen-
. . . 

ta un 63 % del tcital de l?d l 1216 e'ntidades··que conforii::sban la Adrr.i-

nistraci6n ?a~a&statal, me~~ionadas ·al ini~io de este a~~r~ado, ~~e-

dando a la fecha se~alada u~ total de 446 entidades p&r~estatales.'' (78) 

El propio documento sigue : ''También es ;~por~¿·.te ~pGntar que 

Ce ~stos 722 procesos autorizados, hasta el 31 de agosto de 1988 

habían conc:uido 67 fusioneB, 146 liquidaciones, 10~ extinciones, 24 

trnnsfercnclan y 122 ventas, es deci~ nG4 procesos en total.'' 

------------
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Concluye el 'docum~.nto C:~ci~nd~ :"Es de· .i11te-rés-sc-ñnla;r que de 

los 722 proceso mencionndo.~ 1 . 5.~o:· ,can~~~pOiló'ier~ri a empresas de par-

L i e i pac' i ón es ta La 1·: .~ny o·r i ~~~·i·~:·;.:-. ·~~r·:a e~p:~~-,~-DS .. ·-de pa r·t i e i Pnc j ón. es ta-
- :. ¡-, ¡_1.,. '.- :: . '. -·: . ·~ -._-:/: .. - . ':. ._,\". ' - -. 

tal minoritar.Ia 1 ·.14~ n f}.~:~~1Cclm'i6
1

os púbÚcOs.".'y·;2__8 ñ o:rg~-~ic~mos deseen-

-.--.,~,_.~ -"~-:~:·/:(~~t: .. :~.:~\>(~:· ..... :·::/~-·:. 
Lo que ·-significa '.~qu~-:1'~ d~s-in'c/orp·~ración mi.icho mayor 

tra l 1zados. 11 - • 

> - ··- . _ .. _ -- . -. - . : - o ' • • - • - ' -º . ~ ' :. --. '. -- - .• . - - • . : - -. 

may•Jria-_. -Es gi~~ :-':'p-~r_p!ible.~qu_e-se: t_ra_t:a"d_e_ u~a·::·P.~}\:a·t1zac_i_.~n--·~-~ _la 

m~yoría de las ac~ividjdes produc~ivas.~: 

Es i~~ortante se~alar que el: documento Lomad6 como-füentes de 

las cif1·as B.ntcrJores abare:~ un esPB-c10· fiimpOi·al ·hasta el-31 de egos-

to, el pr~sente estudio va-más lejos dado que el procesó de desin-

corporación continuó despues de esta f~cha, presentando casoS como 

la venta de Aerovias, Setra, M~xicana de.Aviaci·6n,·-·teléfonos ·de M&xtco 

y Cananea, que han veriido a agregar nuevos elementos· a ~slas la .pro-

blem~tica de la desíncorporaci6n~ 

R"'gresando a los resol tados preliminares -:del·-documer1to- ci t.ado, 

es un hecho que las co~stantes dentro de lá desincorporaci6n son 

la venta :~en s~s =o~~lirl~des de 'privatjzación Y. ~eprivatizoci6n), 
- ·" -

la liquidaci6n y la extinci"ó'ñ. t.as>-procedimie_ntos uti-1-iz;;dcs en 1r.eno!' 

mpdjda son la transferencia y la fusión. 

~cntinu~cj~n se procederá a enunc!ar las diversas resolucic~es 

sur¡!~~s ~n el periodo 1982-1988 efec~uando algunos c~mentBrics e in-

~edia~amente se a~alfzará Pl impacto sectorial de la d~sin~orpora~ión. 

De esta forrr,a el análisis pasará de ser global a sectorjal. con 

objeto de identificar a los sectores rn~s afectados por la desincorpo-

ración. 
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J 2. Las r~solucioncs de dcsllicorpo1•ación 

cerno S:·~· ha ·e·s~ab,;_~·~~.d?.• -a ;o ~a~&o de todo ~-l __ p~ríodo 1982-1988 

se prcsentafon,_dec~etos~Y .. ~~ue~dos·:de desincorpccnci~o.Es conveniente 

destacar .. ai;iurl6-~~;-'.d·~bf~~ ~~,qu~ conSt'itUy~n ·lo_s moin'tnt<?s claves de 

es t.c pr'oces'o. · 

----~ T'~-~;i~-='ri~-6 c-o-mó' anf~--:~eeie·n'te suceS(Vos acuerdos y decretos que 
·- - o_.,__ .:~ . - -.. 

des_inc_?PP~P~~-1;1t)n_;c.;~:~r.~as _i~st!tuciori~s- ·importa_nt_es como ·el .~at1~ir.ionio 

Ind!gena del--Va1_1e·_-deL-Mez_quital (O.O. -3o~de -diciémbre- de -¡ga2), 

~a¿ Natural de Guadalajara 

(O.O. 9 de .febréro de 1984)"·, todos ellos parte de la primera etapa. 

El proceso_ .de desincorporación .'toma ·1rñpof.tancia e~- su segunda 

·etapa cuando el 13 ~e Í'e"t,1r~·f'..º··Sé ~u~_rica' la_ Renoiuci?n para proceder 

a la liquidnct6n, d(Soluci~·ri;':--:exti·11~·Í9n~.y transrcrcncin de las cnti

dn des ·pa raes ta l:a 1 es:· qu_e·.-. S'~-~:·_.¡_-~d·~-~:~c~ '..-~>·-~·ri.~~;~ : i?·s- organ i s_mos. y empresas 

liquidadas en ese·- ent"Onces:sob~~-s.áiíaÍ1: ·T-~1play de Atenqu:ique, los 
; '' ... -· ..... 

ingenios de Edzna, Mex ical t·, ~·i6's~e·; .. M"a,·rti 1 , .MigU e 1 Hi da 1 go; la empresa 
: ; o••' .•.' "•'•••'-'•' ·'•'" E ' • 

T r_<ik s or.i~:;.;, Fo~ f~r i ta-_s·. ~;ex l.~- ~·ri·a'.~:;-~:~A§i:~~{-a\--r~~ t ~-1.-, - As t-i 11 e ros Unidos de 1 

.,. Pacífico, Operadora· NaC . .ional 'd.e .ingenios y Grand.es Motores Diesel. En

tre los fideicomisos oxtingu.idoa'·r1gui-aban: el Fidei_comiso para Otor-

gar Anticipos a Contratistas de Obras Públicas, fondo de fom~nto y 

Apoyo a l '.! hgr-:-!:.Cust:-ia y el F'ondó Nacional pa.ra el Servicio S>Jcial 

de Es:~dian~es de :1.stituci~nes d~ Educación Sup~:ior. De las en~ida-

des transferJdsD sobresalían: Gasolinería del ?3lsas 1 Panificadora 

Las rr~chas, ~armóles del Valle del Mezquital y Cord~~~X· 

Con esta resolución se inicia la segunda etapa y la desinco~~~a-

ci6n torna un g!ro diferente debido a ~ue en la primera etapa el Estado 

se desligaba de organismos y ~rnpresas de manera paula~iria y ne en gran 

escal-'!:, tas sucesi·:as ;-esoluc!.ones. así lo cvnfirman. 
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El 6 de. _marzo i;!e 19SS se public-a·:-en.:'~.l Diario Ofíci.al de· la 
,o::·-:::-'·,,_,·_;·-.".·. 

Ft-der~ci6n la R_e~o~~~ión. P~~i/ -P~P.é.~~'-"~Í",,-~.:~\B ¡:~-~-s·o_l~Cióri,Jtiq~~dae.i6n 1 

j:~Jii'.}{ii;'.it;f iii;f f l~i,Cltré¡•ldl1.0~i.!ptar¡ai:lli.iij~jj¡;;;~;i;:;::· • el Fondo de garant!-~ .·Y:;_¡·~-POY~~ ;:~~\-~~"--~;,_::o .. __ ... , ____ '-Vi~_i-en~da de .-lnte~és 
Social. e-~ , __ ;·0c., ~-;~;"~~ -~.:~~~-~~-;:;,~,i-~ :, 

'.""c.·· -"<" 

El 24 de marz.o de 1986 se publ·ica en'·e1 Diár.1o --~f-'ici~--Í ·ot'ra Raso.:. 

luci6n para proceder a la disoluc:i~n,:·11Qu1d·~:~i6~~~-r;~~:~-:~·h:~:i·~'~:~~:;:· rusi6~-.Y 
t.rans fe rene i a de 1 as entidades pa rae~-la ia 1-B_s_ · qu~-~--;é·-;:i~~ {¿-~-~-: ~a-'-'trqu l da ... 

_:-:.'.·: .. :: .... -.:.·:·'. ---; 
ci6n co~prende entidades como Autosomex, Bier.~s·.induitri~le~ So~ex, 

Alcoholera Ce Pu:-uarán, Fibras Nacionales t:;;:~~·: .. ;:~~:~~;añ.·i"~-~·Mlne,ra de Sar.ta 

Rosal fa, Cent.ro !nternactonal de Fisica ;Y x:.~·_tE-'.~:~.'~·_il~··;· .. ~:~\-_~n_t~d~~~ F'or.c!o 

de Cultura Internacional y Exportadora _e.-·t~-?,O~rt~¿{dor,á~--de:-_·,,,ine'rá:fes entre 
<, .. _._, ¿_ - ·, ·_. -. -

otr-as. La fusi6n incluyó r1.0nta'J~s_:E~.t·r~~.f~t~:i~:-~)-:c:~~:: _t;~},f~~:::_ur~~ d~--·-~eerc, 
Daride con Acero" Ce~."t·ro ··ie~.! ·5-~-r-~:i\'.·1>~;::~ Iiir.íobi-1 iaria S-i'cartsa, Inmobillaría 

. ·F . . ~; 

con Sidi:rúrgic~ Lázaro Cá:-d~r.as-L~-S":·.~~~·~~-i~};"'_,·¿_a·::·:~:·{t::f·n~:{~n· desinc-orporó a 

fideicomisos para el rn~-e_niO Effir1-i_~·n'~.-~z,~.r~-;--~~~j;f.idé~i~co:~;is:o P.e.ra la Cons

trucción de 1a Vil1a Olír..pica y f'ideic,omi~o ·para ;_-~--S;;~~:-:-d··a f\'ese-'1a 

comyrendi6 a ~ineral~s no Metálicos de Guerrero, Centro de Investlgac!o-

n~s de: Ouir.';.ana fioo e l;r.pu!sora Y.in~ra Indu$tr!al de E~ja California con 

sus respectiva5 entidades fede~ativas entre otros. 

El 9 de ~aya de 1985 se publica ot~a Resolución para proceder a 

la fusión, diso1uci6n y extinción de las entidades que se indican. 
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Entre las entidades liquidadas se encontraban Frutícola Mercantil, 

Pr~v~~~ora Conafrut y Sales de Zacatecas. La fus16n comprendió unicarncnte 

a Aceitera de Guerrero. La extinción incluyó :Fideico~iso Campaíla Nacio-

na! contra la Garrapata, Fideicomiso para la Capacitación forestal y Cam-

pl-sir.a y Fc.ndo para el For..ento de la 9anade-ria. de Exportación. Es convenien-

te resal~ar otra figura de la desincorporación que aparece en esta reso

~ución la transformación ~ue constituy~ el caso del Fideicomiso para--el 

Desarrollo del Flan de E~tructuraci6n de !~squ~s A~tificiales (FIDEBA) 

que se_ transform_ó el'_! Fideicomiso para el Desarrollo de Proyectos S~lvi-

c·oias Industriales (FIOEPROSIN), Sin embargo, es la única -Vez __ que_aparece 

&n resol~cioncs de d~sinciorporacl6n y por tanto no tiene la -relevancia 

que alcanzar-Qn las o~ras forl:'las. Aunque siempre es 0ejor una. t·ransforrna

ci6n,como en est~ ~~_so, que el abando.no por .completo' de_d_e.t~~·miÍl.idos Pl_"O

ye-ctos. 

E 1 26 C.ft ·d:Lc;i·eníb-.re· _\i+:.1986 seexpi de otf.a Resol.uc::í·P.~ p~~-~-:~·P·t.-~c;~~def:"'.- a_ la 

disolución, llquidaCifan y fuei6n de las ,ent"idadC'~ -~-~>ah~,~~~~-~e~~ que ·se 

indican-•• 

Antes· dri _esta -.Í'-~so luc i6~ e i· mismo:: 9· _de··>:~:~;~j·i~-~i\igf,·~·: ?Pª rec i ó pu-
. --- - ~------· 

-, ... _ ' <<_ -: :· ,: .: ~< . . . . 
y Recursos 1fidró~li¿6s, en su ca~áct~r .de:~~pc~~cnc~~·Coordinndora de . ..· <·· - }-- _.,· 
Sector para extinguir , disolver ._Y: ~_iqu:(dár -~•fs unidades admlnistrati-

~as y cntidudes paraeslatal~s que-~~ G~~ala~~ 

La 1Iqu.ldact6n cornpren~i6 a les organismos: Comisiln del Ríe Fuerte, 

Corni~~6~ d~l Rio ~riJ3lva y la Promotora. Agr~industrial 1el Henequfn S.A 

de C.V. La extinci6n afecto a los siguientes fideico~iscs: Fideicomiso 

Fo~do C~ndelillero~ Fideiconiso de las Frutas C!tr!cas y Tropicales y 

el Fldeiccrniso para el Otorgamiento de 3ecas a Ca~pesin~s Caridelilleros. 

En tc~.·s los ~~sos se derogacon d!sp~sici~~~s.- ~~ereé6i6n. 
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íleEresando a la resolución del 26 ·ae ·diciembre de 1986 entre las 

entidades· liquldndas se ~11contraban Celulosa del Pacifico 1 Ouirr.isorr.ex, 

Co"'p8ñia ~·~iner-ra La Unión, :In'genio Est.ipact Clemex lngeniei-í:3 1 inmobilia-

rja Petroquimica·, Proyecta Ingenieria Construccjoncs y, Sociedad de 

Explor_ación, .oe~arro_llo y Explotación Minera Mexicana. Las entidades 

fusiona~~s comprendieron Fundidora Lerma con Sidera~gic~:Na6{on~l, 

Inrnobiliaria.Tochel ó:in Fertilizar.tes M-eXiCiños·-y_A'z-Ufre-~ .NS.c~onal~s 

Kexicanos- con Azufrera Panamuricana. 

- El 22- de mayo ·d~ 1987 se publicó otra Resolución pii~a~proccdcr a 

la diSofucióii, · 1 iquidación, extinci6n y, fusi6n dc. l~s Siguie_nl~a,'·_ent-ida-_._ 

des. Las entidades liquidadas comprendieron, entre otr~s. C•ntros Cona-

cupo de Capacitación y Trigo industrializado Conasupo. L~· e~tinción 

incluyó a los Fideicorni':'OS pata lr.:nuebles CuaUhtémoc, par.a l~ Compañia 

del Angel t Conjunto Habi tacior.al Gen~ral Francisco" Naranjo y Fid:~ii::omis_·~· 

de Cridito Adroinistraci6n_Especializado en Vivi~~da ·.campe~ini 1 entre 
.. -:·· - -- ._, 

otros. La fusi6n comprendió unlcamente a fincas Coahuila con ·~eléf~~~~. 

de ~&xico. Es conveniente destacar que el articulo sexto estetilecía; 

"f,EXTO ,_ Se aút_or_~za 1 · en- :los términos propuestos por· los· r~.-~·~:~·cf\Jc's 
- - - - . . . . ~ ... ~ -. -. ~-:.,: ,. '.,.'-

coordinadores de sector, a realii.ar los actos Conduce'.~t..es: a __ l'~·j·:us·1·6n1 

enajenación de la participación estatal, -dis'ol~ció-ri y'.Ú·.qU1dación· .. de la_s 
• • • ···,:;r '•:•:·:·:""--- • ·, 

éntida'5.es.·.aque se refier~ al párrad·O Octav~ de ·conS_id.er,aci.~oes·éde--?e·sta 

;esoluci6n. E~ consecuencia, q~e~a~ s1~··ef~ct6s, ~i:lo -~~lativo a l~s 

émpresa Cornpa~ia M~ial~rg{ci de A~~tonilto.El Chico S.A.·:·compa~ia 

11.~nera La Uni.:=:r,; Se:·vic.io's Atensa $.A. e Inrr.:::,biU"aria .-Hotelera S;A. 

las P.esoluciones de ésta Secret~ría publicadas en el Diario Oficial de 

l~ f!deraci6n .fl 24 de marzo y 26 de d!ciembre de 19~6 y 11 de febrero 

de R"Ste año, preva1r:ciendo- por lo demás, en sus t~rmir:;,s, les citados __ 
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orden~rnic11tos, así corno la Resolución contenida en el oficio No. 381 

el 28 de enero óltirno, por el que se autoriza la enaj~naci6n de la 

par:íc!pación estatal en Trigo lndu::;tr.ializado Con:lsupo S.A. de C.V." (79) 

A parlir de 1988 i-a desin.corponaC.Lon~s~-acelera ·al aparecer a fines 

de 1987 el Pacto de Solidaridad Económica (PSE) como la última mediCa 

de estabilizaci6n ~ac~oeco~6mica de la administr~ci6~ ael período 1982-

19881 iniciar.des-e la tercera ·y·-de~initiva--etapa de-~des_ince;_i-por..0cf6_n, 

Congruen~e con le anterior el 22 de ·en~ro·de 1988 ~e publicó en 

el Diario Oficial una Resoluci-6n para proceder n la dis0luci6n, liqui-
- -

dnci6n,- fusión y transferencia -de las cnt.idadcs p~raesl:atales qUC se 

jndican.:Déntro de las ~r.'lpfedee llquidadae so: encuentran, entre otras, 

Compañiá Cuprífera La VP.rde, Des~rrollo Dirigido Scrnex, Ur~ani~adora 

Potosina, Urbanizadora de !rapuato, Urbanizadora San ~arcos, Ingenieria 

Proyectos-y Diseños, Ingenio Oacalco. Dentro de esta resolución se 

contienen consideraciones que conviene destacar:''Que en el proceso de 

desincorporación de diversas ~ntidades públicas se ha podido advertir 

por los re-sp~ctivos coordinado:-es de sr:ctor, respoosablesid.:e la instrurne:n-

ú taci6~'- la conveniencia de somel&rlas ~un pr~~P~O:distinto del origi-

nalmente solicitado por los propio5 coordinadores y i~tórizado; conside-

rando para ello aspectos de orden legal, financiero, operativo o a¿mi-

nistrativo: 

Que ,en tal ~~fitidc, !1 5Pcr~ta~ia de Energía, Minas Industria 

Paraestatal h& formulado los siguientes planteamientos: 

- Que la empresa Mármoles iel V3lle del Mezquital S.A. de C.V. no 

se transflern al Gobierne del E~t~do de Hidalg~·. sino··que se pro-

ceda a enajenar la particlpac.~n es~atal de ~icha entidad; 

119) Di trio .:;F,icial h la í-e .. nción, 2? :!e U:O d! 1:;57. _Setntaria de ?ro-
:¡rJ:aad~n y F're~1Jp:1eno. p. 9 rn~l~ado n>~eHr'l, 



159 

- Quf' la Ci'ipr1:sa ~z.ufres Nacionales no -se .fusione con ,Azufrera 

Pan::-... ml!ric:.ana S.A., .s .. ino que se· proc-cda 8·-sU ... disO:~·~':lf?iÓn :'i 11:... 

quidac.tón, y 

- Que la empresa Inmobiliaria PetróquLiéa s .f d¿ e, V. no se 

disuclvn ni 11-qUid~-;~· s·1n·~ :·tiU.~-: ·áe···r~·s·1Q~~-:(~-~ .. /f·e.~t(i1«:afiteS- Me-

_xicanos·." .··-".:-'.·,,: .... ·.;::· :.: .. :'.~-: ---:- .· -

En consecuencia el ;rtÍéuÍo se~u~<Í~ d~~~/:res'61:ción expresa: 

11 Sr:GUllDO. Se au tOr. f Z~- t:h :1_ Os:~ .. ~ é::-~·1_nO~ -~º~~-${~\~-~(¿_~-~ .. ~~-~<,,.._.¡a Se ere tar 1 a 

de Energía, Min.:is e '!nd~st~ta'·Pára'e:stá.tal -~-~ -~u·_.-·.c-a-Í"á~t-er· Ce cooidi-

na dora de _s<!c:tor, a r<:ali::::.a!<-"los ·ac:t-os· conducentes a_ la enajenación, 
--- . 

dt? ia párticipaciPon gst?'f~~-' di.So1µcióf1 1 lii;iuidac.ión y fusión de las 

~nttdarlas a las que s~ refiere el pirrafo sexto de·esta Resolución. 

En consec_uenc-ta., .que.dan sin efectos, en lo r'?lativo· a lils empresas 

Mármoles del Valle .d~l ·M_ezq.uftal S.·A:. de C.V.¡ Azufr-es Nacionales Mexi-

canos S.A. f;' ~nrno_b!lia.r-ia: l'etr~qufmica S .. A Ce C.V.,,_ las ::-cs.,luciones 

publJcadas -en ei D_iario O.fi"cial de· la fe,deración ·1os dias-13 de fe

brero de 19~5·y. 26· de diciembre de 1986, prevaleciendo por lo demás, 

en sus:"!.érm.inos. 1 los citñdos ordenamientos."· (80) 

_ L_a_s_7_-~-1:'-~-~:_fer.enc.i~s· _.:!~ c'tl-te. r~sl)tlJt!fQn correspondieron a Impulsora 

Mi.nel':'a de An¡¡"angueo d_e la S-ecr!.-t",a-iía .. de Energía,- Mina_s._ ~--.,~n_dus_tria 

?araestatal _al G?biern~ de· Guanajuato y Miconsa Atlacomul~o S.A. de 

c.v. ·de la Se-cretar'"ía de Cor. .. ercio y._Fomento Industrial al-Gobl.r·rno 

del ·estado de._)'iéxicO, _s~eúi:i -lo eXpr-ésadodm;e1 artículo sexto df= i.:sta 

prop! a reSolUCi ón'~ 
,·, ' .::: _' -

El iO ·dé_.,,re'b'i·~;-~---J~-.\~c98e: --~·e···~~Ub~·jc~: o-..ra R+?S01ucj6n p;Jra proceder 
; .·- ' ~ .·:· -.c.'·.-

n la dJsoluci6ri 1·¡~'í.i ld~c·1·~n :_dC ,.ias·. cn~ida:dcs paraesl:d.nles que se 

~': ': ;"-:; 

}·:·<._.<.':~/~-· . 
e·{a.·~·¡·/'OTi·~·(a.1-óé·' 1:..f·-·r:·eúr'2id6n·.-,22 de enero ~e t9B8. 
?rogr;; '-.'ª' i 1i"n 1 ?res utue s to: p. 1 :J. r t si 1 ~ ado n() estro 
H>ldeo, p·. :14-. r'~u.lt.1do nuestro -
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En esta resolución se -desincorp~r~n eropresas pertcneciGn~es fun-

dament~l~ente· il sector pesca~ De ~sta forma, Productos Pesqueros 

PP.ninsular 1 Sardi~eros Mexicanos, Palangreros ~exicanos, Atuneros 

Mexicanos,yEsc~m~~¿~ Méxi~anos del Golfo son liquidadas. 

El 28~·de~, fé~·rero. ·d'é 1988 se publica la Resolución pa_ra proccde-r.-; 

a ia fusi~n y extinción de las· entidades paracstntnles que ~e indican. 
'·· -·, -_- .. '.. -.:. - : 

'-SOn· ,c:id~inguidos'el·, Fide.1comiso para liquidar adeudos a··Ja -~~pa·_~: ... ~C?t~_on 
.. '-··'"'"" ,.., 

y el:f!de~_-'?.º.f!l~~?;~p.a~~- ~l- Otoi:-&ª!fl~ento ·de Créditos a· i-a F_!J~~s-t"al:,~-/-·C-:I._ 
~ 

MexicinpS 1 ·-·s.·A.-q~:·ien subsiste .como fuslonante-

É·Í 3 .. -·d~ -mar~·d_,dé-- 1988 se expide la Résolución pnra prOc;~~:~f{~·;,~~-
o_·_ ~--:·-=·o_·· • _- - -·~- :/'"·:~ .. ~;.-< .. :,:::_-·::_·'--· '",··· 

la di so fue i ~n:<y ·-1 iqui dncJón de las en ti dad~s t:>tfr.Í~·s t.a-tafC~:~:qu~-'·~,trc~:)·ñ~~- -~~ 

con •. La ~-~qJi_dac16~ comprende a la Com'pañia M~xi'c,aiia -~~·:~::.;·~~·~:{;~--~,·~;·:de'( 
- ·~ :.-1:: 

fierro, i~-Cprnpa~1a Minera Central, Edificaciones Mci~te~~~Y: 

Fl!r. 

·:.1ódustr_taS ·, 

~<~.º::. :::,,:,·_., __ ,_·.>:',
En esta. re.solución se presentan casos excepC:i·~ria~'e'S d'e ·s.uS·p_'ensi6n 

de pnoCesos ·d'c ci1soluci 6ñ~'. y li quldac(ón> se ~ita ::;;Q.-ue.'.~-l'á ~-:~-e~~;~;~:~~·~~Ía-~··, 
..,. de EnÚgÍa, Minas e Industria Paraestatal, .comci'·~es~on~ab.le:.:¿ ~·. i~s-

4;: r:.:::;en ': 13 e i fin df! l Os ~roe e sos, ·~é ·des i n~or~~-ra_e 1ó? :~-~ ~~v~-~.:~."~ s.'.·:.~~ t.i,~:~·~.e~ 

rnado conveniente 1 

: n.istrativo y ·~pe:rativo, conservar .algunas sOciedades' de la rama-'·'side

rórgica1 suyo proceso ya'iue··autorlzado, ·y ~ri·_~ustitución de .éit~s, pro

ceder a la- desi_ncÓporaCiÓn _d:~ ·otr?s ~mpre;sa~ d~ ·ia mism~ ra.ma, ·10 que 

permitirá coady_uvar a Ls.- l''ecst..f.uCturaci6n crgariizativa- y: a ·la i:-e.convcr

si6n industri~l en el Area de m~~erias primas de ese _sector; e~:est~ 

contexto, aicha Secretar.! a, ha propuesto· suspender' defin,(tivamen_te. los 

proc'esr,s de: 



'i 

\ 61 

D1solución y liquldación'de Ja Compafiia Carbonífera La Sauceda S.A. 

- Fusión. ~e.Rer~·~c.tar'ips. ·.H_.w.-·y11r _S.A. 

11,éxic"o· S.A. C':)Íi __ In'dus~r_i~s··F.1-ir"'·s·~~-~-'.-y 

Refrac,tarios H.-w. Flir de 

- Fusión de ·'in·~~~-Íiial'i~ SicaÍ'tSa S~A. con Sid~~úrgica-·Lázaro'. Cá.rdenas 

J.as TrUchas; · , < '. - '"--. ~-_;··_~-... ' 

·R~·-:~.:~.l u'c iones·· .·d: -;:.:~~-~-~ ~ S ec ~~t.ar ! a 

·.· ._ .. , __ . .· - " 
por lo demás, en .sus:_~t_é_rmiri?'s-, lo~ -c·ftad~~ -·o~-d-enamieiit.Os. (81)-

El 22 .. de _abril 0 ci'e 1988 se pu·~·iica otra-Resol_uci~-~n.~_~:~-- proceder 

' ' -
a la dls-oluci9n ·y fusión··de~-1-as·_-entidades Prff.acsta't_aics que _se !~dicen.• 

son: ifQuida·das -EQ~1-p·o~---·y--se.rv1c·1os de-- Transp_ór_te_-·s-;A:-,--Mihºe-ra-i-e·s- Tra--
; ---.--.-·: .___ _-;_-

tados S.A. 1 .Jardines de Santa Clara, Urbaniza_dorá Tl.al.-Me?t,-. Urbánizadora 

del Bajio, Urbanizadora de Poza Rica; ·Fraccionamientos de.V~racruz 1 

Fraccionamientos Ind-epcndencia e ~nmobil-ia!-iá Lomas ·de Oue-rétar-·o. 

El 22 de juriio de 1988 se hm:.'E·del conocimiento público -la Resolución 

pnrn pro6cder o la dJsoluci6n, liquidación, fusión y transferencia de las 

entidades para,cs:l:al~{es que. se Jndican. Dentro del sector energía, minas 
·. :·· --., . 

e ·1ndustt1a paraestatal se liquidan la Distribuidora de Mat~riales del 

Bals·as S.A': 1 . la .L:avanderia del Balsas y ll.ine:rales Submarinos Mexicanos, 

y ;i11vico_1a· Magdalena S. :de R.L. con Fáb!"ica de Pa-pel· Tuxtepec S.A. Igual-
. . ' 

mente se fusior,aron Ir.mobi.liaria Aztlán S.A. d-e e.V-. c-on_ Cor;:pai'Ha de Telé-

fonos en el sector comunicaciones. 

En e Sta re.solución s'e tomaron' las s.f&u~·ente~_. .. c.6nsid~!aciones: 

(81) Oiario cqdal dt .la F_fdt>t::()Ón •. J dt. aaqo dt'lQ.~~:. Stcrttar,ia de 

hoqruadón y ;;ruupu"e-sto.:-P• t.~S., ,Rtsa.1_ ado n1.ustro. 

(•) La f:..;ié.n ¿, !Sti rnolní6n corn~;:~ridi5 Fracciona::.irnto !o!tdcali S.A. 
con Ir.ccbi;Sa $.A. ~~·c.v. sub5isti!l"·dO ~ta. tt;:ao. f~5ionan~.t. 
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- Que la er.ipr~sa Inn,obilia:-ia Mexicana Industrial· S.A. de C.V. no entre 

en proceso de d1soluci6n .y~liquidaclón, sino que s~ pro~eda•a la ena-

jcnación de la participación esta_tel :que' sf:.·te.ng~ .suscrita por el 

Gobierno Federal o ~lgun~ entidad·paraes~a~a·l·-~ri·:~·ich~ c~pres~;· 

- Que no eea ·enajenada la partrcipa,ci6-n'-.·e-~1.a\~r~en ia:- elnPresa ·Indus~rial 

'I'._extil Bellavis.ta, S.A s_inO qUe se-·:p~Oc.eda -~ transferih.clos_,·derechos 

cor ·r espond i en te en. d:¡ éh·a ___ 's¿~-i-~d~d-~~º-- ·en-~·: fa~~~/~~-:~ j>:a?b~· e_r~o_:_·a": 1--:--~s t~po_ 

de Nayarit; 

ca Nacional -ae 

11 ~i~úLdá6n6n .. 

. . . 
participac.rón:--.est~tal qUe se 

guna entidad paraej~~tal, en 

- Gue ·.las 

. ' 
liquidaci6~~;: ,-·· ·: · ': -. _· 

De e·~·t'a rO·frr.a,el ~.r-ti.cUf~ -~uaito''d~···ia 

consei:ú~:~-~·¡·~-~- ·c¡~f'.!~a.~.'.~.e_f~c.t.L·::i·. ~n- ~.·º. :-etá:1v.o a ·las emp_resas Inmobilia

ria Daride ·s··;-X, ;:i.~te;~.--M~~·s~:·s.A·>"-.tnmobi{1ar.ia Guadalupe S.A., Fletes Mar 
·:' - :. _ _.· .. :: 

S.A.·, e In~ob:i1:i~~ia<Meii.cana Industrial: las Resoluciones de esta Se:cre-
'·· .. '"·.,., :,:_ ·,_ 

taría, publ.ic."a~as::en eJ·>~iari~ Ot"icial de la Federación el 24 de marzo y 

26 de dtcl,embre ~e 1986 y 3 de marzo .de -19ea, esi como en los casos de 
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Co~pa~ía_ Constructora Y Fraccionadora S.A .. Industrial Textil Bella-

vista S.A. y ·AHXSA Fábrica Nacional de Miquinas y flerramientas S.A. de 

C.V. las ·Resoluciones de esta misma Secretaría contenidas en los ofi~ios 

nos. 3 212, 1.4868 y 1.5704 de fechas 18 de diciembre de 1985 y 21 de 

octubre y 9 de diciembre de 1986, prevaleciendo po~ lo demás, en sus 

t~rminos los citados ordenamientos.t• 

de los derechos y oblieaciones 
···-. ,,;:.:._·,,,,_ 

paarestatal correspondan en la ~mpresa Ind1:J--'~'-~~,(~~--.:_?;:_~~;i~ ~:~-~~~~-i-~'~·i:~t~ _S=.:A:. 

s <: for:.m.~ 1. i zaJ'."á ;_med i_an te. e 1 . Acuerdo . de .. -.Coof.·d i.n~Ci ó~~~;·q:~·~;.~~ ütE?:re-ctO-.~:·e 1 e bren·-~ 
··-.·:_,:,·· 

los Gobiernos Federal . ·" 

'-·. ' 1_- - ·:' : ·,: •• :~ .. :.. • •• - • • 

. : - . ~-::: . . .- : ~ 
:fue publicada ·.1-a .RcSoluciC)a~ 'pará ,P:r~.c~d_er 

Uníco de Desarrollo." {'B2) 

El 20 de .Julio de 19~8 · .. ·' '." -_,_. ... -·' •;' 

a la rusi6n 'de las cntidad~S -pa-arcsta~~-les/quei'~se: ro·~·i:can. 
·--- _, - .. ' 

Con es ta r.esol u e~ 9n. se_ p Í::o~.e.d~.,_ ":I .-.iá' .. d_~s.i ncOr:Porac i ón-· ·de -Fom_erl to· 

Industrial Somex S.A. de c.v. como de:;~US:"--€-mp'resas fil_iales pr.o~o·c·ado· 
- - . . . : 

por la fuei6n-·de esta CJ!lpr_"esa.-~Ccin:· Una::,sóc·{edad de inversión ~e ~~~i ~al 

e-= e i cnai·! o .dc:n6mi1Htda · l~--~¡:_~_.·¡ ~~'./~~~~~-·-·:\!~.",e:~. V,;:': par.tic i pando -es ta ú 1 ti m"i(-
~--~=-- ·----;o-,--;o·--o--

como 
rus_ioneint.e. -_.·_>-~·-.-:··"::'_,:-:=>- ·,- , ... ~- -.. · .. ' 
Deb~do a lo' an.tei-i"Of. ;-~~~-~-~tó~ .r!l.~!-(~:trJa~ _Somex:_s.A.de·_c.v; dej'ará 

de tener el -~-~;á·c~-er. a/'~:-~c¡ó°n{~--~a··_en 1_·-as s·iguientes ~mp_resas:. Inmobilia

ria Nikko-Some~· ~.A. d~- C.V~, Indet~l S.A. de C.V., industria Electr6nica 

de Exportación S.A. de c.v. 1 Simex ·Integración de Sistemas S.A. de c.v., 

Sidetec Electrónica S.A. de C.V., Polimar S.A. de C.V, 1 Rapsol Mexicana 

S.A. de C.V., Promotora industrial FIMEX S.A. de C.V. y 3ujias Champion 

S.A. de C.V. 

iS1) OiHio Olida! d• la f•do,.dóo 16 de j,,¡, d• ¡g;9 SHn<ada d• '"9""cióo 
y Pres u~ :les to. p. 5, Res a J ta do n ti t i t ro •. 
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Asimismo, por la .rusió0.1de Fomento Industrial Sorne:< S.A. de C.V. 

con ~ex-Plus S.A. de C.V. se procederá a la enajenación a título gratuito 

en favor del Gobieind.Federal de las ~cciones representativas del capital 

social que·:Foment~:,in~u~trial Somex tiene suscritas eri diversas empresas 

lo anterior pa~a conservarse o terminar procesos Ce deSincorporación 

seg.~n ~e~_ ~l ::caso •. : .. _~ichá.s· émpresas que están en tal situación son: Inrr.óbi

-lia.ria Mexi.cana':-Iódustrial ~S.A. -de- c.,v. 1 Inmobili~ria Tuzandepétl S.A. de 

C.V. 1 -S. osa- ·1eX.Coco· .S ;A.'_ 1 f~~eftalátas· Mé~-icanos·,. ·s ."f..-. -• .--~~oductos Domést(cos 
- .-. ·_ . . - ·- . . --

Some x. _ S.A •.. ~e:.ci.v.··, Traksomei s:A. de c:v. 1 .Desarrollo Dirigido Socex 

S.A._.d~ -c·:_v;_,·_-_:~e~~·~Q-.:·~:~~·A-._:_~-~ e}~-.-~:~! ~anjf-á.c.túr~Í"a de Ci~-Úeña.les de México 
. : .. _- ' . . . . _'. :; ~-- - ~- . 

S ~·A; 1 'I_ácobu-sa _S. ·A-_: --- d~'.=--i;: !;~.;.·,· ·Frac~:~ º~-~'mi ~n~oS . . \! eracru z-,·.- s-,. Á ;_,·_--U rba'~izador,a 

T la l'i:nex . S .·A·.·,, ·rrac·c i o~·a·~··¡_eflt:o: M-~X fcal i .; . S :A: 1 Frece i onadora, dé T ijuana, S.A. 

Urban i zad6~-~-- ,-d~_. -~~·~·i:~·;·~·:.·g_: ~ ;-:: ·_-ti;_b·~·~·i'_~·~~·~~·a:._ LOS:'~-~~~~~~-~'~- S.~·.·, Urb~n i zadora 

de ~~i-.rnos1:r1~ ::~,·~·A-::·:·;·: ·~-x~·~·t·~'~·~t_Qra.:·~¿~. :·~~~,¡:·~-~'~ ~.·:A·~-\~·. -Ja_r..(Hnes· de· Santa Clara 
; . _-'._ -. , __ .·-'(.'._ :·-<:.-:·· :·:~_; .. ·:·.:-.-.-.:-<:··:·.{":·_.··::·.'·'::_ <~·.-'~· ::_" 

s ;A., Ui-ba-n{z9d0rá::de:.rap~·Ch~l a s·. A. ',·_-~:rnm'obiri~~-r.i"a~ Lomas de, QLieTé.tBro s. A·., 

Urban·~ z8d~;~ .· M~%zi~·ar'.::~·- s'·~ -~; --,_--L~~·~:)~~·/ S ~;:~:·>, -'.·~:~~~·-~~~O~-~~i· en tos --Iry d~pen den- _ 

e i ~ s: A .,
1 

U~ba'n i z.ádÓ.;~. ~·~{;_:-~-~··j·í"~:·.·~~:<~,>~::·:· U~'.~·:~~-l:~-~-~o;~; p·,,:~·o.~·¡··"·ª -~:.A·; .. :. Urba~ i-
zadora. de Tux~~n y:A.;; Vt;bl~i~~d~,;.¡ de :!'º'.~,Rica s:A,, Ja.r.dines de.l Pe

d!-ega i.~ __ d.~,'.~~,~Q:~~,;ifi~~t~-~-~~~~);,f~~~f~~Ji~~'=~}J!2iE!J._~§8n-~.;·s~. ~.~·:;· - .AdmLnis tradora de 

Fracc i ofiami e.á t"o:s ·:s··:"-A-.' .-':Cie .. ,-cº.-.V . .--~º/!.fJlm'Otii·t,Úlí-.1 a HOte ré;a S';'A: ·y· A 1 mac~-n~dora 
:<;:· :·/· '<'·'~'.;:\' ~- .· :':~·,; :;, 

.·.•· ... •.·?·· .. ,~.• .. ·.·.::· ... " .. ~- . -· . '" --. '·'.~ ·,:. - ',, ·:: :.,:. ~ . :._, . : 
Otta fusión de_: ~s-~'~' resolu-ci~n- co.·rre·s.P6ndi6 á.,;·raS .emPrésas- ~e partici-

: .' • "\ ·.',e 

pacióri estatal_ mayC?ritaria Manganeso S.A. y Fe-~roa·ica~·~o·n:~~ ·~e México .S.A. 

subsistiendo esta ~ltima ·como fusionante. 

Con estas fusiones la institución nacional de crédito Banco Mexicano 

Somex desincoppora por completo las entidades que_ e.~t-~ban'"bajo su coordi-

nación, anteriormente se habían presen:ado 

gunos ot~os fideicomisos. 

Mexfca~::. .. de ·Autobuses y al-



13~ El impacto s~~tori~l ·d~. la deslnc~rpo~aci6n 

-·' . 
De"sPúés '~e h"aber ana-.lizadp. la desirlCcirp"or~c:~6n.' de_-o"r.ganismos 

empZ..esa-~: __ :d-e L Es·!3do _de -~mané ra global'.· E1-- an'á l_~s-i_s ·de 1 . _im.pa'? to 

sectorial pre~end~ i~~ntlfica~-a ·aqu~llo~ sedt~c~s·.~u~ .. han presen~a~ 
.. : --. ,-_.::" :: 

do mayor númerp de desincorpora.c~one._s 1~· c~~~e~ .. ~a~;S1~0: ·l,as consecuen-
- - -

cias de esta determinació-ñ. 

res 

A-de 1 an tan do ·elementos·, ~O_s -sór. -r~·s~ 'ffe~·C to'i~-s-,,~que~ pres.en tan.mayo-: 

inc!Cencias dentro de~ p'r-oc-esO ·de':d~:~~:-~~,-~.-:~-~~·:~-"~:~~:·¿~~·-,-,.e-l$~ector 
' -. ··.·. . ·-

industrial paraestatal como primer"o Y- eñ:.-s:·~gu:ñ·d~' ru~S-r_ e.l llamado 

''sector social" {educación, -~alu._d_', v~~i.en~a ·y_ trabajo). 

Del porcentaje de d6sincorpciraciories 1 la gran ·mayoria correspon-

de al sector industrial paraestatal. Es en este sector en donde en 

gran medida han surgido cuestiona~ientos sobre la dcsincorporación. 

:· .. Por otra parte 1 la· política scicial del rég-~m~fl_ ~9_8?-1988 

queda en entredicho con la liquidación y ext~~ci~n de o~ganismos y 

empresas partenecientes a este rubro. 

'Teniendo estas premisas como_antec~~en~es 1 ~l ·análisis consis

tirá en enl istar los org&-nísmos y err.pr:esa".s· .~c~fí1c~r.po.r~(~~·s _ ~-eñalarido 

el pro e edimi en to de des incor.poraci.ón, tipo- de· :-~ri:~~f da-d_~- ~~:~~lg~-noS. ·casos 

la naturaleza del organisrao o empresa. 

Es lmportante sefialar que la fuente para eita análisis se obtuvo 

de la S•cr&~aria de la C~ntraloria General de la F~deración•y los 

organismos y empresas para efectos de desincorporación se subdividie-

ron. en dos: desinco~poraci6n concluida y desincorporación en proceso. 

?o~ su importancia los s~ctores social e industria paraestatal 

se analiz~~ al fir.al. 

(•) E"1 dccu;ento ablrca hn~a tl .tnno dt 19E6, pa~a efectct del análids 

$t han a:;~di:lo 0 ,;~nit~os y ~c~·Ba.s :¡ut no estaban tOl'lt_ider~dos. 
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- Ce.n-1:.~o-"de-, l·~--v~s~:ti&·a~_ioi:i~~ Y. A!_'istencia 

del Estido. de' Oaxaca A.C. 

- Centro de, Investigaciones y- Asistencia 

Tecnol6gica al Estado de Chihuahua A.C. 

Liquidación 

Extinci6n 

Extinción 

Liquidació.n 

Tr~nzf'er>'."ncia 

Liquidación 

De entrada se podría cuestionar 1 ¿que labo~cs esp~cificas desarrc-

llaban este tipo de entidades dentro de este sector ? ¿En el caso del 

Centro de Investigaciones dP Chihuahua por quf no se transfirió en 

vez de iiquidarlo? ?or su na~uraleza este sector no debe de tener en-

tidaries bajo su coordinación. Los fines de las entidades desincorpora-

das distan mucho de los objetivos de la SPP. 
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La Secretaría .de Progr~rnacióri y Presupuest~ ~entro ~el.proceso 

·de dcsi ne orpor ac i ?>n .ha _'..jug~·d·o<e ·l ·-P'~~~i_~'.~·~<-,-,·~--~·-r~~~·~;, -de- -múéhas en ti-

da des, Es ta es .una·· de· las )~á~n~~-~,s~ d_~f~-~:1-en._cfa··¡ 1-de .-ia · desin'corporae:i ón, 

la ¡ioJ!tica·re~~ri'~·";¡;."é; ,a.ust~'ra·en el'm'án~jo de los recursos públicos 

ha provocado_ qu~..,· s_·7_. ~~s in~_~i-p_~_r_erl , ;"rRpres'as --que no es t_~bana .-sec t6r i z·a-dS ~ · 

a decuadam en t_e. , .. Las· .. e·n~n-c i a'd~~s-~.a~~~~~~i'-~·rmé~ te son-:eJ emP_-1 o· de lo - ante-

r' i or. El llamaüo"prO~-e-~~- de~ ree~-~r~~-tUracÍ-ó_ri del sector '"pa'racstatalu 

prefirió en algunos casos deslncorpo·rar.y no resector_lz"ar_ a entidades 

cuyos fines ~o .corrCsJ?.OndíaÍl .a los .de s~- cabeza de _,sec_~?·r .• ?Or l.as 

labo~es e~pecíficas· que desempefi~ s~ría mejor rés~ctórizar ~l CONACYT 

(Consejo Nacionat de CiencJa y Tccno1og!a) ~"- ei' se·cfor-.-·educativo 

no en on sector cóntrolador como programación presupuesto· .. 

En la reaUdad, a.l dividirse las funciones de egresos de la de 

ingresos con la cr~ación de la SPP ~~p~r~ndola de Haciepda y-Crédito 

Público (SHCP), la SPP con el tiempo se c.onsolid6 como el sustituto de 

la extinta Secretaría de la Presidencia. 

Lo anterior produjo la perdida de supremacia de la Secretaría de 

Hacienda y Cr~dito PQbli~o como ''supersecretar!a'', Sin embargo, ~1 

prop8s!to de extinguir a la supersecretaria se termin6 ~uando la 

SPP, 50bretodo el el período 1982-1988 refairmo su hegemonia. 

Con esto el futuro de la desincorporación ne par~ce tener muchas 

variantes, aunque la exigencia ser~ una revisi6n ~ás profunda y detenida 

así como claridad las decisiones al desincorporar entidades. 
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13.2 Sector Hacienda y Ci-é-ditc:i Públi_co {SHCP) 

Empresas de Partic~pa~ió~- Est:~tal Mayo!"itaria 

- Acciones Bursatrles ·some·x S.A 

- financiera ·riacional Azucarera 

- Banco Capitalizado~ de "Mo~t~r~ey s-.·~. 

- Banco Capitalizador de Vera~~u~ S.A. 
" :- - . --:' - --- _·- - -~-

-Banco Comercial Y.~~-~l?i~ta'.li~-~-d~r- s.·A. 

- Banco. General de-ca¡:i1--t~~i·za~1-ó·Ji·-. s'¡A¡ 

- Banco P_o-pufar de Edif_icació-n.-y :Al:io-f~os S.A. 

- Banco ~eg1C:n~~:·_.-a,e·-~---_·P~~-Í:fic·~·-·· s-. A-: 

- financiera de ··c-ré.d{t~_-;<1e_r·6~ñtii_-s:A. . . . 
. :. ·.-. 

-Financiera de lnduS'triBS ·/con~truc-~ionés ~.A. 

- Financiera ~e 

- Financiera 

-;_· So°Cfed~
0

d:.Financiera :-d~~-·¡1-a I~d"'~s·t'r1'·a Y- pescuento 

~ Actibanco ~~ Guadalaj~r~-~;~.C; 

- Banco Aboumrad S.N.C. 

- Banco Azteca S.N.C. 

- Banco de .Comercio S.N.C. 

- Banco Comercial del Norte S.N.C. 

- Banco de Tuxpan S.N.C. 

- Banco del Interior S.N.C. 

- Banco G~~adero S.N.C. 

- Banco Longoria S.N.C. 

- Banco Occidental de Mixico S.N.C. 

Venta 

Liquidación 

Liquidac1ón 

Liquidación 

Liqu{dación 

Liquidación 

Liquidación 

Liqufdación 

Liquidación 

Liquidación 

l;-iquid_ación 

~iquidaci~n 

Liquidación 

Fusió:i 

Fusión 

Fusión 

fusión 

Fusión 

Fusión 

Fusión 

Fusión 

, Fusión 
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- Banco Panamericano S.N.C. 

- Banco PopuYar-s.N.C. 

- Banco Provinci·al del Ni:11:-_te .. S-.N.C. 

- Banco P1·ov1 n·c-ia l d~;:.5i:__~a·l~·~'- S.-.:ti. C. 

- Corporación~ Financi.era~·.s~.~:::¡;_. 

- Financiera 

- Financiera· lnCiusi-/!-~l-.:~.;--_:.l~~;~~-01a 
.¿_· '··;,·--

- H ip ateca ria. d.el. -~ '1~e.r.~ ~-r. 'Is·: N-:-~c·-~- _'-~_-'--
'º-"·:-"-

- Probanca del rio·rié · S\'tf;tj.·::·'{; ~'.~~~>-

~ :::::mc:~:~:éntal oin~d2~ s.N.c .. · 
_;._. . ., .'.' -' -;,_ .'- ·::-. . -~~-.-

- Banco Mon_t.e_;·~·eY<~_¡·~:·;-·Ct·_'- -

- Prom~ción y F~~e~to s_::·u.c·. 

- Banca de· Proviricias S~Ü.c: 

- Banco Latino.~.N.~~ 

- Bance Refaccionario de Jalisco S.N.C. 

- Banco Sofimex S.N.C.' 

- Unibanco S.N.C. 

Fideicomisos Op."e:6ativos 

- F~de~,:-omiso··rara !studio y Planes de Oesarrollo 

A~rop~cua~io y Programas de er~ditc Agr!cola. 

- Fondo de Apoyo y :"omento a la Agroindustria 

- F6ndo de Garantía y fomento a la Pequefta y Media-

- Fi~~i~omiso para la Rehabilitación de Agrieultor~s 

de f~· Cotñ-~r.C~- La&TJ-ne·ra 

- Fid~i~omiso para el- Oto~gamiento de Créditos a las 

Coóperativas Escolares 

Fusión 

Fusión 

Fusión 

Fusión 

~~u si ·5~-

·.--/~-s0i6'ry 

. ~u.S_ión 

Fusión 

FÍJsión 

Fusión. 

Fusión 

Fusi6n · 

Fusión 

Fusión 

Ex-tinción 

Extincióry 

Extin.ción 

Extin·ción 

Extinción 



170 

- Fondo de Garantía y fomento a la Producción Extinción 

Distribución y Consumo de Básicos 

- Fideicomiso de Promoción Rural Extinción 

- Fideicomiso El' Palomar Ciudad Turístic~ ;xtinción 

- Fid~icomiso a Favor de la Academia Mexic~ria de·· Extinción 

la I.éngua 

- Fo11do para lndeminizaciones- al-·.:.Erario Federal Extinción 
-,:_-,;- ;~ 

- FicfE:1C·a~is-o para~-e-f-Pag-~ dé-.Oef.ünción de f~s Extii'lción 

Dipu~adc~ Constituyentes de 1917· 

- Fideicomiso' ~ara Inmuebles Cuauhtemóc Extinción 

- Fide!co~i~o para la Cornpá~ia del· Angel S~A- Extinción 

- Fidei"comiso para Ob'ras, Amp_liac-ión ,Y· MeJora~iento Extinción 

de los Sistema$ de· Agua Potable y Ai.Cant-~rillado 

de la .Ciudad de Veracruz 

- Fideicomiso para Créditos 

o Maíz a Campesióos 

- fideicomiso para el 

- fondo de Garantí'a y 

Vivienda de l~teris 

de Matamoros, Tam~~ 

- Fideicomiso para Otorgar Créditos ·a A~ri~u~tores Extinción 

de Matamoros, Tamps. 

- Fideicomiso para Otorgar CréditoS a Agr~cultores de .Extinción 

Diversas Regi~nes del Est~do ~~ Ch!huahua 
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- Fideico~iso para Puerto ~adero, Chiapas Extinción 

- Fideic·omiso para la recuperación de .la_s Inversiones E~tinción 

en Bienes :liuebles Efectuadas :en. ei"·.Ext.r9:nje-rci>p~r __ -

Residentes en México 

- Fideicomiso para Otor&ar. Crédi.to_s_: Extinción 

Telefónic11s 

- F_ide~co_miso para la .Comp_~_ñ_~<:'-::~e~~fóni-c;~-f~bnteriZa Extinción 

Fideicomiso para.,el -Col·e-~\o ·:ai·i1:-¿-~-ic0_- 'Extinción 

- Fideicomisci para· el -0-f'o~:~~-mi~-~-tO-~·de_ u0 Ci-édrto. a . 'Extin-ción 
'. ~ ' '. ' - " 

Comi_si6n _Nacional. Coordinad_o·ra de· Puert.Os Extinción 

- Fideicomis_o_ p_ar~_,.~_l __ O~orgami~nto de un· c~-~di~~: Extinción 

a··ra•ú)r ·-d_é· 18'-F-inanciera .General_ 

de1··rraccion~miento El Palomar 
'-_ __: - ' :": 

- Fide~comiso' para el 9.torgami.ento de: cré.di~O'"S ".al' 

Congreso 'fie):·Ti-a_ba_j~. 

- Fideicom·iso para Consolidar Áde-1.i'dó·s .. -·a tAgr:icu1tores Extinción 

de Oiv.ersas Regiones d~,~ ~-E-.~.:~:~·:~~ ;:~d~'.·~i~.¡~:~'ci.~u~ 

- -. ' ,:·.'- ::-:._; 
Orga-ni sm~~-s~:.D~E'.-~~ ~·~-~~-~--!2_·~-ª-~-~~-- ·. 

- In~tit-uto para·_.-el Depósito de Valo'res {INOEVAL) Liquidación 

Ernpr_esas Ce Pc;trticipació_n Es.tata} mayoritaria 

- R1o Hazas Liquidación 

- Nacional de ?ailería S.A. Liquidación 

- Banco Nacional de Turismo S.A. Liquidación 

- Banco Na:ional Cinematógrafjco S.A. Liquidación 

- Inmuebles Cuauh~¿moc S.A. Liquidación 
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- Del Angel S.A. 

Fideicomisos 

- Ftdei~omiso para el ·otorgamiento de Cr6ditos' 

al .. Ayuntamlento ·de Xexicali 

- Íon·d~· ·de .~ar~;~-t\a _.para Venta ·o·-·ArreÓdamien-to de 

~Para tó~-- -e I nstr:umentQt( 

- fide_lcomiso P.~r:~--~Oto~·ga~:-. 

d~ Ob~as Póblic~s 

- fideicomisO para la 

Estudios y Créditos 

ci6n del Valle 

California 

- fideicomiso 

e ahuate 

- Fidei comfso 

por 

Cul 

genj er"os y Contr-atistas ·s.A., consff.üc~'or~s: Estrella 

Ingenieros Civiles S.A. 

Liquidación 

Extinción 

- Fideicomiso para la Ejecuci~n dc.l ,P_ro&f.af'.l~'-Naci'on.aL Extinción 

de Desmontes 

- Fideiconiso para Liquidar Ade~~o~~a. ¡~~;a?an Cottoh Extincl6n 

- Fondo Nac:ional de Estudios y -·p;~yec'toS :·crON-Et:'·)· Extinción 
·,·_.'.-, 'e e 

~ - Fideicomiso para el Estudio y Desafrollo d~ ~~rques Extinci6n 

Industriales (FIOE!N} 
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México inversiones S.A. Venta 

Inmobiliaria !t.ex.icana lndustr_ial S.A. de C.V. ~iquidación 

e.orno- s.e puede observar'· este Sect_or de Ha·cienda y Crédito 

Público, también finar.-ciero, -presentó var.ias' de las m·?dalid.ades 

de la de~incorporación.- a .. ex.cepoíón.-d~:la .transfer.en_c.ia. 

El listado· no lo considera¡ peró sin· duda algt.1:fla el prin\er 

impacto comenzó con .el' anuncio· de l a-.··repr_ivatlzación ~del_ 34 _%·.de 

las acciones de la b8nca nacional izada ~ fines de_ 1982_. 

Este fue el primer signo de la entonces futura PC?litica econó-

mica de 1982 a 1988. Los grandes ·beneficiarios de esta medida 

fueron los propios banqueros a qµieée.s :el reé,imen· lopezportillista 

eY.prop~ái· sus acciones. Uo esta de más recordar qu-e la expr-Opiación 

de la banca consistió en pr~mer lugar en retirar la concesi6n del 

.servi.c1o público de banca y crédito a los ·parti~ul-ai·es por causa 

de utilidad p~bli.ca y p6st~rio~m~n~e indeminizar a .los afectados. 

De entre las razones ni~s· .-i_~_P_o~·tante.s·-:qúe ~-e consideraron 

para cx.propi;i:- se encontraban::."C:l~:favorecimiento Por parte de los 
e e 

banqueros de la fuga ·de .-ci_.P·i·~¡;·{~-:s 1 -:-'.i~·':~xcesiva. diS:crecionalidad 

e_p .e~---~~nej_o de lo~º,:_c_réd~·~6.:~:/:,j;~·:~:·~p~;~Úla·~·{¿n_ con -~·a mo~·eda extrSn-
-- -- -- _._ .. __ . 

jera ( fundam en ta'1'm~~·t-e; 'e i;:d:41 a_-r:,:-y~-·1.a·s· :-pres ion·es- de_~ ra -·~aric_a ex. tran-

j era pn alian·za·- e~ ... ~ l:a, banea:, ~-riy~da ria~iona,1:. 

Sin embSrg-0 1 _l_·a medida'·de _reprivat.ii:.ar·el 3.-1 ~i·· dé ·ias:-accione-S 

colocó nuevarnent"e en el poder financiero a los p·rtncip~_~es dUeños· 

de los bancos expropiados. 

Paralelamente, la adr:1inistr-adí:ór. de 1982-:1988 incr·e~'entó el 

poderió del llamado Sector Intermediario no Financlefo? es -'decir, 

las casas. de bolsa. 
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Con esto el papel de ·la banca nacionalit.rida:se debili1:Ó debido 

a que el flujo de ahorro e _invé'f.s-ión se canalizó hacia la compra 

de acciones de empresas coti~ada~ en el mercado de valores. 

Esto trajo _como. 6eoasecuencia una cxcesl~a demanda· de acciones 

~ursátiles por parte del' póblico inversionista. Lo que provocó un 
. . . 

crecimiCnto artificial en las co~iza~io!1es e_ in_cre_~ent.ó_ suS.~anc~al- -

Por lo._anterior·, las runCion·es de la bancá. ··nac,_i_on.-at:1z·a·;{a· -q't,;e-da::.:~ 

ron estaricadas. Es -preciso remarcar- qu_e. e~tr~ ,-o.~~~::-_::~~-~-~-~-l~-:~a1~~-· 

. . . . . 
. . ,· 

.' . . . . ~ . . ' 

rne~_cado· de v:alore·s fueron equivalentes al_ "e_sp_e.J.~Snio." del 1'boom'.1 

petrolero de finales de los años setentas. -· como era .d~. e_spera.rse 

el''crack'' llegó ·en octubre de 1987 con.la virtual ''desaparici6n'' 

de cantidades extraorbitantes propiedad de los· inversionist~~. 

Posterior al ''crack'' aquell~s que lograron salirse -antes de la 

est~epitosa caída de la bolsa, dirigieron ·su mirada' hacia otro 

instrumento de rendimi~nto: el d6l~r. La de~and~ llegó.a tal grado 

q\.ie - la a·dm-i ni Str-ac i6n .:de 1982--1988 se --Vi 6 _ ob). ig~d~.~~a.~).!e~aJu~~-- ia-

moneda por el'i.~Rirn.a ocasi6ii, ·en 1981 

tocó fondo. 

Todo lo ai:iteriprf'.l'.en.te, é~pu.esti:;;.: n~-~~·~·~; ~m'Ei.s ··qüe~ _la prueba de· que 
' • ,· • w'',~ 

en el sex Í: n i·o· ·;9a·2··~-~ ~é;~' e~f:.'. qri~y~-~~fl~;~-:F}.~~~r.:~_l: S~~: :p_u s·~;: a -1! jugar" a 1 

"aprendiz -~e bruj_o\'::·c·O~ .e_l: ~e·c··t~ór ... riri'a·~éf·er·o desatand-o _una serie d~ 

11 fu e rza s q~:i m·é>Í.·c·~-~-~-, ·;,q·:-~.·:~,~;~:¿'~ ·;·~~-~~~¡:_e·~-~ tr-o lar. Con es to, f or ta 1 e e i ó 
i . - .; ~ . -, ,' . - ; ' -

a .los ·dueños de i·~·s:·~·~.-~~s de ~-Olsa .<c.oincidentemente exbanqueros} 

estp s_il) mencionar ·la cantidad de irt'egulariCades q'..!e ~ometieron 

las casas. de_ bols~ en el manejo de las ~uentas de sus diversos clientes. 
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Con estos acontecimientos la administración de 1982-1988 

agudizó aún más la excesiva concentraci6n d~l ingreso.·y condicionó 

el f1nanciam1ent0 al dE•sarrollo a las ~ecesi_dades ya __ ni _siq.uieÍ"_a __ 

del capital productivo sino a las del capital e~peculativo. 

El llamado '1 Programa Nacional de Finan'ciamientÓ_.al n:e
0

Sar.roll0 1 ~ 
- . ~ . ' :, . 

quedó convertido en ·buenas i_~tenCi~nes ·/: _i~,_-}-~~~~-:tiV:-a-!;:_i·6~'-:-~o.~.i 

aparato producti-vo vía otorgamien'to de· cr~dit.os . e'Hi~x.:--~i_v·1do 
. _, .·.:- .'/' 

con la quiebra de varias empres~s d•l ~~c~o;·~~~~~~d¿'Y ~~'. ~1·~~ual 

paralización de -la economía-mexicana.: 
fo;::· .. --~ :.'.:'-'.-_;_;: :·~:._:~:~ 

i 1 s~t~·d·o_:· d e-~~~~~L>~~f ~·pi e; 

'.'.·:·· ... :.: .. : 
fusionaron las más y se liquid.aron .las ·mehos';~.:i:·~·«:·~az:ón··~·p~i~C1p~1 

número de instÍ.tuci~~e,s··:·{~~~~·~:¡!~:~'~·!~ ·con·c"entr·ar fue la di~mlnuir- el 
. - . . ~ :,_ .:·:, 

activos en las más fuertes expropiadas ~n 198~.0· .·:··' 
·.2· 

En el caso ~e los fideicomi~os el núm~r¿·~s-fmpf~~l~riante 
' , .. 

ocasionado porque. hasta a~tes del inici~o·"de .vi·g~·~·c\a de."ia 

L~y Federal de las Entidades .Paráesta.~al~:3 ~a.:.~_e.~~i-e\~r·i·~.-~e_ ~acién

da_ j C ré di t:o -Púb 11 co .er·a e 1- ·ti dei c~m\terl:te:. ¿~ i é~~.:_~e:~i ~ ---Adm·t~·i-~ t-r~
c i ón Pública federal. Con la aparicióil de l~ nuev~~· iegisia-~~Ón 
Programa e i ón y PI-e supues·':o s·e~· .. co~~·i e~i:-e ·.:en' :e'·(. f:i~~·-~ Í-C~:~ i-t·~·n te,- ú n.i co 

del Gobierno fed~ral. 

Con esto ?rogram_aci.ón y rr~~~pue~·t·?·.-:~e.siñ·'.~.~~f.iorá:'au~~-- gran 

can ti dad de fideicomi'sos. ResUl ta, .i rl<e.r·e~;ante··:,;;Ei°ñ~lar Que según lo 

expuesto por lista muchos fidei~-brTI.iso.~.,r·ef:!:lii~'ban .. ac\ividades muy 
. '· '_.. ·:." ·.- ;_,, .-;:'. 

especificas que quizá de'.biE!~o~,-,d~._:¡.1·a;ber,'~·Stado' seCtoriz.ados be-.:o 

otras dependencias y así ~vitar·~u eitinc~6n.: 
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La excesiva creación de fjd~tc~rnisos es muestra de una desviación 

para convertirlo en una aplie&.ción simple del presupuesto por pr_ogr! 

~stq ocasionó la existencia de fideicomisos especiTicos ajenos 

a las· grandes tareas-.de la Administraci6n ~~blica F~der~l. 

Al observar la (is.ta variós rrdeicomisos> r.ea(i~aban.;activida,_de·s 

regtonales,-: con lo que-·su _creaci6'n e·s~aba ori_e'.ntad~:-

facc-~ ón de riec e.s-i dacte_-s -·_g<ú)grá ~ i ·carneó ~e _u"b_i_c~d-a·s~._:_:_:~ 

Por ello ef! alg~n.os e~-~~~ ::·-~~~··~--~~~:i_~?r,~n~~~:~;_.~~~-~t~-~---~:, s'Tcto .l~.-:t;~n,~-
f e rene ta -a los . gobiernos, ~S ~a_ta_~ .. es.~·y:~ m_~_llj.; {rúr1 ~-:~ ~-'-~~:-~:!-_P_,~~--· f.'(_d_~:-i C'.l:u~_i ~so_s 
en cuestión •. - c-om_o_ e Je~p=1'<> ·~-d~~:tiir~~---v~:~da-d;ra_·:::~es'c.eO-=t~~ 1 i zac-1 ón Para 

que las autorida~es lo~~~:{~.~·:~;~.·-··~-~"~~~--~-;~:j~:~·::\~:. a·~~:~~;~~tr~ran dJrecta-

mente. 

La conceiitr;;i.ci·ó~.· de'.lo_S re~\lrsos fe-'derales ha provocado un de

sarrollo desequilibrad-~ entre las diferentes regiones del país. Los 

fideidomisos enlistadoa demuestran que en varias de las actividades 

realizadas por ellos no existía justificación para estar bajo la vi-

gilancia directa de autoridades centrales. Por el otro lado era más 

conveniente ponerlos a disposición de las autoridades y comunidades 

directamente beneficiadas par las mismas. 

Es importante seRlar que si bien algunos fideicomisos merecían 

ser extinguidos, otrns ne pudieron desmostrar su utilidad al carecer 

de los re~ursos pres~puestales suficientes. 
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Acorde con un documento•de la ;dep~ndenció·-d coordinadora 

de este sector 1 16~ agentes financieros que consolidaron el pro-

ceso de venta de' la~ entidades , son los siguientes: 

- Acciones Bursati~es Somex S.A~ Banamex 

- Mé~ i4?0-:1n ver_s_i 9_!1es ____ S ! A:! - Banobras 

- InmobiÍ.icir'fi:i·-Mex1·éana·'lndustrial S.A. Bancomer (P) 
- - -º -_ ."·º_ --. - ~-- -__ -- --- .:. -

- Arrendador:-a B:~~pe~ca·. S.A-•. dé. C.V. Corn.ermex ( P} 

{ •} "La V en ta de [ :i pre!. as del Se e to r P ú b 1 i to, f 11 n da ;re n t -os e~_ pro e e di" í en tos 

y resultados. 13BJ-l9B9 11 SHretaria de ihcienda y Crraito Público. 

Ot tubre de 1998. 



13.3 Si:ctor Gobe:--nac'ió-n (SG) 
~ . . . . 

?e si ncorporac J onCS ··co-ncl u 1 das 

Organismos -Descent~altzados 

l18 

- Productora ~acional de Radio y Televisión {PROJJARTE) Liquidación 

- Compañia Nacional de Radiodifusión 

- Organización_Radiorónica Orleón 

- Pro~~to~a Cinémat6grafica del Bal~as i.i. ~e·~.~. 
- Radiovisi6n Mexicana S.k. 

- Vocero ~exicano S.A. 

- llueva Distribuidora de Pe~~~ula~ de 

Chihuahua S.A. 

- Nueva Distribuidora de-P~l~cul~~ d~ 

ll.onterrey S.A. 

- NÚeva Distribuid_o'i-a de··~Pel fcul:·as ·de 

~:::_<:.: ~-;.~-·:·-: ·-~-
- Nueva p'eli"c U:Í as- de 1 

- Nueva de 

- Comt:·áñi'~,.-'.Ci~~·~~--~~Og .. -á·~-ica de· Películas 

M€X 1 canas.:S!Ai { +'f 

- Aztec'a fjliñs, .. Inc:. (;) 

- Cent~al de~Espectaculos (~) 

~iquidacl6n 

Lfquidación 

LiquidaCi6n 

.~ic_¡u}.dac}ó~ 

Liqui.daci'?n 

L'iqu.idac{6n 

Liq!J~daci6n 

Liquidación 

Liquidación 

Liquidaci6n 

Venta de Activos 

V~nta de Activos 

Ven~a de Activos 
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fideicomisos 

- Fideicomiso P-elfc.u,la "La S.omb.ra del Ca_udi.llo'.1 Extinción 

- FideiComiso par~ la Se~.unda Reseña de los Ex t;inc ión 

Fe'stivales ·cinemátográficos 

- f'.ideicom.iso p_a_ra lá. -Realiz.acfqn: 

''Don Quij~te Cabalga 

- Fideicomiso 

- Teleradio Hacional Liquidaci6n 

- Compañia Industrial .de Liqui_dación 

- Cine Cantarell S.A. Fusión 

Cine Continen~al S.A. Fusión 

- Cine Imperial S.A. Fusión 

t•J For=r.alsente ·no ·u trit.uentran ·Hctodiadas 

{ .. )Unidad ·ad•ini!.tra\iva ,-cluida ¡ ;.etití~n dtl Httor 
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- Cinerr.as S.A. 

Cines del Mante S.A. 

- Cinematográfica Cade11a de Oro S.A. 

- Cinematográfica de Ensenada S.A. 

- Cinemtográfica de Navojoa S.A. 

- Cin~matográfica de Nogales S.A. 

- Cinematográfica del Bajío S.A. 

- Cinematográfica La Ca1irO-rnia -s-~Á:; 

- Cinematográfica Lasso de la yega S .. A. 

- Co;;1pañia Operador-a d,t::,~ ~-x-~ag.o de, Texcoc·a-s:A-. 

- Exhibidora Moderna S.A. 

- Habitación Popular S:A. 

- lnver~iones del Lag~'~e México S.A. 

- Inversiones Reforma S.A. 

- Propiedades Cinemat~iráficas S.A. 

- -Cine ColOriial S·.A. 

- Cine Lírico de Monterrey S.A. 

- Cine Roxy de Gua.dalajara 5 .A. 

- Cine Ref.orrna d~_ Parr·a1 ·s.A. 

- Cine Guayrnas de Gua·ymas -5.A'. 

- Cine ?e tic de Ciudad .Obregón S.A. 

- Cine Lírico de· He~rnosill·o S.A. 

- Cine Tampico de Ciudad Maderc S.A. 

- Cine Tamesi ·de Culiacán S.A. 

- Cine Rex Umaya S.A. 

- Cine Alcázar de Nazatlán S.A. 

- Cine Flores de Mazailin S.A. 

Fusión 

Fusión 

fusión 

Fusión 

Fusión 

Fusi6n 

- Fúsi·6·n 

FúsióO 

Fusión 

FuSión 

Fu_;;ión 

Fusión 

FuSión 

Fusión 

Fusión_ 

Venta 

Venta 

Ven ta 

Ven\ a 

Venta 

Venta 

Vf:nta 

Vent.a 

Venta 

Vent.a 

Venta 

.Venta 
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- Cine Ju~rez .de Collm~.S.A. Venta 

.- Cine Maya de_ Colorado,. S_onora S.A. Venta 

- Cine Colonial _de Parras S.A. Venta 

- Cine Infantilandia de··To~~e6n S.A. Venta 

- Cine Variedad,es de· Torreó,n S~A. Venta 

- Cine Sal·v-atie·r-ra: :efe Salv-¿'tterra S.A. Venta 

-_.Cine-Estrella ·dec= Veracruz S .-A,-

- Cine Vera9ruz -de Veracruz S.A. Venta 

Venta de Activos 

- Terrenos aledaílos a lo~ cines Cuitlahuac I y 11 Venta 

- Terreno aledaño al Cine Tlatelolco Venta 

- Estacionamien~o del antiguo Cine Titán Venta 

- Estacionamiento del Cine Cosmos Venta 

- Bodega del Cine José,Alfredo Jiménez Venta 

- Sótano del edificio del Cine Plaza del Angel v~nta 

- Bodegas ; terrenos y edificos ubicados en los Venta 

~st~1~s d~ C~~hu~la, Nay~rtt~· Mor~las y Ou~3ng~ Venta 

- PelíCulas-~e~)ri-c~n~~s )~~· C~';;tr~-am~r-1-ca-'s.~:-l#)·-(d:- ,venta 

- Pe_liculas. MeXica.ri,as de Chile S.A. (#) (.,.) Venta 

- Pelicula"s Mexicanas Do'Sr.~sil S.A. (#) (-+} ·Venta 

- Estudi~s Am~rica Venta 

Fideicomisos 

- fideicomiso para Garantiza~ al Banco Nacional 

Cinematográfico la Explotación de las Películas 

Extraordinarias 

{ ÍI l En ti dad e s. s. u jet as a l t; ~ s 1 a ti 6r. ! • t r a n jera 

(•) ~o se tcns.ideran entid~jts ~arustatal!s 

Extinción 
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El listado de ~ntidades seftalado demuestra como ios fines 

del Estado mexicano quedaron cornpletament~ desvirtuados al con

vertirse en socio o due~o de salas cinem~t¿gráficas. 

El ~stadó p~erdi.su condici6n soberana ·al conv~rtirse en 
' ' ' 

in•/ers·i~nts'ta d.e espect'acuios, 'aqu~:. si se· JUsti.fica .Plenamente 

la desincorpo~aclófi a~- este __ t~pó: de,_entidades. No es p~ó·~·ibl-e que 

el Gob i ~r~-~-~ -;"~:~-~~~i-·- ~e'sa t ~~~:~CJ~~-~-riC c~"S_i ~a·d-~s .mu~-ho-c~:ás - ~-1 em~-~~-ta t·és 

_que - ei· -he~ilo -de. ~~-?Po!"C-ion_~~ e'ii ~-r~ t~n ·i_mi.ento ~ · tr~vés ·de 1 e (ne:~ 

Si bien el -Estado-~eXiC'an~ ~ha-·:a.poyado deSd~_ s_ie-mpre al 

e i ne ~e~ i _Cª~"º ,_'a- n 1 vel-·-n·-~·; ion~ 1 · ~ -"-:fn--t-~~r~-~~~~~~Í .-~ .. - s.~ (l_l~c ~.ór:i __ de_be 

ser uní e amen te "fo:-men-ta~-~Y _O:~ ·.·d~-~.~ ~.~1\·re~:u~S-~s :t·an --d~.á l f os Os.-·~ -ac-_ 

ºº.r. re·sP-~·nden·. ~i t~i_e~t.o .·.y __ -creat1v1dad de - . - . 

los particu~?res. 

Este- tipo de intervené:ión.:ha genef~d~_·cens~~as y_ un excesivo 
: ... 

"ofi:cialrsmo" ~n-1as· producciOne_s· cine~a'togi,-áfica~. Por otr?_.part_e 

el Estado a-~ravi~ d~_la Com~a~í~-¿~¿radora-de Teat~os (COTSA) 

controla una buena p8rte de las salas cinematográficas y lamenta

blemente muchas de ellas no pres't~n-.el servicio como debe se~. 

El -iritentt? __ c_on la _creación- del -Instltuto.MeXi~-ano del Cin·~ 

(IMCINE} no ·debe ser visto como una entidad buro~ratica si~o 

como una entidad o:-ientadora y_·ggne:-a"dora de talento en la. cine-

matografia. 

El E."s.t:a>:ro mexi.;ano venia hacfe·ndo las labor:·_s de··:¡:iród-~ccíón, 

distribución y extl.ibición de películas, es.- lam&nta.ble· ·r_ecordar la 

inmensa pérdida con el ~ncendio de Ja Cineteca Na;ional. 

La redefinicfQn.d.el papel. del ·EstadÓ· mexicano en i'ste tipo de 

actividades se d~b~ evaluar en cuanto a lo~ r~s~l~a~os "obtenidos 

Y si la Jnflu~ncia di iste es positiva o 001 en ~irminos po)ític~~. 



13~4 -Sector Comercio y Fomento Industrial (SECOFI) 

~~ ~ .~!! s~ !.:~~.r:: ~~~1.~!!~ f!_~·.2!!~!~.~-!!-~!! 

Organismos Dé'sc._eiit~al-fi.ád-~¿-
, ... :. ·: .' .··· .. · ' 

- Comisión d~ Tar.Íras .. ·.:de Eleé't·r·i_é.idád· y·.'·áa~ 
'>::;· 

- Comisión .~J-~_~i.~-~al-<d~:::}~:- ~~~~U:s:~-~i8: del·- M,aiz 

E~pre sas :d~c -p-a·-~_t·i-:c·i~~-~·c·160: ·ES ta t'á f M-~~~or-i·ta·r {·a· 

- Oistr;~ui~-~-;a .-do-~asu_p:-;_::-

- lnterport ·5.A_ ... ~de··-~_.V':~·-

- Matiriales Co~asupo S;A·. 

- Exmex.,,s.A: ·de ·c.v·. 

- Exportadora e Imp_¿/~··tadora 
'_. --~~·: 

- Tapetes M~xi~.a~os'>.s.\~_:·.~·: {~·~~·;1t~~6-; :~-~-"-M~xic~-) 

Fideicomisos. . •. .. ;''e:; ;,;<'·.· '. \ 

- F ~d_ ~ _ _t'J~~-.i~~~:4 .·._c·~~~Jf~fE,~'~;,~~~~~¿~k/~~~:~e_:-:¿' a~:· de ·.,M~x i ca 1 i 

-· .... ,,.,' . 
!!~:!!~~~Ef!E!!~-_!~-~!i!!_$p-~i!·!~~!~~', 

E~prisas d~ Partici~~c1¿~ Estatal Mayoritaria 

- Impuls6ra y Ex~o~tadora N~cional 1 S.A. de C.V. t•) 

- Centros Conasupo de C_apacitación S.C. 

- Trigo Industrializado Conasupo S.A. de C.V. 

- Mi~onsa Atlacomulco S.A. de C.V. (Al Edo. de Mex) 

Liquidación 

Liquidación 

Í..iquidación 

LiqUidación 

Liquidación 

Liquidación 

Liquidación 

Liquidación 

Transferencia 

Transferencia 

Venta 

Liquidación 

Liquidación 

_rransferenc ia 

(•) tl a~e'nte Hnandrro Htar;aCo dt nta ~en:a. a firie!. Ce i38B-, t\ -,1· 

Santo itational dt Ccurc.io E.ttrior (&:.f'IC0 11.DT). 



J 8• 

Fideicom1sos 

- Fideicomiso Comisi6n ~~6malora Conasupo 

para el Mejoramic~to Social 

- ~id~ic6~~~~:~a~¡-el Estableci~icnto de un 

Sis t"ema< de· ;Com~fc hi U za·ci óri, ?~>Pr.odUc t"oS 

Agdcolas · p,~··r~6~d~;·O~--
. ··.'-~-~::' . .' 

Extinclón 

Extin~ión 

·_-.En º~·~t;J:~~:~~-~-i-~r-~ !.~-ist~n:_¿~.a-~·i·a~-~~i.tu&Ciones a- considerar y ana

lizar. EÓ -:pr i ~er _~:)·_ug~:r ~- ·-~á~~--~: ~--ª·~:-:.' d~·~'-~ ~:e i'q·nes- -ac-tuale s de ]·a 'Poli -
-,- -
6n del 

1 ~St~·tu t~:·:'·1~e~\· ~-a:k~·.:~~:~::~"6·¿~~-;~-~'.i);·~~-~:t.e~:~·:~r-_:~':(-~MCE} , ·;_SJ n :~~~-~~-&'? '~-.,~h~--~~~-. 
i n·s ti tuc i ón:, Se· Pr.e s·e_n'tar.on: ~ 1·c1 ·os--- d·e·<_i rle'(h~f end r~·s yo- bu~~-c-r~'á s~-~ ,,__ -

El pk~·e_1·;:~:~~-: d--~-~:~'.· i-~~~\~::~~~·i···6·~-~, fue. r.ébasado p'or e.l:~B~·~:~-~:~;~:ci'o-·. 
nal de e Orne·~~ Y~:_·:~·~ t~:;i o.~:.:.:.>c :-·~:"- l·-~··:e·n ·t·;·a d·~ al :-GATT''.. (.Ai:~µ~r~~--- ri~·~c~·~:~·i·· 

)_< • •• : -. • • • • • •• ., • • • • • • •• • •• • <~. -. ~-. -

de -Aran~e·res y, Tá~ifas .. l: Íos ·pr-~~-u:ctOs· ..-.eXica·n~s::ericiJent~~-~ 

dificulta des ,~ar a -.~-~mp~-~--~ ;;·-·a~ ~e>·~ ''>S -~-x t;an.j e~O~· :· '. <-.--~·-· :-·?-. ;_:;··.:_--:·. -. 

Una· ~e las •. fa;lasf~~dionalos de la economía Mxlca~i·~~ sid~ 
la preferencia· hacia· i"a actividad comerciar exp'or:tad.pra·~··~·~·~h'do nó 

P.")Ciste una planta industrial Con. produc·t-~s d~g~o:s .d·~·:::;ep)~-s~~·t_·~r 
, .· . . ,, .... ··' 

en el e X ter i or a nuestro -pa is .-- .El -dest a 1-~nc'e __ c__o~~--~-C:~f~)~· -i~_~pÓr télc.i.6n-

exportación aumenta la salida de divisas y colo.ca eñ ur.a situación-

c0m;rometida a la peque~a y ~ediana industria. 

La sobreprotecci6n estatal hacia el industrial nacional con un 

marcado cautivo era insostenible y tuvo que venjr como consecuencJa 
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la apertura y de:sregulaci6n para las ill!portaciones de productos de' 

C;¡:;i tndn el mundo, sobretodo de origen nortcar.ie-ricano. 

Es necesarlQ apuntar que no ~nicamente los _organismos empre-

sas del Es ta do requ 1 er.en ,de una re es true turac·i ón. La emp&esa priya

da está obl 1 gada ·. 1( -1:Jna·.r-~v 1 s f6n constan te de sus _are a~~- ·y procesos 

la empresá _priva·d_a .. c;~ln.o"lo_ e_s para la estatal. 

Duranté·-\a·r1·os año~ ·~1 Estado mexicano fomentó a .la empresa-
-.- . ··-· ---· '• 

pr-iVa~a sf!i--~-~-'~>1-a-~:-re:'s~~u_e'~\a de- ésta fu-erB·' d(rectam-ente P1;"'.ºP-~r_cfó;.: 
---- - -'·--·- ___ ._ .. 

nal a. l~·s·-~·es:~.'j·~-~los recibidos·. La desregu'laci6n y l ibe-ralización-

en mat:eri~_ de· lmpor.t~·ciones es la consecuencia de tanta Sobrepro

tecci-ón J ~-aÍJ-se_nc_~ a de __ .prDduc-tivi d_ad: .Las· pres·i oÍles -d~e.: l ~~ 'pa~ ses 

planta ·industrial• debido· a-q~e se ·~·t1J1z~-~ -p·r'ác~:j'~_as .. de:-'&raV-i:ir 

- -- --
e inclus.'? ·prohibir la entrada de fu~~-d-~c,tOS-m·é·X1-C·ari0~:~--.1.~s.mercn-

dos internacionales ,· 

Por -otra parte, 

'.·.··--·.··· - -:- . 

se encargaba de la ·prDducción de!:-defi'v.ados· de.1-·_ú·igo~ básicamente 
-: •• --,1 .. ,_·;.'.-. _.··, 

pan, para el (';ans-u·m?·j.Jo.pulár:·'- NaturlilmEnté se trataba· de una empre-

sa priQritarla debido a que se orientaba a la satisfacción de nece-

sidades p<;pulares. El papel ·ce esta empresa s'!"gnj.ficativn ante la 

baja generalizada en les niv~les de alimentaci6n de la mayoría de 

la pot1ación. 
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. ,,-• 

La desincorpo-r·ación .de T!".i_c~Os~¡ pr~mer'!: por ví_a· de venta y 

luego P? r l i qÜ'td·á.ci 6Íi: es -~ó.l·~-.'.~~ª'·~··m_u·_~·s tra\~~-~~R.~~:;Ja: ~~P1Y~ t's trae~ 9ry 

1982-1988. _· t_e r"'. inÓ>. en ::·~r.~.:~ ·.:~--~ritd~--~.:~-~·~'; ¿-~~·,:~~~'.~ f-:~ ·de::: .i ~~\~.t:~~ .. ~ o~e~ 
de carácte·r ·emi~,-~-n·t}~i;.~i:~ ~:~od~~,·i·:·}_--~: ~-·>.e(: <-: :~ ,-

La 11 am·a da "de~-d-~ ---~:~·¿·i ~-l-¡~, - ~'r~éc:·i~·:: e· 005 i d·~·¡..·ab ie·m·e¡:Vi:·e·-- dE ) ~~z 
. ;.,.¡,._, 

a t9aa. Es· una déuda·_:~~~~i_al.: q'·ú·e::~:e':::h··~;:t/~'~·a'.d_·? d~r';sái~-~-r} ?esd'e la 

. I~d~p_end~óc·i~, la _Re fo_~~~ Y_'.--1~a::·rl~v-~'1'-ti~r6n-."'._'.2 ~.: - -~:~~;- _.: ·:' 
sin e~ha:-go ~- ~;(;-p'e:~-~ a~ i ~~~-~i.":~~--~:-~\ (~'{,, __ .';~~~~'tj;-.6_~~-;.·~-~ ·neó l i be:ral 

que exige unª. -p.:ese~~ ta "·~:an.~as:~a l ,-.- . de~·-.~ s·';-.~~do::-··.~'.¡-~~~;·~-e ·:fi~~ ;~~~-~~~g.:. 
ns.do por la desa~a~i.ció~_ d,~:~:en~id-~deS .. S.ii¡:n.1\~Sita~·~nt-; no .~·r:enta.bles" 
en términos exc l usi v amen te·! f.í.na_nc ieros ;·y· ;.~O_ri,t2b~~-e·s··.--

La misma· ·si tUacf6n· ;,:; .es' .repe~~~a · ~~-n·-~:l~· de~-a'~-~r}Ció·ri- de· los_ 

Centros Cona supo .de. ~~paci ta~·i-6n·.: La ·afirmación d·e. ·un8. .. suPu·esta 

co"1pe te ne i a :, des 1~-~l11~i:~a~·¡¿· _i:~ :"in i ~-1 ~:~·i·~~':'.~z- j_ ~~-.~~--·e~ >~¡-~a, cÓNA

SU?O. ha abas·~·~~!;~{-~.:\:,~· ~;~-;-~·;· Í-a/--d.~/··~_:a::;~:~·obi:·~c i'.~~,.:~:{:>~-~-~-~·.t'~~~·· ~_ro- " 

duc tos·. ~-;._,··~ _:.~:~~-~<··;:~;~~~-~: · r"~.-~n-~_,l·P~ '.áb~~~·s : Q~-~·- t-/~·n'·:~~;.¿.i~-:yú·;ú('c·o·ns tan~, 
te den ú·o .. ~·e 1:;<c~·~:~;~;¡;~:- :p~;:i-~3~~'~:~ ·· ... _ . . ::~.:~~".~·. ~~{/~,·: )::· .. ::~ 

$ Otr~ en~iaadpertenecÍ.ent~ a éste cci~~~~cE ~u·~fo,~j~r~~ló 
- --fue ·e1- f-ide1io"!~·~·~(~omisióri ... Pr.omo~óra Co~~~~po para 'el Mejofa-

mlento Soclal, mo sum~do a l~ ~nte~i~rit;~Joj~i~i~~~f'.ic:i~h;" 

conscrcio. 
:,:·.·· .•;::: ... : . ...,,: .. ·. 

Por otra parte, la ve:ita de la Impulsora.y Ex.p·o.r_t.adOt,~·;Nacio-
'' .. , .. · ';.· .. : ··. 

nal { lMPEXNAL) cbed~ce a la reducciór. de la partic·~p~·cibn·. ,·cfél Es-

tado a un carácter mino~itario. 

La justificai:ión de esta decisión s12 encuentra·. e·n· e.l'.documen-

to elabcrado a fin~s de l9SB por la Secretaría ·de··Hacienda. y Cr~-

di ~r:i Públlco. 
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En ei _que~se .séi'.ala: 11 CUando l.a ·te.nene ta óel Gobierno 

sencia de u~ co~~s~rio no es r~quer!d~~ sin ~~~o~cabo=de fa par:!-
. ' ·- . :-·:- ·. 

c!paci6r. .er. el ce.n.sejC ·;(la ·a·s-ar'i.bi'ea>C°e'-·acc:i.r.)n·1s'~:·.a.·s. ,-

_tJr1 eJerr.PlC- ,~n-¿S~e·--~entido -~-o re~r~-~~rt:~,--:i-2·~:;>~n~~~, !!{·1a·:e:f

pr-~ sa·_ {mp·u ¡!;o:-_~· Y -~ i~~·;_:adcra ?ia:/f :¡~:~--Í_::_ ~-i-·A_~. -~·{i~~-i~~'.-~-~'(>-~- .·A_>j:. _&n 

;.-& qi.: B e i - E$ ta :fo- _re duc i :-á' "i~a---.':enenC i a-.; '~;~io-~·~t- i-~_._.:q·u·~-_:-'._3~·~ -:.Ü·~-1~-e-r,:.. 

t!> ée te~ ta POr (;O~duc to ··del .E a~cc ~a.e i'~~-~ ¡=:.:~:~:~'--~-~:~~,;-~~{-;\~;~~-~;·j;~r.:_ ·. 
S .N.C. h·ast& s-~-f~ ·socio- -~in_ori-:.-ario',c pe:-m~rie-cie?.do_-e·n .·la·:_~-r..pr-:"sá-

co:<io un v í rieu lo. -~ntre r~ prvmoc i-ón-' f irl·~;~·~-~;~,;a :--;~~~~·~~::.~~-i-~·;"d~~: Para 
'._ .__~~-

las exportat:ione.fi del país." .f s'3) --~.·-c:::,~--

El co"••ntario aqul es que le Ley h~•/•l,de i~~id~~.~ ,?ara~ 
estatales nQ Sanc:iona leg~lr::eri.te ~Uá1,·e·s·_.;-~T ~;;'.i~liiri·i~f~~~- :qu_é ame

ritan estas inv!!rsiones me~Or~~:·:~l'-.-?.~: %.:~.:·-¿-~ ,,~'-~~~\-~ú~·~.--~-7·. del pro-
. ··;~·-~_:::.-' ,, 

Es nece:sario que se de.f!.na .. CUál~-~-::,:~f~nc·~1·o·';f-.'·p;~c.~·dimi-e.nt-os 

de la relact6n en~_r~ e!it:as ~-~rttC·t·~.-l~--~:-~'.-~~"~>~-,~-:;~it~~e:s.tP~de ·¡a· 
.':».;-;,-

Adm in is t:-a.C Hin ?ij bl i c_a ____ ~ e'dera 1-:· ·,_:~ .: :·-·,, --_:. " .. "· '. 

Charies Ni e to a~un ta: ".! ;u·a lt:_~ry~~-~ ~~~t-~~~;~-j~.~G) ~~,~-'~ _ í as _;:; ~:- ~_i -
-,-... -,.,.·_._.,... " - .-

cipacior.es públ!cas r.ienor-es _af' 25' ~ ~n.:.'emP,:-e.$a·s -pi-ivadas'¡ parti- -

cipacicnes crier,tad.as :St:!guramente a 's~!t'.:~~~-~--C-e1~'';_~,~--~:~t:_ivos 'd·e in-
', ,,- -.' ·_._ ~-- < ... ,'' ;: ,'' . ..._ --. ': -; 

':erés público y por lo 'tanto·, las· ·aut-oTi'-~a .. ~_e_s-_,·~o·:Pue~en destn-

t-e:-esarse de: e-llas." (84} 

' ' ' 

iB3} SttretiP"ia dt 4ad~nda.y Cridiu ;:WDli<:o_#ºl1 ~enta _o·t opreus. d~l 
~ettor ~Ytlicc. fiJnda.'lentos, tlro,edl~li!!ntcs y re~ulta~os.. 193'.3·19SS." 
Ottu!;re dt J98S. p,)~ . 

¡ ei.} !:na ne! Ni t t ~. 1• .i. eg isla ti ~n t ; • , • 11 p. s~ 
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Los Onicos aciertos en este secto~, fueron. las respectivas 

transferencias de Micons~. Ta~etes Mexicanos y el Fid,icomiso 

Centro Cívico y Com~~cial de M~xtcal·i~ L¿s dos pr!~eros a~ Esta-

do d~ México el t:-:rcero. a Baja ·.California~· 

E:l Sector ·comerciaL.vió ,'de_s~earecer .impor~arites lnstituCio

n~s; no sólo:·e1-~1Mct-sinó' léS,-c_o~i-s¡ones -~e T~r·(f~s:-d~::El:ec~ri
c:.dad y Gas ·y_ la de.-.la Ic;~~~~-~~~~-i~\':~-~:r M'~·íi-,'~'a'~-a· e~i-- Cvñ_~~mo~·.·f-::~~a_n9~ 

Institl.kió?ú!~S-_.co'n o_bje~'~v_o_s· _!1!Uy .precisos,, no -se··tr:.ata de 

inco!-pOra-~J_ó_n. p~z;: ~--d~,~~i,~:~·:C·¡·-6:_~-~ d~·-"~-~-Ci.~~~\~· Sino d-~ Creac)Ones_ di.-
.- "~;,~'-.,. ,·.·_ -~· ;:;:·.,. • • - - ••• • • ·;'._!•_-

rec ... as · 'º· --;,-

w • ._. ,· :; ._:,_:' ' :' • • " •• ·-·." -. ·-:; •• ' :- .·.:.-= ·. " . ":< -~:- -~--
En lug~_r:-,~~e, ·h~'i;~:/1:~s- ·-:1·.~:_.~~·~·-~ad~: __ por. C~mp1e\·o~·,·· hUbi_er·a sido 

-_·., ·,:;-':¡ 

pref.eri ~·.1 ~ ':ted·og~·~~}l"~~'~:·:e~p)~·r i ~·n/1 as ~:d~.'. e~s t~-~.-. 1;-~o~.t~·n ~:~s· i ns t t•· 

~uc: ione·S _ y_ ~-~:~·;$~:-~-~~1:~:~.:·:~;~-~~-'i_~:f- n~::~:~~-1,d.a d-~-~·: a~·f ~:~l:~'.::.· .. -f ·: 
·.:::· 

·=-E_·. _ s'.i·~ t~~>·:cc;~':~~-;-~-i~'i. ~-~· t~~i do Pr~f e rene i'a:: 'en .m'U-ch"Os s e·nt:tdos 

par.a .·la ·AdmfnisÍ:~8-éióO'.-.'°púb-=i"iéa-.Federal:!·· 1a~>~·~6~·,:',~·¿.,.e~~::f~ _tfs q'ue 

es. u~- s··~~--~¿~:·Fj~y -1iV01at1I°": .. qu_e requiere -de co·~:t-·;~i~~-:_y'-· of.1~nta.:. 
cione~: á~-~~~-~-~:;~ :e:¿ ~er.·e~.i_c¡o del ·~·onsu~id~>;_ 

DeJ.:i:-::. "-;:;_6J1'ós·::-r1bi-e~l1 =e-;i lo __ int_e_-:-n_? :;: en·:).o_ -~x-~e!'n_o ·p>o'ne 

en ser lo· pe 1 úiro: .1 a- cOmpe ti t 1 ~id ad .9: los produc-~~s:'-d~-=-~~-;;,a:c-o-: -
El equilibrio entre importaciones y exportaciones es muy 

delicado y en este sentido el sector comercial necesita de una 

reestructuración a fc~do más no de una deslnco~p~~ación masiva. 
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13. 5 Sec.tO~ .A·~r:~-C,u l ~u,:.a .. y_·;:.:~ecu~:s.~~ H idr- áUl icos ( SARH) 

!!~!!!!J!;!!~E!!!:~if~!l~!!:ii~:¡!!!~!!! . 
'. -~\:',· __ -'-~~'.;

oi-gan_~s~O~: o-~sc·e·n ~;r·~ ii-.z:Sd¿>s 
<-•:·,.-s.·· > -:'. :~-- ~-~-.. -·.~ 

- comisión· dé·1 :_'RiO· rue·~·te 

E~pres~s de P~~~icipac~ón Es:atal ~ayori:arie 

- Unión Fo.~est_a~'-,~_e_--:~a1is~ó y _·c_olir.:ii S.A. 

- (nd-Ustrl._a_s -.f~:-e~tales -1~-tegrales S.A. 

- Res_inéra 'EJ idal de Mi choacán· 5. A. 

- Al!m.ento·s "El Fuerte S.A. de c.v. 

- SerVicios ;..~f;:nsa S.H.: 

LJt·qlltdac:ión 

i.1qu1c!ac:.ón 

Veni:a 

Veni:a 

Ven-:a 

Ven""Ca 

- A~oquines s·~A. Liquicac_~Ó:!l 

- Agroplásiicos a~·iia~cala Liquid~ci6n 
J ; . :-

- Cales 'de'.l Estado de ChiaP~s· :J-. de R·.·.1..-; L1quidación 

- Impulsora Ganade~a- de >H.choa_cá'n--,s·:A.-·>··de .·C.V. !..! quidación 

__ 1-nsecticidas ~Ferti-lizan'tes'"-M(ficTCa-nos 's-·.=c;(,dé-C~y-~~-- ~iqu_idación 

- Insecticidas Fertilizantes 'Eji~~le~. 'i.iqu i dac ión 

Mexicanos s. de R.L. 

Liquidación 

- México Artesanal LiquiC:acién 

- Nacional de Servicios Ag~opecuarios S.A de C.V. Liqu:dacián 

- Productos lndustríalziados de Café S.A. Liquid<Jción 

- ?roductos Lácteos Ejidales de San Luis Potosí Liquidación 

S. de ti.. L. 
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- Promotora Agroindustrial del Henequén S.A. 

- Promotora Ejidai S.A. 

- Fruticola ~ercintil s:A. 

- Ase~rid~!o··p¡~~10·:~;~. 

- Prometo~~ Irldusü~ial. de-1 Café S.A. 'de .e·. V,, 

s r1J1cio·1-~-:-~cfe~----~~!t.-~éh-im·a·1~~-Pa·s · s~~:: ·~.~_ciR.'/L-·;':·: - --
- · -- .- ·.-.- ·_:;.,·_-.- ._.-,,---.:·'··: -.... ,: 

- fom-énto?1n·,~-Js~~:fa{:_:~,~-r:~':i~-~~t~ s~-~ ~'.~: R.L·: 

_·Proveé(Ú:i·r·a ,-Cori8'6·tit·~s-.i-/'- ;.'-~:_--,:~~-< .'"'., 
--~ - ' 

- Fideicomiso de las Frutas Cítricas y 

- Fideicomiso par~ el Aprovechameinto 

Utilizables t~ Uxpanapa, Ver. 

Fideicomiso para el Desarollo del Plan de Est~uc~· ~ 

turación de Bosques Artificiales. 

- Fideicomiso para el Otorgamiento 

Campesinos Candelilleros 

- Fideicomiso para la Capacitación_ 

Campesina 

- Fondo Candelillero 

- Fondo para el fomento de la Ganadería de 

Exportación 

- Fideicomiso Ca~pafla Uacional Contra la Garrapata 

- Fideicomiso para el Desarrollo de ia Zona 

Henequenera 

Liquidación 

Liquidación 

Liqui,_dació~ 

LiQuid-ación 

Li_q.uidá.ci'6':1 

L 1·q u i-d ~·~ iiO 

Extinción 

Extinción 

Extinción 

Extinción 
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!!~!!i!!~QP.~~!!-~¡-2!!~~-~~~~ef~=~!!~-, 

Organ'ism~s Des~eb~~ali~~d6s 

- Promotora del ... MageY.Y .. d~l Nopal 

Empres as .. de ___ Pa~.t i_ e 1 pa_C i ~~l.. Es_~a ta 1 -_M_ay_or_ i t_ar i a 

- C6mplejo-Fruti~61~ I~dustrial··de· la Cuenca del 

Papaloapán 

- Be_nef(ciad9r_a ··9·~--_f~u_f~s ~l-~~~-~a_s: .. Y Tropicales 

de Colima S.A. de C.V_,· 

- Beneficiadora_·de -rrutas CítrJ·cas .y Tropic~les 

de Oaxaca $.A. de C.V. 

Impulsora Guerrerense del Cocotero s. de R.L. 

I.P. y C.V. 

Venta 

Liquidación 

_ L i qui d_ac i ón 

Fusi6n 

Venta 

Venta 

Venta 

Ven ta 

- Aceitera de Guerrero S.A. de C.V. Venta 

- Chapas y Triplay S.A. Venta 

- Maderas Industrializadas de Quintana Roo S.A. de C.V. Venta 
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- Productos de Maderas Finas S.A. Venta 

- Cafés y Cafeterías de ·.Méxfto-S.A.-'.de e.V Venta 

- ServicioS ForeStafes S ... ·A. Vent'a 

- Trtpla'y de·: Pa1enQue·_ ... _~\A.; , _, __ .. _. ve·nta 
'- -- ->·:"~-:-~::-,~~-:---·~----~::- -.'.·--:'.-·:.~.:-.-· /--«- __ ; 

- Be~ertciador_~_·_de· Coco_:d __ e ,Aca'p_ul:'cO_ :s.~·. ·de C.V. v_~_ryt_'a 

- Afgodo_'nera: ComEirc-181· MC-xtca·na S.A·:----(°;;) o ven·ú1- (=) 

- Promotora' Nacional para la Producción .de Li_qUidación 

Granos Alimenticios s. de R.L. ~e- J,p, y ~.V. 

Fideicomisos 

- Fideicomiso Ejidal Ley Federal de Aguas 

- Fideicomiso pa~a Apoyo de la Ganadería de los 

Estados de Sonora y Baja California 

- Fideicnmiso para la Operaci6n de ·la Uni.dad 

Ganadera Ejidal Francisco Zarco {A~tes' Ha-, 

cienda del Ojo) 

- Fideicomiso para el Otorga~Je~~o de Cr~ditos 

a La Forestal (S.C.L.) 

Extinción 

Extinción 

Extinción 

Extinción 

la y forestal es abandonada al desincorporar un n~mero· signifi-

cativo de empresas, organlsm~s y fideicomisos. 

La liquidación y la venta son las constantes en este sector, 

1& fusión es ut1l Izada en fQrma mínima y la transferencia no 

cxuste como procedimiento alterno. 

Por la situaci~n tan especial del campo no existe explir.a-

ci6n convin~ente para que en de transferir a los a~tivos y 

acciones de estas empresas a los diferentes estados, regiones y 

f.)[} pronso c.oncluyó al ser vendida al Grupo Ol':~I en abril de 1989. 
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localidades el Gobierno Federal h~~a preferid~ li~uidar o privati

zar empres.as t8)e6 como:· Un16n For.eS~al de ~á.li~:co· ·y· Coiima, Resi

nera 6jidal de MiChoac~nt ·Aeroplásticos de Tlaxcal.a, Cales· del Es

tado de Chi-apas_ ... ~l-mp1Úsora ·ca~tider·a:_d~ Michoacán, Madéras Moldeadas 

de Durango, P-rodué~~-s- Lá·c.teos EjÍdales de San Luis Potosí. Sales 

de Zacatecas, Sil~ícola de Las C_himalapas, M·aderas Industrializa

das de Nay_a.r}t·, _pompl-ejo E"rutico18 Industrial de la Cue:nca del 

Papa108p~n,-,·1a·s Benefici"adoras de Frutas-Cítricas .y Tropicale_s de 

Colima, Guerrero.y Oaxaca; Aceitera de Guerrero, Maderas Industria-

!izadas de Qufntana Roo, Triplay de Palenque y_ la -_~eneficiado,ra de 

Coco de Acapulco. 

Un modelQ de desarrollo que desde s~~mpre cómetió el grave 

error de no_a~en~er 'las necesidades del ¿amp~ li~uida y privatiza 

a una de las. industr1as mas importantes para la econo'mí.a:naCioñal. 

La~ transnacionales agri~olas. incremen~~n Su p~de~io -~l 
. - . . . 

a.pr.opiarSe·-·ci~~-es~Bs_·:_-~ali~SaS ~mp.res~!'.', ~irtua~meñte el .Patrimonio 

nacional sufre una m~rma imp~es~ona~te. 

i·as dif_"erentes regiones, entidades y localidades tienen el de-

recho de explotar_ los recursos con los que cuentBn p~rá te~ner m·ayo

res posibilidades de autosuficiencia. ta promoción~;- a--iñ'du-Sti'.ia 

agrícola requiere la dotación de activos recursos eon el obj~to 

de generar alternativas de desar~lllo para el campo. 

El tipo de de~incorporec-ión r1T1s benefico en este sector: hubier? 

sido la transferencia de la participación estatal a las reg~~nes 

en donde se enclavan las diversas éntidades. Pero no liquidar y 

mucho menos privatizar empresas que proporcionan beneficios··a una 

localidad en especial. Tomando el ejempl~ de la Unión torestal de 

Jalisco y Colima hubiera resultado mejor que los estados menciona-

dos establecieran un convenio asumiendo la responsabilidad de la 
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part1cipación estatal constituyendo una emRresa regional muy poderosa. . . ' . . . . 

Sin cmbar&o, .. .'tod0:. pa~··e~·~;:··.,fi:idi.cá·~., qúe :1-0 ·_q~~··. no es t-á en manas de 
~- ·. ·.:.·-.--.. _._ ... : ,: .·' :_' . :;:,:: . '· -. . ---...- · .. ·· . 

la Fe dcrac ión-. o si? · l_iq'u ida : a:. Se .. :pr:1 va tiza'._ Ni-, 1 o~ . &Ob.i er·nos es ta ta 1 es, 

mucho menos- ro-~ ~-~~~-i~'~p:~,i~-s,_Í:-ie~~-n a.uto_~lom!.~- ~e ·ges~ióry _p_ara poder 

s•n•?•r .,~• ;,;:~~,K.C,~n!lr~ • .;. ; ~.r d•p•~d•r meno• d.•l pr•sup~••to 
federar;::-~'v.it'a:~§o<-ra'~·- rcStri--ccio"nes de los últimos éjercicios. 

-.. E_s_·~-~:-_-:,~?t~'f\'~-~~- .-}{UC. _cfC_s_i ncorPorar -no·: es-. equ i_val ente ·a r:~ es tructu:-_ 
-. - -· ·.:_-._-. --·\:-~ . . ' . 

· ·ra~r ~ ~Om\:if:s-~:;-~~;;t-&b~ e·c-e en el discurso. o_f ~c i~ ~--' _1-a~ ci~~-in~·_Orporac 1·ón- es 

eqilivale'.nte"-a:.11QÜidár y a privatizar o repr_ivatiZar • 

. -;_--:~-n~-/~-e,~:·t~'r:' a~:- impar tan e i a. ya no es tra tég'i c:a_ ::n i\.pr'i·~'r i ~á'r'i a -s ~no 
b~~-¡~~~~-~::-_-~:ri-~~-;¡~do a m~anos de partiCu1ar:e~º;-.-_:-~-~·i-n.--~--~·C~;.l~ale:~--~ ,ex-

tranJerci-s ~ L.as _condiciones en el campo dis""~~~ muc~-~ .. :~4~~~:;~~:~~:_.;-:t-~··e· _-d-e::..=

s arr.o.11 a·d~, ·.por el· contrario presentan fenóin·e~os ~~·.:~'.-~ t~·~~o y. e~:tanca
m i en to; Oeseq,~_il_ibrios en la producción, -d.{st·~-ib~-c\ó-~·~.;-:-:c;;~-Sumo, .úna 

_, .. ··. 
econorliía .8gríco_la hecha a la medida de lá.s :necesidades'. externas se 

deb_il~_t·a así _misma. Los precios int;~n~~-i~~·~1Ei~td:~=:'~~-~~os.· productos 

sos por ~sta vía. 

Los_ canales Je dlstribuc.Íó~ :~·ne_r_i·cien·t·~s 

del mercado interrio elevan l~~-P~r·e~~~)o·s·-=--de0 ·v'ar-i-o-s··-a·11mentos con el 

consecuente desabasto. El olvido d~ impuls~r la producci6n y la 

distribuci6n de los productos agropecuario~ ha provocado sever~s 

y muy peligrosas contradicciones, aparte de agudas restricciones en 

su consumo. 
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La investigación en agronOrriia' esta detenida po_r:·falta de apoyo 
. ,,;'•.' - . -, :~,.; 

y la educación_ hacia e1,.-méjÓramiénto· .en 'cúaii.tó a la explo_ta_c{ón 

de la tierra se e~c·Uent·~~:· ~,·la. -~1·~-pci_~--~-~:~ó~.~O'.'~::-\~--~-:; iÍece-sidÉides 

E 1 Es ta
0

do:~ f~~\ ~·'f 1\: ~-,·~-~~:: ~;~:n_d:i·_~·i·Ó:i{;>a_-~~::~~~-~, ~~~~-~;-º~~~:Ó·~::~-~-~~;;:~~~- e r;v i:. 

ta i iza. a ias -··em'pres as· ª~~f~~Yas ;/· (d-~~-pü·é~·-. ·1·~I·: V~~:d~-:~'.-~ . ~ t.4u-1 d~ 
para ben:fi~io del ~ect~r ¡,;.¡J'.'a~. ;+ / .;.~ :,'J;¡~~' ,.. ' 

Parece cil vfilars¡; ·.·el fracaso; del, sÍ¡Lci~(Fsi~;o~~ci;i ~~·· Banco·. 

de Av io para . el Fornen to de i'a < I ~dus·t-ri·~:,,:·rHtci-·~n·a:t; ~ ~:~- ~-~~~-~~':?-~·i.~ 

en México ja_más ·ha sido una ··C1aSe--c_ó~prO-~~t~{~j'~ ·c·2n- e\·- de.Sari'ollo 

nacional. 
F • ; ·• •.. . •· 

Se establecía que ~n este ~edtdr se af~cta gr~~ame~te el p~tri-

nio nacional porque no,- sól·o se en~r~g~n em.p_res~~~~e eó"t_regan recur

sos nacionales proyenientes ,~e los. catr.pos, ~--boSqµ~s·; 

Lo anterior ligado ~·i~s irregularida~~s de la repartición 

de la tierr-'a-colocan_ ~). c~mpo mexicano en una situación casi 
. . - . 

~edieval sin apoyo te~npidgico. Empre~as transnacionaies como 

Anderson ~-C~ayt~n, Clemente J3cques y General Foods les interesa 

E!J·;_i:~_ª.i:"P_(.) __ m~xican~ CQ!f'IO. un jugczo neg~ci.o. Pero no les interesa 

bajo ·ning~n concepto las condiciones del campesino y -el agotamiento 

de la tierra por sobreexplotación. 

Es por demás evidente la renuncia a la rectoría por parte del 

Estado mexicano en la economía agrícola y se .convierte en un sector 

meramente extractivo y no de transformación para impulso de las 

regiones y localidades. 

La racionalidad de la desincorporación queda en eO~redicho 

dentro de este sector económico tan importante. 
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Según" el docum~nto ''La Ve~ta de .Empresas· del-_Sector P~blico 
. - . ~ ' 

1983-1988. Fundamentos··, Pr¿~e4imie~tos~y·Res~l~ados 11 publi6ado a 

fines de octubre de· 1988 P"hr ·.1~-·:s~~-re·t·~--~·¡-~_:.~~<-Ha~¡··~<~d·~<Y ~~é·d.ito 
¿:' 

Público, Los age:nte's: lr_nari·:c-rerO·s ·e[lcargádos;'de_ ·1ai·Vén1:_'~" de_-_ empresas 
'-._,.-,··.·._-,' 

en este se~tor 1 es cOmo :sigué::-·"'-

- un1 ón. Far ~s_~-~-1-- -~e- j-~-i:'.¡~·¿:~~~-·; ;b~-i~l:~L s·/A ./:. '..:. 
·.:--< -_L::: 

- Industri~s F-ore'Stá'l}~s_; ''.fn\~~~'.fi:_~~ ,s':·A-. ~~:·,-

Alimentos del - ru-r;r~--,{·--s :.:-A~:-=.--:le.~.~c:-;:v~::_--

·,~ ~:.::·;\· :~;·:·: -~-
. N~'f1n~a 

::.._ -N0..fins~ 

- -__ :Nafin'sa 

- Maderas lndu'strializ~daS :dC-",Nayar-it' s:-A •. 'de-c·.v. Nafinsa 
' ' - ,, ::,-.:---.. _-:; 

- M_aderas lndustr_1·a1:1z.ª'da_s- d·e· 6u~-iri~t~-a·:· R-o~- Nafinsa 

S.A. de c.v; 

- Servicios Forestales Nafinsa 

- Servicios Atensa S.A. Nafinsa 

- Resinera Ejidal de Michoacán: S.A •. Bancomer 

- Mezcal Santiago S.A. SARH 

- Beneficiadora de Frutas c'r"tf.L.cª'_~-.'y ___ Trppicales Sancomer 

de ·colima· S.A. de· C.V.· 

- Beneficiadora de Frutas Cítricas y Tropicales Bancorner 

de Guerrero ___ S.A. de C.V. 

- Beneficiadora de Frutas Cítricas y Tropicales Bancomer 

de Oaxaca S.A. de C.V. 

- I~pulsora Guerrerense del Cocotero S. de Bancor..er 

R.L. de C.V. 

- Aceitera de Guerrero S.A. de e.V. Bancomer 

- Chapas y Triplay S.A. Bencomer 

- Algodonera comercial Mexicanas.A; (.) Bancomer 

1 p) 

(P) 

{Pl 

( p) 

( p ¡ 

(P ¡ (.¡ 

(P) A f\nes de ·198B ~-e en~ontraban en prcte~o de ~enta, ~egún 

la fúente tit'ada. 

{.) Pr:ocesc concluido en abril de 1n9. Vendida al Grupo O,_.!H. 
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- Beneficiadora de Coco Acapulco S.A de C.V. _Bancomer J P) 

- Productos de Maderas Finas S.A: (P) 

- Tripla_y _·de Piilenque S.A. 

--,-- .. '-:_ -·.::, - '· __ :_.· 

de Socie_dades Me~~antfle·s·1 8Quellos q=u·e __ J-.esüft'ail de 1:-~s- ·pf.~p_iós 

estatutos de la sociedad 1··_-o ·los correSpondie-n'teS: a· los_ trabajado:-

res org&nL~-_adct de l_a p.r_o.pia cr.,prcsa según !a cor.signa e:l a.r~i

culo 32 de .l.a i.e-y fe,-d-er81 ·ae- las""' Entidades Pai-~estata_l_<is ._1~ 

Sin .embargo 1 Chanes Nieto apunta: 11 Aún teniendo por obj~to 

la prestación de un servicio, podrían considerarse como empresas 

pOblicas aquellas con carác~er primordialmente industrial o comer-

cial y cuyo capital esté constituido totalmente por las aportacio-

nes de una o varias instituciones p~blicas. La regulación juri-

dice en este caso debe ser especifica y por lo tanto 1 contraria-

mente a como ha venido sucediendo, apartarse de la normatividad 

aplicable a instituciones privadas, incompatible 'en múlt,iples 
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aspectos con los obj~tivos y requerimie~tos justificativos de 

su creación." {85") 

Los procedimientos de desincor~oraci6n¡ sqb~e,:lodo·e1· de-yenia,_ 

han sido susténtados bajo los.ordenámientos inherent-~s-··a ia::·e~presa 

privada.- La· Ley General' de ·sociedades Mercantiles--~-ª s.i:d.o.8p~.i~8da 

debido a la _ausencia y a la·s · 11 1aguna~ 11 de u_na l_eih;l'aCi·ó.ñ _p-~opi'a de 

las empres~ estatales. 

·Por la mag~_it~d de ~asem.presas vendidas ai- ·s·e~·{or '~ri-va-doi-

cuy a e i fra: -es-_ su Peri a·r_ a u-n-· 80%-; -la -apl i ca_c i ~n :~~é : ~S-te- -. 1_\tra tam i eñ to· 

preferencial'' mericionado anteriormente, es _müj es~?radic6 e~-ti~mi

nos gen~.r~l·e-~ •. 
-· _. ------- -_-_ 

El- dcicuml!nt~ de _la SHCP i.rnrCamen-te ._men-c_fo'na S un :9J_ei-_~a n_ÚJ?eio 
~· ~·:-· '. :: -·:, -.-··,- .. -.-

de empresns' 1 ,sin e_mbarg·o, no-. se 5-ati·e. Cci0~p;-~-c'{$'t°ón :J.? -~-cUrrid6 con 

las demás. , ' ._- .. - -··: ... .;:,·.·-::,;:~(. '<~ 
El sector agrl~~la jesultó,de R~s\~~~-¿~fe~~ad~~ p:-~ e~ proceso 

de de.si ri~o~pórad i óó -:·y_ 'los ~_.c·~,i-.t~·t:{~g-·~~'.: ;q"J'i,_:~?;-gci·~·:-n\i"~-:--:~ú·t-O~i ~a-des 

rue.i:on 1:1 ~ti~ ~ad~s,~ -~·~--~ -i_~:~ P-~~g-~-~·í:;~~a-;;~:~~~~'~t·~}_ci·i ~º-~~6,é\_~~f- ~P!-_~ ~--át_~ e. 
El pro~ce.s't; ;~ de-:_:Á·~~~ 1-~~~~.rk~f ~~)~X~:-;·_:-.: ~;~t:2~ ~e·d~~~ :~·~·gr r_ c.01 a 

si gili f i c_ó -i.i;i.cof!gruenc i a··:;~- ·\~;_ab·i, ~.ri'~·} j·d:;~~(:e~·:_:·~ ~'..-:.~r~'.tam i en t_o hacia 

sus enti.dade_s, "al no éxistir lf~~·eas.-cl~-~:·as;_·y _d_e,.f~nl.da'.$._ 
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13. 6 Sector Cornun ic~ci ones y Trans·p.o.r tes { SCT) 

Q~!!!!~~!E2 !:!!~!S!!!~~::~2!!~!~i~!! ·. 

- Aeronaves del Oeste S.A. 

- A~ronaves del Sor S.A. 

Fideicor.; svs 

- fideicomiso para Caminos y Puentes Federales de 

Ingresos y Servicios Conexos 

de no11 br t y s ~ pr oc ed i 6 a Sil venta. 

Liquidación 

Liquidaci~n (Venta)· 

Liquidacfón 

Liquidación 

Extinción 

Liquidación 

Llquidaci6n 

Liquidación 

LiqUidac.ión-

Liquidación 

Extinción 
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- Fidelcomis~ para la ~adio~~~on~~ti~a Mexicana Extinción 
... :··) _.: ·>~:·-. - ~·,::·>-· _- :·; __ -._ : 

E~~!!!~!?r2~!!!~!2~';i~-~~~i-2i~--~~~~·:" 
Organ 1 sm~s,~éSc~:;~¡.'~¡ iz.fd,~s· 
- se-r-_v·1c·10~ Múrt:i"nli)~¡~r~-Tr:a·nsts·t~:¡~º Liquidación 

...: -s.e:r~1·c.,t6_·-~:9e~··1r·a:físbQrdri~'or~·s--(S~-tra~) -
,-;e--: 

~iqUidación~Venta 

. ·.;: >:_] ~.. -
E!!Jp~C·:s.~~--· de _·,Pa~ti'~1-p'~c-i-ó~ EStat81 Ma·y_~r_i.tariB 

- Turborr~a·~-t~r-~-~--- s. A_-._- d-e e .-V. 

- Compañia ~exicana de Aviáción S.A. 

- ~er_victos Aéreos Especiales S.A. de C.V. LiqUÍda6ión 

- Servicios Portuarios Liqu·i dac'i óil 

S.A. de C.V. 

- Ferroca~ril de ChihuahUa , L 1q~-1_d~·c_-1 ~º 

- .-:LfCi~idaC-fórr_, - Ferrocarril del P·acífico S.A·. de .. c:.v; 
··- .. 

- Ferrocarril Sbno·ra-Baja_ Caiif0rr·i8- s .• A. de C.V. 
' - . --

- Ferrocarrile~ U~idos;·~e1:s~r~ste·~·.Á·.· 

- Servicio de Coches ~:6~mt~~i-f~~~-; COiiexos·-

S.A. de C.V. 

- Ingeniería, Procesos y Diseños S.t .. de c.v.· Liquidación 

- Finca:s Coa.huila S.A. de C.v. Fusión 

- Telefónica Nacional S.A. de C.V. Fusión 

- Reconcentraciones Tel, s.;,, de C.V. Liquidación 

fideicomisos 

- fideicomiso Traslativo de 09minio.para la Enajena- Extinción 

ción de los Terrenos Ganados al V.ar en la Instala-

ción del ?~erto de Yukalpetén 

t • ¡ (1 agerite financie~o en ntos ~ro:e~o~ de nnta es S:O!iAIHK. 

'' l J ven la de e 2 pre., a~ o e 1 ~et t cr púb l i e e. Funda ir. en~ o!i, p rote di 1d e nt os 

~ r e !i u t ta do !i • l 9 O 3. l 3 B 8 11 Seer e! aria Ce Ha tienda y C r é di to P ú b lit o. 
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De.ntr-o. de las ·desincorporaCto~es·eñ este· sector, ~xist?n dos 

casos muy significativos que p~nen e.n entredicho. la racionali-

ofiCiales at.r.~buian al p·roceso de -deSincorporación. 1: 

:· ·_.:·. " .. ·>·- :<-·-< '-·'·. ·-.-~\ .. -;~ 
TaTes c·a-~cis-·son ·el de· -Aerorné:d co ~J Ae_~o~ í a~ )_~y-::.'e'i de.,, Se tra 

{ Se~v i e i_o de ·T r~-~sb~rd~do_res) ·. P~ra , d-~·r i_e :·~n·:··j-~_l·-~:~.~:·¡,~b\~ ':·>~-á·~- -·:·~tÚ.~a~ 

aur¡que no se 
.·_. _. _-:,,:._: . :·-_·.'•" :·: .· 

telégrafos se encuentran en un esta-dQ_ po·r_._: __ d_e~~.s:;f'nef_iéi~úite~. 

A pesar de los· esf~erzos d~ la admi~is~racl~~-l~ii~i~áe al 
. . .;,·- . ' - ·_. 

convertirlos en organismo~ descentralizados, 'el correo y el tele-
·. :· ' -.'_ . 

grafo. han sido desplazados.por seriici~~ p~ivad~s de ·mensajería 
' - . . : . 

y comlÍnicación. Empresas como_ :OttL·, ._-Fe-d~'.r~l E·~press y Estafeta ocu-

pan el lugar r_es·tando:.prese"nái. 8 ·_ ~.1-:~·.cof~eo_,_ mex ic:ano, Sobra decir 

que el costo· de loS servfcios de. estas_·ernpres'as es infinitamente 

superior al ·que, pres~a el Gbbier~o Federal. 

A_~te -~~to, e~ p_o~-Í~l._e.- h~t?~ar,.de una forma de privatización 

po_r la."fal,t..& ,r~--~ª-~Af,c_i~-~ -·~º.~ _-p'~·rti!:. dei Gob_i_-<?rno Fe_d~i--al de·. s"ervi-
- --- ... 

cios vi.tal~s -pára la nac~ón .• r.:St'a-.--debido a que·S-i b1en°:-no-~'"Sé-,--;/en1:1en 

o_ ~_iquida~- el correo ~,.:~_·o~·-:'tel;~~~~Íos nacionales, la ínmov.fl~dad 
de e_sto,:; _or_ganiSmos. públ f~os·· o'casio_na que l.as ·.e.mpresas _priva~as 

se ap.ropien de•_u_~- ~érv1,_17·i~~:_de. interés ·p.úbfiéo;··: He.ch·o,.··que· cOm·a y_a 

se.señaló, se ú r,<;nejado, en. el ·1n'.:·;·.~e~~~ de lo~: cos\o·s ,Par~ el 

. ;; ' ' . . - .,:··" .. •.·.· ..• · ~ ·.:~ -.'e-:,, -:;(~:;._·/;~-_·:,_-" ·.:>. '. -
Otro · emP.f.'es_~~ ~ue.·; sé' ;-é'f)c-U6fú:ra- ~!); s.i ~t.i ~~ i 6ri: i3 imi·l:ar ·.es 

usuario. 

Telé-

f onos de Méx i_~o:;:·;·i~'úcié~~·¡;'.f:.~·~:·;·~~~~),'l~~:·.·;_q~~eJél~ -~ci~· -~~~-~.~<· ·d~_ l?:~ ~-u,árÍ o 
;:,, 

en_ re 1 ación __ al~·-·'·ª e r;_~ _t~_!"~, ~-i~.~:;~-~:f~~·~· ~~~P._f~fi:~.:-!.~~~e~d--~~.~é: ~~:~··-~~-~-!~~ t ~~-~~ ~-~~,~:~_ f i e ad as . 

{ ••) El a
9
ente fina~ciÚ? ~(1/ ;~t_ú·:d~'..:~~·:?~ft~'á·.', ~-:~-i~a~-<~~--· A~iá·d~~:_·~-s :":f:.áa_n~·o. Ín.té~n!tional, 

se~ún anuncio de._h· SHCP ~l 22:de ·~JO de 1989. · · · 
----=-o.-



202 

gro" -de desiricorJ)O_raéión. 'Al.trique s-egún la 1 {nea del grupo gobernan

te para 1988-i994 no· sería sorprendente la desincorporaci6n de esta 

empresa vital para las comunicaciones del país. 

Aquí si es necesario reestructurar a fondo la empresa para 

que preste un servicio más decoroso, si se privatiza, los costos 

de este servicio se incrementarán sustancialmente, Es necesario 

puntualizar que M6xico D2 es una empresa privada,como también 

es ne~esario determinar qu6 costo es el rnis import~nte dentro 

de c~_~a' o_r.ga_nismo o _empresa del Eslado mexicano. 

De los dos casos señalados en primera instancia el de Servi-

cio d~ Transbordadores (Setra). Esta empresa contaba con 36 ernba~-

caciones con terminales, muelles y otros bienes con un costo supe-

rior a los cien millones de dólares (280,000 millones de pesos). 

El origen de los ~ransbordado~es como servicio p~blico se 

remonta a 1S60, cuando en la Isla del Ca!'"men, Campeche, el servi-

cio fue encomendado a Caminos y Pue~tes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos. Con propósitos de integración territorial y de 

preservación de la soberanía nacional, las operaciones de los trans-

bordador~s se ampliaron a Mazatlán y La Paz en 1964 y 10 años des-
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pués , en 1974 se abrió la primera ruta al Caribe. 

El SerVicio de Transbordadores moviliza un.promedio~~ ~.5 

m1llones de pasajeros y -1.3 inillon-es de-· .v~hiCuios al añ'o ~·n·)as 

rutas del Pacifico, Caribe y Golfo de' Méxic·o·; 
. : .. : .. - .. , ·" 

Las rutas _que: ~P~.I_"~b~ -~·e.tf:B -·~-~¡, :_.· -~-~rj ~-ª~"R~·~aii~--Gu~Y:~~~~\ -~~~O-~-----·: 
.,, . , ....... , ,,--, .,. .. . 

lobamp~-~a Paz,_ Maiatlán:-La·· P_~~_,::_:P·u~·rt?_>ya·J:i~r~~:.:..-:~a:_.p·az·- y P'uertO--
-- --. ------:-· -.-.'. --_- .. -,--- - -.-

Vall·arta-CabO San L~ca.~·, en:-_el_' ·oceá'no·-~Pa-CífiCo:· ~"-e~ _r_io Pá"nuc(> 

entre las pobl_aciones de El- 106_-.r E_~. Humo·; :en el r_ío San P_e __ ~ro,< 

entre el Campechito ,y .Sa_n._··Pedro,_-º:el.-Zacatal.-Y Ciudad del Carmen~· y 

en el Caribe-, cOZUm-el.-t8'0cúrl~,· c·aO-cún':"'Isla Mujeres, PiJnta z-an::1Sia 
Mujeres .. y Punta Zan·-: I~l·a 01 Box. 

La' desincorporac16n de Setra consistió· en· la liquidación ·en 

pr1f'.lera in~tancia y p·oste".t:"iOrmente la venta de activos a_· 1~~ ~.mPre-

ses interesadas· en realizar la compra. Con lo anterior, se ·proc;e·dió · 

a la liquidación. de-los--·2-,399 .trabajadores. de- la e"mprE:"sa·.·, 

La cau!'>a primci:rdía-1 de esta destncoporaci~n fue e·s·t-ri_c .. tam~·rite 
•. ;:. ! ;' ·-~- .. :·.'.' - - : • "· 

financi'era debidÓ a· que su 'operaci6n anual<costa.ba.-91'" ~-~'1:.·~1~),o~-~-s 

de _pes'ós_-,_---de~~-lOS_ cua1-es, s_e __ r:ecu¡:ier_aban 16 mil-·-=-?~·n:,.J~:~.~~9-~~-~~~t~~·a~.~;.~~·1_-~.:, __ 
bia un subsidio de aproximadamente a.o po·r .e len to.< :;<_.·:._--~ ·. 

Sin- ern~argo, "no hubie:-a sido prefer~b1e<a·d~:S1~-ai~-1as:~~a~·i~as 
;.·. . · .. 

de transbord~ debido a que un viaje La Paz-Mazatlá~-·~n cíase Salón A 

costaba 6 mil 500 pesos ? ¿ c6rno explica el Gobierno·Federal el tras~ 

lado de las oficinas de Setra al D.F. con la construcción de 200 

casas para el personal trasladado ? ¿ por qué dejar la via libre a 

a empresas privadas para que se apoderen de una las empresas más 

grandes y únicas en el país ? 

Es neeesario precisar que Setra operaba en nueves estados de la 

república dando empleo a 2,300 trabajadores. 



204 

.¿sNé:.s~ró 'prioritaria una e~p~esa:.que .da empleo 

contribuye~ la int~graci6n nacional ·m~di~nte la·c~muni~a~i6n 

marítima y (lu_viat··~ 
: .. ,,' ·-·... -: -· 

C.on el :caso .. de Setra¡ la- desincorp·¿·-~'~6f6'n·· dC-:"c~-rgan-i-smos y 

empresas·· _d·e 1 . ·r::,; ~~do _m'é.x icano -i9_e 3-1 ~a~_-... ~~·: -_~s -rn~s· -.qJe -~-~ simple 
,:·_·' ·: .. ;· 

eje rci ci o: _de_ P~ Í v~·ti zac1'·6n .·: La-- .~ra n sp~-~-~~-~-;Za y;~·-i a :-~~Ci~na-1' f da-d 

administr~ción de 1982~1968 en el proceso d~ d~sinco~pora6i6n. 

Ei s-egUndo c·aso. es el de Aeromé_~~'it;~-· e':?·ñs~ituye uno 

de los casos más escándalosos de desincorpór-~Cióri.·Jun;to con el 

de Fundidora Monterrey, Comp~~ia Minera- de Cananea y ~et~a. 

Se inicia ·este caso cúando la admiriistr.ación; 1982-1988 en 

el marco del "cambio estruC~úr.al 11 da). conocer la puesta en venta 

de trece aviones. que implica~a la pdidida de 'empleo para 3,783 

trabajadores •.. A 'estO-.se--·~ne_·_e·1 Oespido injustificado ·de treinta más 

y ~lgunas otras ~iolacio~es a1·.cantrato Colectivo. Con estos 

.en t~t'.'~der:i_tes .. él'_ s ind.~~Bt? .. cof'.lpues to. por_?· 200 trabájadores de~ ide 

es ta 11 ar, t3_.-h·u-eh·&a ·0 ~ i~--=-u~:-'-.de"' .ab~:r1- · __ dé -1988. ·· 

En r'e_~-~~~~\a-',.":~·~:l ,:~~b·i·e·;~~. ~~-~~-;-~.~-,~:·~:: r~q~1'S~. 
Federal d.e·._C.O~ci:~-1aCi6ri."_Y· Ai'bitra.je Te_cipe ~-~iic1¡·t·~·~. de ·inex_istencia 

de la h~elga por pai.te de·;. empres~. T;·~~ .días'--de~-;ués la directiva 

de la ern.pr·e~'~ .so.licita ánte el Jl.iez_ Primero·:;de .'lo Concursa!, la 

declaración de quiebra. Increiblemente··, a las -7_2 horas de presentada 

la solicitud el juez dictamina la quiebra en clara alusión a la le-

gislación mercantil y se designa como· síndico de la quiebra al Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos {BANOBRAS). 
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Habi~ndose ~o~sumad9 la ''quiebra'' el síndico· (age~te financiero) 

BANOBRAS 'solicita a la Junt~ Federal de Co~ciliación y ·Arbitra-

je l; co.nclu~·-i6n: ·d-~ . .i-:-as relaclon~s obrero-P~~-t.ron'al-es::·y el {n-icio 

.c~nse_c_uente ,de la liquit;J~Ci~ón de-loS trabajadore_s· dé··: Aero·méxfco • 
• ~-:-e'>" -•. -·'-.-:' .• -·- . ·::·- • --- - '. 

. Ante es-to'el .. sindicato soliclta ~m~~r?::coritra_-\-~ {~~-~!~~~~:~ 
de- c·o'nc i 11 a:c i óñ -t~--~ Á-/b-1-t:~~~-J-e-.- :-Pero e·1 ·2-6·-~-de -_.--~--t>·r-Jj: ~e-~-:d·~-c-{Br-¡(-~·1'ne·x-1s~. 

·. :····-:. -.. -_. • ·' ··- - - ¿·- ~-. :· .. <- ·.: ·;; .· _.:_· .,: _.;:,-,·· -. . . . ' 
tente la huelga,_al misinO ·tiemp'o el-_Gobierno F.e-deráí'.ari.'uñ.c)a_ la :. >~ :'- : . /:-·.-.- -·· -_ ·-:.-·.: __ -_·:, ·- .. 
creación -de_::_~na _-·_nue-~á .. empr.é~S s·us t i_tu'·t~ v_ª dEi · A'e'~o_.Tl~:~./c'¿, ·:·< AeT-.oV ~~s) • 

-ccin·:· ~s'to -.:f~-s;_ ·.t~~~~ --~·on ~rat~;~- c~~i- ~ i~i~~-~~~-;: a·.e-~~:~~~:~~:~~ :~ ·(p\-:~-6·~~.-s ,~~;-·· 
-... ·· ·<·-.·: '.. --.;_:·:.. .";·, -........... _'· ... ·:.: · ... ;.. ·-.'." _._, . ·:·:' 

sobreca'rgos' pe_rso'nal d·e tierra). y .. se- prO-C:ede ·~·)a:.,reCon,tr_a'taC:ión' 

negoc· i a~a _ d~ de ~-~-rm_i'nado nÓ~ero" .de .··p·e··~~-~-~-~:~-k~·:~.:~::k~·~·'{~:¡:~ · de )f:Pf~}:~'.~ ·~· .. 
durante .rl~venta df'~s.· _·;._< ::~,,~·~;: J';· :,-.< .·\?' / .. , . 

. ·_·· -,.· :_._·_ .. ··:. .; "</"'" 

E 1 pl-oces'ci'- de' .'.·_de Ífi n·coipbr'ac'.'fó-Í'{ d~~- A.erom&X iC'o" 'con e iuye 'con' la 

ven ta ~.e · l ~~ .. -a~ ti ~O~:-~ de ·~~·~:-· ~~p·r¿·~~·--·,;·~~ ~·~-Up·~::::~1c·~·um ,.' ca~·e resaltar 

qo_~-.';;>e: :-~ei-irlinó':_én:· pril!lera. -instancia con la liquidación de los 

tra·ba.já.dOreS:.Y posteriormente se creó una nueva empresa (Aerovías) 
' . .,, ' .. '"' 

'.-qú~)yi·ri~·~-~~n.~~-'~(-~i:_~e_r¡:~i_da! El total de la operación ascendió a 

770:~11 ·mi~l.one~ de: pesos, los principales socios del grupo DiCTUM 

son ·Miguel.-Alemá~ Velasco, Enrique Rosas Guadarrama, Carlos Abedrop 

y Jos.é· Serra"no Segovia. 

La-~~~resa de transición Aerovias fue constituida el 7 de 

septiembre de 1968 con una composici6n de capital de 65 % BANOBRAS 

y 35 % ASP~.(Asociaci6n Sindical de ?ílo:cs Aviadores) y contaba 

al lo de octubr~ de ese año con una flota de 29 aviones. 

El agente financiero encargado de la promoción de la venta 

de Aerov.íBs fue Bancomer-,sociedad nacional de crédito. 
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De entre los antecedentes de Aeroméxico, destaca su compor-

tamiento como una d~ las empresas más importantes del país. 

En. 1984 ocupaba·,ta cas.illa ·17 de entre las 500 empresas más 

poderosas de Mé~ico,· segón.:la revista 11 Expa~si6n~, su~· ventas 

1;;en í an · .. un _·v_al or_.:_de . ? 4 .. mi t_·-.6~4 · m~-1-~_o:ne,s·· de: P_'7s-~::; .. _ Y:·_ -r~-e .:·~~,-'~ ~s _ 

anterior, se ·¿ó-~s_~·~er-.a~-~, i·_a: oCtav_a ,-_e.mpr;sa>:· 
:·:-·-: .:_ ''.~ 

,.·", .·!.,-;e•, 

En l~_es·; ~-eroméxico estaba _si_tUad~_ ~-~-- ~-1 ';~!,_¡~~-'=- i:~.i->_~-~~s más 

que el año anteÍ-ior 1 sus venüúi: aScendían·--a· 119. mil 61-2:1 milfone"s . . . 

de peSos¡ 60 % más que el año. anterior, i&ual-~ent~ -i~crernen~Ó_·. su 

cap_ital social en un 473.80 %. En ese año era la quin.~a, empresa 

p~blica más importante abajo de PE~EX, Tel~fonos de Mixico, Altos 

Hornos de M6xico y Compañía Mexicana de Aviación. En el ramo de 

la exportación por servicios aéreos consiguió 15 mil 725.3 millones 

de pesos. 

Con est6s elementos, la desincorporaci6n de A~roméxico pr~-

senta'.una:gran cantidad de irregularidades que es preciso sefialar. 

En primer término, el concepto de ''quiebra'' ~2-~~!!!~ para 

los organismos descentralizados y empresas, se trata de una figu-

ra perteneciente al derecho mercantil. Ni la Constituci6n ni la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales mencio11an la posibili-

dad de quiebra. 

tlo existe ningún ordenamiento del marco jurídico aplicable n 

las entidades descentralizadas donde se haga referencia a la si-

tuación señalada, 
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No esta demás r~cor~ar q~e la desincorporaci6n de entidades 

unícamente se puede realizar a t~avés_~e .vent~, liq~idación, 
··. - -.- " ·: -, -_ ·' . 

extinción, f~s~ ón __ ·o tr~ans~er~ri_~"ia ,·- E,s,ta b 1 e~e~· 0 que/uha~- empresa 
'.· .• ·-, 

públ fea es ~á·: _e_n. éÍ_~·~e~LEf·. :~·~;· eqU i vaY'erl te· .. a ·,af ~-~~~ar - ~-~ ~.-:~'._-~ú.'i __ ~~-~a "' 

de un gobf~-rno·.;:~:-__ .. ., ..... -,· .. _ .. -~"i;::·:i-·.':'>';·: :_;:'.: --- -.-;~; 
'-., " ::,,_.' ·O:,···· - ,,_: ~-~·-, . ··--~> ' - ,· -. . 

~º--- a·n~·~r-f~~ -es -~_'n:a~-.-~'.~~-~-~-~a~_: ~(~-1 -~'~!~}~-!:~~~ -_;ju-~_id\'_C:~~- 9u·e·~ se ._seña·-

1 ó en · ~~g'~~n:-~_-.:;-~'.-~~~~1 ~:,¡~.~~ :~~:,.:~:'.-'.:~-~-~;~--~:~:·Í~~:~0.~_~:;I,"~~~~ ~J~~{~-~-:d_~:-~ :.-·~i~'~ -~~ ~-tr a-

1 izadas _e~ :·u·na fa"i_S'8~.;~di!IY\J-n·tr~.~a"'~~Jir-e~~ei ,:~~'~:~.-~!~~'.~;:· ¿·~b'.1-/d~ -:,-~..--el· 
____ :-·:::'..01~: .:,,~--"+"- o~;;_,.c ·;'{:.~ .-.-'-'·'··'·"'"~e. • 

privad.O '• - -~;·-~:~ .-
·:·-~;}.~{:_;~';:::~ ,_.{-.:',·-7.".~-';"- - - '1. - --

Otra i·r_~éfiü i·~·t--id-~''~i:·i·a· Co·~--~ t::(t·L!Y?;·,:~\ ~~~--~·.Sura do di c támen de 

"quiebraº :pcir . .-p-arf~---.-~;_.1·a:~aut·óJ.1dá:d 'fúdicial --en un plazo sorpren

dente de _..7.2. ~-~~~~-~!·.~s·t~\._Con·fr.o~-t.ado_ con las experiencias de 

caso d~ ~n~ d~claratoria de lnjolvencia ·teniendo como resultado 

que una determinac.ión tarda a:lgunos1;m.0Sesr..-c>nos. El caso de Aero

mªxico no muest~a má~ q~e precipitación e irrscicnalidad a la. 

hora de decidir el dest1no de. la empresa. 

En re1aCión a Ta·~ -violaC-iorle-s a la legislación labc.ral, '2:dste 

un est~dio publicado por la Revista ''El Cotidiano'' de la Universi-

dad Autónoma Metropolitana, éstas fu~ron multiples. (SE) 

El estudio cuestiona si es jurídicamente posible la declara-

ción de quiebra existiendo un estado de huelga. Se alude a los 

artículos aaa y 902 de la Ley Federal del Trabajo que establecen que 

''el ejercicio del derecho de huelga suspende la tramitación de los 

conflictos colectivos de naturaleza económica pendientes ante la Junta 

(86) Rtvi!.ta 11 [1 Cotidiano" 11 El deretho de huel9a en quiebra" Septie11bre·octubre 

1998. Unhtrsidad Autónou 11 etropolitana. p. 66.·70 
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de Conciliación-y Arbi.tf.8j~ ·y: de,--las ·de las solié:itudes que se 

presen-ten." El .. m1S·m-o É!ist'ud_io __ s'eña-lá :·qu'e.,e-i articulo 924 señala que: 

"a parti_r de ·1a· nc>tir:ié.Sc'ió·n :del :pliego de petici~nes con emplaza-

miento ·a huelga, ·deberá suspende-rse tOda ejecución de sentencia al-

< 
guna 1 así como ·tampoco podr¿ practicarse embargo, aseguramiento 1 

diligencia o desahucio en contra de la empresa o establecimiento.•• 

Igualmente el articulo 453 dispone que como efecto del em-

plazamiento el patrón queda como depositario de los bienes de la 

empresa ''con las atribuciones Y, responsabilidades inherentes al 

cargo." 

A pesar de todas estas disposiciones de la legislaci6n la-_ 

boral 1 el Gobierno Federal interpuso a la huelga el dictámen de 

quiebra y declaró inexistente a la huelga misma. 

Con esto las autoridades interpusieron el derecho merca~til 

al derecho laboral, se olvidaron de que "el primero ~n tie,mp~· es 

primero en derecho 11
1 dictaminaron unasupuesta 11 quibbra•1 en·.un 

tiempo por demis incomprtnsible. 

Paralela a la situación de inestabilidad en Aeroméxico, 

surgieron y ascendieron rápidamente compañias privadas como 

Aeromar, Aerocaribe y Aerocalifornia que aprovecharon la situa-

ción y ·cnptaron el mercado de las rutas aEreas vacío por la 

paralizaci6n de las actividades en Aeromixico. En otras palabras, 

el servicio de transportación aerea se privatizó y con el anuncio 

de la puesta en venta de Mexicana de Av1aci6n•la aviación comercial 

mexicana pasa a manos de particulares. 

Sin lugar a dudas 1 el proceso de desincorporación de Aeroméxico 

con todas sus irregularidades cuestiona el ''realismo económico'' la 

(•) Segün la SHCP a octubre de 1988 el a~ente financiero encargado de la 

oenta de lledcana de t.viatión es 8.C"t.l'O. 
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''serieda~ _ju~ídica~ que el G6bierno Federal otorga e~ el trata

miento· hacia su~ ·org~nismos y empresas. Lo más grave fue el virtual 

d_escolÍoc.imi.ento d.e las conquistas laborales. ¿ Con que argumentos 

un gobierho ~xjge· ~egalidad cuando ~1 es el primero en quebrantarla 

¿ No será estFatégica y·prjoritaria una empresa que garantiza la 

sob"erania naci_onal.- por· el· control de~ espacio_ aéreo ? ¿ De que sirve 

el- gastb ~n a~ro~u~rtos en ciudades de proviricia si esas rutas no 

son re_nfab~e~- déSde -ei- -exclusiv~ punto de vista empresarial ? 

Si l~ em~~esa de 1984 a _1986 presentaba un comportamiento 

adecuado al situarse entre· las _primeras en ventas y productividad 

¿por que no __ se _llama a: cuentas a'los encargados de administrarla 

de 1986 al momento de su desaparición , con objeto de deslindar 

responsabilidades ? 

Parece ser que la ruta más facíl no fue la de la reestructu-

ración y sáneamiento a fondo sino,la de liquidar y posteriormente 

vender. Pasando por encima de contratos colectivos y relaciones 

con el per~vnal. 

Con Aeroméxico queda demostrado, como con~muchos ejemplos 

m~s, que la administración 1982-1988 se ••apresuró'' en desincor-

parar a ciertas F::ntidades. No se pensó en los impactos a corto 

plazo ni en la legislación vigente, la consigna era desincorporar 

a costa de lo que fue~a. 

Si bien la desincorporación de organismos y empresas del 

Estado es un proceso necesario e importante, por esto mismo 

las decisiones y su ejecución tienen que ser apegadas a la legis-

!ación \Vjgente y debidamente razonadas en el marco de lps inte-

reses de la mayoría de la población. 
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13.7 ~ector Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE) 

Organismos Descentralizados 

- Instituto Nacional par_a. el Des·&r.ollo'de/·la·· 

Comunidad y de la_ Vivie-nda Po~~l-~~~-~~li~~~~C~:f: 
Liquidación 

Empresas de Participación Estatal Mayorita~ia 

- Administradora General de Inmue~le~ S.A. Liquidaci6n 

- Administradora Inmobiliaria Sotelo-S.A. 

- Administradora Inmobiliaria Villa Coapa S.A. Liquidaeión 

- Viveros de Playa de Tijuana S.A. Liquidación 

- Inmueble$ y Condominios S.A. (+) Liquidación 

- Urbanizadora del Valle S.A. (+) Liquidación 

- Urbanizadora del Yaqui S.A. {+} Liquidación 

- Desarrollo Ub!Mma del Puerto Industrial del Transferencia 

0PU6n S.A. de c.v. (Al Estado de Veracruz) 

- Cementerio$ de Cuernavaca S.A. de C.V._ Transferencia 

(Al Estado de Mo~elos) 

- Urbanizadora de !rapuato S.A. Liquidación 

- ~~hanizadora San Marcos S.A Liquidación 

- Fraccionadora Ojo Calien~e S.A. Liquidación 

- HogQres de Guadalajara S.A. Liquidación 

- Fraccionadora y fonstructora de Tepic S.A. Liquidación 

Fideicomisos 

- Fideicomiso Ciudad Industrial de Torreón .Transferencia 

{Al Estado de Coahuila) 
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- Fideicomiso par~ el Fomento Metropolitano 

de Monlérrey, Nuevo León (Al Estado 

- Fide~c~mi~o S~bmelrópoli de .Tijuana 

(Al Estado de B~ja California) 

- Fideicomiso para la, 

- Fideicomiso para Cooperar 

Problemas ·de las 

Madero, Tamaulipas. 

F 1 de i comiso __ p_a_J_"'~ F~op_e_:_~!'

Prob lemas de las 

Juárez. -Chihuahua. 

- Fideicomiso para 

Problemas de 

Tamaulipas 

- Fideicomiso pára CO-o¡je ar·:-en la_ s'o!"Uc"iórl de los 

Problemas de 13s Colon ás ·_Pro1e:tai-1'as· -de Tijuana, 

Baja California 

Tr<'lnsferenc i a 

Extinción 

EY.tinci6n 
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- Fideicomiso Ciudad Industr:i al Nueva Extinción 

- fideicomf!;o Tehuixtla Morelos (I_~OECO) Extirtción 

- Fideicomiso de Crédito y Admtnb;:;-:tración Ex t.i nción 

Especializada en Vivienda Campesina 

- Fideir:omiso _Tras_la'tiy_o de_· po'!llni·O-·' d-e "Administración-- EXtinción 

con el inmueble CO-n~lfd~~- coñi'c;>·_·EXRe·r-tnefoía_ de Arbó-1 

Grande ubicado 'en Ciudad ·M~dero, Tar.iaulip6s. · 

Empresas ·de Participaci6n ·Estatal Mayoritaria 

- Urbanizadora de ·cela.~a ~S)A<-~ •V 

- Urbanizadora Man7.anai'cs·· S·;A~- (•')·-. 
-_,_,~:.~e; .. - .-.-:._ -

- Urbanizador,a de LoS ··Para:Ís:~:~ s:.A~' ,.{.*:} 

Loma Sol S.A. 
:_·.:e~

~:· __ ; !~ : . 

- Con.strui::tora La Hacie~da:- s·:.-Á:-,. (,~) •" 

- Co~paRia Me~icana 

S.A. 

- Servicio~ y Kantenimiento 

Colorado 

- Administradora Inmobiliaria· Acueducto de 

Guadalupe S.A. 

- Jardin~s d~l Pedregal de San Angel S.A. 

- Marinas Mexicanas de Puerto ~allarta S.A. 

- Urbanizadora Potosina S.A. 

LiQuidación 

Liquidación 

Liquidación 

Liquidación 

Liquidación 

Liquidación· 

Liquidación 

Liquidación 

- Administradora Inmobiliaria Valle de Arag6n Sur S.A. Liquidación 

- Inmobiliaria Administradora Balbuena S.A. Liquidación 

- Urbanizadora de Tuxpan S.A. ·Liquidación 

- Const:-ucto!"a y U:-banizadora de la Ciudad S.A. de C.V. Llquidacifin 
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Fideicomisos operativos 

- Fideicomiso Conjunto ~abitaciOnal 

Héroes de Chapultepec 

Fidcicomiios ':de.~andato 

- Fi~ei~om{s~:para R~habilitar Regiones del 

País·Áfec~adas ~ _que.-en el futuro.sufran 

consec_U~n-'6:(a~--:·de-. f-EiÍtó~lenos -fisicos · 

Extinción 

Extinción. 

- Ffd-eicórrífSo,. para 01a~. Veñta· de· L-otes ·y·~_r_erre·n:os-~0·-- :_Ex.tin~ión"_-

Colindi:intes con el Bra.zo '.·dei Río ~-1.ia-~\·:-- e~~-::. 
~l tramo-de Irapuato, Gto, 

---:..--"='' 

- Fideicomiso Conjunto Habita~i~i~al.,.~,~-~i;gP _ _t_.~~SI~;!f~~~~~~~~inc-~6-~ --

Petrolera en Morelia, Mich~ -::··; ..... ;_-_ ".' .--
- Fideicomiso Conjunto Habitacional '.;G-~~:~r:~'l_;~·::-. Extiriéión 

'" ... ~- -- --- '· ' . ' 
·.• ._.--·-;_:";:t·,-,. __ .. 

- Fideicomiso Conjunto H'a.bit-.BC?fr/Oa.1,_.:.sah\ia,rq.- Extinción 

en Hermosillo, Son. ·- _-_·\::.· .. _.)_'. __ ~~~~->~~~\.; >-. ' 

- fidelcor-.iso para la Adqufs·i_cióO de···R'e'e·ervas .ExUnción 
-~ "::_ .~·-> -.- .,,_ -, 

Territoriales para el .·D.~,s~.tr~_ollo·_.de ~rogr'ama_s 

Habitacionales 

- Fideicomiso C.oajunto Ha.bitacional s·e_n'itó· Juárez. Extinción 

en Aguaflcal ientes 

- Fideicomiso Conjunto Habitaclonal Lomas de Ex ti ne i ón 

Valle v~rde en Ensen~da 

- Fideicomiso Traslativo de Dominio sobre los Extinción 

Terrenos que integran el Ex-Ejido de .zacatecas 

en Mex.jcal
1

i (•) 

(•) ·r;o se en e ue n t r a sector iza do f ocr ~a 1 oe n te 
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- Fideicomiso Unidad Hab~tacional Extinción 

18 de julio en 

••.' . .. -.·::·.· 
Para ef e·c t0s".-d~:'. i~;t~·-: ~-fi~-i i ~.-~:~.::'.: el 11Séc·-t·b¡..:·so·C i.a 1 '1-de· -·1a ad..:-

mini s trae ián · pú bií c~::'.'~·~';_\~\~·~~f S .. ~-~--~rr. '. lo;:~~~-kc tores,, Des~·rrol lo Ur.

bano y Écolog'fa, -Edu·~-~:é.i'ó~ri -:~A~'.-~-~:§-~/;.·~~a·1u:?; ¿:1;;.~.:~~~-~º :~~~ ',P.:~:;~·v1~i:ón 
•· ~I 

Soc i af. Léi pe-cu liar i d8d ·-en.- éS te·>~' s e'c_ tor'~ "C<és .::que.-~no·; s~e:. !?r-~se_n tan. 

ven tas· { Pr 1 va t1 zac·1 orie s o--~re·P~1 ~-~" t.'1:~~-~-1_-:ó'n:e~T- '~~~~:~~;~5~(:0~1 ~\1'1d~c_i enes 

y extinci?ne~-~ La·_C?au_i:i_.a ·fundam'ent'el ·es· qll_e;· ;:r:i:: ~-t;{~á-~.-~.~~-~;_?rr~_- 'san
ins ti tuc i enes_-· crea das ,_di re'ctam'en_te p~r ~ l __ -_E_~,~-J·~~.-> ·:~;_i:~f~-~-~ ,· S~ s 

- ·~·_.- - > : .· - . <·· • ; . - -

ffne-s responden a un-a --lógica·· de -asistencia y--:~egur_i~á_d socia.1-,-no 

lucratiVa. 

En el caso _de este sector de Desarrol l.o_".µrban'? __ ·y_ ~colog!a-_ 

el Estado se retira por completo de la _ad?..inistra,ci6n- y· vigilancfa 

de la construcción de vivienda urba~~ e~.difjrente~ lugar~s del 

país. Con la desapari¿ión del Institut~ Naciopal-:p•r•· el Desarrollo 

de la Comunidad y de la Vivienda Pop~lar .. (INDEC~) se ra~ifica la 

postura anterior. 

Ig~alm~nte_el Est~do .deja ~e par~~~~~ª! en un-si·n6mero de 

empresas encargadas de obras· de urbaiización. 

Lo más sobresaliente es que Eil Estado ·mexicano- p-art~cipaba 

en la construcción y urb.aniiación del fracCionamiento :Jardines del 

Pedergal de San Angel, una de: las zonas más lujosas y caras de 

vivienda dentro de .la zona metropolia'tna .de ia Ciuda·d' de "MéX'fco· •. 

Naturalmente 1 .la d~sincorporación de esta empres~ ·se en~ 

cuentra plenamente justificada. El E~tado me~icaho no_ puede darse 

el_l.u.J..a.__cie_constr11ir viviendas multimillonarias cuando u'na gr_an 

{•} tlo se entuent-ra sectorlzado íorsalcentt 
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mayoria de -la población mexi~ana ''yive 11 en a~entamientos 1rre

gtJlares y sepresent.nn casos, como el: ·de··-·L_Orha~ d"e.·,~e~~i:na~i·o en···_el 

AJ use o, donde la· coi-rup~ i.6n_ y_·: .el) ... r~~:d~·.··;p·~o~q·c~~---·'tú_/~·~sen&~rio de_ 

mucha gen te que tra·~_a_. d~:/~<?~·~:~&~/}'. ¿:~~-;_:.1::~~~~;~~-?-~-.~--~'/,v-{0 i :r.~,· 

;:· ":· ;;;~~~~l¡:iirf ~~i~ifit~l~!f !~1~1~:::::~:::::::: •. 
-~'-\-o•'.'-,.-.-~~]:,<··,- "--'o-_''_,_:~<·:·~:__.: 

de terrenoS 'eii-"ér-~·:m·uniéip_fO-.· de--:1ep~e-apu1Có:¡.,::_·H1_~8fg-O~~- son el_ fiel 

re f l'eJ:~- _d-~(~~~:~-~~"~;~~i~~'.~;>ce~ ~-;~i·i·s~:~ ~ -. A~~~-1' tu:~-ad~~-~~~~ es te f ide 1-
_,._ ·--

c~mis~\ fu~ t-i-a~_sfe.~1cfO.-,·:-·s·in,-etíl.ba~go un bueri níimero se extinguieron 

o ·están ;é~- ~~¡~~-,: __ -á-~~-exti~guir~e, tal es el case, del f'ideieomiso de 

Cr~dito ~--Admini~t~aci6n Especializada en Vivienda Campe$lna • 
. ".·': :..-'; 

El~~amer~ .de entidades en laa que el Estado participaba den
.>-.: 

-trO· d·é-E?s'te ~--~~·'to·r es grande . Esto dcmO$tró la preocupación que 

tuvo por otorgar vivienda a un buen nGmero de 

mexiCanos. Ante los límites al crecimiento horizontal de la zonas 

. ~~ urba~as, se.opta Por el crecimiento vertical con las unidades 

hab}.t~~ion_ale~. Surgen, en el caso de la Ciudad de México, unidades 

como la Miguel Alemánt Benito JuárE?z, r:cnoalco-Tlatelolco, L.indavis._ 

ta-Vallejo. Asimismo, el Estado mexic&no crea instituciones con f!-

nes exclusivos de vivienda INFONAV1T, fOVISSSTE, algunos otros como 

el IMSS también er~an infraestruct~ra de vivienda como es é1 caso 

de la Unidad Independencia y Santa fé. 

Sin· embergo 1 los sismos de 1985 ponen al descubierto la inca-. 

pacidad del desarrollo mexicano por asegurar vivienda en las mínima~ 

condiciones de seg~ridad para sus habitantes. 



Ante esta con~in~enci~ el Estado ~exicano crea Renovación 

liabitacional Pop~la·~ con.·objeto· de:·-c-oa·d-yuva,r al r·est'abl-eci'miento 

de las- zonas ·afectad~s··por-0 los·--~-1smC)s.'· 

El r~ñó~-enC( ~e ·a~rav~:~----~-u~.~,d-~:::~-~~,s~~;~i~~~-~ _y :-h·o~·~i-~~·¡:~-s cons-

·redefinir cuáles -_d8'.biln.-sC:r-lo'~;0'ó·b;fe. 
, }<\ ;-.'.~. );:, ·:: ·'~~::::_ ;; t~;~~ ·;.:;;:·:.-; { -.~:>:~ 

El Gobierno Fe.derá'l rlo' f/6~~~\-~, '~t~_-i·~~~~?::r·~;CÜ~so-s para la 
e' -;·-r-, -.-r· •.--;;_\ __ "'-: .· 

cons true e i ón de v'i vi endaS c1·e · ~-:~j·-~:-; '.:·sT·n·o·,. c·an'á'it zar es tos esfuerzos 

da y urbanización~-

:_', : . . ' -..... '. . ~ . ' : :- ' -. ' . ; . : . . . ' 

hacia la dot~ción de vl~iendas al -~i~a~c~ de' la-mayo~Ia de lapo-

blación. 

Otra solucióorl antes de des.fnc:onporei:-:· hubiera sido la trans-

ferencias de recursos hacia Jas gobiernos estatales y municipales 

para que ellos mismos elaboraran sus planes de urbanización 

acordes con los requerimientos de cada localidad. 

Ante la desincorporación inminente 1 el Gobierno Federal debe 

adoptar rned!das de vigilancia sobre la construcción urbana para 

evitar q~e ~ragtdias como l~ de 1985 alcanc~n niveles mayores. 

La evaluación de un sector tan importante como Desarrollo 

Urbano y Ecología no tenia que concluir con la desincorporación de 

un sinúmero de entidades. Un camino alt€rno? consistía en la repar-

tición de tareas hacia estados y municipios y una adecuada coordina-

ci6n y ejecución del Programa Nacional de Vivienda 1983-1988. 
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- Fideicomiso Premio Liter~fio I~~ernacional 

011 in Yoliztli 

Liquidac~6n 

Ex ti nci ón 

Ex ti ncd ón 
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- Fondo Popular para el Desarrollo 'd~ )~ 

Danza Popular 

- F'ideicomtSo 

Fideicomisos 

- Fideicom1.so 

Revo~uci6n M~xi~~~a. 

Extinción 

Extinción 
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En este sector. el ·proceso de. desincorporactón tuvo dife'

rentes cáusa:s·. El ce-ntrO·~de_Estu~-ios. para _la Int.egrac~ón. Social 

{CElSJ y el· Centro -~.ar'B..~e·1 ·E·~·tu·d-ro :-d.e Me-dios y. Proce.dimientOs AVan-
"' .. -- . •.· - - . 

zados en ~-~~C~~-1.·6.n ~-(--~~;1~,~·f; (·:.·;·~.ri:-~:~~~s-incor.p:·orB~os ·como 

de 1 re cor ti?- :·p r, é su pÓ_·e~-.t~'l ~: :d ~:\-~~e-cli a tf o ~c .• ~ ~- ~-- i:~~-~;: -~ -_: --~~~~:.~:i_ -.~ ~~_:· _-

--- : ./::·-. ~·;-.·~_.:i-.-::-:: ..:-·_,· -~:> .. ...:.. :··.'. ~--

púb 1 i ca : ocupa_- su~,_._i_n~-~~--1 _~~~~~~-~:··_Y.· -p-~r ·c\Í~-~'i'~t~·-:_·~:~-~-sfd#R:¿i-~:·1\~se'::·~ -
o-'o';.;c'~ __ •;-,>;.:,;-. • ¿!_~~·-' ,, -,·:,•';'' ' ···' 

extingue una - i ns ti tUc fón-, e·du_C_a.ti ~8 ·)-~~ ~~-~~~.~-f,~~~~;;2~:.~-~t~-?.\ (6- c·i-en--- · 

tífico y tecnológico _del P~~~s·_=;: -·· -~---:~;··LF~'.~;}:-~-.:;~:~~~:'.:~,::'~ -~;/ ·. :.·.-
No resulta i Onov.ádor:-·l'a··~·de·s i ri:-~~-f.~o~·_a·c1--;fi~'~d-~' l\c-e~nt.1-c; dé. Inyes·t i

> . ,-> .. ·; J,:,>.~- .: :;.,,:~·.: ~.'·;g--~~¡-:-.--:/;-~~'~;?f:$_:.~;-::-·:,·:.-,.' <" .·: ·- "> ,_. 
gaciones de .Quintana Roo-A.C; .. ·aLno«h~berse.transferi-do- ·-~-e·¡;a· i"nsti-

tución al gob iernó ~.t~'tal e Tr~n~~~~~t\~i~W;;'.\,~ffl~Jiiif;ciÓi, hubiera 
. ·}.;;-~i,':, -;r-.;:.c .:_~.: --· 

sido una v la más adec~~da: ;}'' ,-~; ~:~~.';~1f;_;;;:<+, 
De igual forma. la· liquidaci_ón;.de;Fid~1:c,o_miso"-para .:1r--1~,v,·e·~-tiga-

ción y Educación Pesquera se hubiera e"Vi:t"~d~-::;~:~t·· .. ·~~;s·-e·c\·~-ri:Z'ar esta 

ins tí ~úc1=ón_ :b~J·O ~_la_ coordinaciói:t _de_l ~~-et_~-~ _:~i~~-~-_i). -~:i& .:;·;j'.: 
Caso símilar ocurre con el Fideicom(So.:-p_·a.ra'-~l-il-~1nve·-s-tfgación 

·Educación Agropecuaria y Forestal, de habe~se, reSec.~oriz.8_do bajo 

el sector Agricultura y Recursos Hid~áulicos otro hubiera sido su 

des_tiOo. 

Sobresale la creación como fideicomisos de actividades tan 

específicas.como la ~tl'aboración de un Diccionario del Español que 

se habla en M~xico'' y ''Para la Publicac:6n de la obra VI siglos de 

Historia Grifica de México.'' Para ~vitar dispersión de recursos 

estos programas de alguna forma pudieron haber sido absorbidos por 

alguna institución educativa. 
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Regresando a los casos de CIIS, CEMPAE y CENETI no es jus~i

ficable la desaparición de instituciones au~piciadas directamente 

por el Estado. La tabor educativa es permanente, si en el discur_so 

oficial los conceptos de .11 r'eforma 11 -y 

alternativ~ no es desap~recer i~s~itucione~ que 
•, ·-· .. - ... 

tigación y -~1~-.:~~~S~--~~6fi~·>_.~~-~dé~ic~
E.ñ "ei·-~ ca-~-º{ Cfcd tj'úl-ETI_-,_,¡.e~-~1 

ción de 

lúrgica 

Par su parte 1 la 

Procedimientos 

el nivel general 

los niveles básicos, 

La situación es 

e instituciones de eo:iucaci,ó_n 

ciones presupuestales 

situación de abandono 

Problemas similares 

instituciones educativas 

de México (U~AM) 1 la Universidad Autónoma Metropolitana {UAM) y el 

Instituto Politfcnico Ne~ional (IPU) cuyas necesidades int~rnas 

demandas externas rebasan el montn de sus prc3~pu~stcs. 

Esto ha ravorecido a las instituciones de educeción sup~rior 

coma el ITAM, la Universidad Anihuac, la lberoa~tirJca~a. etc., cuyo 

prestigia ha crecido en relación a las instituci~nes p6blicas, siendo 

lo anterior una parte de este complejo problema. 
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Debido a que el proceso<de, ~.~s·;;ncorporaci¿-n1,d_e_ r.lrganisrrl·os, 

cr.:prcsas y f'ideicomlsos est~t~~i'~"~ f'}~·m·~.::;fl~~/~;~ ."~·f;:l~~ t'és·fs ·del 

"canbio estructural" .de l. ~dmi0~t.\i_a_c(6,~_i~'~2~19881 :, todos los 
sectores de _ l a-~Adm i n,i ~.~~a-~.i -~~:.}~~-1--(~~~ -~-~:~~4e'f~~T~;·f:~--~-!'~~"~, ~:~~~\:~ ~~·~~~ • 

Sin embargo, eX·i s té{.5:~:~:éa·;_~s: .. <~·-frch'ó'':~~á"'~ -.~r~:-~'-?·~-~~-~-t-~:~_-Jq~~ -o~ros ,-

como es el caso de-est;~se~j¿;i~~NI~;j{f<~J d~~d•':dVi~rÍm~nte 
es ju s t 1 r 1eªb1 e .: la::·_~ e~ ~~\~.~s~~~-~:~~~~~-f-i?~,~~;,:~~,~~~:~~~~~A~i~:~f~~:}:_~f~i:_~-r~~,.:;_'.e·_~\-~~ -
ti r 1 í ne as e 1 a ras _0 -:/<'p·;_e.c'i s·a~.--.'.p~--~:·a·<,l,;~-::_Ct.~_~/~·~-:Q:t~,:i.~.~~~\f~·<; _·.·,:e.{;::pr.?ceso 

no distingue qüe, -1 os' :,r~'.~~~·b td~·:.,~~:~·~~~!6~.:~~~'.~:··~·-~"~·~-~!~" 'S'fln\di fei-éri.té s, 

Dentro de 1 se-~ {~--~::~~du-C~~ti.;~~~~·1~·~;·~~,u/~·~rrt.i:~.:~·s:·; ~·,~-~·~~\:a-1 terna ti vas 

de educación en todo.s· .'los~.:,:~(.1:\~':-~.e~.~:-;.:~~~:/~;~~{.~rar,:::\báS.fC_O_, ~edio, medio

superior y superior', As~.·~·.~~~~=·-~_;:~:·~-.c:i:o~\·~~~<-~··.a~Í¡unas entidades que 

bajo la coordinaci6n d~':ia SE~-iog~a~ían m~jores resultados en su 

operación, e~. el caso del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(CONACYT). 

Si bien durante el· sexenio 1982-1988 fue creado el Sistema 

Nacj::inal de Investigadores (SIN), lo querealmente necesita el sec-

tor ed~cetivo es abrir nuevos espacios de desarrollo académico e 

impulsar decididamente les ya exístenles, siendo que la iniciativa 

privada destina cantidades raquiticas hacia la investigación cien-

tífica, 

En distintas ocasiones se h~ establ~cido que de entre los gran-

des problemas nacionales. el educativo es de los más graves. La edu-

cación no es sinn el fortalecimjento de las fuerzas in~eriores y la 

formación social de los ~·obladores de una naci6n. Es 3qu{, donde el 

Estado tiene que integrar a una educaci6n alejada de los adjetivos 

''populista'' ¡ ''privatista'' que ha~ mermado su estructura y funciona-

miento. La actividad educativa del Estado creó instituciones como el 
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Politécnico 1 el Colegio Nacional, el Conalep, la Universidad Peda-

g6gica' Nacional, la Univer~idad Autónoma Metropolitana: instituciones 

tendientes _a crear_ y difundir ·el conocimiento ~acia ~na gran mayoria 

d~ los mexicanos. El ta'm-~ño de lB'·cobertura .de i·os servi~-ios educatiVoS 

que otorga el Estado -me~ic_~·no··dtfici1rrierit~··encue·n·tra ·similar. en el 

mundo.· Una de ias pre~cu:aci~f~~ ;~~d~me~ia~e~ d;i ~~~~de~ mexicano 

posrevolilclon~,.i~ ha sido; la ~dllé:aci6n: y~. uii ... t.;:'~údión' que iúi 

se puede_:;dej~/--e~ ·e1~01vido·.-~La p"resef'.l_,cia e~~~~al ~~arCa·_.virtualmente 
~: ___ ·.-~_:\~-:·: :_.'·_<·/_" •. --·,; .- ; 

todos· -106 -n1V~e1i?S cedt.!_C.Btivos-.-= 

_Es·-~·~¿--~<; ~-~-~d:~- el- p.roceso ~e. desinco-rporación encuentra una "fi

bra'' muy ~~~sibl~ y por lo tanto un limite. Sectores como el edu-

cativo, salud, vivienda, trabajo y previsión social son sectores ~~ 

r~nt~bles desde el punto de vista estrictamente contable-financiero. 

Si no es el Estado mexicano el que interviene, ningún grupo 

social lo hace, A la iniciativa privada la educación le interesa 

como un ''jugoso'' negocio y para difundir une ideologia privatista 

antinacionalista per se. 

No es casual la denominación de Universidad Nacional Aut6noma 

de México, institución perteneciente a la nación y puntal de la 

educación superior. Y debido a su naturaleza misma, no puede mantener-

se ajena a los problemas nacionales como la rnayoria de las institu-

cienes de educación superior privadas. 

Si el Estado mexicano a través del proceso de desincorporación 

abandona al sector educati~o y lo deja en manos de grupos sociales de 

dudosa seriedad ideológica, la educación en ~Exico dejará de ser una 

práctica de la libertad. 

Este es uno de los limites transgredidos por la desincorporeción 

de organrsmos y empresas del Estado. 
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13.9 Sector Salud 

Organismos· D~~centraliz~dos 

- Centro Materno 

Cama cho 

- InstitUto. 

- Iris ti t"uto 

' . : - : . " -~---:.· 

Q!~!!!~!!!:E~!:!~!!!!!!!!_.!!!.~I!!~!:!:!~ '.. 
o ~g.~n-r s~ 6 ~~ ··o~~:;{~'-~·-t·~-~-i;¡:z ~~Os 

, . , ·.,.;c .. ' :-; 

- H.!'sp.itai'. ·Re"&"1on'a-:i>-de·. Veracr_uz 
' : ' ' ·~ 

"'·,.·.:"· ', 

': ·~·Hi~). d.a~-i.6n 

__ ·- L_i9~{d~~-~-ó_n 
--=~\.i q\fid~~~i6rl 

Liquidación 

- Patrona to d;~""1 a>c'~sB : Ho'&a·r St?_led~~ G. de Liquidación 

Figareao · 

Dentro __ del· sec,tor salud, sobresale la desincorporaéión; del 

Centro Mater.no iO_fantil "Gral. Maximino Avila Camacho". Esta 

iriS_t_ituci6n_.'~_de_dJ_ca_d_a, -~amo su nombre lo indica, a la atención cie 

mujeres en estad~ de gravidez e infantes, primeramente es liquidado 

y postefiormente sus activos pasan a manos del Estado Mayor Presi-

dencial. 

Con esto, el ot~ora centro se convierte en clínica para uso 

exclusivo del propio Esta~G Mayo1· la Presidencia de la Rep~~!ica. 

Las desincorporaciones de las institutos nacionales de 

gastroenterología, oftalmología y urología, responden a la lógica 

de la desi_ncorpora-.::ión a toda costa, con la justificación de que 

las demás instituciones d~ salud tienen capacidad de cober~ura 



224 

de-InStit~tO~M_exicanO. de Asistencia a la Niñez (IMAN) 1 el Instituto 

NaC'.ié»ria_l d·e-P~otección a la Infancia (INPI) y el.. Instituto Mexicano 

de Pr.otección- a -la Infancia (IMPI) ,- queda rat1ficada la preocupación 

estatal de otorgar salúd pública-y atención a la poblaci6n. 

El llamado ''sector salud'' integrad~·pri.~cipalmente por el IMSS, 

el ISSSTE y el DIJ'. n_o sólo Cuf!!ple con· otogar servicios de salud a 

la p_a"~!!l~ión. ~-~- IMSS.es cre~ado _c~ln~_qrgani_sm·o descentralizad" 
- ---

con recursos provenientes de tres fuentes, empresarios 1 gobierno y 

trabajadores para dar seguridad social a los propios trabajadores 

de empresas privadas. Por su pa~t~, el ISSSTE teniendo como antece-

dente a la 01recci6n General de Pensiones Civiles es creado en 1960 

para brindar seguridad social a los trabajadores al servicio del 

Estado. Finalmente, el DIF emerge para otorgar atención especial 

a la población infantil con la experiencia de sus instituciones pre-

decesoras. 



225 

De lo señalado, se de-sprende_ -q-ue "é-s\aS~.Ú1.Sct{fuCic~·n-es 116 
./ . _' ·. '::' . :· .. , ·-

sólo tiene asi&n'adas· !abo.res·?·~ sa)Ud, :é'uen:·ta'·~ ·e·r;t~e.·.su's· at'rf-· 

bue i one·s 1 a de. ·serv ic·i ~~ ·d·e · gU~-~-de-~\-a\ ~~:~~ti·~~::¡¡~;~_ /~';/~-~--~i:~-5 ,-d~p~-r-
:·:--. -':·.--

ti v_os 1 V (Viena·~ ( r·óv rSsSTE ,-,- -~-e tf v:i da~~-~ :'C'\Jr't'l1--~:-~i~-;-:,· ~:i."ren·d'as··,· ~ 
·-~ · ·.; -<·· - . - ·.o, --.. -. -•, - _-.·.;-.>- ,- , __ .,_·~~ .:.:_:;;c;~.-·:,:;c;>,,:.::~-::-{~-i~/·'··º=~.;;:. '.-.<¡~; t'. ·.: ,.',"-= _ ·-::_ 

§ i~-- e~m_~-~--i:g-~- _, ~~é\1·~~-~ ~--:: __ i~:~;:-!···M,t~-~;~~,)de_i}O¿·~--~:~-~~~'.~~¡Ó-n-' de-~ ia --Admt'

n i s-tra:c i 6~·-:-,P-ú ~:_¡.i-c_~_-~:~ ~~-~:-~:s t~;t·a_~··,!::·~d.~·-: '.i-98-2'.- .1;~i.:_.c·dri-~ 1-cie r ~:-e ñ ti dad es 

-!!~~sec tO~f~Sda.S\--_COnveOC iPrí'a-lin_enfi~ _;s e:;:_(~s;-ba.~ s·ec tDa::iza'doj baii b el 

"s~-.c tO'.r_ s~-:~ ~'.~·~:;\_~--~-~-~u~·:; ~-~-~c~,_--.:~·~::--esp'.:~:c·~,_;~·~.-~~~;: ~~-~~-~s- de sus fu ne i o-
' :'.':' _.:.':: '- -. .-:--·~"·-~- ·.- _ _>·-.- ,<> .. --.--. -__ '.:'· ,. _,_. ,. ·. - , 

nes s~· e.·n-~~·~-~t-~~~·'d~e-nfro -d-el ~ectCú.:_· TÍ'~b_aJo)' .Previsión Social. 

Por:el .. tamafio y la importancia de estas instituciones, se 

puede _-a-~irinar- que son un ~aso excepc_ional· de entidades !!~ secto

rizadas qUe. reciuieren·:de doble atenció~. por. parte de la Adminis

tración Pública Centraliz~da, Esto- implica que tanto el sector 

salud corn9 el sector tiabajO i p-Í"evisión social tieneningereñ-

cia dentro de sus asuntos. Hace falta una definición ~obre las 

atribuciones y f'acultades de Cad8-coo·r:d.in·a"dor?:·de .sector en estos 

casos-especiales. (57) 

Por otra parte, con la administraéión de la crisis, insti-

tuciones como el ISSSTE han sido detenidaS por la restricci6n 

de recursos presupuestales. No s6lo ''elevando a rango constitucio-

nal" el derecho a la salud se consiguen mejores niveles de salud 

pública, él apoyo de toda cl~se es imprescindib-e para este sector. 

La tradición protectora de la salud por parte del Estado me-

xicano tiene que reflejarse en la calidad de los servicios, de lo 

contrario la privatización de éstos los hará inaccesibles a la 

mayoría de la población. 

(07) Pr~l06rfd3 de la República. !!anual de Organiiad6n de la Ad~lni!.trati6n Pública ParantataJ. Vol¡·: 
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13.10 Sector Trabajo y P~evisi6n Social (STPS) 

., .. ·-.::···' ._---_ ..... -
0:--ganismos bes-centi-álfzadoS 

- Consejo -~ac i--~:na;·-::-~-~-~,~~-:<::~-B:~:'·:¿_~ -Í~<J~~-: ReérEia e i ón 

de los Trabajado2~s 'c'éoN~C~R!) ' 

- Ed i tor_i al Po PU 1 ~~·.,:·de_'.~i-~~~.~~~~-¿~yj ~-d-6r.e5 
- Instituto·. uá~'i~~·ar d"~-'~"Pr.·ó'duc·tr~id~-d ;-(1NAP"Ra·l 

~-;--- .-
·· · 

- Instituto Na·c.~oná~ df;: 

-.. ·.··--o· ' - -

r1-ci~-fcOm1~--o·~-·Op~\:~~ti_•/~~::-·c-· -. ~·-', '· 

- Fondo d_e ~ f¡8~:~-~-tÚ~'..'.::;: ri:~~;--~-~-~-~~-- ~-ª~~ las Soc ie-

dades c~6-pe~'ativa:¿ 
. -.. . 

Fideicomisos· de Manda~o-~ 

- Fidei.comiso para el Centro N:aCi·~:n:~:l .de~ .. :~ro-.' 
ductividad de MéXico. 

- Fideicomiso para ~l ·Cen.tr~ de.· Es't·UdióS·

Históri ces del Movimiento .o"~:~'.~~·-o'.·:~~~~~,!=~8;~.~\·:· 
·-·-

~-:;_-:;:'.':'?'-~, :r .¡+,;"'-:..;~-Oco-~--~.,.~ .--

Liquidación 

Liquidación 

L-iqUidac i ón 

Liquidación 

Extinción 

Extinción 

·>Extinción 

Dentro de este seCt~-~:.se:··.~~fieJ··an·'i"OS_\~1,.~·anCeS"~ de un ·p~oceso 

de des i neo r porac i ón. ~o p~ á~-~-;·d?~·::~:-~~;J~·-~-~) ~·r:~:~:·'::~-~·~_·¡·-~::~~~:~os en cada 

sector. 

Resulta scirprendente la dess:pai-i't-ión.Cte_instituciones creadas 

directamen~e por el Estado para fines específicos hacia la clase 

económicamente menos poderosa como lo es la trabajadora. 

¿ Bajo que criterios se liquidan al CONACURT y al INAPRO 

Instituciones dedicadas una al esparcimiento de los trabajadores 

ot~a a la capacitación y adiestramiento de los mismos. 
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. . . 
__ , ··- -

De nueva cuenta ,ef E~tad_Ó:~;mE'.,.i:tcC'.I·~§ ·c~·e·a,--i~~tituciones 

dedicadas a -la atené::i6n:dé'. los· .. ·tra}J.·aj·a·~~l.res<corl -~bj
0

eto 'de incre-

mentar su prodUctividad :~~~-~;:¡:i~-~~~:~:~·j·~:.;,_:p~,~~~d:~·. La tradición de 

in tervenc i Ón esta~:~¡':,··-~·~::. ~~;~"l'-c·~-~/r~:'\ ~~~ i~ ~ és' ,en .. 1 o económico si no 

~élmbié_~ en ·:10· S:o:~i-ai1--_~.-i~~.:~~-;:~:~~~~1¡·ó~~ -q~e repercUte en la vida 

-· -. , ,., 

-'51 ·ra: deSin·cto·r·p-ór.~-c)~-ó-n ~de. es-tas·-tnstitudones obedeció 

exClusivarñ_e_n'te.a la p~1rt1~-a err-6n"ea de 11 adelgazamiento 1' del 

:') ·Estado;m~~'i'~B:n-~ •. ·es -~~y probable _Que-la evaluación de su com-
·=-···-.-:: .. . ···:: 

~O~t-am-1e·n-~~---haya:- obedecido_ a p,a:_r_~~_etros contábleS--financieros. 

Los ,costos sociales no Se :mid~·-~::-a'~:: ~~~e~.~} -q-ue los costos 
· .. '". ' 

económicos, brindar atención 
',_ ···, 

a los _tra~~j~d.ore~ -no· se reduce 

al 1'cargo y .al abonoº, 

La desincorporación deentidades -debió'hab~r sido muy cui-

dados a muy selectiva en relación a ciertos ·sectores. Si el 

Estado mexicano no atiende las demandas populares la iniciativa 

privada mucho menos lo hará. 

La seguridad social no ~s b~jo ninguna circunstancia un 

negocio en donde se ''quiebra'' o se producen ganancias. Esla 

seguridad tiene como objeto que el Estado se preocupe por el 

bienestar de sus ciudadanos.La vida de los Estados depende en 

que medida brinden atención a la sociedad civil. 

Todo lo que engloba el concepto de seguridad social no 

puede ni debe ser atendido por los particulares, ya que 5us fines 

y procedimientos no van al parejo de las necesidades nacionales. 



13.11 Sector Pesca (SEPESCA) 

Venta (+) 

{ /) 

- Fideicomiso 

- Fideicomiso para la 

Aguas y el Desarrollo 

Empresas de Participación Estatal 

- Produclos ?esquera~ Mcxi:3nos S.A. 

- Productos ?.esqueros Isla de Cedros S.A. de C."V.' Vénta (•) 

- Productos Pesqueros Bahía de Tortugas Venta (•) 

S.A. de C.V. 

- Productos Pesqueros de Topolobampo Venta.(•) 

S.A. de C.V. 

- Productos Pesqueros de Michoacán Venta ("•) 

S.A. de C.V. 

- Productos Pesquoros de Guaymas S.A. de C.V. Venta (•) 

- Productos Pesqueros de Guerrero S.A. de C.V. Venta (•) 

{+)?.gente fina e iero encargado de la venta: Banco Internacional. SHCP 

(/)rigente financiero enccir9ado de la ~enta: Bl-N~IHX. SHCP. 1988 op.tit. 
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(., 

- ProductÓs 

- Escameros 

- Escameros 

- "Productos 

- Productos 

Fideicomisos· -

- Fondo ·tthcional Extinción 

- fiQeicomiso Unico Extinción 

F)or8 Y- F~üna ·Ac~át{C~~· -

- Fideic6miso Fondo Naclonal· Extinción 

para el Desarrollo Pesquero Cio~6EPESCA) 

(•) ~9-en-te---=f_i.na-~{i'e;·o--enc.argad~--de_l._,P_~.ot~_s,o ~-! venta: BANCOMtR, 

SHCP. Octubre de, 1988. op .. '. ·i;it. Aúxo p.2 
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Sin lugar_ a du.das'.otro:·de !"os. seCtores' 'en·-.dOÓdii la:·de ... 

:: ~6¿rporac ¡ º~,.,jJ.v~,~~·~.~~·· i~ac:t~' :~.~fa•ci!.~m:nt~~ .•• 1 • s~étor' pcs-

....• R es.ti taér~'c·1h'í]'~t~fi qJi:~i~q~;l~i~;,¡i:{;!'¡jti~i rü~,\i~d i«loi red u

~ 1 en dó~ e; ·~-i~;~n~~~·~~~i'ª~f e~~~~:~-:~;:-~--~~;l!~~.e~j-~. an·;~:~?~~r-~-~_hm~~~:~- ~s·p~ e f ~cu-·-:_.--,::_-:: --~r; ,"7-; .-2~-0:-·,-i:~: -.':_:.-·.; o.·c·-.;~·~~ <t- ,~ -
lar-~··_car¡"' ~-~~~~-;·--_~:i.::-; E'ª~~-~d~\-~ry~·halJ\:~·ffte··~-~~,.;~:~rV~ __ ,. a ·: - Re r r ~ge redora 

Tep~pBn'}.:'P ;á_J~-~-¡~~-~\:~~~'t{t:;:~'~ci:s;·~-:~d:~--;~,'.~f~ ~-~-~'.~élO ·; Productos Pesqueros 

·de ~-~~:ª~~~~¡-~~-~;~~-· ·6·;'.~i~~~~~:~~,~~~~;;~-;~-~-~7.di·~-c-~ _··Exp~-r~adores Asociados. 

:L-a ··ú1ti;~a medid~\:d~ de"1Ú-ncorp·oraci6n de la administración 

1982~1988 ~n e~ se~tor pe~ca se dió cuando el 11 de noviembre 

se public~ el dec~~to de disolución y liquidación del consorcio 

Producto~. Pesqueros M~xfcanos .~test~·~· 

La ~iquidación incluía las plantas industriales y empaca-

doras, ·1a flota que estuvo integrada por barcos sardineros-an-

choveteros, atuneros, escameros, palangreros, y de pesca múlti-

ple 1 los cuáles ~ueron adquiridas por empre~arios µ1·ivados. 

Operaban -un total de 407 plantas industriales pertenecien-

tes al hoY extinto consorcio. 

Lo grave de estas desincorporaciones es que no sólo se 

venden los activos de las empresas sino que virtualm~nte se 

''desnacionaliz~·· una gran parte de los recursos pesqueros 

nacionales al quedar en wanos de particulares. 

¿ Cómo elevar la dieta del mexicano cuando se privatizan 

empresas y recursos ? ¿ Por que no t1·ansferir en lugar de pri-

vatizar las empresas costeras a los estados y municipios ? 

Dada la calidad proteica del pescado, es un producto 

imprescindible para la nutrición nacional. 

(88) Diario Oficial dt la íederación. 11 de novie•bre de 1988. 
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El Gobierno Federal conserva~ Ocean G~r~en y~~xp~rtadores 

Asociados, por que prefiere las divisas del ~~terior a fortale-

cer y consolidar el mercado interno de pescados y mariscos.· Nueva-

mente la preferencia es meramente exportadora en ·lugar ~e orient~rse 

hacia la comercializaci6n interna, en beneficio del. consumidor. 

La desincorporación del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo 

Pesquero (FONDEPESCA) no Se justifica. InstituciOn creada para promo-

ver las actividades de captura, conservación, industrialización y con-

sum-o ·de los product<?s pesqueros a favor de personas integrantes de 

los sectores público, social y privado, presentaba las siguientes 

cifras: act~vos por 27,457.9 millones de pesos, pasivo de 2 1 513 mi-

llones, indice de liquide~ de 2.08 1 solvencia económica de 4,41, 

provocando un activo circulante 4 veces mayor al pasivo con lo que 

tiene una estabilidad financiera del 100%. Con todo y esto la SPP 

decide la desincorporación de este fideicomiso.• 

Así, prácticamente el sector pesca • reduce en casi un 90% 

las entidades que estaban~ bajo su coordinac16n. Otro cuestionamien-

seria ¿ si tan ineficientt fue 1a administración de las emprc$as 1 por 

que no se reestructuró a tiempo ? ¿ no sería un ejercicio real de 

''descentralización de la vida nacional'' haberlas puesto bajo la con-

ducción de autoridades estatal~s o municipales ? $j~ndo el criterio 

central de desincorporación la rentabilidad financiera no se tomó en 

cuenta, el caso de f'ONDEPESCA así lo demuestra. 

En este sector la reducción fue excesiva, no sólo s~ privatizaron 

activos, además fueron entregados recursos marinos que debilitaran al 

Rer.tor, privatizar y desnacionalizar fueron las constantes. 

{•) l'ídtitotho íondo hdonal para !J Oesai-rollo Pesque.r-o (fONO[PESCA} Esquua de 

desincor-pondón. Dirttti6n General de Pro9raución 'J Pre~upu1!$to del Of!sarrollo 

Rur-al e Integral. Se-cretaria de p,.09ruadón y Pnsupvesto {SPP) Julio 1988 
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13.12 Sector Turismo (SECTUR) 

Empresas de Participaci6n .. E~~atal Mayoritaria 

- Nacional Hotelera~S-~.~ V!!ntá (") 

- Operadora El Presidente ~a~ ~~l~as Venta (") 

S.A. de C.V. (El Presidente Ixtapa) 

- Inmobiliaria El Presidente San José S.A. Venta ( 4) 

- Corporación Nacional Operadora s·'.A. de-e.V. -Venta.-_ t•) 

(Operación del Hotel El Mirador de Cuernaveca) 

- Inmobiliaria el Presidente Loreto S.A. Venta (•) 

- Inmobiliaria Hotelera El Presidente Chapul- Venta {•)' 

tepec S.A. de c.v. 

- Hoteles El Presidente S.A. de C.V. .Venta { 4) 

- Restaurantes El Presidente S.A. de C.V. Venta (•) 

- Inversiones Turísticas del Caribe S.A. de Venta (4) 

C.V. {El Presidente Cozumel 

- ::~cional fíotelera del Norte S.A. de C.V • 

{El Presidente Matamoros, El Presidente Chi- .Venta ( •) 

huahua, El Presidente Ciudad ~tuárez) 

- Operadora de Hoteles S.A. (Operación Hotel 

del Prado) 

- Operadora El Presidente Zona Rosa S.A. Venta ( ') 

- Servicios Internacionales de Vehículos 

Acuáticos S.A. de C.V. (Ex-Operadora de Venta (•} 

El Presidente Mérida ) 

(•) (1 rondo Nacional ~e F.o .. nlo ahludthG.i(·F.QNAlllB) ~~6ncluy6 el 

proceso de ttnta de es.tas entidades. SHCP. op. t.it. ·Ane•o ~ p.7 
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Hoteles y Centros EspecializadOs S. A. Ven ta .(") 

y Reservaciones en E.U.A.~ 

- Impulsora 

- Hotelera 

- Farmacia 

Extinción 

Extinción 

, \'erlta 

mi'sa·f.1os} 

Condominios Kin-Ha -(A6tivos) -(-) "-Veilia--

- Hotel Castel Cabo Famitur (Activos} {-) Venta 

- Hotel Akuamarina (Activos) {-) 

- Centro Comercial El Parlan (Activos) (-) Venta 

- Hotel Cas:el Puerto Escondido (Activos) {-) Venta 

- Hotel Aristas Cancun (Derechos Fideicomisarios) Venta 

- Unidad Restaurantera denominada Focolare Venta 

(Activos ) (-) 

- Hotel Aristas Ixtapa (Derechos Fideicomisarios) Venta 

- Uotel Castel Palmar en !xtapa (Derechos Fidei- Venta' 

comisarios) 

{-)~o fo~~an parte del conjunto de las. 1155 Entidades Par~estatales r-egistradas 
(•) Ibide1t, p. 8 
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Empresas de Participacióii Estatal M_ayoritarl?-

- Hotel El Mirador Venta(+) 

Venta (•) 

- Co~plejo ·Turistic~ Liquidación 

Fideicomisos ~pera~¡v~·~·:-~"·, 

-- Fidei_comiso 

Exposiciones de Aca~ulco, 

Empresas de Participación Estatal Minonitar~a 

- Sur del Pacífico, S.A. Venta {') 

- Promotora de Productos y .serv1c{~~·-·Pa,~a las Liquidación 

Empresas de Turismo Popular de.Nayarit S.A. 

de c.v . 

Derechos de Fideicomisario 

- Hotel Riviera del Sol Venta 

"{t}·Proceso de venta concluido por Banca Serftn. SHCP. op, cit. p.8 

(.)Proceso de venta concluido por Bancoser. Ibide•. p. 8 

{ 1 ) Procuo de venta contluido por Banau•. lbide.. p. 8 
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Los procesos~de venta, 1JquidacS6n, extinci6n c~mpre~den 

la mayoria de.':las.Vías::ded~_~Í~c,orpoÉ"aé:ión. de este sec_tor. La _trans

feiencia es ·utiii~~da··~n i~rma m~nima. 
. . 

El; desp·r.~nd·i~i.ent·~ d~.· .. -e.~tas empreSas se encuent·r~_. pli!"na-

me~ te j us t·1 r"¡~~d·~.:::~~·ri1Vo .. :_d.-e·¡ s~c ~~r t~ri s-~·1·c·o -~·<,E{:,~g~~;~:d·~--~:~-b -
puede dés_v·i~-;:::·~~--- -~ t~-n-: i~~---. a -es ta ~re~: -~ua·~·do ;:-~'~¡~~:~-~~-~ .. ~-~:~,~~-_; 
que no· ~~-~--~,--~~~-~'~:~~~-~~-_'~-~-e~~rr~ll-o--adecUa.do:.· :·-· ,:<:. ,:.!

2
-

--~ _--~:_,; __ .>):< > ~-,,- -·:·._- <.: ~:- __ ;_'.,~_-::·_.,- ::~º::-1:~2-L~~-~-:_, .- . .,"· .. 
E: l J. i ~~8'cf~/~.11~de-igazainien to 1~::de-1- ta-maílo::: d~/.1·~-c-_-ad~i'~~~~~ft'r~·~.-- ~ 

. . . - '-=-~- ,,_;_,-~ ~ ,_;""J.';;;;_o_::.-'._"5.i::'· 

ción pú_~~-ica .. de_sc~ntralizad'a es un tá~m~n-~ c~iñpl'e·t·amen·fe¿~/i--ó--
--_:·hS: 

neo~ 
<t. '-

Si se quiere utili~ar una termfnología. b~ol_~g~-~-_a,'.en v_ez 

de ''obesidad'' se tiene que hablar de ' 1 hipertrofia''.Est~ es, 

que dentro de sectores como el turistico se presenta un ere-

cimiento anormal, desordenado. Un cuerpo biol6glco puede 

presentar un crecimiento de volumen en una área específica, 

que no es precisamente "obesidad''· 

Aquí es dónde cabe el siguiente cuestionamiento¡ ¿ cuá-

les fueron los criterios para incorporar bajo la tutela es-

tatal a este tipo de ~~pr~~as ? Si no existieron criterios 

claros al incorporar, el error no se subsana y al desincor-

porar persiste la incertidumbre. 

Una posible respuesta del por qué de estas incorporacio-

nes en el rama turística sería el concepto de ''subsidiariedad'' 

del Estado hacia la ini-c.io.ti-va privada. La administración de 

empresas anteriormente privadas que el ~ropio Estado las 

convierte en rentables y productivas al ser püblicas. , 
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Lo grave es que ~l Estado se .co~yi~rte en hotelero y restau

ranterO. Naturalm.e:nte, frente a sectores 'como. educac.ión, salud, 

v·ivienda y trabajo, el sector tui:-íst¡.-co···~·i-e~:~;.-e 'impoÍ'tancia. 

Otra cuestión sería ¿ si bien si justifica la desincorpora-

en este ra·mo, por qué no haber tra_ns,ferido algu-nas. empresas a 

los gobiernos estatales y _municipales ? 

La privatización, reprivatización y liquidación son las cons-

tantes, la fusión y la transferencia se utilizan en forma mínima 

cuando constituyen las vías más adecuadas de desincorporación. 

La función del Gobierno Federal debe ser de coordinación de es-

fuerzas, de diseño de la política turística nacional y no la adminis-

tración directa de hoteles y restaurantes cuando los gobiernos es-

tatales y municipales podrían hacerlo. 

51empre se ha sostenido que el turismo es una fuente de divi-

sas, sin embargo, las excesivas concesiones a las cadenas hoteleras 

mundiales hacen muy difícil la obtención de ingresos mediante 

este vía. 

El sector turístico estatal creció sin dirección ni planea-

ción. El concepto de 1ntervención del Estado mexicano se ha vicia-

do y persisten los mitos conceptuales en este sentido. 

El sector turístico es una muestra de los excesos y vicios que 

cometieron al incorporar empresas que bajo ningún concepto repre-

sentan el sentir de los intereses nacionales y que unícamente pravo-

caron desviaciones y omisiones cuando existen sectores que necesitan 

mucha mayor atención. 
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13.13 Sector Reformé Agiaria· ·(SRA) 
l . . - ._· ·-·:· . :"- '> ... __ :. ·--

Q!!!!!k.2!E~!!~Í"~n~!:..=~~$i~!~!! 
~ ' ':. . . :,' . ·. _ :. :: - ,',: ' ' 

F!delcoml sos .bpe~~Ú~~i}.);;.' 
-- -·r i de i cÓmi S'6 ~d~-:;_·:A'~-~'i~::~<,- 1 a ~i~-d~~-trÍá ·Rufo al 

- Fideicomiso_. _c-~-m-b~-~B~ ~~:} Lf:~:'~~~ targo 
- ·Extinc16n-

Dentro de este se~t¿r, que result6 menormente ~f~~tado 

~or .l~ d~~i~coporaci6n, se presume que estas dos entidades 

eran las únicas que esterban bajo su coordinación, 

Acorde con las futuras tendencias de la símplicaci6n ad-

ministrativa, muypo$dblemente esta dependencia deje de ser 

secretaria de Estado para incoporarse a otra como sería la 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos {SARH} 

a un nivel de dirección general. 

Lo anterior provocado por el fracaso de la politica 

de regularización de la tenenC1a:'de la tierra que el Estado 

mexicano p_osrevoluc.tonario ffn ha logrado instrumentar ade-

cuadamente. 

La tenencia de la tierra constituy~ el principio dE una 

adecuada organización para la pr,ducción en el c~mpo. Sin 

embargo, el modelo de economía agrícola ha sido de agroex-

portación con una dependencia insalvable del exterior. 

El sector agrícola es estratégico y prioritario dentro 

de una economia desequilibrada como la mexicana, en donde 

los sectores servicios y comercial externo e in~erno fjenen 

supremacía sobre el agrícola y el industrial. La priYatii:aci6n 
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campo mexicano con~entra. una· enorme ·variedad de recursos naturales 

codiciados .por la·s el'!lpre_sas __ tráOs~·aci_onales·; - - - ~ ,- - -,_ ' ' - " - " --- . -

Ante una prodUc~iéf;; 1 -_dist'~-1b'~·ci61Í consumo agrícolas en 

declive, las urgencia's ~~rJ·~~-:-:::~~--t~-~:--_ot'~a~---~--~~-a~: créditos en candi-

cienes pref'erenciales, _maquinari'a." y t_ecnologías de punta, investiga-

ci_ón y_ educación, obras de riego-e ·infraestructur-a física. Con estas 

medidas el sector agropecuario je const~~irá como el basamento real 

de la economía. 

Recientemente se ha anunciado una transformaci6n a f'ondo en la 

estructura y funcionamiento del sector, es de esperarse un impulso 

decicido y sostenido a las condiciones agrarias. El peligro de la 

privatización del campo mexicano es el regreso a las condicjones de-

cimonónlcas de concentración de la tierra, explotación de los campe-

sinos, agrojndustria con fines exportables y no comercializaoiñn 

para el mercado interno. 

El problema del campo es de ritmo y tiempo de crecimiento, lo 

que implica una acción constante con miras a obtener resultados en 

el largo plazo, La agricultura es un estilo de vida, la resolución 

de sus problemas no esti garantizada por el simple hecho de cambiar 

el régimen y forma de propiedad. 
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13.14 Sector Departamento Distrito Federal {DDF) 

Empr'esas', d~·-:; P~-~t·í6'1~:~-c L6ó·: 'ES ta táf: ·~.~ió'r"i tár i a 

- C1Ub"'.~ep.o:r··ti:~-~ .:A·i~~-:~·ri~:~·~_,.) ~::' .. 
,,-.'-'- -- '" .:_~·_:(··:-,·:- ~~;.'-_~- -.. -

- Loc·atel.--A. __ ~;;,·_:-" 
~":;--',--·. 

e• 
·-·---:,_ .. ! 

B!!!!!~~!2~!!~.!~!}~~-~~~~:~'~·~~:!~~-~;?.·:-.-
organ i smos Descen~ra\±i.~d?-~ 

- - - ' 

':"' Renovación Habi tacional Popular 

Empresas de Participación- Estat·ai 

Fideicomisos de Mandato 

- Fideicomiso Conjunto 

- Fideicomiso 

Olímpica 

-·-:·---.-·.,_ ·,·· 
·•n·•,;• 

Venta 

Liquidación 

La administraci6n del Distrito Fidera1··también se ajustó 

a los lineamientos del proceso de desincorporación. 

Sobresale el caso de la empresa Club Deportivo Atlante 

que antes se encontraba bajo el cüidado del Instituto Mexicano 

del Seguro Social. Institución que adquirió a esta empresa 

debido a su precaria condición financiera. 

La pregunta es ¿ bajo que cr1terios una institución de 

seguridad social como el lMSS adquiere a un equipo de futbol 

¿ por qué no se desincorporó definitivamente antes de pasar a 

manos del Departamento del Distrito Federal ? 
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El Estado.-~éxi_can~ d~svÍrt~ó su.-·:.1Ótef.v~n~Íó11cal s'.~r .. hotel~r.o, 
-,:)- ·:·,, ""''" ·-- . 

res ta_uran.te·¡.~ ·y c~n -: e:·~ t~ i'nco~pof,ac i ~-~·! :·~b;~-~·a_~; ~ ·--d_e .- _e:~·p_e_c._t'aC:u los: 

del deporte- profesional. , __ , .:·,;:\; ;.e ·<--. .':~>- :,,>;>- ';.·<:.~<-.,"·;.·· 

La administración de los serv.~c:~~ j~;··~füoi•átJ.~i~~f~~W~Fn~ 
ha si do Ja adecuada, en ti d~des_~on\~; O.~i·~2~:Yf~~~·~&fII:~¿ dd:Z~uto.~ 
transporte de pasaje roa Ru ta-ióo~ -~··e eric~~--é·~y~·~-~~~~--e'ó''(_gr~-~e·--o:, de-ter·t:oro 

financiero y operativo. Por lo t-~-~}'·P:_~:~:~--~:-L~~/~>C:~~--&r~e··n_t~·,·11a·ber-ab

sorbi do 1 por el tiempo que sea -.e· -Éif~:-C'f-~b--'~:o~:~-ó-rtj Vo -A-tl ante. 
•:.,:_-,~' '-- -~ 

El error de esta empresa .·~o_m.~~:~·ó··:;~.ú·an-dO el IMSS tuvo incorpo

ró a su propiedad al club dep~~:~~i :;;'.:_.cuando éste se declaró en es

tado de jnsolvencia para p~gar_:,1a's·--.~-Ú.otas a la institución. Sin 

embargo 1 el propio IMSS tenía éompromisos mas urgentes con todos 

sus derechohabientes que mantener a un equipo de futbol profesio-

nal. 

Por su parte, la extinción del organismo descentralizado 

Renovación Habitacional Popular, surgido a raíz de los sismos de 

1985, resulta incomprensible cuando la calidad d~ la vivi~nd~ en 

el Distrito Federal no ha mejorado sustancialmente. Si su duración 

iba a ser tan efímera lo mejor hubiera ~onstítuirlo como fideicomi-

so en lugar de organismo descentralizado. 

Lo anterior indica que se crean y desaparecen entidades cnn 

existencia limitada y una permanencia arbitraria que depende de 

las necesidades del proceso d~· desincorporaci6n. 

Otra !irregularidad se presentó en la construcción del llama-

do ''Tren Ligero'', cuya realizaci6n fue encargada a una empresa 

privada (Moyada de M~xico) y no a la estatal (CONACAFE) Construc-
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. ~-

tora Nacional· de~Car~os de Ferr6carril [C~~CARRIL}. cuya _ca-

pacidad instala.da eS s~ficicnte •. En lugcir ~-~ qU·e:·.ei-.Go,b.ierno 

del Distrito .Féde_ra+-·_apr_oveChe a las· e·n·tf'd?~_es pr·~pi:~s d-e la 

AdmirlistraciÓn· Pública Federal 'se. ·1e.:~~2:--~~~·e:f-d're~:~i8. 8 una empre-
_,,·_ .,_. - .. ,, ·-

sa priva da cuyos primeros resulta dos \~~~::.~-~~-~:~~r~~os. 
~:El proyecto del "Treñ Ligero-•1: no· e'S ~(a·;~~l-Ú-~:~_óÓ_· .Para la 

· t~ansport_~?ión masiva de pasajeros en --e_1. -ár-ea· metrop-olifana. 

Paralela a esta situación, el rezago.de aproximadamente 

18 años en las tárifas del Sistema de Transporte Colectivo 

Metro ocasionó la operación deficitaria de esta empresa. 

Durante muchos años el costo de transportación a tra-

vés del Metro fue excesivamente barato comparado con otros 

servicios, generando un subsidio onerosot para las finanzas 

de la capital del país. 

Como éste, existieron muchos casos de entidades que no 

adecuaron sus precios y tárifas. Al no ser rentables finan-

cieramente,el Estado los consideró desechables • 

Dada la ma~nitud de los problemas de la Ciudad de 

México en el aspecto de servicios como agua, energía eléc-

trica, alcantarillado, abasto, seguridad y tránsito; si 

bien ~ra n~ces&rio desahacerse de entidades superfluas, 

las no desincorporadas requieren de atención ~ayor. 

En una megalópolis como la Ciudad de México la admi-

nistarción de sus servicios nada tiene que ver con las 

enseñanzas de la gerencia privada. 

El control político del Distrito Federal se encuentra 

íntimamente ligado con la eficacia en la administra~ión de 

sus servicios. 
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13.15 Entidades no Sectorizadas 

Fideicomisos 

(FONAPAS) 

- Fideicomiso 

pa_r_a ·Cubrir 

del Pacífico S.A·, 

- Fideicomiso Zincamex S.A. 

- Fideicomiso 

a la Compañia Periodistica 

- Fideicomiso Bancos de Ahorro 

2~2 

- Fideicomiso para el Otorgamiento de ~n Crédito 

al Culb de Golf México S.A. de C.V. 

- Fideicomiso para el Otorgamiento de Crédito·al 

Gener~l Roberto G. Cruz 

Extinci6n 

Extinción 

Extinción 

Extinción 

Extinción 

- Fideicomiso para Otorgar un Crédito ije~~c~i~na~io ~xtinción 

a la Compañia Minera Corso S.A. DE C.V. 

- Fideicomiso para el Otorgamiento de Crédiios il 

Lic. Fernando Gonzhlez Lombardo 

- Fideicomiso Edificio Confederación Nacional 

Campesina 

'Extinción 

Extinción 

- Fideicomiso para Otorgar un Crédito a la Editorial Extinción 

Talleres Tipográficos Nacionales 

- fid~icomiso para Otorgar Préstamos a Contratistas Extinción 

de Obras Públicas 
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Dentro de este· sector· de ~ntid~des ·no sectoriz~das 

1 a desincor porac _i_?n. }~':::.:·~e ie·:"~·n t~· ::~·s_:-: 1 a·: ·de ( .. -~oñ\fo N.a e i en.al 

para las Ac.:tivl.d8.de'~:._.s·O-é:hll~~\--

Est~ _¡~'~,~-t·¡'.~~-~!6_~:-.· se_
0
_cre_a ~ri_-,1~77 

la realiZacfó:n .-·de- -~_de 

,,Dado ~u~ ·para los 

las primeras entidades de las 

Est-ado son las dedicadas a la promoción 

De los otros casos no se entiende por-qub:~l 

extinto Fideicomisos Zincamex no se sectoriz6 bajo. e~· 

sector de Energía 1 Minas e Industria Paraes~at~l _si· la 

empresa Zincamex (igualmente desincorporadá) lo éstaba. 

Es importante señalar que juridicament_e no está ~s-

pecificada la situación de las entidades no-~e~t~rizadas._ 

La mayoría de las entidades de-c;incorporadas<r~alizaban una 

labor financiera, quizá se pudieron sectorizar: bej.o la coor.-

dinación del sector Hacienda y Créditq_:Pób~ic~. 

Igualmente, existen entidades cuya óesincorporación se 

justifica plenamente corno los fideicomisos''para el Otorgamiento 

de un crédito al Club de Golf México S.A. de C.V. 11 "para el 

Otorgamiento de Crfidito al General Roberto G. Cruz. 1' 

No queda claro cuál es el tratamiento por parte de la 

Administración Pública Centralizada a estas entidades ~E sec-

torizadas. En el futuro de las relaciones entre sector central 

y descentralizado será necesaria una definición en este sentido 

para el mejoramiento en la administración de estas en~idades. 



III. LA DESINCORPORACION EN EL SECTOR INDUSTRIAL DESCENTRALIZADO 
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lit. LA OESINCORPORACION EN EL SKCTOR 

ta. 

Por el impacto y 

corporadas, el 

y fusionadas 1 inme

serán estudiadas las empresas 

liquidadas y vendidas, lo anteri~r para dar un mejor tratamiento 

a estos casos de mayor número. 

Es conveniente destacar que en la mayoría de los casos exis

ten datos sobre la naturaleza de las empresas vendidas y· liquida

das. La no existencia de información obedece a que el Manual· de 

Organización de la AdministraCión Pública Para-estatal <fe 19-82 

no las registra por una serie de motivos. 

El mencionado docum~nto se~ala:''El manual recoge la informa

ci6n de las que se encuentran en operación y excluye, por lo tanto, 

a aquellas que están en proceso de liquidación•, de fusión o que 

no operan, así como aquellas, actualmente en prcoperación, las que 

cuentan con estructura administrativa o que no operan y, desde 

luego, al conjunto de empresas de participación estatal minoritaria. 
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La ~xClusfón.Aé;·es-tas_.--últirílas ·(46)-·ob~dece' a·~:q·ue :·ra ·L·~-Y orgá-
_, .-: . _ _, ., -~_'. __ >_ ~ :.: .. -- . 

ni ca de ta- AdminiS"tr'a~i-ón '.-Públ't"Ca ·F.ede~~r··y ·d-~MáS_,;ord·~_-namient.os 

ju r.í di cos·-~~~p .¡ i:~-~~-1·-~~~:; d;:j_'~p-~:~en ,, ~~~:~·~"¡_~-~-~-~--;·~e~ P.:~;~:; __ i~'.~-.P~'~éJ ó~·: ... ~--~ ta_ ta~· 
. ·'. __ - . ~-:~:. .. ~~;Zn 

mayor 1 ta''r i a'·f -~(l'· co·n~tr:~-~ 
- .,,_-,·_ . .:-:_·;'.,''."'-/:',-

de <1:1n c_o!Jlis~rro, 

cf~":; h~-¿~'6-o;~-: 1ú ·,.:n'i.~iñb-fá·m1 en to 
'-: ;- ,,;~:;¡:;o-·;~;~--

de· 0 la cO~rcnnao'Cif.·a·:-.Se·c:to~1 a1 

- , .. __ ,._" __ _ 

-t-c>n ·e'~c e'p·C'ió~'.~ de 'j-á_: c~_mpañ ~a·- dE Lu;: . y_ __ Fue~·za- ~ie'1-~C~-n tr·o: Y~' ~·sa·Cia·da:s. 11 

: 0:.--:=. ·---,=-=- •,·:~::::.__~--- ;2--~~);_:._c--:;: 

5-{n·-,.e~b,.-ar.~io'/ ·e~ otros casós se. accf?dió a. fnfO-~-~·ac·i6~ :de- d'fVerSas 
"-':--_ - . : .. ··_ ·. ;~- . - .- :- - - .· -- ' 

fu en ~-e_s_~. ~o~~·e_·-; i~ ñ_a turale za de algunas en ti dad~~-·,.·: .. - ~- .-:·.~·~·;· ;·--~· ;~;··. - _::-
... ; -. ... : . .- . ·. - ' ·~ 

:- P8ra '-'-e l·.'_ca:so de las en ti dad es vendidas estas- so'ri' agr·úP:áda'~:· ba-_·_, 

jo .1-a· sóC.iedad nacronal de crédito o er agente- rrh·~·~~I~i~~:· :que~~~~~¿~-:-
.,,;.··-.·:;.¡_;.: 

··¡-

cluyó o_ procesa la venta correspondiente. ·<:::z·_:· '.~-~·-):;_.:·~~;.(," 

P.arlil las entidad es en concl us ión--y pr~ceso .-d!= ;-ot.f"a"nsr~·~er:iC_~a, 

fusión y extinción ·según sea el caso, i·~ i~:ror~~c!·~~'"~~-t_~~i·a~·.«~{:l~~ 
ga a media.dos- de 198á •. En re-lacÍón ·a ·tas ·e'~~~-~--~:~.:~~::-'~:~~~:i~n~~-~~c)~:~1~~.:~· 
da proceso de venta l~; i~;ci;~ac!Ón' Úen;~~n ~fcari~e l,'~~ia fines ,, 

de oc tub~·e dé -.1'9ai,: ,_:6~~::'._i~)~·~e~·i ~:¡:~-{ de·_ .Q~~'.'.:_en.:.:·~ 1 :-.:~~~s ~;~!e ~·ó'.~fe.mbr~-
de e se año_., c·~nc~·uye~:,~n '~ -~-~-~:~~··~:~,>P;.º:~_e·~-~~.,. ~~-'.: v_~.~\a> ,- o··t~-o~";.'~-~-~--:~e\\~~r~-1:ñaron., 

Es~ el~~~-~ ~:o:~_ d _~=-.j ~·::e: ·9'~ P'á: i} -:~ ~'~~-M ¡:·~--~;r.' a'.~:.:,f ~~-~-ii~ ~-~-;-~··,~#.~-~:;~:~·::'s ~¡_~'~·6_·~-~~n ~· __ ; 
to s e~á"·anal 0f~a'°~~:;- --~-o~: \o .. \a.ri t·~·', 'es

0

te. ~n~l·i~-¡-~.:._-~'~b_~-~-- h~·~ t.~~ el·; f.i nal 

de la admini~t.;aclÓ~:.:.19:82-1988~ ~-" 

(89) Prts.iden'cia de Ja RepUbli~a. c·oord_ina_C.~~n_G~nél'af _de._t-studi'bs-A~i.inistrati
vos. Secr-etarla de Patri•onic:i ~,Foae~to·10d~st,rial~"~!.!l.!!.!L.!!!~Qt..9.!!!i.!.!!.i~.!l 
~!-!!~~!i.!li!l~!E.i!e!~HiE.!f.!!.!!~l !~!!.!.~ Vol U1en -. S p. 13 
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Como rueni~-~~~mar~~.·~ar~.el análisis de las entidades del 

sec t-or -i~Óus t!•i ar ~d·~~-d~~t:~~-¡·¡'~~~~~ ·se ~-{i-1 {i-~ e i ···:do~umen to'· titulado 

11 La ve~~~ -. d ·~·-:· E~~:~-~·~~~:.·::~~:/i~"~-f~-~::·:_ ~~;:1_~,~-~-:::~;~~-~:~,~-~~'n ·to·s,, ·:- pr~ccd im i-en-

::ªY ycJ;~rG~:~~Liifªt~l~;!'.:i~~~º~f.fo:,~~P,j,'~~.·'.~ºcrit~'r.1ª· de ·Hacien-

••• ,.:~:.~:::::::: ;·¡;:;r:: ;;~~:Wt;¡if ;~~:i1:11~:t:::: · 
:::: .:·:: :·::::::: '::·:::,::~~¡~;¡~~~~lf f 1t,1~~j¡.~#:::'.:. 
del Estado mexicano 1983-1988.- · -··· ,, . '?i". ~.:.-;-: 

Regresando a 1 pr1me_r doc'~rri~n:~o , 0~~~--~;~--~1~:;{[0~:~:i~:¡~:J, e9·-··su ·mayoria 

jnformación relativa al sector industrfái .. 'desc~~:,.::t~·;~'?,(,' aunque 
contiene igualmente empresas de otf.o·s· se~tof:es·:.~--/L'6···;is·_'.·/~1evante 

es que se orienta a Ja venta de ias entidade~ jusii/i:,,a~~J las 

enajenacíone$ de algunas entidades bajo e"íer't~~:.-_c\.:¡·~~;f·~~·. 
'· ··'. .. - .. --·-.'--

Sin_ emb_af'go, .como se verá más delante las "jUSt~Í-ri~~~-¡-~-~es. 

criterios que útil iza" la -dependencia caen 'ante_ lo_-'.·qi;ie; .. ' ¡~\a reali

dad constl tuyó .. e1 propio proceso de des.í ncorporacióO·, · 8S :d~~fr--una 

privatizaci6n 'completa del sector. 

{•} Pub}icados'por--la,tditorial Fondo de Cultur4 Ec.e.nhic,¡ en'ottvbrt dt 198&. 
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S.A. de C.V. (Al E_stado.-_de ~-iCií.Oacári) 

- Impulsora Minera e Industrial d~-

Baja California S.A. (Al '_Está.d_o·;::~t't-~-aj'a 'Cal.Ífornia·) 

- Industrial Textil Bellavista S.A. ·-{Al Estado de _rlaYarit) 
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Den,tro de 1as_.-é~_p~~~as .. ·.~ran_sf.erid~~ sobresalen las qu·e·- en 

su mom~-~-tO~f~~~·~r~n :·p~r-~~::~e-_._l~ famosa Comisión del Balsas:-·que' 

pretendr'á inn~·~~r···)'oS··,P~oye'·C.tos de desarrollo del Estado mexicano 

tomando, -:-é:-~~·~::~:;~}~'.~~'.~··;~-~-~~};i~-~-~~U~nca del r!o aa·i saS~ 

Promo::~~'.: ;:~~t;1::,~ci:;.d:::B:: :::~, 1 :n ::: 1 :::::;·r:u:::~T::~::;~r: : .. 
al Go!Jief n.'? _;_~~~/~i:~:t?'do_ de- Mi choacán debido ~ ··qt.ie\: .. ·g~~O~~-:;~f i e amen te, 

i~_ ~-~-en_~-~}d·~>;i; __ :~:-aa~·s·aS está- sJ tuada en bue-IÚl -.-p~·f..t~~--~d-~-~.'~~o~ de esa __ enti-

d.Íd.;";='.·L-o ;:a"-ñt-~ir:·10· ~-~mo ·consecuencia de la_ ~~~-~~~--~¡:¡·¿;_i.6n de la citada 
··,' ... -:· .- '.:-··:. 
~om{ s·1ó·n·:::;." 

Si_ry ~mbargo existen muchas dtidas a(~~o ·~aber sucedido lo mismo 

con la qomisión del Río Fuerte y la Comisión del "Río Grijalva que 

fueron-desincorpora'das dentro del .sector agrícola, 

Los estad6s de la zona sureste del país como Tabasco y Chiapas 

hubieran resultado beneficiados al transferir los recursos de la 

comisión extinta. Los problemas de estas comisinn@s eran de c~ricter 

regional y si ya no era conveneiente que el GobJerno Federal manejara 

su destino 1 los resultados al mando de los gobiernos estatales hubieran 

~permitida un adecuado uso de los recursosprovenientes de esas cuencas 

hidrológicas. 

Por otra parte, el caso de Proquive~ex Divisi6n Agroindustrial 

transferida el Estado de Oaxaca y que junto con la División Farmac~u-

tica integraban a las dos empresas del consorcio PROQUIVEMEX, presenta 

una singularidad. Mientr&s que la División Agroindustrial es transI'eri-

da, la División far~cce~tica es privatizada corno s~ veri mis adelante. 
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No existe claridad c~n ·respecto a la decisión tomada para que 

una parte -del consorcio (Pro-quivemex visión Agroindustrial) fuera 

transferida y .';.a ::_~·~r~~:,.t·ri.i·~i's·~;i~·-·r-arr.ie~ utiCa-) se privátizara. La 

má_S_ probablC- .. ~~. q-~~-:-s~'"'o·Í'.~1~i-:6i·Far~~-~ütica fuera más rentable que 
-,-, 

la,Agf.oin·d-üst~fa·f)·Pr-·O\•o:c·~n-<f(,:':-:¡fo PiBy~r._ interés para la iniciativa 
', ::., .. --~·'..~'-c._ 

priva::: esté ca~'.}¡';~,d~~l~'de criterio d.el proceso de des!ncorpo-
:-"'.-~:;.;:-~ ,' '~",_,-·. -~;:.-.';,. 

rae! ón_deja ':"5~h;_':~u_:;d~~~ir¡;;El;consorcl o ~ROQUIVEMEX funcl o naba 

cÓ.mo · Un··--b·fnOm{O _;_8.-1\·te"ñe-r-':-. ·s-_us)di vi s1 On:-és- fñ te·r·depe iidi en te·s · en tie s·í 

•. !ntegrá~asC~f~;~c~:9:~'i'~~'¡;i de, producción del concorcio mismo. 

Está ~·~-~~·~_S-,_~~J{:6;~~\-~·¡:~<~-~~-:~.-~_!!·.)_a ~~a-nsferencia· de Minerales No 

·· Metái"Í ~o~~'. .-·de: :d·~~~~~~,;·~_(;,; ;i' /"~~:~;~~:~;~,;~·-·--~·{una _empresa cons ti tui da directa-
~·'· .·/,/ .::·:";,·<-' ·, : .... ·_--· . 

ment.e "Po~~,,~·l.1 "éfoi/f'.:~i·ri·~--~~~fk~a) cari la participación de Nacional fi-
. ,· 

ri:~i:1éÍ·~·~_a·:~:- -~~i·:_·g~·}j":f~~j'..~~~:· del ~~-~ta do_ de Guerrero, Z1 ncamex y Re frac tari os 

~i.·aa¡~~~)i~'.~·~--~:~.·~·".t_.;:~:~ .. ~;··,-·E.s_t·~·, erriPresa está dedicada a la explotación, 

~1-~ra~ró·~_:·:;· .·-~~~·~:·~~ol.¡::--d~. toda el ase de yac i mi en tos minera les. 

·:-~En--;~-:~t~:~~:.~-~SO'~S.- una ·decisión acertada porque fortalecerá a la 

ex-

economía ~~giona~ del Estado de Guerrero y al mismo tiempo libera al 

Gobierno federal de hacerse cargo directamente de una empresa perte-

Igualciente ~cüire· con la Impulsora ~inera de Angang~eo y la 

Irt.pulsc:--a Xi'r,~ra-·e 1~.dustrial de Baja California, las dos empresas e!~ 

participaci6n estatal ·mayoritaria en donde el haberlas transferido 

producirá ·r~sultados 'benificos a los gobiernos ~statales. 

Sin er":bargo, .es preciso insistir que la transferccnai es una de 
las vías escasamente utilizadas por la desincoporación y que mayores 

beneficios aporta para que los bienes públicos lo sigan' siendo. 
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Fusionan te 

.Siderúrgica Nacional S.A.* 

( SIDE_NA) 

-. Almacenes y Servicios s·;·A-. con Inmuebles UNPASA 

- Compaftía Metalurgica de "Atot~nilco Compa~ia del Real del Monte 

El Chico S.A. y Pachuca S.A. 

La Unión S.A. 

- Compafiia Minera No~ex 

Estructuras de Acero S.A. 

Fertimex S.A. 

de C.V.-

- Inmobiliaria Toche-1'-:s·.A~ ·de c.v. con Fertimex S.A. 

- Monta'j'es._E·~~r)~-t~;r=:~.~-:-{ S."A;·'con Acero-Centro Servicio S.A. 

- Prop~e~ade~ 'ur~an~s de'Monterrey S.A 

-.Fe~~ilizant~~ Fosfatados Mexicanos con Fertimex S.A. 

S.A. 

- Manganeso S.A. con Ferroalcaciones de México S.A. 

- Fomento Industrial Somex S.A. de C.V. con Mex-Plus S.A. de c.v.•• 

{') [ntidadsujeta a pre.teso de venta por Banca Serfin. SHCP. cri.tit.Ane•o 1 p.6 

(u)Soc.itdad de inversión de capital accionario. 
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'L 
Déntro-de _:eSta·~·.·:f~B-iories; apa~_ec_e .eL · casci-' de. Fun-didora·.·L~rma 

. '·. 1 

. con·. 5 t ~érú~rg iCa ~:Nacr_tj-~af .;s':-_~::- -.(S~i oilú\.) }Q:ü.-~·,_-~-~, ~~.c:~·an ~ra _:en proc:~ªº 
<"·. -_ --- - , '--~·:): ¡;;·: 

~e ven.tB.· •-~· ··.:./~,~:-~:Í,·~:-~ ,.,·-~~·e,_,,_; ' - · ,,-:_" __ :-::; 
"•t -~"-./.·.= ,~,,;._:- .)'.'. 

.-~~u~~- ·1a -ru:~-~~~6ri\:: __ V ~--~-:~~~-~~~:-{~;.?~-~~d~~~ _-~~~~--e-~~·~-- ·pr9_cecf_e ·para- ·des púes 

-~Oej e~al:-)_8>1 a ~~-Pre-s~:.- fÜ~:i_o_h-an·t·e\-~ e~~-~:~-~;-te_---~:a:·~-o ·s--iDENA. En otras pa-

lab.~Bs· -SI DEN~ es· fort_alecida c~n esta fus16n pero para ser vendida 

Oo para ser conservada y aprovechar los recursos de dos entidades 

afines con la consecuente no des~ncorporaci6n. 

Caso contrario sucede con las Compañias Mineras de Atotonil-

co El Chico y Minera La Unión que se fusionan con la Compañía 

Real del Monte y PachllaaSS:A. que anteriormente estaban sujetas 

a proceso de liquidación. 

Igualmente sucede con la entidad Inmobiliaria Petroquímica 

antes en liquidación, ahora fusionada con Fertilizantes Mexica-

nos S.A. (FERTIMEX). 

Anteriormente,dentro del apartado de las resoluciones de 

desincorporación publicadas en el Diario Oficial, aparecieron 

modificaciones a anteriores resoluciones de entidades que esta-

ban sujetas a una determinada vía y quedaban en otra. 

Resulta interesante cuesticnar el por qui de estas modifica-

cion~s, debido a que si en muchos casos subsisten dudas referen-

tes e. la decisión de desincorporar, estas imprecisiones se acentúan 

cuando posteriormente surgen modificaciones a lo primeramente re-

suelta•. 

Por otra parte, las fusiones de Inmobiliaria Toche! S.A., 

Fertilizantes fosfatados Mexicanos con fertimex S.A. constituyen 
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proceder a la fusi6n de ~anganesti S.A. 

con. Fei-roalcaciones de México S, A. señala:", •. que guardan afinidad 

entre sí,' se fusionan entre sí, lo que permitirá unificar sus pro-

gramas y objetivos¡ mejorar sus estructuras administrativas;slm; 

prificar sus procesos operativos y 1 en general, optimizar el em-

pleo de sus recursos financieros, técnicos y humanos ... ( 90) 

De. esta forma, las ventajas de l~ fusión quedan establecidas, 

sin embargo, fué la vía precisamente menos utilizada por la desin-

corporaci6n. 

El caso más sobresaliente de t:stas fusione·s fUe ;Í?l ··de· F:omento 

Industrial Somex S.A. de c.v. con Mex-.Plus_ s_.'A: •. _d1r:_C/V~~- d-acfo·:a -ca:.'.:-~ 

nacer el 20 de julio de 1988 en el Diario oriCial. de:<_ra f".!_deraci6n. (.91·) 

Según la fuente, dicha medida tiene como propósito que una 

vez que s~ ;ncrcrnentc el capi~al social de la fusionante, como 

consecuencia de la citada fusión, las acciones sean colocadas en 

la bolsa de valores para su cnajcnaci6n 1 y el .producto se deposi-

~e en la Tesorería de la Federación. 

La fuente menciona que como consecuencia de la fusión a que 

se refiere el párrafo anterior, Fomento Industrial Somex S.A. 

9o l Diario Oficial de la federación 20 d~ julio de 1988. p. 46 nsaltado nuestro. 

91) Ibidec, p. t.6 
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dejará de tener el ca-fácter ·de a ce i Onis.ta en las empresas que a 

continuación _s_e r·elacionan·: 

- Inmobiliaria N!kko som""x S.A. de c.v. 
- lndetel S.A. ·de c.v. 

- Industria ilectr6nica de Exportaci6n S.A. -de e.V, 

- Simex Integración de Sistemas S.A. de c.v. 

- Sintec Eletr6nica S.A. de C.V. 

- Sindetec Electrónica S.A. de C.V. 

- Polimar S.A. de C.V. 

- Repsol Mexicana S.A. de c.v. 

- Promotora Industrial Flmex S.A. de C.V. 

- Bujías Cha.mpion de México S.A. de C.V. ('93 

Asimismo, como consecuencia de esta fusión procede la enaje

nación a titulo gratuito en favor del Gobierno Federal, de 1-~ 

acciones representativas del capital social que Fomento Industrial 

Somex S.A. de c.v. tiene suscritas en diversas empresas que son 

necesarias para la conducci6n de la política social de desarrollo 

urbano y ecologia y de energía, minas e industria paraestatal; o 

bien de aquellas en que tendrán que concluirse los procesos de 

enaj~naci6n de la participación estatal o de disolución y liqui

dación, ya acordados por el propio Gobierno Federal, en estos 

supuestos se encuentran las siguientes sociedades: 

A) En el sector de la Secr~~aria de Hacienda y Crédito Público: 

- Inmobiliaria Mexicana Industrial S.A. de C.V. 

( 9l) !bid ... p. 46 
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B) En el sector Energía, Minas e· Industria Paraestatal: 

- Inmobiliaria Tuzandepétl 

- Sosa. T~xcoco ~.A. 

- TereftalBtos 

-- Productos" 

- Traksom·ex 

- Desarrollo 

- Mexaro S.A. 

- Manufacturera de CigueñaleS de MéXico s:A. (~.9A ).- º 

C) En el sector de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco~ogía: 

- Fraccionam:entos Veracruz S.A. 

- Fraccionamientos Independencia S.A. 

- Incobusa S.A. de c.v. 

- Urbanizadora Tlalmex S.A. 

- Fraccionamiento Mexicali S.A. 

- Fraccioriadora de Tijuana S.A. 

- Urbanizadora de Celaya S.A. 

- Urbanizadora Los Paraisos S.A. 

- Urbanizadora Hermosillo S.A. 

- Constructora La Hacienda S.A. 

- Jardin~s de Santa Clara S.A. 

- Urbanizadora de Tapachula S.A. 

- Inmobiliaria Lomas de Querétaro S.A. 

- Urbanizadora Manzanares S.A. 

- Loma Sol S.A. 

( 94 ) lb i de11. p, 4 7 



256 

- FraccioríamientoS:)rúlep.enden~-i·a S.A. 

- Urban i z a'dorB: d_~ i _ ~,~It~'.:~/~~A~:. 
___ , __ ., 

- Urbaniza~.~r;a ~-,d_~·.;:f~-~'~:_~-~~S.·A~:-.. ;· 

- -J ar'd.; ñ~S~-;d~·{:;p-~·'d-f.eg~·l. <d·~·:_ s¡·n A~gel_ - S.A.-. 
;,-·,:_:·;. 

- 0 UI"b'ánJ. ~·adO·r:·-~ ,'.·d~~~~r_ij ~--~-~~_:_-s-. A~~: -y 
-:,_\--,-·_ '. ·-,-;;-,-·;-;::·:~ . ."-.e-:.:~~--

- Fra~-~iOASmi·~-~toS e :rnmu'ebles s·~·A·. de:'_c,v. 

---". --~-- -'=--"' 
- r-nmOb-ÍiI~-~-:L-á:.-Ha··t~r~/~-:~:s·::_;~>--(;95_:_-j --~-:-< , · · -

IguaÍme~te, ot~a 'c~~~~cJ~~lt~ il~<l~,en~Jenación a título 

grat~i-~o en -"/~vo_~·-~~~- :--~~-i,¿6· :~,:~~-¡~:~:~:~-r~:~,me~-:-5·;~.-é. de las acciones 
' ·. .. ,_-,_.-,_-:--

repr~'Sc_~t~~-i"'.'.--~~ _d~~--- -~:~_Pi~~-~-1 -ioci,-~·r: Q\:i'~, f~''mento Indus-crial Somcx 

s. A. a.e:, -.e. V•· -_.ti erl~ - s~-~_.c:~ i ~~~\~·c~·~;-,:A°I~.~S~n-~-d~ra-~ Soméx "s. A. 

Con ~lo ~~ierio~;-~.:.-:·e~<-~~ó~-¡~~;' .. ~e .-18-:--'rJ~~ón- .de- Fomento IndUstr{al 

Sorner. S.A·. d~ .. e.y. c'on f.1ex~Pi"~s- S:A~"--:··de·"c'oV. es ln··aceleración 

de los proceso.s de· d:sincorP·:-j'~·;:¡·~~:-~:iie'_·;·¡-~~- -~·~·.~~~~·~-~s ·.e·n. dónde 
- . - --- - .. -.. '. -~.".:: :: , :- ~····· -· 

-Fomento i~ d~s--t·r-1_~~1 -s:o-~-e>(:-fUJr(1=a-~-c:-ó-m-d~\ e-rt·~:do r.--, .d-~ ~0 acc·1-9-~~-9·-~-- -·~ -

Así 16 fu~i"ón n~.\e~ u~¡:~·-f~~;·d~ -c·O~-o~::me-.~¡~~ dé, ~-~[i·;c~-~-ión-, 

mej Oram i er. tC ,· s impi i f i·~ac·~ó_n: j~(~P:i_~:-~-=i-~a;~--i-~:~·>i~i·~·c~: -~··,;r,.S,_' uñ~ etapa 
'.; .- ': ... ). -· _ .... 

precedente· a la· ven~a. o.';ei. la" ~~-qu~~~-<::~ón' _que .. scri vías de desin-

corpor~ción ·a~~¡~~ 
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.. .· ., '._'i·;· .. - :-.-

Ficféfcomis'os: ·c.:-:<,,·.\.. :~~~;~,;,~'.',:_: 

.r.1 d~lco~~.}~;;~ar~~1~·~~~~~ci,~~:fa?gS:j. ;,f i.~··.i~ ..• Ac,h~~· •• ··s~r 1 e 
. -~~C.··· :-:~:~_:_:.-~~~-;1 e~t~!f~~%~-~;~;!!~~·~;~~-j: ~id ~~~~-~~~~~~~s~i,_~:~.~'._c~~t s' ~; __ ~\~~-.~~~::~si 
-~~?~~º:,:;_:.~'.~;~~~. ·' P.~~~-~-~~~\m_(_e.:~-~·a:-;~~e' ó'P~ i~~~- -~::~::-_co~:~?r~! \c~~;~·1 s i6~·-. 
~-~b·~~>i~"~' :~,¡~-~~~~---a·. 'A-1 tO:s H~~ñó~S :::~_e )t_~-x~:co·, s~~-'~<.'.-~-~-ª ~ P~r 1 ~ ·.· 

Siderúrgica Lázaro Cárdenas-Las 

- Fideicomiso para la Adquisición 

Siderúrgica 

- Fideicomiso para el de 

Ingeniero en Minas. 

- Fideicomiso 

- Fideicomiso 

de Hiladqs, 

- Fideicomiso 

- Fidéiconiiso 

número de enti-

dad es exting~i~as repres:~nta en: co.c:ip~raCión. con:.otras vías una 

cifra mínima. Las extinciones afectan prin¿ipalmente a la fun-

dición y siderurgia, en los primeros casos p~ra la adquisición 

de acciones de determinada serie. 
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En relación ai Fideicomiso para el Fomento Vocacional de la 

Carrera de Inge~ie~o e~· Minas, por su .naturaleza debió haberse re

sectorizadO en ef .sec.t'?r· _educativo o ~~e.n. __ extingu_irs~ pasando sus 
,,-__ '_" .-,·: ' 

rec.úrso_S 8 alguna entidad o dependenc'ia 'cc;m, o _ _bjetivos. afineS dentro 

der. men_c.iOnS.d_O __ séc~or. : ::_-_-_- __ ,. -·-·,.·;_, __ -_,_ 

El:_F_ideicomiso para er lng-~n_f0 ·.E-~,f-1.i~lf~--~~~,~~~-ª _n-0_- __ e_s_tá regis

trado por el Manual de Organización -~ii~{á·-:::xd·_~·-_i~J~~~r~~Íón Pública 

Paraestatal por las razones dadas -a 'conocer .c~~·-anterioridad y que 
' . - ·- : ·: ·~ ·.'. ' 

para este caso consisten en la no -op:~-~Sc_·f60 -~9'_:~c-8i-enC1a -de es true-

tura ::m:::::~::i::.:::::a~e fidei~omi~;~: ~ara .la realización de 
actividades demasiado específicas .. i~-p/i:éS.:lfi'un -contÍ'ol inadecua-

-: ' -, .' ' ·,. ~ ... · .. -. 
do por parte de su coordinadora :de' s-~-~-.f'~·r·:·.,>"· 

Si bien, habría qUe pregunta~· :·-.:·P:.;t{;~~~'.-::~~t_'os fideicomisos 
,. 

no operaban o caree i an de -.es t:ruct·ur~-:-aeim'fn~i_S-:trá .. ti Va prOp ia. La 

lógica de la desincor_poracióil ->~~'-··_..:~--~:.~-~:~::{~ó·_:·d{i"~Cul tad para 

extinguir a estas enti.dá~~·~:"_d_~6·~~~"·o<J{-~ ~~\J~~~·~·,\.,~n la concepción y 
' - . ·-~:... 

ma 1 runci onami~nto - cfe1:-f_~-d~,1 i!J~.i.s_O-;-__ :.:;"'-· 

Na tura imeri t~, alg"uno~ <fid·-~-:f~.-~~·¡:~o~- '.ten! an l.imi tac iones de 

tiempo y espa·cio, · -~,:~n··:.c~·~·~ª~~~-,:z~·::.·;;;~.~-i":~-~\~~A:~~:: de· ·su estructura 

y o.bJetivos hubier~; sidO. p;efe~ib1~·: _a .i;~: .. de~~p-~~ición def"initiva. 
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18. 

b: 

Industrial 

en la conclusión 

• 
sub.sector de aZ_ú~c·ar. Con estó 1 la··tendéncia de desincorporación a 

gran escala-en este subsector cornenzab~ a perfilarse. (96) 

Con Uranio Mexicano (URAMEX) la desincorporación obedeció a 

~otivos fuera de los presentados en la mayoría de las desincorpo-

raciones. Organismo descen~ralizado cr~ado en 1979 en calidad· 

de organismo público descentralizado del Gobierno Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo objeto es fungir 

(_96) Presidencia de la República. 11 Manual de Organizatión ••• 11 p. 15 
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como agen~e exclusivo del Estado Mexicano para explorar, explotar, 

beneficiar y comercializar minerales radiactivos. 

Igualmente tiene entre sus atribuciones la de realizar ~as 

/diversas etapas del ciclo de combustible nuclear, excepto-:7)-que_

mado y aquellas operaciones que le sea imposible _efectu~-~:·:-p-~-ro·· en 

este caso ordenar§ y supervisará las que deben llevar a ca~o; e 

importar y exportar minerales radiactivos nucleares; estó último 

una vez satisfechos los requerimientos que dicte el desarrollo 

energético nacional. {-97') 

Al señalar que la desaparición de URAMEX obedeció a otros 

motivos, esto queda comprobado debido que a la luz de sus atribu-

clones era un organismo vital para la generación de energía. 

La liquidación de URAMEX se debió fundamentalmente a una 

serie de dificultades que hubo con el Sindicato Unico de Tra-

bajadores de la Industria NOclear (SUTIN) y como en el caso de 

Aeroméxico la preferencia consistió en liquidar a la empresa antes 

de atender las demandas de los trabajadores. 

Resulta contradictoria la liquidación de este organismo ya 

que paralelamente a esto, el proyecto nucleoeléctrico de Laguna 

Verde recibía la autorización de la administración de 1982-1988 

para concluirse. Es preciso recordar que una planta nucleoeléctrica 

es abastecida fundamentalmente por material eadiactivo en este 

caso el uranio. 

Aunque la discusión sobre la puesta en marcha de la planta 

nucloeléctrica de Laguna Verde no es el objeto de este trabajo, 

r. 
!~ cabe cuestionar por qué desaparece URAMEX cuando la relación con 

( 97) 1bidet. p. l~3 y 155 
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Laguna Verde es por demás estrecha. 

Independientement~ de_ anali~~r las. r~percusion~s. buenas·o 
. - . . 

malas de la puest~ en. ma~c~~ d~- l~--P!~nt~~nucloelétrica 1 _el costo 

del uranio en el mercado interna~iona1··es muy:-~iev~do. Con esto 

en vez de liquidar a URAMEX lo qú·~~- s~ ··ne-~-~-s~ft'~ba· er~ ·más 'apoyo 

al empezar la generación de energf~ elécfric~-·por vía -!luclear. 

La dependencia hacia el exterior se acent6a··no por aprobar 

un proyecto atrasado sino porque el principal insumo no se pro-

duce en México, elevando considerablemente los costos de opera-

ción de la planta. 

Por otra parte, la desaparición de la Comisi6n Nacional de 

la industria Azucarera marcaba otra tendencia de la desincorpo-

ración esta vez en el ramo azucarero. 

Según el Manual de Organización de la Administración Públi-

ca Paraestatal~'La Comisión Nacional de la Industria Azucarera 

es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurí-

dica y patrimonio propio, domicilio en el lugar que sefiale la·_ 

Junta de Gobierno dependencia en cualquier lugar del- territo~ 

rio nacional;cceada por Decreto Presidencial, publicado'en el. 

Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre dfi 1970; refo.z::-

mado por decretos publicados el 11 de feLr~ro de 1972.y 24-de 

octubre de 1975." ( 98 ) 

En otro apartado el rnismo documento se~ala:••Las atribuciones 

que se le confieren son las de planear el desarrollo integral 

de la industria azucarera; asegurar la adecuada distribución in-

( 98 ) 1 b i dt1. p. 591 
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interna y externa de la pr0ducción._de azucar,, alcOhol, mieles 

incristalizables y sub¡)roductos¡ vi~-i .. !~~·"·1~'.··-~-~.-i\_.d·~-~-:-Y <i·a_·-~Osi-
ción competitiva de éstos; -pro~fc·{~:;.>~:·ti}:~:~~\?-~~m,;~~~t·o··-.~i~te~ral 
de campo y fábrica¡ administra:_~~:: i~-~~:;\ri·i~:n:'i·~:~::_·-~-~~: ;:~:ecto~ P~blico~ 

,.;,,.¡ -~-" -·J-

p romo ver la i nves ti gac ión .a&f·(~?t:~-~(-Yj,tf;_~p~:~=ó_g_Í'C:=t_-· ~d_e __ · i a:··s ac ti vida ... 

des azucareras¡ coord iÓS.r, ra·5·,_'.';-~ 1-~--{1'0-~-&5·-:eritre. lo~:-· seC to res .Y 

organismos que· Parti~~-p~~n_:-~ ,_iD~~~]:){~~.:;-i~:·,_·i_~duStr.ta:,_:~zUcarera. 11 ( 99·) 
~";'<~ . . -

Es nec es ar 10-- se-ñ~·¡a-r-: ~-~~~fi~~~~,~~-~Jl~~)-',~i_:~.n ~~-~:~~-~-~~~~;-· o~gan i smo _:;,.; 

trajo como conse~~en~'ia,::,:~1 ,~;t~~I"'~"Ci'm'i'~·n·tc; ··de .. otro- ~-i~ilar en 
'-~;-

atribuciones y runcio'ne·s_';:·;A~~~~~~~<~·'A\~.-~':_-: · 

entidades. 

Si las tendencias de la desincorporación continuan como 

hasta este momento, esta pr6xima la . desaparición de Azucar S.A. 

o algún otro organismo c;eado para estos fines de coordinación 

ante la falta de ingenios que administrar y la presencia? mínima 

del Gobierno Federal en la producción de ázucar y derivados. 

( 93) lbídn. P• 591 

(100 ) l bi de&, p:. 597 
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Empresas de 

Mayoritaria 

- Alcoholes 

- Ingenio de Mexicali s:A. 

- Ingenio Santa Inés S.A.· (=). 

263 

c~_r.ii qneS:} -

(RecicJaje industrial) 

(Azúcar, mieles, alcohol) 

(Azúcar, mieles, alcohol) 

- Inmobiliaria Mexicana del Pacífico S.A. ,(Bienes inmuebles) 

- Jalumex S.A. de C.V. (Aluminio) 

- Mecamex S.A. (Tornos paralelos} 

- Mexicana de Motores Eléctricos S.A. de C.V. (Motores elictricos 

- Naviera de Baja California S.A. (Embarcaciones menores) 

( •) Por natun. l eza de 1 a e•presa en ti ende e 1 ;:roduc to final o 1 a r.ua 

en que e~ t á u bit ad a • F 1,1 ente • Re y fl os a y Benito 11 ta o fe n !> i ~a e' pre$ aria 1 
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- f'und i dora )~on te .. 1:'?'.'~? s. A •.. · (Aceros laminados planos 

y ·no planos) 

- Proces~s ~p~~r~qu'ifui6~~: s:A~ -{Petroqulmi~a básica}-

- Pro-dúcto~~ª·, d~f~·ng-í;án~-:~:'.y: ~~~~'"~·~~\~,-~e-~ ·--.-\:Engr:an~s-· j' reou·ctores de 
--,;- ;-.'~ --;;; 

S: A-. · d:~-· ci ·., \¡ ;: :·: -~~-~:·-.·.·.:·.~.·.·_'.~.·.· •. ·\.: ,--~.'.-\:: ·.: .. -7.~> "~ .,.., · 
~ "''''-;.;• ,~t.;·:· .. - . - ' 

- Pr~duct9r_E(}~~~--~-!~f'.~~l-'.:~~~~.~~i~9~?A~. ~,~~~:A~:~":'.·.: {H-e~;a-rñi-entas'} 
- ProcÍuctos, a~si~~s ¡;·~r~~Y~m11z·~·nt~s (Quim!~o~ val'(osÍ 

S.A; d~ c.v>(:) • 
- Proyecta, Ingenierí_a 

nes S.A. de C.V. 

- Quimisomex S.A~ "de c.v. 

- Sociedad de Explor8ción, 

- Sales de Tancamichapa S.A. (=) · 

- Servicios 

c.v. 

- Solventes de Tehuantepec S.A. de :(Químicos varios) 

- Tracto Sidena S.A. (TractO~cs agrícolas) 

- 'friplay de A_tenquique S.A. de c.-v. -(Triplay de maderas finas) 

- United States Destilllng {Alcohol y derivados) 

Corporat ion ( =) 

~E~l~E~!e~~~~!~~~~-~~-E~~~~~~-Í~!s~!~~~lé~l 

Empresas de Pa~ticipaci6n Estatal Mayoritaria 

- Agrícola de Aguabuena S.C.L. (=) 1Agroindustri8) 

- Alcoholera de Puruarán S.A. (=} (Alcohol y derivados} 

- Almacenes Caraza Campos S.A. (-=) (A~maCenes Qzu~hra~oa~ 

( •} t ontr a la in ter~ e ne i ón de 1 [ s ta do 11 • Siglo X XI. Ké • I to, An e JO i nf orza

t ho p. 132-157 y ".~anual de Organización de la Ad•inbtración Pú~lica 

Par 3 estataJ'',VolBen 5, To.os l-1V. Presidencia de la República. 1982 



- Industrial Cañera s. A., (=) (Derivados de la caña) 

- lndus tri as Fl ir S.A. (Ou[micos varios) 

- Ingenio de Aguabuena S. A. ( =) (Azúcar, mieles, alcohol ,bagazo) 

- Ingenio de Edzna S.A. (=) (Azúcar, mieles, alcohol, bagazo) 

- Ingenio El Cor a S.A. (=) (Azúcar, mieles, alcohol, bagazo) 

- Inmobiliaria Daride S.A. (Bienes inmuebles) 

( .. ) Entidades no registradas por el Manual de Or9anizatión de la Ad1inis
tración Públlta Paraestalal-_de 1982._.Vol_úaen 5. SEPAFJN p.13-16 



- Ingenio de_Es~ipac S.A. 

- Ingenio José Marti S.A. (=)· 

- Ingenio Miguel Hidalgo S.A. 

- Ingenio ·NUeva ·zelan-dia S.A. 

- ~ngeni~ Oacalco S.A. 

- Ingen~o 14 de Septie~~re 

- InmobÍ.l.·i~:ria 

c.v. 

- Operadora 

S.A. (= l 

- Procesos 

rúrgicas 

- Productos Domésticos Somex S.A. 

- Promotora Industrial del Balsas 

S.A. de C.V. 

- Sales y Alcalis S.A. 

266 

(Azú6ar 1 a~~ohol 1 mieles 

(Azú¿ar!·a166hoi, mieles 

bagazo) 

bagazo) 

bagazo) 

bagazo} 

bagazo) 

bagazo} 

Y., sul~~t_o ~e 8monio) 

(Enseres menores) 

(Proyectos de desarrollo) 

(Químicos diversos) 

- Servicios Agrícolas Cañeros S.A.(=)(Azúcar, alcohol 1 mieles y bagazo) 

- Servicios Suministros Siderúr- (Fundiciones diversas) 

gicos S.A. 

- Inmobiliaria Guadalupe S.A. (Bienes inmuebles) 

(.) lbide1.p.lJ-l6 
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S.A. 

Dentro de las en~idades liquidadas corresporide unn~mero mayor 

a las pertenec1éntes~ al subsector de industria paraestatal de 

transformación y en menor número a entidades del subsector de in

dustria paraestatal básica. 

La variedad de ramas de donde el Estado desincorpora entidades 

abarca los bienes de consumo y los insumos de amplia difusión. 

El impacto incluye la producción de fibras, embarcaciones, 

químicos varios, manufacturas y azúcar, alcohol y sus derivados. 

Un caso que sobresale es el de la Fundidora Monterrey que 

constituyó una las liquidaciones más importantes en los albores 

del inicio del proceso de desincorporación. Al igual que en el 

caso de Aeroméxico, el argu~ento para p~oceder a su desaparici6n 

fue la ''quiebra''. An~eriormente se analiz6 la invalidez de este 

argumento puesto que la quiebra una figura del derecho mercantil . 

(.) lbidet1. P• 14 
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Es ~ecesario reco~dar que Fundidora Monte~rey ~~a una empresa 

de ~arti c~.~·ac ~¿.;¡,--;~~~ t-~-t·~~ -· ~·~~-~~\ t~-~fa ~:· .. ;azórr ~-~~ .- s_ep_u 1 ta~ a"ún_- más 

la i d~'-a·. d~~~:·~~·¡ ~¡j-~·;;:-:~~~'-~-~·~::-c e:~ ti'~~d_:.d-~s~en traii'~ada p~~-':ex~·e1-enc ·ia. 

E~tr{ihil'~~ ~i~sec_u~n-~;i;,;s,.·la liquidación .• de Fundidora 
---,, 

Monte-rrey>·d~e"'B'PfOffi·ó·-~-la"<'Próciu·cci-ón· d.e carbón en· ~a _r_eg1ó~ norte del 
,·-:·:.:::- --- -

p8."1s·· .dlú;i·d:O -:_a·--·qü·-~·}·e~t-~:.·~~-P~esa~--~~'Ql:i-~~(8 da grandes volúmenes para 

su ope~e~~·c{n·:·f"~nd~~-~nt-almente en ia rama de siderurgia. 
~'. _: .. ·--~ :,_ --:~:_ - -·. 

EO~.'~.i._·q·a·~?:_-,d~_ ~ol_ve_n~_es de __ :r~.h~-~n~~pec el Directorio del, 

~~itor-Ene~~i~~·~ih~s-e Industria Paraestatal, consignaba que 

l~~~mpces~ s~ eric~ntra~a en-situaci6n. legal -~orno proyecto suspen-

dido. <•.r 
La empresa.-Hebert Mexicana n~ aparece en el mencionado _direc

torio publ.icado en 1984, igualmente sucede con Sales de Tancachima-

pa. { •} 

La empresa Tracto Sidena S.A. constituyó una de las primeras 

entidades desincorporadas, formaba parte del consorcio Sidena S.A. 

actualmente en proceso de venta. 

Caso paralelo sucede con Triplay de Atenquique integrada a 

la Compafiía Industrial de Atenquique entidad con~venta concluida. 

Para las e~presas en proceso de liquidación el número de enti-

dades del subsector de industria paraestatal de transrormación 

cont:nuá siendo grande y con respecto al subsector de industria 

paraestatal básica se incrementa el número de desincorporaciones . 

(•) Secretaria de Energia Kinas e Industria Paraes.tatal. "Oirec\orio del 

Settor Energia, !linu e Industria Paraestatal 11 • 1984. 

~.!!.H.: El altante de este directorio es haHa diciesbre de 1983. 

• t; 
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Una constante para el sector industrial es la desaparición 

de los ingenios productores de azucar 1 alcohol, mieles y bagazo. 

En las entidades sujetas a proceso de liquidación los 

ingenios son desincorporados.en un número significativo. Desapa

recen los ingenios de Aguabuena, Edzna 1 El Cara, Estipac, José 

Martí, Miguel Hidalgo, Nueva Zelandia, Oacalco, y .14 de septiembre. 

La minería es otra rama seriamente afectada dentro de estas 

entidades sujetas a proceso de liquidación. 

Sobresale la liquidación de Industria Petroquímica Nacional 

debido a que este ramo se considera ''estratégico'' para la indus

tria nacional. 

Regresando a la minería, son liquidadas la Compañia Cuprí

fera La Verde, Compañía Minera Central, Compañía Minera Santa 

Rosalía, Minera Corzo 1 Minerales Mexicanos Mayaqui,Perforadora 

y Minera d~l Norte y Socieded de Dcsa~rcllc ~inero e Industrial. 

La producción de azufre disminuye sensiblemente con la 

desincorporación de Azufrera Limonta, Azufres Nacionales Mexicanos, 

Azufres Moralar. 

Dentro de las €ntidades pertenecientes: al subsector de in

dustria paraestatal bisica se encuentra: la Compaília Mexicana 

Pacífico de Fierro, sumada ésta a las empresas mineras este 

subse~tor.~reduce ootoriamente sus entidades. 

Así, desde este momento se perfilaba la desapafiCLónddel~as 

subsectores de industrial paraestatal básica y de indus~ria para-
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estatal· de transformación, concentrandose la participaci6n del 

Estado en el subsector de energía. Condicionando así el futuro 

de la dependencia centralizada coordinadora de este sector, la 

Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 
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, .. _,_·,·,·:.,'._:_71 

2G ,1 (Agente,. F1n~~hf~-~6·-;_ ... ·N-AFINSA) 

Mayor.i taf.18 :· ,-

-·.Acces~·~i:s~;LbCares 
-- A~hes_(v·~s- s. A-.,·.--

- Avantram Mexi~ana S.A. 

- Bicicletas Cóndor· S.A. 

- Centrifugas Broadbent 

S.A. de C.V. 

- Ceres Ecológica 

- Cigarros La Tabacalera Mexicana 

s. A. de c.v . 

- Compañia Industrial y Comercial 

Americana S.A. de c.v. 

- Crimpañia Industrial de-Atenquiqu~ 

S.A. 

- Compañia Mexicana de Radiologta·CGR 

- Compañia Minera Mexicana del Cobre 

S. A. 

(M~didores __ ~e egua) 

L~apel -_~r~-~-t y cajas _de 

émpaque) · 

(EqUipos de Rayos X y 

hospitalarios}· 

(Cobre) 

- Compañia Mexicana de Acido Sulfúrico (Acido sulfúrico) 

S.A. 

{•)Rey Rouy. op. cit. p. 132-141 
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- Confecc.fones ,de .Oi::cidente. s.-A. 

- Dina Rockweli N~~io~al S.A. 

- Erivases Y. E~paq~es 

- Forjamex S.A. 

- Glicoles 

- Indelta S.A.- de 

- Interruptores -~e 

- KSB Mexicana 

- Nueva Nacional 

El Salto S.A. 

- Sistemas de Energía Autónoma 

S.A. de C.V. 

- Talleres Tlajomulco S.A. 

(Agente Financiero: NAFINSA 

Eroprcc3s de Participación Estatal 

Mayoritaria 

- Celulosa del Pacífico S.A. 

- Clemex S.A. 

- Compañia Minera Naviera del Golfo 

S.A. de C.V. 

- Fábrica de Tractores Agrícolas S.A. 

- Manufacturera de Cigueñales de 

México S.A. 

- Transportes Centrales S.A. (+) 

al 

(Minigeneradores de energía 

solar) 

{Refacciones para bicicletas) 

(Celulosa y papel kraft) 

(Motores) 

(Transportación de minerales} 

(Tractores) 

(Cigueñales automotrices) 

{Transpor-tes ) 

{+)Venta del.u attionts •ediantt! asodatión. StiCP. op. tit. Anei-a J p.a 
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- Compañia Minera de Cananea S.A. 

- Tubace.ro S, A, 

Empres-as de Participac!6n ESta\81 ~- .· 

Minoritarias 

- Oerlikon It~l~~,~a<·a·~'i:Méi~~ó.S.~. 
de .C: V. 

(Cobre blister) 

'(Tu.bos. de acero sin 

costur_á) 

(Lámina de acero 

inoxidable) 

(Máquinas fresadoras) 

Para estas entidades hay una serie de casos que presentan 

irregularidades para su conclusión y proceso de venta. 

Una de las primeras entidades desincorporadas fue Bicicletas 

Cóndor que fue adq11irirla por el g:-upo ¡:,~,¡;;·c::::;;!.:!1 rl~ ~a CTM di:"igi

do por Jorge Leipen Garay sin que se precisara el nanto de la venta. 

Para el caso de Centrifugas Broadbent esta venta se efectua 

en paralelo a la venta de ingenios azucareros con objeto de que 

exis~a un desligamien~o total ~cr ~art~ rlel Estado de las empresas 

relacionadas directa e indirectamente con el ramo a?.ucarero. 

Con la venta de Avantram Mexicana termina la participación 

tatal en la fabricación de casimires. 
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Agregando .ele.m·ent~·s. a·i.-'cS:s"O ··d~·.··iid·j::~:ie·tas '..cón'd.or ·e1 gobierno 
.: '>:.·<··::·,,· .. :'.;·:·">·-~:'.>. ·/: .. :: ._·.· --:t-''·, . 

emp_rendió .un pro&rama de ~odér~Í~za'~16'~-)ci'e .Pi·'a~tas ob-~Oletas y con-

vlrt!6 a e.sta empresa e.n .. 1;,\;HoI"~~ib,'.C·Í~ant;~ de~ bicicletas cuando 
fue recibida ·P.or e(~'r:~;_{~;:I~·b·I~/~;~ ;:~;h'',~6-~ii~a"'i\:i·~-~~s de.-desastre pro-

ductl::.y .::::::::t~:~~~~~L·~·~u~'~l'a,~ventá de la compañia Indus-
.. ' o:.::::~~'.'.-~:.-_··~·-·:_:_:··-' -' ' ·-. ' 

trial- de Atenquique--5'.A_~;·:-::_B.~-~~--~-~_:_~~~:Í.:-SYi~i:P:f;; _:~P.~nta'ó: •'.c_omo en el caso 

del acero, la .~scasez--geÍlei-ada pOr la· guerr·a· y el fracaso del sec

tor priyado pa~a enfrentar ·1as n~~esidjde~ resultantes llevaron 

a NAFINSA a las primeras inversiones en papel y cemento. En la 

indQstria del papel 1 la Compañia Industrial de Atenquique fue 

creada en 1941 por un grupo de empresarios encabezados por el 

magnate azucarero Aarón Saenz. Cuando las necesidades de capital 

del proyecto agotaron los recursos de este grupo privado, NAFINSA 

intervino para dar financiamiento, primero bajo bonos y acciones 

preferenciales, pero más tarde incluyendo una posición mayorita-

ria en el capital." (102) 

Este el caso de 1ma reprivatf?.eción, el Estado literalmente 

salvó a esa empresa productora de derivados del papel y ahora 

siendo seguramente rentable es vendida. Entre otras cosas esta 

empresa tiene entre sus funciones el establecer y Qperar plantas 

industriales para la fabricación de pastas celulósicas, tanto 

químicas como necánicas, papel, sosa cáustica,cloro y sus deriva-

dos. Igualmente, el e>:plotar salinas, yacimientos de cal, sulfato 

de sodio, salitre y toda clase de substancias minerales suscepti-

{ 101) Rey Rouy. op. cit. p. 104-105 

( 102) Bennett Oouglas y Sharpe Kennet. 'tl Estado coii:o banquero y upreutio: el 
carácttr de últi.a instancia de la interunci6n econ6aica del (stado Kui:.. 
cano, 1917-1970 11 • foro Internacional Jul·Sep 1979 XX-1 El Colegio de Khico. 
p. 48 
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bles de emplearse en ·la- elaboración y r'efif_lación de pastas celuló

sica; y d~_·pape~·· ~~~m~sm~, _est~~l~cer y operar laboratorios y 

plantas exper_úñ·en:t_á.les para el estudio y fomento de la industria 

de la .~etuio~a-y sus derivados, y plantas productoras de materias 

primas .bisicas_ o ~ecundarias para dicha· industria. (103) 

Ubicada en el estado de Jalisco hubiera sido pref.erible la 

trans-ferenci8 al gobierno jalisciense y la par-~icipación '.de las 

aut~oridades municipal_es por el peso- de la-emp~'.~-~~~:.:~:_:l._'._~::~~&,ión. -

Por otra parte si no ,es ,~·estrat~-~i-ca'~ .. -·O_-.;~;-~'~f'ó~\\ei)~~-'>,, una 

empresa_ como Atenquique dífic!lmente ~e --~~e~~-~-'.:·;-~t;:~~ ·¿~áles en ti-

y posteriormente 
·'. - . ._ ~·... - -,-~~--. • .. - : o ' 

las devuel_ve en·.- ¿~-~diCió'ri~·B ·~·~·r .demás favor-a-

bles. . ·• .. ' , .,), ·, . 

Con las ven-tas de -Atenquique .y é.el_\JÍ°6s~-:,'.d'e·~- Pacífico el 

Estado se retira por completo de un~ racia iridustrial clave den-

tro de la economia nacional. 

La conClUsión~.de las vent.as de Compañia Mexicana de Cobre y 

Compafiia Mexicana de Acido SulfQrico presentaron una serie de 

irregularidades. La Compaftia Mexicana de Cobre fue enajenada 

después de que se recibieron una serie de ofertas por par~e de 

diversos grupos industriales destacando Peñoles y Protexa entre 

o:ros. finalmente fue vendida a Jorge Larrea bajo una cutiosa 

y singular transacción. 

(103} Manual de Organización de la ~daini~trui6n Pública Parautatal. Valúaen 5 

loaa II. P?· 671-678. Presid~nda de Ja Re9úblita 1981 
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El mencionado empresario, consiguió ,un prestamo de 706 ~illo

nes de dólares por parte de c'uatro or'gan.i:;mos finarlcieroS :·Nacional 

Financiera (500); Morgan Guaranty Trust of New York, con cargo a 

Industrial Minera México, l'a ·empres~ mayor del Grupo que lleva ese 

nombre (126); B~nca Se~fín, con cargo a Minerales Metálicos del 

Norte, otra e~pre~~ d~J-~i~mo 9rupo (30). Además, otras_ empresas 

del mismo-Grupo Industrial Minera México, le otorgaron ~n prestámo 

a éste los 594 miilories de d6lares restantes para complementar los 

mil trescientos (1 300) que:pagó Por Mexicana de Cobre y llevándo 

en forma adicional la Compañia Mexicana de Acido Sulfúrico. {104) 

En suma, el Grupo Industrial Minera México, comprando títulos 

de deuda externa y haciendo una serie de movimientos internos, 

adquirió de NAFINSA la riquísima mina de cobre cuyas reservas son 

similares a las de Minera de Cananea. Ocupando, por esto el segun-

do 1 ugar como empresa productora de cobre en México. 

Sin lugar a dudas esta venta que involucró a dos empresas 

constituyó uno de los mayores escándalos del proceso de desincor

poración. El señor Larrea se había declarado insolvente días antes 

del finiquito de la venta y de la noche a la mañana con el apoyo 

financiero del agente vendedor (NAFIH5A) adquiere a las dos empre-

sas Mencionadas. 

La tra:·sparencia seriedad del proceso de desincorpo~ación 

virtualmente no existen ante casos como estos. La venta de Mexi-

cana de Cobre implica la ''desnacionalización'' de recursos del sub-

suelo nacional además de la privatización de los activos de la empresa. 

(104) Fuente: Alberto Barranto Chayarria [apresa'' La Jornada del .19 de 

de 1989. Settión de Etono1ia 
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Por otra· parte. le empresa Dina R?ckw~ll inte~ra~te del 

grupo Dtna. nac(ó .ba.jo circunst8ncias similares a las de la 

Compañia Industrial de Atenquique. 

B~nnett.:Y Sharpe apuntan: "Con Dina se puede contemplar un pa

trón similar. Después de la intervención de NAFINSA y de su reor

ganización durante la administración de López Mateos 1 recuperó con 

prontitud su fortaleza organizativa un cierto grado de indepen-

dencia. Algunas de sus expansiones han seguido las pautas de últi

ma instancia. Cuando FANASA, productora del malogrado autómovil 

Borgward quebró, DINA intervino para utilizar la planta y el equi

po de la firma. Con la planta ~nsambladora DINA organizó una sub-

sidiaria llamada Maquiladora Automotriz Nacional {MAN) la cual 

firmó un contrato, primero con International Harvester y más 

recientemente con General Motors para ensamblar bajo licencia 

sus camiones de carga. Con la fábrica de motores automotrices, 

DINA formó (con un 30%) una empresa mixta con Nafinsa (30%) y 

Noth American Rockwell (40%), para p~odJcir camiones de servicio 

pesado y ejes de autobús: la firma resultante se llamó Dina-Rockwell."(105' 

De la concluslón del proceso de venta d~ esta empresa resulta 

sorprenden~e que el Estado abandone la producción de camiones con 

ac~ividades tipicarnen~e industriales y cuyo la~go historial en 

el consorcio DINA. hicieron que éste se convirtiera en uno de los 

principales consorcios empresariales hoy prácticamente desmantelado. 

La empresa Glicoles Mexicanos S.A. fue vendida según la Secre

taria de Hacienda y Crédito Público por tratarse de una inversión 

( tOi) Bennett Oouglu y Sharpe Kennet. op. cit. p. 5& 
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''temporal'' cuyos objetivos ya habían sido cumplidos. 

La propia dependencia afirma:'!: La, Banca :de _Fomento promo ió 

la integración de nuevos g~upos. de inversiO-ni._st:..,~s ~ue abo··~'d·~-~a 

conjuntamente con estas ins,tituciones .:il d~sar_rol·i~:_:de ___ i·o~~-::P~O~ .. éc~: 
tos requeridos, complementando sus --esf'uerzos CO!J ap~rt_~_ci~ne·s-

capital de riesgo y elevando la rentabirtdad d~--1a·s· i~V_:~'-~~,f~-ñe's 

mediante el otorgamfento de apoyos crediticios en condicio~es. pro-

mocionales. La venta de las empresas constituidas de esta manera~ 

una vez alcanzada su consolideci6n y madurez, confirma el cará6ter 

temporal de las inversiones de la Banca de Fomento una vez cumpli-

dos sus objetivos de promoción. Como ejemplo de esto, puede mencio-

narse el caso de la empresa Glicoles Mexicanos S.A. de C.V.,-:_em-

presa creada, consolidada y finalmente vendida por Nacional Finan-

ciera, S.N.C." (lD6) 

Con este singular criterio de temporalidad, quiere decir que 

el Estado asume la parte más dificil de una empresa que consiste 

en el arranque del proy~ctc, la consolida y finalmente la privatiza, 

El Estado con este criterio ''temporal'' exenta al sector priva-

do de realizar las primeras inversiones. La subsidariedad del Estado 

se ratifica al convertirse en ''consolidador'' de proyectos industria-

les directamente ben~ficos a la iniciativa p~iv~da. 

Dado que esta e~presa hab~a alcanzado su g~ado d~ ~adurez la 

ventaja de haberla conservado bajo la tutela estatal indicaba· la 

presencia de entidades sanas y en buen funcionami· nto. 

De nueva cuenta, los criterios de desincorporación son vagos, 

imprecisos, aluatorios y sobretodo,a~~icedda ac8it~érianente.r 

(106) Secretaria de Hacienda y Cr~dito Público. op. cit. p. 35 
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La empresa. Nueva:Nacional Textil Manufacturera El Salto 
- . ' ' 

igualment-~: fu.-~:-·a~9~r'~1d_a ·e·n ·c~ndiciOnes deplorables operativa 

y f!nanc·i~--/afl!~~~-~<\.~. ·18-.-~~~ini~tr~-ción~'. es~átal '1'~ Convic~-tió 
en la -e'n;P)~:sii'.=.~-~~-é~-~~-i:i:_:de _algodón más ·model-na _-cfel -~:~-I~:;:;.\:i:oi} 

-En-· e-~~~é·:--~i:~·s·-~:--~~~~-~o ~ri-· muchos ·otros, no exist~--.\~-~~\~-cac'ión 
oficial ~el mot1~6 de' esta venta. 

AsimiSm·~, no existe explicación aparente para el despi-e-~

dirñieó:t·o ·de s·1stemas de Energia Autónoma dado que era una empre-

sa que utilizaba tecnología de punta y concentraba sus esfuerz~s 

en la búsqueda de fuentes alternativas de energía. 

En relación a las entidades en proceso de venta la primera 

de ellas Celulosa del Pacífico S.A. pasó a manos del Estado 

cuando al crearse la Forestal Vicente Guerrer~ en 1972 ésta 

adquirió las acciones de Celulosa del Pacifico ( misma que 

fue constituida por particulares en 1966). 

Las atribuciones esenciales de esta empresa son la fabrica-

ción y producción industrial de toda clase de artículos derivados 

de productos forestales. Con lo anterior, el binomio Forestal 

Vicenle Guerrero·-Celulosa del Pacífico consist.ta en que la primera 

suministra la materia prima y la segunda efectuaba el proceso de 

tr-ansfo:-rnación. 

En este caso se optó por la venta cuando lo conveniente 

hubiera s!do no romper este binomio fusionando a la Celulosa 

del Pacífico con la Forestal V!cente Guer~ero, subsistiendo 6sta 

última corno fusionante. Mantenier.do así, La.articulación de esta 

rama industrial, este~ es otro caso de reprivatización. 

{!J7)Rey Rouy. op. cit. p. 104 
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I~dud'abl;e~en_te • .. -~~~t.~?. d_~_::·:,~s\~~ ~mp_resas en -pro_ce.so de venta 

el caso más- s·~b_r·~~'aii~~tg:·~e·~-:--;;:Í"-~--~·~,:'-i"á~-.'.--Có~-P-añ;··a-~ ~~1-n~ra de Cananea 

S.A. B~nnettyShaLeJa~rfndo<e\los orí~ene
0

s de Cananea señalan: 

"Por_- una-~.~---~~-~:~~'.··---'~(~--~~~,~-Ó~-~-s~· ~e:>-~.- ~rec~e~cia .. ha sido dificil el lo-

cal izar inversio_nistas privados mexicanos dispuestos y capaces; 

destacan entre-ellas el alto costo inicial del 51% de capital, 

la debilidad del mercado financiero, las diferencias entre in-

•version!stas ext~anjeros y mexicanos potenciales sobre la rein-

ve:..-sión de util!dades, etc. Durante un tiempo el gobie:-no mexica-

no ayudó a subsidiar la mexicanización con incent~vos fiscales y 

otras concesiones, pero más recien=cmen:e, al encontrar que estas 

medidas e~an demasiado costosas en términos de los ingresos fis-

cales p~ogramados, ha promovido la mexicanización ac~uando él 

mismo como inversionista de ~ltima instancia, al ~roporc!onar esa 

porción de inversión mexicana que el capital privado habría estado 

renuente a adelantar. A~!, por ejemplo, cuando la mina gigan~e ri~ 

la Anaconda en Cananea fue cexicanizada en 1971, NAfiNSA ayud6 a 

reunir al consorcio de inversionis:as mexicanos que compra~on el 

51%. El 10% de las acciones fue al Banco Nacional de 11éxico (un 

:npo~~an:e grupo privado bancario), una p~oporci0n más pequeña 

fue ~eservada para trabajadores y empleados de la m~na, una se~ie 

de otros inversionis~as privados tomó pequefios porcen:ajes y nAFINSA 

puso el resto (parte a través de Cobre de México, subsidiar:a suya}. 

HAF!NSA también concedió los prés~amos para hace~ posible las comp~as 

r1e algunos de los o;:~os inve.r'sionis'tas". (L08) 

{ 108) Benne~":. y Shatpe. op. tlt. ¡:ip. 53-54 
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Existen una serie de· datos que re~firman la:importanc!a de 

Compañia Minera de Ca.nanea, está considérada como una de laS diez 

primeras def mu'n·dO en·_ producción de cobre 1 está valuada en un billón 

310 mil millones de pesos, representa el 20% del total de las expor-

tacione$ mineras nacionales. Por otra pa~te, en 1967 llegó a ocupar 

el lugar 208 dentro de las 500 empresas más importantes de América 

La~ina, al alcanzar ventas por 193.6 millones de dólares y sus 

activos alcanzaron la suma de mil 738.4 millones. Finalmente, 

entre la Compafiía Mexicana de Cobre {vendida) y la Compa5ía 

Minera de Cananea producen el 5% de la producct6n mundlal de cobre 

y Cananea tiene reservas probadas hasta el año 2036, expo~tando 

150 mil toneladas diarias a Sudco:-ea, España y Japón. (109} 

En los últimos meses de la administración 1982-1988 no se 

concretó esta venta siendo que el proceso se inició el ~es de fe-

brero de 1988 y en los prime~os meses de 1990 áún no termina entre 

otras causas debido a las irregulai-1,dades y -d1.i'das dentro del proceso 

de des1ncorporaci6n en gen~ral . 

Si a pesar de los dat.Os: ant'e~-io~~ente e_xPuestos el proceso de 
- -- . . ' . 

venta de Cananea llegase a---conc:·r.etarse· :·;-oc\frr:t;!a:_ la '.'desnacionQ-

lizaci6n'' mis importante de los filtimos tiempos. Jun~o con la 

venta de Cornpaftía M!nora Mexicana del Cobr~ (surgida de la mina 

La Caridad} al venderse Cananea la desert!culaci6n de esta rama 

de p~oducción minera se~la inevitable y el agotamiento de las ~eser-

vas m!neras de cobre provocaría volve~ a la extracc!6n desmedida 

y no e la ~ransformación para fortalecer la economía nacional. 

{109) futntes: Rtvls~a \1Vhí6n 1' febrtro de 1968 y ,oluzina ·•[•presa" dt el p~ri6-

dicc la Jornada octubn, noviubn de _J9SB 
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ac-.ereros i --1 talianos. (.110) 

Entre otros datos Tubacero··contaba en'..l~B~ co~.un capital de 

2 800 millones de pesos, t~ni~---~~-~~··~~-~·~~~:~:~~'(¡·~-ii:~'-at ·p·r1vada ·y extran-

je:-a, 20 296 de activo~ _Y co~: Ú.n'. ~e~sc:>,n.~~- :.;>_cupado de 5 791 trabaja

dores que_ la colocaban entre l~s empresas p~b~i¿~s más importantes 

dent:-o del ramo. ( 111) 

Como en otros casos, sin mediar explicaci~n se sujeta a 

proceso de venta. 

Finalmente dentro de estas entidades del grupo NAFINSA, la 

empresa Clemex C$ puesta en ven~a bajo una justificación de la 

Secretaría de Hacienda y C~éd!t.o Público. 

La dependencia dice: 11 En o~ros ocasiones se optó por que el 

Estado permanec!e~a en las empresas en farma minorita~!a, para 

induci~ la formación de nuevos grupos de invers!onistas tecno-

logistas 1 complementando sus acciones y manteniendo una posic~ón 

GUC perrnit!era p~omove~ y apoya~ el desa~~ollo futuro del proyec-

to, tal es el caso del Sec~or !ndustr!al de Bienes de Cap1tal. Un 

ejemplo ilust:ativo de es~a s!tuación lo es la ven~a de la emp;esa 

Clemex, cuyos alc3nces rebasan las posibil~dades en lo individual 

de las p~inc!pales industrias p~oducto~as óe bienes de cap!tal en 

el pa{s, por lo que el Estado ¿eberi p~omove~ la creación del g-upo 

comp~ador que permita dar el uso adecuado a las instalaciones 

tecnologia de esta emp~esa que t:ene niveles competitivos mundial-

mente. 11 
( W..i) 

( lltl} Btnnett 'I Shar-pt op. tit. p. 50 

{111 . .l) Rey Rosay. op. tit. pp. 136·137 

(112} Stc.rttaria de }J.nieoda y Ct>édito Público. op. d~. PP• Jt~J2 
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Con est~s -argum~Otos ,· ·e·l Estad.O. no .sólo .sé-··~1~i:n.·i ta··:a·: poner en 

ven ta a -1 a empresa · y-- r.~-cj b i_ r ~fer táS 1 :s··í nO.-qUe' ~áhOra·-_._-éÍ · in-i Smo pro

mueve "la ·rormaC i ón ci~ 1 -~-~~-p·O· comprador.' .:~·,é:~-~~i{~:~ ~~~·i;~:'~f~-to'~-1-~- ·1 B 

justifJc~ción ~d~·_: 11 dar_. un uso adecuado a las ·¡-~·~~:f-~<i~~-·~--~-ri-i'l,;._,én.tonces 
no se eritJende que siendo una empresa d_e __ c~.mpet_i-~ivr~adé'mundial 

tuviese.Un Uso inadecuado de sus instalacion_es 

Por otra parte, si la 1nte~venc1órl~ del -Es_tad.<? sfrvió par.a:. 
, .. _.,. -

hacer de ésta empresa· competí ti va ~ ni".'_e~ __ i_O_t~r·f!a~icinal, entonC".es 

por esta simple razón debió de haber permanecid~. bajo la tutela 

estatal, dado que no era ninguna empresa mal administrada ni con 

problemas financieros. 
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(Agente -Fin~~cJero: BANAMEX}·. 

- AceroSf 

-· Ac~oS~~.A~~~~-·- blanca) 

- A'cirotec termostatos 

blanca) 

aceite~ automotrices) 

- C6rporaci6n Nacional Ind~~trial S.A. (Electrndom~sticos) 

- Estufa~ y Ref~igerad~ies Nac~onales (Línea blanca) 

S;A. 

- Fibras Nacionales de· Acr!lÍco·s.A. (Fibra acrílica)· 

- Fo,,rma~os·.--~PS: .~. ~-( (Electrodomésticos) 
;-·. 

- Hules ._Mexica-nOs: (Hul~ sintético y negro 

de· humo) 
<~· 

frlmuefl1es·: _E,qií'1P'cts-~;.Irid_ustria-les-~_,_ ---.(~o-t-?cOmpr_e~or._aS Rara_ 

S;A. ·de C.~. ~efrigeradorei ) 

S.A. (Apa~atris. electrodomés(icos) 

- Manufactureta_M~xicana de ?artes de (Radiadores, anillos 

Aut_omovi~e.s S.A •. ce' C.V. amortiguadores) 

Em~resas de Participación Estatal Minoritaria 

- Minera Real de los Angeles S.A. de (Oro y plat.a) 

C.V. 

- Minera Lampazos S.A. de C.V. (Oro y_plata) 

- Química Flüor S.A. de c.v. (Flúor) 
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(Agente Financie-ro: BANiMEX) 

ne la 

Acres S.A .. Estos r.iovimien~os,se efeé':.,.ua:-on "Pa:ra. complemen<:ar la 

producci6n'' de Ace~os Esmaltados y ''ciari~~ne~ la pos!c!ón que ha 

s!do obtenida en el me~cado nacional y cen~roame:icano•'. (113) 

Tiempo despuks en 1981 npa~ece ot~a fi~ma d~ntro del mismo 

ccnsorc~o, Ac~o~ec S.A. enca~gaóa de sum:n~s~~a~ vilvulas y ~e~mos-

:atos pa:~a llnea blanca, aCt!vida<l fundar:ien-..:al c• l ·gropc:i mismo. 

lll'~}Se:nnett y Sharpe. op. dt. pp. 57-~B 
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Con la venta de es~e consorcio al grupo Mon~e~rey a travjs 

del grupo Vitre se for~ale~ió la cbmpetencia ·de &ste hacia el 

G:-upo Industri.al" ·saltiJlo \G1s: en el .renglón,_ del: mercado ·~nter-

no de,.estos produ_ctos indispensables en los hogares mexicanos. 

En re~ac!ón a_ la vent~ d~ Hule~ ~exicsnos S.A~ i·a Se~r~ta

ría de Hacienda y Crédi~~ PúbliCo argumenta ·s·~~:-e.'·-~a -~naj'e·~·ación. 

L·a dependenc !.a s ~ñal ay 11p._e·~;~~~-~~-º- -1'._~cno·~-?&·<~-o ._:..:.E~_:- ~:~ros 
casos, 1 ~-s. empresas -a. des r_:i_c-=~:~-~ra:--- se·· ubican : e,n· _;~~~-;~~:----~~-~d;~-·~1 
cambio te e no lóg:. co e~ ~cO_~~:ta_~_ie ~ Y,_.:··~es-u l.-~~~-;-~~/- -~;?eie.~eñ·t;~-- · fi(n-da'::_ ~ 

mental para la permanerlcia--i:!e·.:1a. ·~mpresa ~-n· .. ~~.-f!l-~.-~c~A~---ri~·~·io'nal,-

e _ in ternac i oila 1 -·~-~a~: ··v~z :;;á·~ '~·~r·~-~~-~~-~·~·~:::~~ :~o~P~~-~·i:~-~~v~',:::~:_J.~~·~ ~.:. -i'a 
!'ecomendac ~ ón · de ·¡~-·,-·¿-~o~Cf¡ ~-cí~:i-;l~·'.d-~,'.~$;~,~:J~;'~· ··i"~ ;;:~ ~'.·~~~,~·~ :·e1~0;s·en-;.1·eo 
de busca¡- no s~lo ~uey,oS"'_.~n~'~'.~:~·1,:~'~i:~i~~~·>~·~·~ 'é\": s·~CtCii~:: :~~~.~:~~.:·e'~·i-0~-

, - f. - -

diente, s! no también·" ~r?_mov·e··~?\~'.j)_:ry·~~.f P.\~·~-~~~~:F},~-~:'.-~~'.~.'~~?:~·~:~:~·~,!·~~~~ !·~.:. · 
gis tas que p e1~mk~an que· :i a-. i ~,d·~~:'f ~-i·~· .. ~~:r;;·~:~·~'-~·a~r¿.~·~-~~"~~f;Uai~·~ri·~·~--:.~:-~:,_. ~iv:~-

1 es campe ti ti vos· y aVania:d-o·S- d~~;:~~-:u'·e~J;~·~-'-~;-i~:~~-¿,~:.{~~=s~~~;Ú'ñ~-~-~·a·~i6n- ·Y 
. ·--,'.~-.;:,~}·- ·:·. - :r .. ,"' -.--: ·.;!, "--'.,.,~ _;_{~ •• -· '.·--:· ·••. 

COr.\ei~cial!zación,; · -,~\·' "'<=,· ~"·--2i·0; '/,'--,-,, -~"{·: :~~.";c.::·o:-_::-.: ·._ :_..: , ·"'-~-· ·._',· i~;";_..~.;:.:_ ::. ::_~''::J--· ·\;.o=-- -

Un ejemplo en ·est:e 's'en·t:{'-~~: iO ~:~'p·r~~~ri.t~:~{~-:-~:-~:~·~·t_~· cie. H~les 
: 0iex i es.nos S.A. donde' én r.ia i.e,; !.~ de:"~:~.~ ~;--:::'.:1~:~}~-~.i·C:ci·:.~'~'·1·:-_\,ar s :.. .. ~qui e-

, .. 
• ~e del cambio- te en o Í óg-~-c~-- -há.'c _!~ _ Í·a.~·c_~·d:~~~o~\~-ªd_?s··:_'.~~·peC-ta l·!-dac.es. ,;·-( 114) 

. ... -- ~ . - ,,~--:~, -; _. ' ... - . -,,- .- ,- -- - -

As! bajo estos conceptos uno de los a~gurnen~oi ~s de la 1'bus-

quede ¿e nuevos ~~~e:sion~s~as'' 7 el ca~b~o ~ecnclóg~co, Zsto qu!e-

re dec~~ que el sec~o~ p~~vado es el ~nico capaz de ''innova~·· y ''de-

sarrollar'' r.ue:vas .~ecnologias le c,u-e implica según la C.epenCenc!.il 

una ~u~odescalif!cac~6n por parte del Es~ado p&7a p~ornove~ 

este ''desar~ollo =ecnol6g~co''· 

(ltli) Secretarla de Hacier.d1 y ~rd!.~o Público. gp, ci~. pp. 29-'30 
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Por o~~a pa~te l&-cmp~esa l!anufac~u~e:~a J:ex!cana de Partes 

cie Au·.:omovtles ·..-uvo a~gunoS _aspeptOS !nte!"esan";.es· en_, s:u. de~_.a;-t'_ol~o. 

Bennett y Sha~pe analizan: ''Désde .1970 l~·actitud.~g~es_iva de 

es;:os ge:·en;:es· ha ~fdo .·r-efoi"'za-5ia p.ó-!~- la··o~:;._1en·taci6n- de ·,.1a.·a-1·.:a 

j e:-a:"'GUi a de -- SQ-1:1ii:~-.-.1lf'rlfl· .. --~~¡-t:~-~--de, la- c·~·ál ~--~'~-e~-~::: d~·i. c6~~p i. ~-j O 
'·· . ,, --. .-., -

Hacienda· Ban·~o-..:d~ !·l.·~~¿~~·4-t~AFIN~A. S ~.·Á. ~ ':··~-~-i o' -_-po/·:ej.e_~~ 1, 0· 1 \1~~~-uf aC.j 

tu:-e:--a- l·iex~cana: :de(~art~_s· _'.de:. Au~tom·Ó~ i !~·'.,-( ME·x-;PA~f'-.h-~~ -::~;{d~."-~~~~~~·e_:~-; 

tem~-~t.e_- _-'.~º~2-=~~-1-i'~ -de''.~su;-.:1 fn eas.-.cde; "pr_ód~~-~Í~n:~.:-'~';!~grñ-a re·s:;·-á1_;~'.:.-n-o~-e-.:o~.- ·.- --

¡;m una empresa mixta éon.0,~a B-~~~kst~~:~ é~/po;,.~~a:~ t[or~:~rido . 
la 11ex.:P-~~.:.-~;~~~--~~-~-~~--L P,?~"8:--~-p~~~-H~t~:~·:);_'tj_tir~:- -~~~d~- ~~-~-~ t\K~-~.:-:·.~~p.·o:- ... 

-·¡:abtes ¡ ra-·~-i·~-ao~.es .-au ~'~·~:~;~~{J~·~:~f~~~~~;?:;=~-!~_;_-{~~\~~-:~ .-:· \,_.-. ·~· 
-· -.-- - . e-, , . --;; - ·,~ •' •:,-.~;_,. -:::·. 

rtatü-r~-1·~~nt~·;;>--n·o~ -·~:xj.·; _ _t-~~-:::tl_at~'~. ~0?.r-é :Íá~-
- ~ -· . -. ., - .. -: ' " :· ' / 

le veó 1.:.a de .. _es't8_·éín}'.ire·~~: • .- ~-_.:,, .:>_:.:_, -·,;:'· .: -.-
La emp:-e_sa _':.1 ~·~'~ .-¡.;~R~al :·de: i ·oS .·An~e·1 e~ -:g. Á. 

- - -~.-;_, ~ 

en s~~:c~ m:i_l·· mil)·ó~:~~- '.¿·{-~~~OS _ _ Y·: es- ·con·s1de;:ada cor.lo ·Una. de las 

-cjn~s a·-ciei-o-abi~~t6: ~r?~~ctoras de o~o y pla~a más -g::-andes 

del m•mclo. (¡¡5)· 

~un~~ con·?!Ln~~a Real de los Angeles se vend!e~on ~inera. 

L_Q!'.'•Pª~os y_-.Q~·i$.~i~·~/F.-1~--~r_:-~".'--1~2 mil rn:.l_loneS_-de p"es'os al Gr-u~o 

públ~ca. para· su conocimiento y dlscusifn. 

En ~elaci6n a· l~s emp~esas en _proceso de ~en~~· d~ concreta~se 

lag ventas de los As~~lle~os de Znsena~a y· G~&j~e~ e1 .Est~do se 

:e.:~a:i 'º~ co~~le~o de es~a r~ma de const?ucci6n ~e enba~cac~ones. 

hs~m!srno, con el p~oceso de ven~a de Comp~ft!á.~!ne:a Cedros 

la ~n~e:venc~ón esta~al desaparece del ramo miriero. 

(115) Bl'nn!!~t y Sharpe. op. dt. p. 57 

(J16) la: ~ornada Sttción :h ~cononla p. 27 19. dt··,frtu-br-e-_de tS~B 

~lbt>rto Barranco C~1Har:-ia en [:opresa pe:-'iód;.(':i la Jor.ni!da lf de d:.deribn 1988 
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- Aceros 

- Auto Express 

- Bolsas 

- Bolsas y Artículos de-
0

~a~~i 

- Cabezas de Acero Kik~~oo i.A. 

- Envases Generales Continental 

- Envases Rassini S.A. de C.V. 

- Grupo Rassini S.A. de C.~. 

- Industrias Fairbanks Morse 

Centroamérica S.A. 

- Manufacturas Cargo 

- Polietileno de Mon~errey. &.A. 

- Poli:-écni'=a"de Moñteri:-ey S«fi• 

PetroquÍmi-c~--de __ M.éxi'Co S~A.-: 

- Rassini Rheem S.A. de C·.V. 

- Recipientes Mexicanos S.A. 

- Sonocal 

- Torn!~los Rassini S.A. de C.V. 

(Fundicione~ de ace~o) 

(Envases de acero) 

(Cal) 

(Tornillos) 

- Poliestireno y Derivados S.A. de C.~.(Resinas de poliestireno) 

- Mármoles del Valle del Mezquital S.A.(Mármol) 

- Vitrium, División Farmaceútica S.A 

de e. v. 

(•)Rey Rocay. op.cit. r.. 132-141 

(Productos Farmaceúticos) 
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(Agente F{n.án'Ci·cro: BANCOMER) 

- Fletes· ~ar s ;A·. 

- Fletes 

ta 

en 

pcse!Cas 1 y corn.:Jañi.a~· en- laS-'.cuafes

de las acciones, un ~.mp!"esionante ~ ej~·-m·p·l~ 

del dinarn!s~o de algunaE de las p~in~ipal'es:~i~mas esta~ales.·• 

algunas ¿e las adquisic!ones de Altos Ho!nos ~dn seguido los li-

neam~entos de ~l~:rna Sns~ancia .. Rass!n! Rheen. pe~ ejeffiplc, p~oduc-

tora de a~o~~iguadores para la industria automo~riz, fue organ!zada 

01·ig!nalmente por inversionistas privados mexicanos, aunque después 
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~e 1962 ya incl~la ~lgo ~~ capi~al ex:ranje;o.Durante la rn!tad del 

decei:lio ante.r.i<?':_ lá·,· f.t:-):1~· perdió::mucho cf!.nero· e incu!':-i6 en CeuGas 
·', -.·.,_'. ··._::· __ ., 

con 'Al tos ·Ho~n"o.~-~ /. f'.l~ee_~:-_ :=ry~~f'~-~t~-º~-~l 1~~~~} __ -_soc~o ex-:_ranj'ero. En 

1969 1 con l~·--:riro\~re_f!·~,: a·(· b~-t:"d~·-· de·1-:--c6·1·~pso ,- -Al to's Ho.:-noS--). R_he·m-m se 

h~ e !.e:-On. :Ca-;go,'"d-~.~ 1~a-· --rfl:-ik~-:~·é·~p;.i)ar.t::: ·e i-p-~Cion'é"S ap·roX ir.ta-dame_~t.·e 

1gu&'i-e·s~:;;·,_{~i?p<·:_--~~j;{r}~--- ::~-:~;~·¿: :_~-~~,· ~.-; .:-,":- ---~-"--:~-,~·~::>-" .:e-~-. 

c·6-r(e~ t~-s ·a~t~-c~~--~-~~ ~e-~---_:ei. ~~,?-ú~-~- ~-e-. ex-~:a-·n d·i-6 i~;i:;;J_:;i:~~-fc~r 
varias. sub!'amas -de :.·_Ía f'~n~Ú·c iÓ~·.:.:~.~·~~·c ¡,~.ii z:~·~·-·-.·~::·~:':~~-~ ~~~-~-~ j~ ~ui'.~~On 
como=:. un grupo_ m_uy p~~~~~-~-S~: ·;::·~~¡:g~:~-~~-~º'.:~16·<~:;~:~·~:~-i-~,~ -~~.~\-~-e~·~ni~ 
t:-ucción del Estado mexicano h·~cia-.-~mP~~~Sasó:_·ee·1···~,¡ct·o~.-·:p·1~·~v6Co 

P.•·ácticamente en quiebra. __ No ~,é'ist.~:n d·~tO~ --~ue·:··ex·~.1-~q~'.~·~- los mo-
_. - ;. ; . ·. 

;;~ves l"eales de la venta· óe todo· es'te>Consorcio. 

Pa!"'a les empI'esas _A_~toexpr.ess·_-Re&iom9ntano _So'~. 1 _ Fle;:es J.:a!"' 

S.A. y Fletes ~a~sa la Secretaria.de· Hacienda explica- los· motivos 

de la ven:a: ''C~iterios de Gru~o Industrial~- Alg~na$ de las _emp~e-

sas que formaban pe~~e del ~ec~or Paraesta~al surgiera~ ·l~gadas 

__ a otras e~p~es~s de la· p:-op!a'A¿~~n~st~ación·POblica~. ~tendiendo 

criterios de in·te-g~&C'fl)f{:de--gi.upo i.i1du:Str!·a1; ·i\~i' \_·º~e c~nsÚ_tt..1-

ye,r-on emp!"ee.as v1ncul&d.as a alguna c.itra a· ~r~vés :e.e ~~--- ~~c;-~~;.'-~~~-=~ri
ee servicios d~·apoyo 1 corpo~ativos ~ aomerc~al~j .. 

I:i. e~"...os casos., cuanc:o: la er.i¡:o:·esa. a ·fa ·cual s~ ·a~e-nd':'.'.a en· base 
·-·-". .. • • ,:,~ ,: > 

a dichos c.·!~~~~os, se definió d~n~~o del uri~~e~so,.ae ii~:q~e.pe~rna-

e~?~esas asoc:adas, subs!dia~~as 

.'. .':· \·.:, • ,·_ . '.> ·:·· • ,' • -

fusión, liquidación o venta. Un ejemplo ,lo ~_ons.~_it~~~n les :ventas de 

(JD) 9ennet y Sh;u·pt. ~p. eiL p:,56 



las emprest.s 

r .z; 'j sob::e las 

ración e ·identifica~ en. el 
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resados, presentándose el caso a la Coordinadora Sectorial y 

obteniéndose el acuerdo favorable de la Comisión para la modifica-

ción del proceso de liquidación por el de venta.'' (ll~) 

A pesar de la justi~icación de la dependencia, a lo largo de 

este análisi~ n~.~se encuentran casos de reconsideraci6n en donde 

se-cancela~--prdcesos de ~enta. La SHCP incluye esta justificación 

bajo el apartado de~'Factibilidad de la empresa'' y por los casos 

analizados hasta el momento la tendencia es contraria. Si Fletes 

Mar S.A. y Fletes Marsa S.A. daban servicio de transporte al Grupo 

Sidermex con la consecuente baja en los costos, al privatizarse 

estas entidades los mismos costos para Sidermex se verán incrementa-

dos. Una verdadera reconsideración implicaría que el ~stadv conser-

vara a cierto tipo de entidades y no liquidar o privatizar como 

únicas vías alternativas. El proceso de ~esinCorporaci6n en sus 

instancias aplic~dores supuestamente ''reconsider~'' p~r~ ro únicio 

que· hace es reafirmar las cons~antes en el propio proceso: liquida-

-~ló_n, priva.tizac~ón y repr.ivatización. 

~·a~-e_íli-~f~~~--~:-M-ir~~~es- d-el Valle del Mezquital- S.A.·- es -oti"o_ eje~

plo de -e·~·t;~~ -:;~;~·e'·cOnsideraCiones a la inversa" inicialmen-ce trans.fe

rible· ~1-Est_ad·o', de :H~dalgO·, 4f¡ el a'ño 1988 se publica una resolución 

de .. d'e_si'nco_rpo~ación en dónde se da contraorden y la empresa se so-

mete· á,venta. La resolución se lir.iita a enunciar la nueva disposición 

sin que ~edie ex~licaci6n convincente alguna. 

).parte, la venta de la ern~resa Pe:roquimica de México se hace 

en paralelo a la disposición que ~eclasificó ciertos productos petra-

quír.iicos dentro de la petroquímica básica o en petroquímica secundaria 

( 119) lbi d. p. 38 
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y que l lteraltnente- ab:--ió .:.l~; p-úe;:ta·<pa·~~ la paT~icipa·ción de· ·empr-·e-

sas pri vadás ery -. ~-~:;~~~~~ º~'~Oah~~;t-i~--~:·::ari·-~e,.·~or-~e~-~-~ .-¿~.a s-~·fic_a·d~-s~.- como 

"pe t roq u!~ i e·¿.~_~: ·b i·:-_1·-~:~~t;·~:~t~-~ ~ -b:~~--:::·:·~:~'.-~< i:e·?~~ ~~-~!--~a .. ,~-~~-· --i-::~-: s ·e ri:d-~s::· .. ~ é-~-o-

:::: ::·:~"q~?~>lf ~i&~:·it~1;fr f :~i·7tresa~ ·••.•P•.~ti.c 1par•. ".ºc~L~.~? 1 º". 
-.'-\' -,_,~:~'.:- ~--··-=-~-:~_,, -~--~~-':.-:-;:',-·· 

·.Es ta~ r~·s01 ~ é-ióri~- a:. f-1-~~~~_-: ... dÍ!:-;·i sas",,emp~Zó,_ a ··aCéi ~-r·á;:'.\a·~--p(iféiill:éa -,~ --
sotir~ -c_ú_a1 ° ·¡-~~ :-:~~'.~. :·~;-~ ~-i }pa-pe (.·d-.é -~i~ .·. 1 n tervE:nc i On .. -eC·~-~6~iC-~'- ~-dii<E·s-
tado hacia 

cuando las 

~ i, ~-ú t-~r¿ ,"·'~~ t~ -~~~'.~mi ca. no -~~a~~6~ m:~~-~~_:: ;(~~:-~~~t~·~i·~;~:~~~-,·~:~''-. 

acci~nes subsecu~n~e~- ~el ~~tad-o s~ -~~1~~'1,~c~.'~~-~~!#~~r:·. 
una actuación subsidiaria··'y no. interventora en .b~-n_~·ric .. tó·'!d~ú' ca.

pi tal privado y extranjero. Primero re'clasifi'?~~d_6:~=:p·~~roqu·~~:Í:c~s 
y luego liquidando y vendiendo e~presa~· al· p~r_m~j9~'. 
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(Agente Financiero: Ba~i~ Serfín) 
' ,,' 

Empresas de Parti:~·1í·;~ció_n_ É-s·t,~t~·1~:.> 

Mayor Lta_r_i.~ 

- Ati-sa--:Atkins 5.A; de -c.v.-

- Barita de Sonora S.A. 

- carros de Ferrocarril de Durango 

- Cementos Anáhuac del Golfo S.A. 

- Cerámicas y Ladrillos S.A. 

- Ceser S.A. 

- Cloro de Tehuantepec S.A. 

tse.'rviC·f~·s-de .'Tn-g·~-niería}; 
__ .,_, ,-. 

(B~rÍta):'. .• <·•···· eC .?· 
S.A. ( Equi;·o. -;·~-dá¡Jl-t~ ·:'~~-rr-o_v.i a-r i o J -

~ ~~·~-~--~<·d·:~'.(~ -;~{ 
·-=-----=.:c. .,,, i_·.:.~,:;.:~~.;:_.: .· 

- < Ma-te'~:{~ies ·:·pC~E;-~.~~1:_pQ·s_ ~r·~cc i6~.> 

(Mate} i8fe5 ,:p-~/~~ ::cciñ"s.t r·~cc i 6~) 

( <;l~'.~~'-<~/ so·s~.),-~ ~e 
- Compafiia Industrial Jacaranda s·.A. (Te~~llL···· 

de c.v. ·. ~·_:_·-·.-.<;_/-' 

- Compañia Textil Mex . ittil.ictósl 

- Conrretos Procesados de construccióri) 

- Concretos· Tamau~ipas d.e construcción} 

- Oi-sfri'."lui-dor:a-0 San' rün'i'ra-

les embctelladas) 

- Embotelladora Garci Cresp~ S.A. {Aguas minerales embctelladas} 

- G!'"anja Buenagua S. de R.!.. (Aguas ~iner~:es embotelladas) 

- Hilados Guadalajara S.A •. ·de· C.V. 

- Hilos Cadena S.A. de C.V. (Hilos parn costura y bordado) 

- 1nmobiliaria La Cantera S.A. {Bie11es in~uebles) 

- Manantiales de ~an ·L~renzo S.A. (Aguas minerales embotelladas) 

de c.v. 

- Manufacturas Electrónicas S_.A. (Giradiscos) 
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Bajío S.A. 

- Refrescos y minerales embotelladas) 

S.A. de C.V. 

- Sosa Texcoco S.A. (Sosa 1 carbonato, bicarbonato 

y cloruro de sodio) 

- Transportes Garci Crespo S.A. (Aguas minerales embotelladas) 

- Transpo~taci6n Marftima Mexicana (Navegación comercial) 
Empresas de Participaci6n Estatal Minoritaria 

- Aceros Tourné S.A. 

- Metal6rgica Almena S.A. 

(Agente Financiero: Banca Serfín} 

{~~ero) 

{Fundiciones} 

Empresas de Participaci6n Estatal Mayoritaria 

- AHMSA Ingeniería (Acero} 

- Comercial de Telas S.A. (Industria textil) 
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- Dina 

- Plásticos- Automotf.ices Dina S.A.• 

- Refractarios Hidalgo 

- Siderúrgica Nacional S.A. (SIDENA) 

- Tereftalatos Mexicanos S.A. 

- Zincamex S.A. 

(Camiones). 

=c.M-6toré~- pSra·- éBm(ón ··y: au"to-bus) 

(~icÍerurgfaÍ. 

:·{:~;·~·ri:t·~·-~mor:f"o y- cri·stalino) 

(Motores diesel) 

(Motores diese!) 

(Refacciones para camiones) 

(Materiales rerractarios) 

(Fundiciones, aceros aleados 

y tractores agrícolas) 

(Acido tereftálico) 

(Zinc) 

Empresas de Par~icipación Estatal Minoritaria 

- Hotel Chulavista Monclova· S.A. (Servicio$ turísticos) 

El Grupo Anahúac del Golfo y sus subsidiarias (Cementos Anahúac 

del Golfo, Ceser, Materias Primas Anáhuac del Golfo y Navicernent S.A.) 

del Grupo Cementos Mexicanos. En estas entidades el gobierno tenía 

una participación de 40, 40, 49 y 40 po:- cier.to respectivamente. (120) 

Con estas ventas y las de Concretos Procesados y Concretos 

Tarnaulipa;, el Estado deja de participa~ en el ramo de materiales 

(120) Revista "Visión 11 Sección He•ican3 8 de febrero de 1988. 

( •) El procno conduyó con la ver'lta de estas !l:prn.as al Consorcio G. Octubre de 1969 
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para cons.trucción.-·~lgu:·a1.meri{e. 1 .~·-sobr~sar~ 1_~_-·ventá del ·Grupo. Anáhuac 

del Golfo a ·un-Co·n-~c_c;¡:~~fÓ -~-~y-~:~'i~t·a~·i-ameOte~.d~ particlpació.n extran-
• -- - .• ,' ·".·., ' ' •. , .1 - :. ,, - . ' 

Jera, con e i· .··:·o~S~-·~,~,~-~~·~~. f¿;~ t~-i~--~-~ ~i~-,.{¡~- ae . dicho. conSorc. i o· • 
.:_-__::--::·:. ·:r:~- :-,, ·<_¿:.;--··. ·.;'. __ , -

i:-a· ·emp:~e_sa·-té1~-~i~_-.··~.~,;~~ j'~~~-~:~te-·p"~~-·-~ ~::n- ~o-~-dé·- ;~x ~ ~~-ra una parti--

e i paci ón -~~~:~~,{~i--:--J~:~; ,~¿-ó-'.:-~'/:o"fü~.-~.: ~;-e_ii:~j_~~,:-¡r -~~~,Pe:> Pr-ime y a Química 

Penwalt. Según la Secret_ai:-r'8 de .HacfendB f Crédito Público el cri-

terio para esta v_enta fUe la "Participación minor"itaria del Estado". 

La dependencia justifica este criterio:''Dicha recomendación 

obedeció a que determinadas empresas se localizan en sectores de 

la actividad económica en donde el Estado es el principal o único 

productor de los insumos de la empresa e consumidor de productos 

de la misma, de tal suerte, se consideró conveniente que el Gobier-

no Federal o alguna óe sus entidadesmantuviera una participación mi-

noritaria¡ en este contexto se ubica la venta de la empresa Cloro 

de Tehuentepec, S.A. de C.V. en la cual el Gobierno Federal mantie-

ne su presencia en el capital social de la c~presa porconducto de 

?EMEX, quien detenta un 10% de sus acciones", {121·) 

Al igual que con Clemex el Estado se deshace de emp~esas vi-

tales y económicamente viables, no es difícil imaginarse para quién 

o quienes resulta ''conveniente'' ésta participación minoritaria 

estatal. 

Por lo que respecta a las empresas Distribuidora San Lorenzo 

S.A., Manantiales San Lorenzo S.A., Embo~elladora Garci Crespo S.A., 

Refrescos y Alimentos Garci Cr0spo S.A. y Transpo~tes Garci Crespo 

S.A. el Estado se retira por completo de la producción y distribu-

( 121)Setretaria de Hacienda y Cddito Público. op. cit. p. 31 

(•) [sta eapresa es la r.h iaportante productora de sosa taústica y doro de 

As!rica Latina. Fuente: Revista 11 E1.pansión 11 Junio de 1969 p,47 
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ción _de aguS:s minerales embotelladas, una rama económica- en donde 

aq"u! S-1 ia:·.-presenc.ia ~statB~ es_- in~Y. cu~Sti_~n.able. Sin embargo, el 

entre- ~.985 y 198_6, consiste en 
' ' 

q'~-~:-.~-~ ~~~j·e·n·~·r~.n' ~ · favor-·_ d-e·1:· Gr~~P~ Vi~a, propietario de la empresa 

·P.eñaf i ·el ;": ·-r~ ~Ül t·~~-dO :\ a-~·-~:o~ns:·tY\~ü·~ i-·ón--:d:e_-un vi-rtuai monopolio en ésta 

~~c~-~:~'._-Q~-i~'~~:~E::~-'Ú'n~-~ui~-~ t~-~-bi_é;--~1a·.-ve-ri~~ de la. empresa Granja Buenagua 

S.A. dentro _de esta .operación. 0_2;n 

~ª~- empr~s~ Hilos Cadena S.~. de C.V. 1 Hilados de Guadalajara 

S.A. de C.V., y Compañia -Te~til Me~icana fue vendida al grupo empre-

serial de la CTM, Esta venta que además incluyó a la Compañia Indus-

trial Jacaranda, es uno de los pocos casos en donde el sector social 

adquiere entidades desincorporadas. La Secretaria de Hacienda 

Crédito Póblico consigna esta venta bajo el criterio de ''Defensa 

del em:;ileo y la planta productiva", aunque como se ha observado 

este es el criterio menos utilizado dentro del proceso de desin-

corporación para toda la Administración Póbl-ica Descentralizada. (123) 

Por su parte, Uexicana de ;..utobuses S.A. ,empresa perteneciente 

<il grupo Di NA, siendolaprincipal productora de --VehiC-ui-os de pasaferos 

en América Latina fue vendida al grupo empresarial dirigido por 

Samuel ~issiger Karpul. 

La ven:a de ?orce!a~~s Euro~ex S.A. tuvo qu~ -~~m~~ii un .re-

quisito par& su pues:a e~ el mercado que 

en la ter~inación de un ~isterna 

lidad a la enajenación. {124) 

{\2i) Periódico La Jornada. Sección de 

~Pªl Secretaria de katienda y Cddito Públic~;~ 

(12') lbid. •· 46 
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. - . - - - - . 

Al tgtl·a1 __ que·.:·i1 ·.·:~~rú·po- r-~~~-t1·1 ::c·a·d~r1~-~-~-;·'1~:-~ .. ::~-~:ti: ~-~..S~rlfe?_~rac_i~n 
·.,,: .- . 

de Traba~ ~d~re_~: de' ·-,r.té'~-1 co)·ad.qu·i ri:Ó ~:1 a :'~rn~·~~:-~J~Fd~ '~i'~z'~;/Nueva ·San 

·.·' ·. ,·. ~.~~~·2W~L·R1~c&~¿;;• :· ... Sos·a:;-,.-~~:d~-~:6'.:_ S ~ k.·º_;q~:e era prop i edad~'·gube·rnam·enta'l;;:en'su tOta-
~ :~· 1,, .- ~; '.'---._-.·: .. i:·:-·:\ :;.-??~.- .. ;-:~};,,}(;~:~~\~:¡;~-~;:¡1~·:_:.~--;._.'·\>; .. '·! 

1 i cÍ·ad .:rue {ve~d-i da ··~ 1 Grupo Sal i m __ Nas ta:·,·.ra:,~la·:·pos~t~.e ·i"~}:.i~'~;.i ~ .. al 

cl·;~.ife •d~\¡~'~lsm~ .. I rie.xi)l ! ~a~~1;_~-n~-~--~;~~¡~~'.~;;~7~·Úr~~b!do al 

m~·nto.:-~d~ ,~ ~~-_: i'.~~vei~f 6n~_:_e~-ta ~-~!' -~c-1·0·0~%:>:x~·ó}~~~ ~di~k~~:-~,~¡~6::{·e _'.~ L-i-~ 
motivo··· -~~·,..e~-ta -venta.· c1·25) 'v:-,,· .. ->«' 

'· - -_, ... -, 

Asimismo, no hay explicación-para~!~ venta de ·1as acciones 

de Trans~o~tación Marítima M~xican~---<·1~~) cuando esta es la prin-

ci~al compañia de marina mercante ea·elpaís. ( 126) 

Por lo que respecta a las empresas en proceso de venta, el 

caso sobresaliente corresponde a las riliales del Grupo DINA, 

Dina Autobuses S.A. de C.V., _Dina Camiones S.A. de C.V., Dina 

Motores S.A. de·c.v., Plástic'Os:Auto:Tiotrices Dina S.A._, f.lo-

tares Diesel Motores Perkins S.A. hecho 

que impl:ir:a la de_ los principales censor-

cio~ 

seis empresas del grupo han 

las ventas de camiones y 

autobuses muestran recuperación ascendiendo a 2 mil 

588 un·idades vendidas representando un 68% de avance d~ la meta 

programada., igualmente durante los primeros nueves meses de 1988 

el consorcio vendió 516 unidades y Dina Autobuses vende 2.5 unida-

des diarias reafirmando su condición de empresa viable a largo 

plazo, 

( 12S} ~e vi ~ta "Vis i 6 n 11 o p • e i t • 

(126) !bid. 



300 

En la producción de motores, el consorcio DINA en el ·períodq 

comprendido entre enero-sePtiembre ~de 1988 vendi~ en ·total po_r 

las tres pl~ntas de 

que representa un 60% 

enteramente sanas. 

Si al Estado se 

tes 11
1 ''no rentables•• 

contrario,no ex is.te 

de este consorcio. 

empresa 

pilares de la indu~~ria acerera mexicana. 

La 'venta ~e Tereftalatos Mexicanos 

tro .del criterio-de''Desarrollo de proyectos 1~segfin 1~ Sec~etarí~ 

de Hacienda y Crédito Pfiblico:''En este sentido cabe mencionar la 

desincorporaci6n d~ la e~presa Tereftalatos Mexicanos S.A. la 

cual se-encuentra actualmente desarrollando un proyecto que_ 

per~itirá expandir su capacidad instalada al doble mediante 

la construcción de una plant'a gemela (espejo}, proyecto que ini-

ciará operaciones a mediano p!azo; por tanto su venta esta candi-

cionada a la terminación de dicho proyecto o a la iniciación de 

un plazo similiar de inversiones equivalentes en el irea de. petra-

química secundaria 11
• (126) 

(127.) Periódico la Jornada J de noviobre de 1988, pp. l y 28. 

(128) Secretaria de lfacienda y Crfdito Público. op, cit. p. 30 
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La ve.nta de ·e~ta;e'mpr·esa se conc'retó a fines de 1988, fueron 

enajenados. 4 millo'nes·:.,.1,40 _mil 100 de las· a·cciones de· .. su. p"ropiedad 

y entidad~·s·; ·q~/-~.~·~re~~~~.~F~n· ~~ .. 42~-·2_2 -% r¡~:·l-- --~~-~P)·t~.(···d-:¿>~~-:·_mis·~·ª.' 
consery and_~:---~~----:-~u_,~: ~~~~!.r:-· U:~~ -~~i l_ión -·150··-mi l._ -tí tu:i,!'_5:;·:~.á-~: ~( 1.~~) con 

lo que-- mantie~e ~u'.~-pa·¡<f~-~-i-¡l'a~·i·ó~ ·_,{-~-- t~av_é'.~;·'J'~:::~,:~-¡~-~-e,~~~~-~:---~1·;~~~~0oS) 

./ en e;J, c:o:n~e Jo d~ admÍ n t'st~aC i ón :· .. E-~ ta OPe·r~~~-1"6~:-:·iú{;~.-~ i:ét"~.':~i"~ .. de. 

mayor Cuantí'a en ·ma_t~rÍ·a···de-·.de:i-inc'O~~-:c;;a·61:-¿·h:'.~;,·;:6~f'~~-~-~~-n"tO · d_~ _ 

242 m~: ::: r::: 1::::.::x P:~:~ :·· ... fu~dad~:i.tL'~¡~~';'¡;~~d~,~l,a~. a ce i o-
nes propiedad de la Comis.i6n--de :~om~í(t~·-:M_i~~tb~/~~°"O~é.:~~~i~~_;.~~ü'nerl'.' 
Santa Rosa lía S.A.: r4-ac-~-cOiac --s.A·.--',. l~~u-{·s~-r~::-_·;Ú~·'~~-~--~~~~i~_dust~ial 
de Baja California S._A. y Compañia Real de.l .-~.~~~-,t-:~·-::y _;'~-~~~~-ª S.A. 

El objeto principal de esta empresa es la explot~c~~n comer

cial e industrial de ·rondOs mineros y plantas de benef'.icio, fundi-

ción de ziné, compra-venta de metales y materiales, etc-. (129} 

Sin cono~erse el comprador, esta venta ratifica la p~ivati-

zación de la minería en todas sus especialidades, 

La desincorporación del Hotel Chulavista Monclova 

esta _plenamente justificada, cuestionando c9mo fue__ .e~s-~-~~e p'rimero 

la adquisición de esta empresa y luego su sectoriza-ción dentro del 

sector industrial, en lugar del sector turismo. 

Finalr.ier1te, la emp:-esa Fundiciones de Hierro y Acero S.A. 

(FHASA) fue vendida a los sefiores Abraham Diamant. Kahane, Marcela 

Ramírez Degollado de Latapi, Mercedes Latapi Ort·ega de· Guerra, 

Enr1que Lizalde Chávez y Juan Warman Cryj. (l?O} 

(129) 

:11Jo) 

Presidencia de la República. Manual de Org .. ani.z·a·d6n-del Go-bie'rno federal 

Sector Patrir;,onio y_fosento Indu~trial:_·loao ~S·:-Vo·~·ü·~·,·~ JI. :pp.477-478 
·-;.·o,·"-

l 982 
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El caso de Gra(ito .d~ México S.A. se incluye a decir de :a 

Se ere tar i a·' de~ -~-a~{~-~·~~-"~-de ~-~;~:~él· C_r i ter i ó de. 11 Part i c-i pac i ón 

rni nori t~r i ~~-:-de i>\:-~:~;~do ~(;:~ 
.En paÍai~a~·.~~u"~ Jropia dependencia: º' Es conveniente men

ció:Oa-'r._:~.Gu.~/1~a·~::-p'~;-~cfoe·~Cia .. -~el~ Es_ta_~.º para a~oy_ar la· g_estfón de 

un'.· __ em~:~~~.á·(.-~··u~~-d'e- ~-~--r~/i-ris~ a otros niveles de Gobierno, tal 

~ci~-~----~i-~S_-·:,~~6-~·~~f:~O-~~>~~-~~t-~les. En este sentido, en .. la venta ___ de 
·~' -:c.~~-

(a --.~e·m~f·e·l?~j;G~:~-fi~{d;-:)Óe ~Mé~ ico _s. t.. _se bus~a: que pa~ t~_c ~·pe nlino

ri't·~.-~-{~·~·e,:J:·:~'.: _i~·- G-o~ierno-·del Estado de Oaxaca, como factor de 
__ ,.: .:·- >··,...::··· '· ·_._:._::· 

equilibri?·"~:,e,n~re l·~;s e·jid,8tar1"os y comuneros .propie~~r_ios de 

los terf~f!,OS-- e_n. do'nde se ubica la planta "J la -!fl1n~~',=-=.y_;_·la:_ empre-

sa beneficiaria d~· la conccsi6n.'' 

Conectado con -lo .anterfor, esta empre~a estab:~:.·a, púi-lto·· de 

vendérse al Gobierno del Estado de :oaxaC:á y:-ál' ~·~~b:{<1-oáe 

Antonio Valdéz, hasta donde _li~g~ri yo~. a~·c·a~:c*:!s·: '.-.:~~~-:~:s't-~ ,''.tr~_-:-' 
bajo. (132) 

Agrega-ndo a este cri ~er~o de ,--_.·;·,=~arti6{~~;~~~ .. ~~6-~ .. --~·~~a-"t"a1 ·-~·i·n~r1-
. ··. . . '.· ·.; 

taria''• jurídicamente· l~·Le~ -~~de~~l ~e ·Entidade~ .P~raesia~a~es 

no da· trat.~m-it:nto .a estas ,;·p-~:rei·ctpac'iOnes min:o.f.it·~-r-ias" "toniandO 
- - . 

en cuenta que -ést'a e~--1-a i~"ii·S-iiii:fóñ Vigenfe···para-1-os- Or_-gaOiSi.\os 

y empresas de participación estatal. ?or lo ~anto, no hay un 

criterio definido sobre (;i tra-::ar:i!.ento hacia es'te tip"o oe inver-

sienes r..e:'.o:"'es. 

rara Grafito de México S.A. lo ideal hubiera sido la trans-

ferencia neta de esta empresa al Estado de Oaxaca y no sólo 

limitandolo a una ''participación minoritaria'' en beneficio del 

( IJ.l) lb id. p. 33 

( 132) !bid, Ane, a 2, p, 2 
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capital privado. 

Finalmente¡ el. ·_oríg'Cn~- de .Ía 'erñpi-esa ?.iderúrgica Naci<'.lnal S.A .• 
,, .. "· ·,.· ....... .. 

(S:LDE!lA). ;·a\:ir{~~' :·¡.·~·.·_:~o~·~t~~-t~ ,d .. e Que e·l Estado· mexicano. en lo_s 
. ,· 

1 ni c'1 os a·e i·; .fc/m~,; tb·~~~:i~:d·~~ d·r'8L~ Co~·~~·ó -a, la ·:-firme: TOYod~: d~·-MéXi co .. 

que pr.od~-~-~¡'~·::-.~a~iu ila;'é{f~~t~'~ t1 i<<-0~·~' ~ü:,'1-ª.~'···~,i i~~c {.;¿~: ~~e·:_--.·~4~\~b:~-~~--P·~~-~· 
•:.;;;'; . ·:'·.-: ···;·'· ·_ 

transforma'/ :.-~'u:·:·;~.ínJ:~~,.:~:~--~-~/p~-~~~Ucc·l,.ó~ :~ 6_~i-~n ta;r·1 a·· )a~·! ~-:_·e_·F ~:~-;~·ro' . 

• 10.ilo\ ·1ª. r~~(J:i'~t{~:yff<>-.r;,;~~ºr~•. ~·~,:T~;;1i.'~:·:'csi;;lit~~ v··é;,.;;;_ 

true tora•.Nac! onal ~'de c'a'r~o~0°dé"~e·r·¡:Jcarhf/ f o~~.~.b;fn;¡;{;-;C~~~Í ~cJo . 
Ind.us tf. i 81 '·,·~·e-: c1=~dci~d i.~-~~~~~·~~··~·:,~ -~~~,Y- ~~~· r.~~·nJ:'.~_;: e·x'fi n·Ció_O:' ifo.r" ·~¡:· p·r·o.:. 
~e·s'o- -~e---·de-s:~-ii~~rP:~~·a:~ ~-~r ·. Y· :cú1-e'.. d-u.ran te ... mUchOs- · ~ñ?s ~-~,~~-~:~:~ -~-~-~--6 un 

(IJJ) Bennett y Shar¡>e. op. cit. p. 51 (Nota de pie de página nuc. 44) 
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(Agentes Financieros Diver~os) 

Empresas 

Estatal 

-.Aceros 

de C •V, 

- Compañia 

.--- ' -· ·:.:' . ~ 

- Compañia Minera -Com~-~fo-~:t. :--:"(é~-f~~-¡r~·!, >. 

S.A. 

- Dina Cummins S.A. (Dina) 

- Equipos· Automotores S.A. (Fisomex+) 

- Polimar S.A. de C.V. (Somex=) 

- Renault d~ México S.A. de (Dina) 

C.V. 

- Torres Mexicanas S.A. (Banorte) 

Empresas de Participación 

Estatal Minoritaria 

- F~rrominera Mexicana S.A . (Cofomin') 

. ·_ ~· ~- :; ',• ~-

("")Rey Rouy. op, tít. p. 132~11.i 

( 1 ) Co•isi6n di! Fomento Minrro del Gobierno Federal 

(+) Fideito11iso Sociedad Medcana de Crédito Industrial 

(·)Sociedad "edcana de Crtdito Iodu5trial 

Naturaleza de 

la empresa• 

{Fundición de 

acer"o) 

(Tubería) 

'(Minería) 

(Motores camiones) 

(Refacciones) 

(Resinas ABS) 

(Automóviles 

.a cilindros} 

(Estructuras de 

acero) 

{Minería) 
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(Agentes 

Empres.as Naturaleza de 

Estatal la empresa' 

(Operación de 

S.A. 

- Distribuidora de 

Estado de México S.A~ 

- Distribuidora de Gas del 

Estado de Ouerétaro S.A. 

- Estructuras de Acero S.A. 

- Hierro y Acero 

S.A. 

;~I 

'{Tubería} 

Estatal 

( ln.ternacional} 
Oli nei-ía) 

canos S.A. 

- C9mpaftia d~ Real del Monte (Ba~ca .Cre~i) {?>Hnería) 

y Pachuca S.A. 

'.'').., 
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Con estas entidades vendidas por agentes financieros diversos 

el Estado termina· po~ salirse definitivamente-de ·1nvertir en 

la minería, el ~e.ero ·y la ¡)reducción de tubería. Estas integran 

rat!Hl~! '1ndiietr!'~1eS pi'oductoras de bie!'les de consumo primario:3 

para diyepsas~---indus·t~_ias·; __ ··Oestacan_ en la mi.n~ría_,_ la._·Conclu·s_ión-.de 

1 as, v_erl_ta~. __ ié :~~-~-~~~:¡ú·~. _;_~i_n_~:~~'-- . C~m~r:i f.ort~: S.~.:~ y F .. err~.m-~ ner:a:_ ~~xi ca

na s. A--.~ -tOda·s ;-:~:{í~'ii~t'~-k~~--,;~:~-~~-~ --pº~¡..:.' __ ·1a: -c·om·1·s fó·ri: de: --Fo~~~-'-t~:-~ M !~ero: 
''., -·, ·_<::·->:: /.-'·-._·-:·:·'~_'.-: ¿-'.:_·-. ___ ·-··:·-.;e-_:<::' _.·..,:." .' ·:-·--· :-.<-·· -

EO -~··_;_:.c~;-~·-.--d~;_'.~ .. ~;i·:~:~;,;,,;;~cC{·ó~ ~~~·~ -acer~ ·~-·:· .1 as e~p-~~,~-~~-_'..'A~~-r·~s-. e!~·; 
. ;.:o.:-:.';,.: .• -~~,.;>:.'-;:'-'.~- , __ o.,"" '• -,;:_¡''«" - • J • ·- - - -- ' ·-- ' 

son ora _·,,s·~.: f~:~._Y.~:;f;~!::~-~~----_~f~ ~-~~.O a ,~-~:s_,. -~".::; -.. ~-e~~ i .~~-s. ~:~.·~~~·~~~·m:~/~·.·-(~:Q_'~ , Al tcis 

H ornO s .:'~e~-. -~~-~X~-~\-.~;~;~:.~:~~{.~.~h~·A ~~:-~:y·-~i ~:·;se_~~ nd~:-~-p-~/~::~ ~§?t~-~~t--:tj\~ 
;,. . ._ 

. Ei:i·:. i a· .. -"p~·~d.~~·q ~-~0:_/~~~:_:.~·~.;;e r 1a 1 :.:~1 E~_tado. y~-ñ·~~r·C'O'nip~~B_r'~\ ~~eX :lea_-. 
.-;;:f·.;, '"),-.'. 

na de ~úbo'S··j;··~·.:f; <~~& .. ~'~avis e "éie ._ Banort'e. ·-Esta·. Vé~ta<a·i:10'a'ét~~;:·~~;'::~~-·~---~ Ci'e·. 

Tubac"ero· .s-':-·A ·.' '.~f· -r~ti-~·~!~- .. NBc i º"~ l -s·.:A; .. J en: prº·c·~.s O':l'd'e:.~1/e·n·{~'}: :1·~p11:cari 
- • - ' •. ·,.• .. ~ ·, ~. ,."'..-'., - '",' .' • • ·, - " ' - .- e· ,:;. ~;-_-, ·.' : . -

el re.fÍ~·'?·'_~:de'.· ... i.-;:~.i·~-_V.~rsi'ón!:e~.tataL ; -.-.--.::·<-~'.-~~\-~.o- · -- :-.~})_.-<! :- . 

Con l~ v~~ta de Dina Cummins' produc~o~a-:d~ ~~tl~f. ;!~ra camio-
nes 

1 
por: Pa'r te : ·de 1 a cabeza _-.dél·· co~~·~rC ~O:·~· ,:,-~i'~~~-~·{.'.:'.:~~·d.i,'·~:~~-~-~~ 

(DitlA), com~nzaba. el·~-de_rnantelami~nto. dél. pr~~·i·~~,-,~~-~··:~~~· .. · 
. . .·· .. : ... ; , .. 

L·a· ven ta· --d! ·-~~(~ ;~~-s _ ~-ú ~~!!l~~.º1:-~~\ ·-~~!?~-~~(zad:~·:_p~.i;~-~Fi~_Qr.:t:X 1 .es_- parte 

de la de~i·nc~rporaci6n-d¿ ~mp~es~s p~rtenec~e~ies·.al Grupo SOMEX. 

Caso similar ocurre con Polimar S.A. controlada 'bajo la ins-

~ituci6n bancaria de fomento SOMEX (Sociedad Mexicana de Crédito 

::;:nclustrial } y que .al .igual que Terefta!.atos fl.exicanos S.A. (vendi-

dé por Banca Serfín}se condicionó su enajenación al desarrollo de 

un proyecto. 

La Secretaría de Hacienda y Cr~dito P6blico seflala: ''La des!n-

corporación de Polimar S.A. se di6 cuando la empresa correspondia 
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estrictamente a· un proyecto· en desarrollci, ·por lo .que su ve~ta· se 

hizo permi ti_erido ···ampliar la participación de:- los· soc~os·- q·ue· .. _había_n 
,· - :-_- . . :' -· ·_ .. ·_. 

contribuidÓ.-·ar proyecto en ·sus ·1n.i'c·'1os'. 11 · (134) 
.. ' . ' . '"-·, 

La-:. venta. de Reriaul t de Méx"i co s. A#, '"de<-~~. V;. em~r:_esa -automotriz 

fr8nce~a -~~-"O~igen· fue de ias primeras de.sÚ1c~-~pora-~io_n~s de ·la 
:·_, _,-, - --,-.e 

a'dministriCi-'Ón 1982-1988. De'spués de _u~_a-_Ser1e ~~ ~pr.o_~lemaS. la 
.·. - .-_'_- - - ·. -~ 

firma -·no'.:tUVo ·otra- sal ida más que re.tirar s~s mo.deloS del rnercadó 

Oacioil8."·1 ~--Caso- st"milar al de .Vehiculos· A~tómo·t~r-es Mexi~anos ~mpresa 
,- . . 

qu~ teníá participación 1n:iñor.~t~~f~ ~éie~ A"1erfea·n-MotorS-, ··esta ·a su 

v_e2 per~e.nec ia· a 1 grupo SOM&~ Y: cuando ~l·· -F.:s--t.ad~~~.:~~-~~~-¡~-~'~:_-::~~~_'-es f::e. 

ins ú: f~cióff ·-ban;ari a-:-dé :f oment-~ >-:\!h Í~Ul-o~- A'~,'t-omotores ·Mexicanos 

se conv i e·r~~· --~ ~ :_·~~:~--~~:~-~- -.-~~-'.-·;,~~,f ~·\/i p~:¿ i_ó~:· ·:~t·~:·~a:fE¡_~\:~;;\. --~~-~ 
sin_ emb·argo., p~~-_-:_d:i.~e:.r:~~-~~.s._:r.~.io·~~~:: i:iF~-~~d~~-~-·;;fa:~_~;~~-:· ~~~:Íeu_.¡o·~-~

au tomotOres·, sobre- ~-º:~~ ;:~-~r-~.>:~)P?~ ~-~'.~/~'.p:~~·'.:' :tf:e~~~:/µ?_'·~~~i-~-~~;~f,~P~·f.ta-~ ·te 

en i os años oc-h ·en·t~·,· c1e·b.'i ero·.,-ª :i'a:.ie·t;1 i_-~-.dScii~~~-~,~y~~~1~;~-a·9 .:::o·¡·n):-er·"º ~"-
te ei r enóme "~ ,.:;-;-~~-~-~~,J~,:-:-'~-~:.;-:-:{~· :-~-c-~ri-i~(~:.:·~~iF6·ari·á+· z¡;·· .. :.~s·tas . .-_.~'ir-cuns-

--:~-~, -~ -

tanci as, 1 a: saii da-~:-~fé?ia·: Iri'Vé~·st6i·{:~~~·tat~i'.~~,r.~'S'~i.t·J~·úrl ··poco .1nex·p1 i-

c~bl e debi d6:. a/·'1-a<·d.-i.~~~:·1 ~·~T-.';~~,~:~.~-~{:· ''.~~~·::{.,&'..'.)kd~~s-~~:.i a '>~-~-tomo tri z 

en -años recientes, ·c~On'· or.ientac{Ó-Íi fUnda.mentai-'ha"éi.i:t·el exterior. 
C ,•" • •• L 

En re l ac i 6f.l -~~-- i-a --eiipt_e·::1as· -en: Proceso, é.e ·venta, e { 's erv ie io . - ---· .. " -

de gasolineras, la distribución ·de deriva.doS--de.hidrocarbi.fr9~'-~ 

la fundicí6n de acero_, la producción de: tubería y la 'minería 

dejan e~ ser objeto de atención por parte del Esta~o mexicano. 

De estas las de mayo~ peso en el aparato industrial son 

OH) Secretaria de Hacieni::f:l y Cddito Público. op. cit. p. 30 
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la mineria, la fundición de acef'.'o y la p_roducción de !J.Cero .• Siguien

~.e. b,ienes de: c~ns'ufn~. ~fármacos'> y la 
' .. ·-.- :·- ' ' 

comerci a.l"i i~·cj. Ón.·. ~~---~'~J~-ñ'·~;-· ·_·y~ ·sérv:1·c·1 OS ( ~:Pei:-a·~·!_6r:i: __ d~- -~~a sol i·ne ras -

di s tr'i b·J~ ~~~'.~ d_~:{i~'~·~i-'d·~-~'.~-~ ~-i:6~ ~-~--:.\.i ~-~:~~-~\,~-¡-~!') \, 
-· ,"'.:.','-:':;'' ··e ,· - ··'~ 

H ¿~e~r~~-:~Y,~: ~e-~ r<~-~A~_l- L~~~ }~_\S.f~~:-~~'P~~t-én~Cía~ q"~ i·~.~:~"á }-~~- ~-~·-: á :rund i'do-

ra M oÓ ter~ey> s ·:A_--~.--· ay,-·:re·~~n~~:r·sé--1 a~ -~~/i ~~:~~-,,~~~~{a:;~t;~_g}:t.r~¿; -q"J:~-~ el_. 

partidor asigne es tos· . aC ~ i Vo~---'pár·a ··Pode~--~; r Ó-~Jl!~~'i't~'B-~!.·~-t-.:.:~'<°~-ri-;t~·;: -;é'cin· · 
,"--~:.:, 

el señalamientO_de q~e la em.pres.a,, privada ·A6krO{.ft'(i'~ :.~·0~.'.;p·e~ii.·1--a> . ·~· ~L-~ :;·:::~:: 
como el comprador más viable.'' (135) 

'·'·:. ·.:·.:_··;_· .. · 
sector minero y se encuentra en espera d~~C?~~ra~~~:·ne est~ 

forma, el. Estado mexicano rompe con uria .t'r~di·~ión·:· ancestral 

heredada desde la época del Virreinato ·r ~ue ~·ons_titúyó un signo 

muy importante para la economía mexicana durante más de ~00 años. 

Compañia de Real del Monte Y Pachuca entra a proceso de"ventá debido 

-·a razones eStrict_a~_ente financieras, poniendo ffn.a un' enCla~."e_ minero 

de gran tradición en México y cuyo inp<1etO regi-ona-1: p·e.rir,_~.t-j'.'?_~--~."- desa

rrollo para esa z.on·a del Estado de Hidalgo. 

{lJS) Sttret.aria dt lhduda y Crédito Públieo.op~ ci~. A·nuO 2 p. 1 
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(Agente Fi~ancier~: FINAS~) 
. . : , '.:.. ;.- .<-- ·:,- .>: :::.:-:. 

E~presas - dé -p·a-rtTC.1P~_,c-i·ó·~i-É~.t-a'ta1 _M.ayor i tar.ia -

- Ingenio d•);~~~l~~~.{s:;~:)~ •. b.·."v.: 
"l:;.;i,- ----·;;.. ~)':;'-,- -, ' ·: ~-.-

- Ingenio d-e-·P~g-a·::~sr~;-·:)~; ~-,-:-

- ·Ingeni:o :E-i- Mo~:"i~·:s'~A-~----

- Ingenio El ~otrer_o_-5.A~ 

~-·:·~.'-- _;::=~-~---.>=-~:- ,---,.-- --~-'. -· --
Y- ~a·g~z-o; el}_: ~-o~_?:~ 1-~-.s 'casos). 

- Ingenio P,ujili.1c; ~-·.A· 

- Injeni6 Ro~ales S.~. 

- Ingenio San M~guelit~ S.A. 

(Agente Fin~ncicro: FINASA) 

Empresa~ ~e Part~~ipación. Estat~l Mayoritaria 

- Azucarera ·de-~ª Cho-nta1pa S.A~ _(Naturaleza ~e la_ empresa• 

- Compañia AzucáreJ'.'a 'doéi ·rS:t'-¡;..o·· s:A; :.·« -
-"Azúcar.,:·_ '.~-ic~·h·o l·~ .. mi~ l_es 

- Cornpaftia Azucarera La. Concepción 

- Cornpaftia Industrial Azucarera San Ped~ob:~:~o e~~t~dd~-l~~ cas~s) 

- Fonento Azucarero de1 Golfo S.A. 

- Ingenio de Ca~asano Le Abeja S.A. - Ingenio La Gloria 

- Ingenio de Mauixtlán s. de R.L. de C.V. - Ingenio El Hi-go 

- lnge~io Independencia S.A. - !ngenic Tres Valles 

- Ingeni~ La Primavera S.A. - Ingenio Adolfo Lópe:: r.ta t ec:: 

- Ingenio Presidente Benito Juárez S.A. - Ingenio Juchitán 

- Ingenio Puruarán S.A. 

(.•) Rey Rc!.! 1 • op, tit. p. 134 
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- Ingenio ta Gloria 

- Ingenio ~~rr:i_~!1~.~·~t~.º·.· Gat'eana .~.A;, 

- Ingenio San r;~·i:t:c~}Ef!l~~;riJ~l.: s.~ \)mteles > b~gazo) 
·. zp;o~,1Ari~Y~j{;~~,;0}~:~"~~{:J,~.~t.i:~15{\t;:?.~0~1~~?;1 Estado•. 

dentr~ ú .-{~ adqui.sic i .. ó~. ~:_:~~-:·:-!.·, n~.~ .. ~.1-~.~;~_ .. ~:~~~--U:~.·. -~-~~~~\.~-e~ .. u\~.-~--:.~u·~· ;_.pro~ 
ceso dí f"i-6 fl ~-_2 ;~~- ~~;;~.~¡:¡-~~~~i~~~!~~2::~:~~;·~i¡i~~j~:¡~~}~{~J~~~~~~1:¿·}:~·~ .. :> . 

Los a u torés ·&:ñ_á1anl "ú_.;~{;l:~1:J~~~ =~-;l~g~;~Y~"ff¡iuc~reros 
i mpr odue ti Vos~-~ po~·-:.~ ~·~:. E--~·t·a·~~~--·,~~~,~--1-¿:~·¡;-c,~-~-~:-~;~~ :·.-~1){~-~ -·:,_~:~-~ 1 ~-;-~·d-6\-'du'i:- ~n te 

- ' - - . . --··- ,, ;· .. -,_: 
!"os ·decenios -de· -los ---añOs·: a·etúiO'ta'~y-;,-s-eJ·e_nt·a··,:.~-par.ec''.{á~~::~p_resen_t.ar ot'ro 

<·:; -,-, - " -·-~-- ·,;;~=--:¡ 

de expans.16~::,e ~·.-~\;;.~~-~ve~:~~.~.~:.; ~~e.~/se~'i~r/;;¿'s~at8-1 proy-oe:~do ejemplo 

-·= ,;.::··, 
Según _Be.n.n~~·: y ~h·~~Pf:·}~:;PÓ_~J.tfé·~ :;de::_de~.'ªT~?(f~ e:Stabilizador 

adopta da después ,-·de' 195·;(~~~.~-·J~:~!:a- .. :d~~~-~h~/.ba·j ~-~ta~~ª . d'~ i nf 1 ación 

para al~ñ~ar·.:1~ 0 ~,~~;}~~~Jt~:; :;/~~- ~--h"~'.r~ci:~:. ~-.:~·~_ñ.c~r·~~~~-.. n'~·ce.se~ios a una 

invers!ó~ sOst~~:;¡·:d~·'.;:·~Cfe:·Y~·~:: ~-~c·t¿:;_~s·~~:p1ú1l_i.Cé(Y jfr_iva.do-.-, Uno _de los 

req.uisl ~os ·~ar~.-::~~~~~,-~~:;:·:··i-~:~ iri:~J~'.~~~~>.~~-~-:·,>;~,~~·tr~~·~·t,- s~ -- l~s ru~r_zas 
ée 1 merCac·c.,,_ s~--.~~-~-~-~rab:~~ñ - ~-~.~:lpa_~~-s :·.:: l'Ós"·.:·p_~~·~·~-º~ :·:d~·:·:~:~S p·~·od uc t~s 

básicos, Para_.1958 ·sé · imp~~ i ;_;~~=--iQS---.-C-~ntron~-s~;:d·~~-:p·;e-c.i os __ ,_8-i." az.úc a:-, .. ,, •., . ,,.,_ . . :-
sin embargo, paralelameJ_lte lo.S costos··d·e· -l·a·. ma~o ;_¿~~-.-~-~~~-~-~\~~~-ro;;~----

Po:- ot:-a part.t:, continuan los aut'ores 1 i·a: Cxpan·-!_!ión de· fa 

superficie ¿embrada de cafta y la adop~ión de ~itodos· ~¡~!colas 

más eficientes, se vieron, de- alguna ,m.anera, limitados por el ca-

rácter ejiCal de las tierras colindantes, en cuya protección (al 

menos hasta cierto grado) estaba comprometido el gobierno. 

(136) Sennett '1 Sharpe. op. cit. p. S2 
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Con este panorama de costos crecientes con una -incapacidad 

para incrernentar_o;-$u produc.tiyi.d_~d, o 'elevar ·1os prec'io·s, .los ingenios 

comenzaron· a quebr.~_r. 
,- .. . __ -,.:-·-. -· -·~"" : '/ -·:. 

Bennett y Shai-pe apun_tan: .. "La res'p\ieStB inicial de.l :E-~tadO 

fue la creación de-. ~~·a·{¡.~~·t·i f-~~-¡-¿~ -~~~·A~-a~·;;~----·e·s~-~é i~-~-i ~~-~-r~<~~~~~ 
l i z ai:. _cap_i ta L-.(Je - ~ nVe.rs iór1 ·a ·;,::<¡:~-~-~~ ;·;-i ~--~--~.:-1 a -~~-~ n-~:~~ ¡:~:~~-;--~-~-~ ~.onal 

- - -.- ------ -· "'-
~ -~· 

Azucarera. Cua~do .. eSto probó s"er· i-nsufi-cfe.~te -Y·, i"o~- i:ngeniOs- con-

tinuaron p~rdiendo d~riero, ei' Esiado, ah6ra. con frecuenci~ e~ prin

cipal d-e-udoi intervino y tomo p·osesión de el:los.-=Para_ 1969,_ 18 in

genios (representando el 30.7% de la producció.n na·~-i.OO'a-1) est-ában 

bajo control gubernamental; en'.75 ese número h.~~ia ~~c-gado a· 31 

(50.5% de la producci6n nacional)~. (137) 

Sin embargo, a decir de Bennett y Sharpe, lo~._-rr~.c~sps, de. los 

ingenios fueron la causa inmediata de la .'inte.;ven,c.Ü,-rl 'estatal en 
.··· . ' , 

la rama azucarera 1 aunque 1 as propias pol 1 t:fCúiS -g'_Ü.be-t'.rÍ-am·ental es 

inducían tales fracasos por t~ner como-objetiv~ c~nt~a1· el cbn-
- "'.' ._ . 

trol inflacionario. Esto provocó que la ipdu~t.r!.a -a·zuc8rera ·_s.e 

ConVi?-tiera en poco llamativa - y· -los--:e_mtn<es~~~O~--c~~e~:~-~-~-é~-~~~~~-~·: 

efectuaban nuevas inversiones al no exiStiI-~.-- ·coñíPr.a-dOio'é"~ ·:rnte·r·e:... 

sados en esta industria. ~~ ... ~ -~/:·'.!~ :_--~~/'.~:·;~-- . , 
Comentando la :--azón esencial de e·sté ·p~_o·c~~~/1~·~;:aut~-~'~-~,,r·i~ 

-"':'.:'·::.· .-· .-· 
nalizan estableciendo: "El Estado interv::.no n-o _s_ó.~a-.·p·ár3.-)•ec~perar 

l~s préstamos que había h~cho 1 sino también para mantene~- una fuen

te importante de empleo rural y pro~over la producción azucarera; 

producción necesaria para cubrir la demanda doméstica sin presiones 

alcistas sobre los precios y para que se dieran una vez más las 

exportaciones." (138) 

(137) !bid.,. 51 

1 \JS,) 1 bid. p. SJ 
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Crédito Público la- J~'sti·r\cab'16~-que útiiiz8,;es la del criterio de ;-_ .>:. ·.- .. ;·,¿.\: .. 
''e amb i o Es tr~c tú-ral~ ··se~~~~- i:.~:~.-:' '¡;;~\¿:_ ~;5~: .. f~:C;~···; 

En este ·senÚ·d~·:·-l·a:::;d"é·p··~~-d;~-hi~\--;:frtr~~-: -- 11 En-e1 'sector azucarero, 

el cambio estruCtur~:/· ~~é~i¡_.~:~.i~ .':\-;-~ _J:~:~u~:-~·i·ó~ de la participación del 
. ,_;-:;.;: ' - -~ 

Estado en alrededor de1··so%._de ~la Pf'._oduc~ión _nacional de azúcar, ..1e-

jando en manos de los sectores social y privado el resto de la pro-

ducción y libe~ando el esquema de comercializaci6n al permitir la 

integración de la producción de azúcar a otros procesos productivos 

con mayor valor agregado". (139) 

Continua la dependencia estableciendo: ''Sn esta forma, arnplian-

do la participación de los sectores social y privado en la producción 

de azúcar 1 se busca inducir la formación de capital en la industria 

hacia una trñnsformaci6n del producto acorde con las caractt · sticas 

actuales de la de~anda nacional e internacional 1 todo ello sin afee-

tar el abasto de dulce tanto nacional corno regionalmente'', {lJO} 

finaliza la dependencia señalando: "No obstante 1 la venta de 

ingenios se enmarca er un programa más amplio de cambio estructu-

ral de la industria que conlleva su redirnensiona~iento, el aJuste 

en el uso del suelo en zonas ca~eras a su vocación económica y so-

cialrnente m~s rentable, la promoción d~l cambio tecnol6gico de la 

industria hacia una mayor eficienc!a pero :a~bién hacia la genera-

ción de productos y subproductos con un mayor grado de elaboración 

vinculados a procesos sofisticados de la sucroquímica, así como 

el adecuado manejo de la relación precios, subsidies .e impactos 

en las finanzas Públicas", ( 141) 

{lJ9j(Sei:retarta de Hatítnda y Crédito Público. o:i. cit. p, 27 

( l 4Q) lbi d. ? • 21 

( 14 l l lb id. p. 21 
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Sin embargo, los resultados de la "'.enta 'de ingeni'os eri la 

realidad distan mucho de ser acordes a lo establecido por la Se-

cretaria de Hacienda. 

Entre los grupos personas que se beneficiaron con la enaje-

hac1ón de la producción azucarera destacan Domingo Mugira, el 

Grupo Escorpio, Juan Gallardo de Pepsicola, Isaac Saba del Grupo 

Sabre, Pablo Bremer, Coca Cola de Querétaro y el Grupo Visa de 

Monterrey. Las ventas se realizaron en condiciones muy favorables 

para los empresarios: 10 % de enganche, dos años de gracia y 10 

años para pagar. Agregando, que el enganche es recuperable al año, 

lo que permitirá a los compradores nueve años de ganacias netas. 

Una situación que entier~a lo expuesto por la Secretaría de 

Hacienda es que las condiciones de venta para los grupos cañeros 

son diametralmente opuestas, debido a ·· • se les exigió un engan-

che de 15 % sin años de gracia y a pagar en una sola exhibición. (142) 

El Grupo Sabre 1 por ejemplo 1 propietario de negocios turísti-

cos 1 industriales y agropecuarios, adquirió, a través de su em-

p:-esa matriz Xafra 1 los ingenios San Miguelito, El Potrero y El 

~odelo, ubicados en el estado de Veracruz. Entre los tres, produ-

cen 285 mil toneladas de azúcar, cifra que representa el 9 % del 

total de la producción nacional. (143} 

Por su parte, la Secretaria de Hac1enCa informa que la v~nta 

de la Compañia Azucarera ta Concepciór. S.A. se concretó con un 

''Grupo de embotelladores'' sin especif-car de quién o quiénes se 

trata. (14~) 

(lt.2)Peri6dito La Jornada. ? de nodubre de 19BB. p. l 1 15 

(l~l)Setretarta de Hacienda y Cddito Públito. op, dt. Ane1.o 2 p. 2 

( 1 H) lb id. p, 1 
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Con estos datos, se desprende una tendencia dominante en la 

venta de ingenios: la creación de industrias verticales, el 

fortalecimiento de los monopolios y la eliminación de la comp~tencia. 

Esto s.e expresa en la preferenct.a~a vender los ingenios a 

las· empresas refresqueras lo que logra un control de la industria 

Integrada verticalmente, que incluye desde la producción de agua 

mineral, hasta la producción de azúcar y la distribución y comer

cialización de las aguas envasadas. Lo anterior, provocado por la 

hegemonía de las dos empresas más fuertes de refrescos en el mundo: 

Coca Cola y Pepsicola 1 ambas de capital norteamericano. 

Además de la industria refresquera, la industria azucarera 

provee de insumos a las industrias vitivinicola, lico:"era, pani

ficadora, alimentaria, forrajera, er.tr-e otras. E.sto coloca a la 

industria azucarera como una rama econOmica primaria. 

En la cuestión de empleo, la industria azucarera Utili:.a 

300 mil trabajadores en campos cañeros, ingenios, laboretarios, 

almacene~ y oficinas administrativas que benefician directamente a 

un millón 500 mil personas. (145) 

La desincorporaci6n de ingenios demuestra nuevamente que 

el Estado mexicano se enc3rga de adquirir empresas privadas en 

quiebra. inyectarles dinero, rehabil!tarlas y finalmen~e ofrecer

las en condiciones de ''regalo'' a los e~presarios privados, en de

trimento del sector social. 

{lliS) Periodico la Jornada. Ibidu. p. 15 
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20.7 
(•) Entidades cuya desincorporaci6n se ha recomendado realizar 

por otra vis, por lo que ya no se encuentran en proceso de venta: 

Empre~as de ParticipaciOn Estatal Naturaleza de la empresa• 

- AHMSA Fábrica Uacional de Máquinas y {Tornos paralelos universales) 

Herramtentas S.A. de c.v. 

- Compañia de Vestuario y Equipo $.A~ (Vestuario y equipo industrial) 

(COVE) 

- Constructora y Fraccionadora S.A. (Construcción de casas} 

- Industrial Textil Bellavista S.A. (Telas de algodón) 

Tetraetilo de México S.A. 

?ara estas entidades que sufrieron cambio en la forma de 

desincorporación, la Secretaría de Hacienda y Crédito en el cita-

do documento,unicamente ofrece explicación de lo sucedido con la 

empresa Tretaetilo de MExico S.A. (TEMSA) . 

• La dependencia seftala: ''Procedencia de la R~comer1ctaci6n. ln 

este sentido se consideró la congruencia y consistencia de los 

elementos de juicio que sustentaron la recomendación correspondien-

te, para dictamina~ la procedencia del retiro de la presencia del 

Estado en el sector o entidad propuesta. 

Un caso que vale mencionar en cuanto e estos criterios es el 

de la empresa Tetruetilo de Mfxico (TEMSA}, misma que tras varios 

análisis y revisiones sobre la conveniencia de su desincorporaci6n, 

en donde participaron tanto la SEUIP como PEMEX, se determin6 su 

(•) SHretarta de HatiHda y Cddito Públic:o. op. cit. Aneto 
0

1 p, S 



316 

permanenc 1 a:~ en·: ;l:. -~:~-~-tór_,.:PÚb.I .i ~:o::~- .8 t:.e"ri-d i en do·. ·a _-q e. su p roducc i 6n 

se concentra.:en:~n}~i;J{;pr~-dllc'~Y~~Yº 'e
0

ntorno te nológico a nivel 
in terna'é i oitBl '·n"O":p'e"ri-rí"'ttf!:'.'SiJ-p·o·rú?1{'_.·~u: ~ Pe'r.man·eric i a·: en e 1 ine rea do a 

· - . --: -: -~ _::~:-~'. --~~-~;.:<--~)á?:i~~~~:~~~ii~~1~~-:-~-~~~g;;fi::_:;~;b~~:~~7~E~:'t: 1~~~ .. ~-;·:~L :-;:-'~--- ~;_,-_. _ . 
med 1 ano :p la;z;_o ,,_::;_t~dai_~e-~~-~qUe~;:es ·'un ·:produ·c. to~:c~rn tam i nari te el cual 

.:__; ·;,,,{.' .,-;--:.,-.·· -~:.,__,_· 

se -ha- i CfO -~r~e-~¡)'l~aZCB_'n·d~---~~·~-ñ:;_:_:c--e.J.\;;·;_¡)i·áC(::p-o-~-:.:~ tr~~s-.;suce-dáneos- a nivel 

mundial·-. a~-~~-d~~~>~ ~;~':_-_:·~-~r~¿;~~-t~~-C-·ia·>J~-.-q~e--e~- n·Uestro país se cuen-

ta con un solo- .~~mp'~Bd,or -(~-~no~-~~~{~·j, _que es el propio ·Petróleos 

Mexicanos." 

En suma 1 esta empresa carece de interés para el sector priva-

do dada las características señaladas por la propia Secretaría de 

Hacienda. Con esto, para el proceso de desincorporación el Estado 

sólo se debe quedar con aquellas empresas en peligro de extinción, 

obsolescencia, baja competitividad, baja rentabilidad, con períodos 

de maduración en la jnversión muy largos 1 etc. 1 todo en beneficio 

del sector privado y perjuicio del público. 

En relación al resto de las entidades que sufrieron alteración 

en su proceso de desincorporación lo más probable, dadas las tenden-

cias del propio proceso, que estas empresas se hayan liquidado. 

Una de las tendencias consiste en que empresa que no se vende 

se liquida y empresa que no s~ pued~ 1 iquidar se procede a su venta, 

esto se confirma con la liquidación de la Compañía de Vestuario y 

Equipo (COVE) y AHMSA Fábrica Nacional de Máquinas y Herramientas 

S.A. de C.V. 

(lloó) Secretaria de Hadenda y Crédito Público. op. cit. p. 37 
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Lo anterior motivado por las dJfJcultades del proceso de 

desJncorporación mismo que para las ventas no acudió a mecanis

mos más transparentes como la colocación de las acciones en el 

mercado de valores. Mientras que pa~a las liquidaciones el ob

jetivo era suprimir los contratos colectivos de trabajo y des

pués proceder a la venta de Jos activos, con la singularidad de 

ser negociaciones s~cretas entre agentes financieros y compradores. 
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IV. CONCLUSIONES 

La génesis y el desarrollo de la actividad del Estado a través 

de organismos descentralizados, empresas de participacióO estatal y 

fideicomisos, es un proceso de construcción histórica que ha tenido 

diferentes formas y expresiones, Desde loi-e~tancos navohispanos, 

las direcciones generales decimonóni~as y las insti~uciones que, mo

dernamente, hoy día se conocen el dinamismo y la evolución han sido 

constantes. 

El crecimiento de la administración pública descentralizada 

ha estado acompañado por circunstancias políticas, económicas 

sociales que han determinado su presencia y desaparición. Los vaive

nes proplos de la historia nacional han repercutido sobre el compor

tamiento de la intervención estatal. 

La permanencia de instituciones nacidas desde antiguo como la 

Lotería Nacional 1 el Nacional Monte de Piedad la Academia de San 

Carlns (hoy Escu~la Nacional de Artes Plisticas) son muestra de que 

el Estado mexicano ha mantenido u~ espacie propio de actividad y que 

se ha mantenido hasta nuestros días. 

El Estado mexicano recoge las herencia del Estado español, in

terventor y activo 1 siendo su trayectoria diferente a la de es~adns 

como el británico y el no~tamericano privatizantes y abstencjonis~as 

desde su nacimiento. La cultura político-administrativa es muy dife

rente, de origen, en el caso de nuestro país frentE a estas naci0nes. 
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El Est¿do'~exican~ ha utilizado como. una de s~s vías de expan-
' ··-· .. -._ . 

sión a la facur·t;ad-·l.ega~· y ,administrativa d~ l·a expr:opia.ción como 

acto de reafir.;~cJ;;'~~d~J.::p(,a~r est~t~l y l.• ·rev~;siÓ~ l~objét~blé de 

ac ti vi d~des··:·_:eca·~··¿mf·¿a~.~~~,~~6'!: e'i:.pe t~:6i.eo ,· r er.~óc·~ ... ~·~·1 e~-·r-~-~:e-~-~-~\~~ i-d·:~d 
y ~-~·ne~-~:~:º. A~ te·~-(o:r~:~:~~'t~~::~~: -~~·~os;--~:~ j va·d~s Y. --eho~~- ~-~- ~~ n~f (~ i ·a -de la 

nació;n :··-- -·:·i. -,- -~. -- =;.o~ ~ •. -,- ---

·:. ·- . ~ - ; - -_ .. 

__ Las instit~ciones estatales son fundament~lment~ en México, fac-

-torea.de P_!'~mocJón hacia el crecimfento, desarrollo y redistr-ibución 

de la riqueza económica. Nacen como elementos correctivos de un mode-

lo de desarrollo capitalista permanentemente en crisis y que por si 

mismo no es garantía para la conformación de una sociedad más justa 

democrática. 

Las entidades públicas han respondido, en muchos casos, a u~ 

proyecto nacional enarbolado en la Independencia, la Reforma la 

Revolución de 1910 en la búsqueda constante de elevar los niveles 

de bienestar de la población en general. 

Los organismos, empresas y fideicomisos públicos adquirieron a 

lo largo de su desarrollo la ~ultidlmensionalidad y multifuncionali-

dad como características que van desde un proyecto de fomento regio-

nal, una empresa de servicios, productora de bienes de diversa clase 

y la realización de ::i.·:-tividades específir:as, La acl.ividad del Es-

tado ~exicano ha sido creciente, amplia y con una variedad de respues-

tas ante la problemática del desarrr:illo. 

Los organism~s y empresas del Estado en su mayoría, se han confi-

gurado como instituciones políticas que han legitimadQ el accionar 
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gubernamental mexicano en~-di_fer;e.nte_~ ,.éP:~CBS y-_circunstancias de 

la historia nacional. 
___ , '--:,.-_- ,, 

El conocJ mi en to re"-al -i~Pr_e.~i ~-?-.~e'. ·¡a:· .. adlni°ni straci ón descentral i-

zada requiere de una rev1ºs-ió·n·:---Q1..!'e;:.º~OF_t_e_rñpl~_-1os aspectos políticos, 

administra ti vos 
1 

económico-~·;·:. j-~-f·i·~~~--~-~-~~-;:~ soci á1"es. Las revisiones 

unilaterales carecen de va.1·~-d~:~'·a"i"/~:~\_'~--O~templar a los organismos 
. , ....... .,. ·.·•"', 

y empresas estatales de man~ra_;~f_ntegr.al· y .global, esto es sin toda 

la visión para analizar url;-p;·~:b-iemB.·-~~'ya complejidad es definitiva 

que merece evaluarse· des~e:---~~_f.er.entes. angulas de análisis. 

Los gobiernos revol~ci!o~~~~os entre 1917 .y 1940 consolidaron la 

estabilidad política y el-crecimiento económico para el país. En este 

sentido, las entidades públicas modernas encontraron el espacio propi-

cio para iniciar y alcanzar un grado máximo de desarrollo de 

aproximadamente setenta años. 

El nacimiento de instituciones con diversos fines es muestra de 

que el Estado mexicano las utilizó con el propósito de afianzar un es-

pacio público en permanente evolución frente a la ausencia, casi abso-

luta, de una clase empresarial comprometida y apta para dirigir a la 

economía nacional. 

De 1940 hasta nuestro días, los sucesivos regímenes presidencia-

les transformaron las condiciones de actuación de la administración 

pública. El objetivo se convirtió la generación y sostenimiento de 

una política de desarrollo basada en la empresa p;ivada como actor 

principal, las entidades públicas fungirán, a partir de este mornentt:>, 

como garantes y protectoras de las empresas privadas. 
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El Estado mex1cano 

r.iones como 

mantener 

ocurri6 por 

el Estado y la incorporación de empresas privadas fallidas. La segun

da forma incrementó sustanclalmente el número de entidades públicas 

ocasinnando en muchos casos desviaciones y errores imp~opios de 

las actividades esenciales del gobierno mexicano, 

De 1940 a la fecha, el aumento de los organismos, empresas y 

fideicomisos estatales emp!e=a a ser acompaftad~ por intentos norma

tivos que tienden a erradicar la anarquía y la desorganización-de los 

medios de creación, incorporaci6n y control para el sector descentral1-

zado. Sin e~bargo, ~stoe avanc~s ne han lograd0 dar c~herencia a un 

sector heterog~neo por naturaleza, siendo las relacjones con la Ad~i

nlstarción Pública Centralizada difíciles y c~mplicadas. 
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11 

En lo jur~d.ico ,per.sisten::la~un~~ y amis.iones que aún no han 

si do so 1 uc { onadS~-_/:dej ~~-~-o_,.~:a l.~·-~-~·b:t_tr_i ~_.;-- ~d~~;~j·s fo_nes_) ñip~·.r,t8n t~s en 
'",.: 

mate r ja ·el~-~ .pr:e-~~p;u~'~-td~~~;'-~-~~~t·r:-~_i·/··~·~·á-i u=~ic f°i>'n·--;·: ~e-1ac1 on·is -·18bo~a 1 es 
i''.'· '. _,.·-:-: :' ._ .. -

ª p r º~ª. cl"~~~,e,~:~'icfüt,t;tfo;;~;~f?~0:~~~;1~ ' ú .. 
, ·{a _-.ée·~-tr~F1 ~:~~Té{~c-e-;<_6~s·¡~;,a_~1i~8" :s'i' d0 ~~~~---;'~fer~a p·~r~-- e i ·.;man 1 obrar 

·de-· i~§~,;~:~:~lcia~~~i:Jt~~¡~:~~:~~~i~~~;~fi~:~~~dn{~t;,i .. :ensayB'do-5 se. muestran in-
.,,;:-.; ,';'t · .. , - ··,:,'.~e:~~--··' - . :.-::_·:~· _.· .. :: 

flextbfe~(J;ant·e'.\.i·nii_,::a~Ut'Qri-~m·rB ~:de· &~"$,,t~ón 9ue raclama mayores espacios 
-. . --: -:-:-~--" .-,_··--~-'>~:::-~;",:_:~.>-:; 

de ·ac·C1 ón .• -·.-

·En:.,io ~~p~·l f·Ú~C~-~-,:;1~s _insti tUCi~rnes estatales tienen que recupe

rar su .. ca~áct~~ d~~organizaciones gubernamentales concebidas para 
:,'i ·-

g~raniiza~'la~·sobe~anía ~ independ~ncia nacionales. De igual forma, 

re6rientar sus objetJvos_-~n pro de lograr y desarrollar una cultura 

p9lít(ca democrática y:-justa. 

En- l.o administrativo, las entidades descentralizadas· deben ser 

ejemplo de estructuras ágiles y funcionales .. ·É_s -dificil por sus for-

mas tan disímbolas pero ello no impide que· se. conviertan en verdade

ras ~roduct~ras de bJenes y prestadoras de S~_i:""'.~;~os·:.·su caract.er 

público las coloca como blanco facíl de ataque~,--__ a_r:i~e esto la inno

vaci6n y capacidad propias de sus funciona~i~~·~o~·la respuesta. 

La sectorizacjón constitt11e un avance importante para la reor-

ganización de las relaciones entre el Ejecutivo Federal y las entida-

des públ!~as. Sin embargo, debe ser un proceso sujeto a revisión con-

tinua con la tendencia a ubicar en sectores reales de adscripción a 
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todas .objetiVflS 

de· la 

de 

me:d cana . 

. las entidades 

han _finanC'"ierns en dP~ri · 

bilización del contrr:il p1~esupuestal y_ que no depen.éian tar.':c, las(':-.'~;-

dades de las global izadr.:ii:-as, en el moment~ de. la asignacifia presupues-

tal . 

Los cnntroles aplicables a ias eniida~es no deben obstaculizar 

a las rnisrnas. La adrninistraci6n.1982-1988 fortaleció la centralización 

al crear una SeC'"retarla de la Contralor-fa General de la Federación y 

el consecuente surgimjento de las ''dependencias globalizadoras'' (3PP 1 

SHCP y SECOGEf) .Sin e~r0c1ficar con claridad los ~ecanjs~os de coordi~ 
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nacir'.in adminlStrat-iva. en'tre ,las· propias dependencias, lo que ha 

p rovr .. c~do ·-·d~p.l '~.·~id.~~~-. ~-~:·.r·~-~.~ l·~-.n~ s s-Obr·e tt?do e~ tj-e P rngratilac.i ón y 

P r-~sup~~~-S t~-,~~_._:C·~-~ t_;-~_~:.~-~--~-8: ·~-G:t'."-~-~~-Í ~de .la _-f~ d-era~-i-ó_ri --en ·el _·mome·n to 

de ·re~·1-sa·~:~-:/-.:~Z.'~i-~'.>~/~(~\~;--k_5·~'p~:~-~:~m--~-~Jl-~c:(·d~ ;·~·~g:~.n-i ~-~¿s, :-'é'mPreS·a·s ·y 
fideicomi)5º:S~;:_-~-':;.;~. ----··· >,,:-·.,,. ·:___-.-," :~\.:.--~~:~~~~:-~ ---"---!~-;-.>-

- --;~·--:._ -. c.-__ / :-

Los : c-~~·t;·~ .. i e·;-~'.·~:~~)~:{~. tr--a·~~i.~.9~: :·s·o~r(:~d-~i ."~:)~~e.u tf.V~~:~ -y_-: flo :-:;h~-éJ- a" 
el mismo,·: a P.~ ... ~ar·~~·;;ie C~titár·,:CC>í!~--~~:~a-~i ~~-~-s~·- ·· ·;.¡~-~:~~~~:~\\;~:~: :~~--m~\{tan
tes como la d"i"~icÜ-iú-~'~ -~'} .--a~;ob'B~ 1' Ó~~~;ci'~·- -·ia·~.\~Y:;:d~~: ~-~!tr~-~·~-~\--:Pr.e.supués to 

de Egr_e sos 
1 

~u ~n ta·· ~úb-~ i -~-~/ :~~~.i'~~ ~~~~>\~~:--~~.4~:-t_~~-~-u·~·i ~:~:-M-~:/~~--:~~- ~:e i en da 
1 

el Poder Legislativo··~º:·h~ _·ej~_r:.~i.·d'o.· d-~-bi"d~m~·nte sus facultades de C'ontrol 

debido a la presenci'a. mayq~i"ta_i"".1a- d~l '.partido en el poder. Esto a 

convertido a la dl~cusión de ·1~s.:cimaras en meros actos aprobatorios 

en detrimento d~ la· eval~ac16n real de las entidades. 

Por otra parte, en-lo económico las entidades gubernamnetales 

se desenvuelven c~mo factores de promoci6n y fomento a la industria 

na~iónal. Aparecen en ramas económicas que requieren de periodos de 

rent-ehili080-largos e inversinnes financieras muy fuertes petróle,J, 

electricjdnd y ~iderúrgia. son ejemplos muy específicos. 

Las ~ntidades descentralizadas no sólo favorecen el crecimiento 

e~nnómico, van má~ allá al crear condiciones GP redistribución de 

la riqueza nacional. De ninguna manera son ''~ampetencia de~leal'' para 

la empresa privada, muy por el contrario constituyen factores de esta-

bilización 1 reorientac16n del aparato productivo en lo agrícola, in-

dustrial, comercjal 'f de servicios. Específicamente en lo comercial 

la presencia estatal llega a donde la poblaci6n es de bajos recursos 
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y no tiene acceso el cnmercio p~iva~~.garant~zando el· consumo para 

PStP tipo d~ poblaci6n. De hecho_-la rent~bi.l·idad-_económica 1 fin prin-
_:·--· .. :. -

cipal de le empresa privad.a,-- es m'-!Y· ~~-j~.~<~~ ."_Z_o_naS·· ~U':"a_leS s·iendo 

un mercado poco atractivo. :.-;:..;,:._,· 
"'''-",.:;,;','..-_ 

Las entidades -deseen tra'1-TzFid~8S~fri't·~~~~',/i-.e'fi8 .. n ~~-ef( la·· di s·tri bue i ón y 
).)•' .-.:.'.,_;-::,- .::::~':i-:.: ---

comercial i zae i ón -de_bi~n~s: yc'._=:·.~~·r:~_i_ct~.~"'.f:~::c,0-ri\~'?~J-e:~o· __ de:·corregir las fa-

11 as propias de econ~·ni -~".~d~~: ~~~?~-:~~~ri-~~~:~~~-~:,_:-~·:~( .. ~:·~~~~/;.e~.i -~irse e orno 1 a 

organi z ac tón . _de .)c{s_ --f aé\-Or.-~-~'::~~·~:/Í.'~ :::~:~6~Ji:~'.6:r 6~: ~endientes a 1 ograr un 

desarrollo sano-con. eqüidad~sgci.~l. 
- ·-, -'.- _- --~.--· ·-:>: __ ::· .. ~ '. 

La actividád am"pliS: ·y varia.da··~·e los or'ganismos ;¡ empresas 

estatales en todas las ramas económicas es muestra cle la capacidad 

de cobertura y prueba d~ que el sector privado de la economía no 

siempre está preparado pRra enfrentar las crisis propjas de cada ra-

ma o sector industrial. 

Un error ae la política del desarrollo mexicano reciente ha 

sido otorgarle preeminencia a la empresa privada. La política eco-

nómica cuyas especificidadPs la constituyen ]as accion~s en materlP. 

fiscal, de precios y t~rifas, financiera, monetaria, de endeudamiento, 

franquicias y exenciones; se han dirigido a fortalecer el espacio 

privado frente al pública. El proceso de desincorporación de org~nis-

mas, empresas y fideicomisos ha respondido a esta misma 16gic~. 

La evaluación económica ha sido un aspecto sobreestimado hacia 

las entidades descentralizadas. Esta, junta con el afialisis de los 

rendimientos contables y financieros han colocado al sector descentra-
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ilzadn en una posición d1f!c!l de defender ·bajo esta 6ptica. En 

En lr;s:si:r.tores· s/jri;¡l·~s. -?1 Es:ad~, desca:-ga sU re-5ponsabíli':a:i 

les han su:'"'gid0 'pnr .. c:r~aciñ.n dlr.ec':.a del Es:;.ada ·ya 'qu·e ·1~ iniciativa 

pr; va da no ·i-:- corr~sprJnóe n ~ 1 e interesa un' ca;;:po_· <:].~nd'e. 1 ~ ;-er1 t:abj l i -

La~ er.:. j da.d!-s. ·gubernar.ien!:a°leS son 's,·v·.i'alr:-.ente. nec_esari a.s ·d~bi e·_ 

a qUef- a_;_túa·nº---'7rfmr:i __ -~-~r:i r~::i-guacfor~~s- ·a'e:--""ur~a-· --e; l s !·-~·~:'q\f~~.· n-~r.d<:. a ·-a,~ el era!'" 

la in-:-quitat1.va'dislriO"ucif..n de 1~:,riqueza~ Áde.,á'S, el ,3e<"t_or desa!;r.

rralizad~ n&c• par& d?tar d~ los ~lni~ós d~~bl~n~~t~r a ~ni potla=!·t~ 

P~r otra part~· se 11a ~uesto en marcha la. ''d¿sr~gu:a~i6~'' para f: 

c..nb! ti:i ~c:o1.órr,i~.;, con la i')rienta~i6n de r.trJrg3r ::;its fa~il :ria.des a: ~:-,-

versJonista p~ivad~, partiendo de :~idead~ que la leg1slac?6n ~~ una 
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11mitante q~e es necesario eliminar. La .. "desregulación se dirige entre 

otras cosas, a minimizar los contrat.oS_ colectivos y ·colocar en desventa-

ja al traba Jo ·frente al -capi taL 

L'a desre~ulación' . 1 a~~~á-~- d~~; la,'-Fin·i~-=-B.·p/esé~néia estatal provoca

da por _la .desincorporac_i~n·, -~b~_i_::~'~{~ .. ~~:~-~'.~-~~~;~·~·::.·i·~·~ puertas a la inversión 
- --_, _____ ---·· ·-·"·" . '-. 

privada nacional y extranjer_a<~_;s.to_~tr_B~rá~_:se"rfas dificultades para que 
.:·. ~ -- :,.:. -~~f::::B.:c~~-~.r· 

el· Estado puedci controlar -a--1~s-~·-em'Pr-eS'8S·."ij).ffV_á.d8s y orientarlas hacia 

prácticas antimonopólicas _en <~;~-~-~}{~y:~;;::~·t:'~-::_~nte:és público,_ 
-.-~-!-· --· 

III, 

El proceso de desincorporación en México fue acelerado por las 

condiciones y exigencias de la economfa mundial. Después de una amplia 

intervención estatal en todo el orbe, los pafses, desarrollados y no 

desarrollados, iniciaron una amplia privatización de sus economias con 

objeto de reducir los déficits de sus finanzas públicas. De igual for-

ma el Estado ''benefactor'' entró en una crisis de agotamiento motivando 

que el mercado capitalista resurgiera como el espacio adecuado para la 

reactivación el crecimiento economice. La inversión privada se con-

vierte en el motor de la economía contando con el apoyo decidido del ca-

p1tal financiero internacional. 

De igual forma las condiciones críticas de la economía mexicana 

se agudizaron durante los años ochenta, ante al ausencia de recursos 

internos el Estado mexicano se vi6 obligado a pedir nuevos créditos, 

al mismo tiempo que renegociar su deuda externa. 
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Asimismo, los acuerdos de 1989 con los organismos financieros in

ternacionales y posteriormente con la banca privada internacional, con

tienen entre sus condiciones o ''candados'' la profundización del proceso 

de privatización de la economía mexicana. La respuesta ha sido las de

sincorporaciones de Mexicana de Aviación, Teléfonos de México y Grupo 

Dina. 

Por su parte, las nuevas disposiciones en materia de inversión ex

t~aryjera~ colocan a la participación del.Estado desfavorable al excluir 

de var_ias ramas económicas_ la prese_ncia de __ ~r&f:i_"i!'.'~º-s _y empresas estata

les~· -fortaleciendo a los consorcios transnacional~s. Sin que· se-pueda 

observar de qué manera se articularan y armonizaran los intereses nacio

nales con los de estos consorcios. 

Los criterios de desinc~rporacíón se dieron a conocer públicamente 

cuando el proceso se encontr~oa avanzado, esto a fines de la administra

ción 1982-1988, haciendo surgir dudas sobre la correcta aplicabilidad de 

estos criterios. Para el caso concreto de la venta de empresas se acudió 

a la legislación aplicable a las empresas privadas al no existir las 

especificaciones pertinentes en las disposiciones inherentes a las enti

dades públicas. 

Esto motivó que en los casos de las desincorporaciones de Aeroméxico 

y Cananea se desconocieran la existencia de contratos colectivos y se 

omitieran las disposiciones en materia laboral. 

Por otra parte, la liquidación y extinción de organismos descentra

lizados y fideicomisos es muestra de la existencia efímera de las insti

tuciones estatales. 
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El proceso de- desi.ncorpor:~c~ó':!: sé sustentó en los conceptos 

de "estratégfco" ··y ."pri.Ori ~~·:ri:o·.', ii·.-

a organ'n i smos, emp.reSii.s 

la.petroquímica básicá 

ramas no se obede~i6 ~ 

está definido. En el 

guas 

desincorporación d~ 

ron mayor confusión 

Las modalidades de.·l~-

utilizadas de manera equi 

o rae i onal iza.._ 1 r)o1. Los anteriores procesos i mpl:- i ri:~r i-~-~ '.~Un ajuste real 

una redefinición de la administración p6bl~~~ ~~~ce~tralizada. Rees-

tructurar implica quitar lo excedente y reforzar las. a·spectos debiles, 

la racionalización implica una serie 'de e·stUdiOs serios y -la toma de 

deci~iones profundamente meditada y transparente en el momento de pro-

c~d~~ a cualquier acción. 

El proceso de desincorporación signi~ic_~_·:_t~:privatización y la 

reprivatización de empresas perfectamente sa'nas. Igualmente, la liqui-

dación y extinción de organismos descentralizados y fideicomisos es 

muestra de la creación efímera de instituciones estatales. 
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Al no ser un p,roceso un pro~e.s,o_·.d_e·- cuidad'?:sa selectividad 

resultó de ~ gua.1 tr~s~~-~~en~.~ á_, __ v_e~_de~, :a_. un~ :empr:_~s8 · pr~dUc_t_or.i'.1 de 

b i e 1e1 e fas - r re-n te -~':_-1 i:/:- e·x-tYnc)·ó·n~ :·a_e .~'u·n·a~-:.-: i·n~-'-{(tU_C fón.- .é d~é~-t-fva .- .. La 
·--> '. •. ' 

desincorpo~aCi'ón afec~t/ a .to~:9·~-. 7:·.-~~_S_d:~-: un·9 de :los sec.tores de la 

,'.'.·"· 

administración: _·pú_b_ ~:_i c-é! _ ~~~~f~l_·~- --.>L\-~ -:-- ~ ~-~- _ -.:-.··.=(. :~: __ ---.;,---~-
En el sector_._ P_ro&i:~mac~ 6n'_; __ ~-_-·:P r~s:~pú-~S ·t,~: -~~.~ ~:~-~·~r~~,;~ --~-~\:j-·dades 

,,_'·.:.:· -

mi sos J centres de : i n·Vesnga·c·i-ón · ;_-Lq~e ii:o·:··:-e~á.~';.\~·f1~~:~~\"~o-~·/í.·6-d ·:~'.~ti~ 
vi da des con trtJ l adOr~·s· ·':~·:: ~:·~~-·~--~-~~~}~:~;·.~.-~ ::~.~;·:~ ::·~::~~~-~~}~:~~)~~F~:~~?~~:f~·.:~·;~-,' 

··-.~· "''U;·:.-· ·~-"-'. -,~: 

En el sector hac:enC:á.ri~· ... ~e·p/1\;~\:Y.zl·e'1';·:3·~--%.'.<d:e'..·Í~:5~.'.Eú:h{~nes 

de la banca nacionalizada, ex.js_~.t'~·n_do pr:esi-:-~~,~~·:: 'µ~~<·~-~:·~~~-~:.~.~-la 
clase empresarial ·para que el poÍ-ceiitaje se inc_reni .. ente. Igu'almente 

favoreció a esta misma clase con la consolidación del- sect'or in-

termediario no financiero como· las casas de bolsa, condicionando el 

financiamiento del desarrollo al comportamiento del capital finan-

ciero especulativo. En este sector, finalmente, se retiraron todo 

los apoyos financieros a obras de beneficio sor.ial en lugar de 

transferir algunos de ellos a las regiones directamente beneficiadas. 

En el sector comercial, se ha inir.iado un proceso de desincorpora-

ci6 parcial en CONASUPO que pone en riesgo el futurn del abasto popu-

lar y plantea varias interrogantes que repiten las tenden~ias de impre-

cisión y confusi6n sobre el destino del consoi·cio. 
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En el sector agrícola las constantes fueron la venta, la 

liquidación y »a extinción de sus organismos, empresas y fidei

comisos poniendo en serios problemas a un sector olvidado por 

tos planes y programas nacionales. La entrada de los empresas 

transnacionales y la privatización harán que el sector siga•sien-

do puramente extractivo sin la posibilidad de crear una agroindus

tria nacional. Cuando hoy en día se importan grandes cantidades de 

alimentos, el campo mexicano carece de apoyo financiero, maquinaria, 

canales de distribución y comercialización adecuados y acceso a 

mano de obra capacitada. Como en este y otros sectores la venta de 

las empresas agrícolas, se hizo malbaratando los activos, con nego

ciaciones secretas entre agentes financieros y compradores,~ sin pro

porcionar información de ninguna especie a la opinión pública. 

En el sector comunicaciones y transportes sobresalieron las 

ventas de Aeroméxicoy Mexicana de Aviación que desligaron por com

pleto la participación estatal de la aviación comercial. Tratando 

de encubrirse una bajo una ''quiebra'' y la otra como una ''recomposi

ción del capital''. Asimi~rno y después de mucho tiempo de especula

ción se inició el proceso de venta de Telefonos de México 1 que se

guramente terminará siendo propiedad del a1gún poderoso consorcio 

extranjero en el ramo de telecomunicaciones. Otro mecanismo de 

privat1zación dentro del sector, ha sido la concesión de obras como 

carreteras y puertos a la iniciativa privada, que pasarán a manos del 

Estado hasta que la propia empresa privada recupere su inversión, 

cuyo costo afectará seguramente a los usuarios. 
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En el sector -pe~ca la ácttvidád!· eS~fl:~~l .. s~_: .. retjró de la 
',-., .. · ..... 

producción y distribucJ.ón .de Pr_Odu.cto~ :-~·_el'-~'a:,~;;,)-gu_á~·.iner.·t~ on 

1 a desj ncorpÓracJ ón de· .Banpesc~ ~r fi·~'~·n·-~ha·~i:~·~:t~<'._c·~:~;~(~J ~.i se 

detiene en un -~ector de e~pl~t_ac--i.óri -~·G_~·;--~i·~~-¡~t-;~~~:~'.~")~. ~~\o .se. anade 

la ausenc í a de u na f 1 o_ta "pesquera, al.· 6~·~'~é~-~-:~;~=~-'fj·~g~¡:~~e-~:~·~;~-~>:1:~s 
astilleros del sector industrial.· El. ~-~f:~~,~-<~·J.k'i~,~~~~-~·~,~:,~:a-~ti_e.ne 
a la~ empresas comercializa dora ~-:·p~rli( '0-bt':;;h·~~~-~-~~-~~t:t~~~,:-. ~'~.-1~_-:e:X teri"or 

sin constíuir una industria pesquera;::ri·a~~;;~:~~1{~ ·-~~~-~'~,-~~/~ 

!~~:~:~:/~¡;~;~~~;i~::~;::;;~!lll~~~l!tif ( 
.·;··;· ,:~:~~~~~~:/ ,;,;:r - '"'.~:' " j._'j;. ~:::1\: -

ca naci anal. ." ~.::\:·.~.r.-~\ 1~~ ·L::)t ·-"=··- ::-~.:-....... -.": .. ,~.,-, 
En el sec ter corresP'ciOd 1 enJ~.· :~ F~ n~·~a~ ti~·e·~~~,~:( d.~tr~.fs:t .. ~t~·o··;~_~d_era l , 

cuya característ1cas· son i·as· se-rv.rc:1~·s..-·públ..J~OS;·_·;,ef;-~e·~~- ·Yii--na··-·es la· 

expans j ón s 1 no el ~a_n ten i mf_e-n ta·:·.~n- --~ ~ -. 8_d·e~t/~?-~---.·~p_¿:~:~~ i~?:~, ·d~-~ :~·~;res as 

ta J es como e 1 S J s tema d~ T ranspÓr t~·.:. c01·~-~:t:~--~·~- ··{ ~-~-¿/6 .. )_>··~·:u to'~-ran-spor
tes Urbanos Ruta-100 1 el Servici? d(> ·Tr:~·nspo,~~~-~~~~~·.;~-~-~-;J~-o~·:_--L.tmpia 

plos1vamente creciente. 



334 

1v: 

La·~educcián ~e -1~--~ctividad del Estado mexicano tuvo su climax 

en. J el- se6~of't~~ust~ial', administrativamente denominado el Sector 

de Eriergia, Mi.nas .. e.· Industria Paraestatal. Empresas mineras, ingenios, 

ac;~rer~-~- 1 . /ú~didora~, p}an\a-s au-tomotrices, constructoras, navieras, 
. . - - -

p.e:·t-ro_q_ú-Ími--c~s,:.-quí-~i~Ss, de enseres domésticos, bienes de consumo 

durables y no dúrable~; fueron liquidadas unas y privatizadas o 

reprivatizadas la gran mayoría. Siendo lo más sorprendente los tér-

mi-nos y los precios e!l lo que:.s.e consumaron las ventas. 

En el ramo minero la participación estatal fue retirada total-

mente con !Os casos sobresalientes de la Compañía Minera Mexicana 

de Cobre por las irregularidades en su venta y la Compañia Minera 

de Cananea por los conflictos empresa-sindicato que concluyeron en 

la adopción de un nuevo contrato colectivo como preparativo para 

su proceso de desincorporación. Asimismo se desincorporaron la 

Compañia Minera Real de los Angeles y se inició el proceso de venta 

de la Compañia Minera del Reól del Monte y Pachuca. 

dos en su totalidad sobretodo los ubicados en la rama de fundición 

siderurgia. 

Dentro del sector azucarero, el Estado liquidó y vendió a todas 

las empresas del sector, no solo los ingenios sino inclusive aquellas 

que producfan maquinaria o comercializaban los productos derivados 

de la caña. 
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. :·; ·::: .· ·:· ·.~-,- .. ' ;:.. ,··' ': .. : .: . . ¡ 
a los con-~oré.i oB'.: r·~·ri:-~Sq~e~·os que adquirieron a la· mayoría de. 

· 10~ ·~1~·m·6·~·--;\~r.·~·~,~--¿~~,~~J-~-:-::~-~~~ ·ra i~tegración vertical monopólica 
' - - ., ·-"' :.::__"'-'!:;,. ··-~,.~ . 

4e .l_B: · i ·n~d~~)~r.-t""~ ~~~i~-~-ª:~;~·r.~·, _ que_ enfrenta actualmente serios probl e-

ma s.~ De¡~·trr ~'X pr'oceso de des! ncorporac ! ón del sector l ndus tri al 

es s~ ~o_'niu_n_~'?~-- se~~~~tectaron varias irregularidades sobre el des-

tino-de _les ·empresas, así como la existencia de justificaciones muy 

cuestionables sobre su propia desincorporación. Las empresas Glicoles 

de México S.A., Clemex S.A., Hules Mexicanos S.A., Fletes Mar S.A., 

Fletes Marsa S.A. 1 Cloro.de Tehuantepec S.A., Tereftalatos Mexicanos 

S.A •• Grafito de México S.A., Polimar S.A. y Tetraetilo de México 

S.A., confirman los señalamientos anteriores. 

La desincorporación de las empresas petroquimicas fue conse-

cuencia de la reclasificación de varios productos petroquímicos 

básicos a secundarios, para permitir la entrada del capital privado 

nacional y extranjero. Los permisos que la Secretaría de Energía 1 

Minas e Industria Paraestatal está expidiendo van en beneficio de 

los monopolios nacionales y extranjeros. Estos acontecimientos fue-

ron provocados, entre otras cosas, por la incapacidad financiera de 

Petróleos Mexicanos (PEMEX) para fortalecer su área de petroquímica 

y por el manejo arbitrario del concepto de ''áreas estratégicas 1
' de 

parte del Ejecutivo Federal. 
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~n l~- ~ama ·aut~moiriz la~.:ventas de Grupo DINA y Renault de 

México S.A~· p~~Íer'i:in·,_fin. aÍ Co~ple-jo _Indufitrial de Ciudad Sahagún 

qu'ed8rido'. · ú~:í e~~:.~~:~-~~.\~~-·-."-: ~~~~-·tru~ tora N ac i ona 1 de Carros de Ferr oca·

rr i l .( .. CoN~-~/~'f:~-:):j:~;~,~~·:·0;:~"~'_:.·~-~~~1-1aridad .de -que tanto DINA como Renault 

~e~te°'éc~~ ;/'ftlfr_~dJ~'f/j~;;m~}Cllnáml ca sobre todo con fl nes de ex-
p6r'ia·~F6:~-J.·i~~"· ·.,e__·~~--~', .-~,, , ... -_ 

~:~: ~~:~·;i_ri-~-~:··~·~·O:~-~ii·l~~ el proceso de desincorporación en el 

sector industr·tal alteró la comPOsiciñn y el tamaño del denominado 

SeCtor de Energía Minas e Industria Paraestatal provocando la desa-

parición del subsector de minas y del subsector de industria paraes-

tatal, restando unícamente en sector .de energía. Las empresas vendi-

das fueron asignadas en su mayoría a los clientes y proveedores cer-

canos a las propias empresas, se fortalecieron·o crearon nuevoz mono-

polios en las ramas azucarera, química, petroquímica, minera, pap_el 

y celulosa, entre otras¡ dificultando el acceso a nuevos inversio-

nistas y proyectos indsutriales . 

. La desincorporaci6n tuvo cry~6 antecedente la denominada ''recen-

versión industrial" que pretendía mejorar los sistemas, métodos y 

procedimientos con objeto de hacer competitivo al sector industrial 

estatal y privado. Sin embargo, al no tener resultado esta forma de 

''moderni:aci6n'' de la planta industrial se opt6 por el desprendimien-

to de empresas en gran número. A pesar de que muchas de las empresas 

estatales utilizaban sistemas y tecnologías de punta contando asi~ismo 



con mec-a.nismos d~. produce}:?" ágrie·s Y .. -efic8éeS··.que .. se-hacían iiotar 

en la ren~a~ilida~:L:p?ii,tf~~~!' .. ~-~.~~6~-r~·~~ -~~~~~;'.I~:~~.-~~i}a' ·y:_s_ocial 

de 
1 
•:n P::p:::.:::r::·:~nder/f. l'~tf .:;~~-~~~-~'./"~ector -soc! al"• 

Integrado por s!ndic~tos y~:oi\#1~it~fü'J[~~Jg~otado po~- c~mpleto 
lleg6.ndo incluso a "ot'arga·r·~·él:~·~:~lri~·~·:ff,_~-~'{}:-(JB.de·~-.~ qUe al sector pri-

,_: --::_- '.. >:·:~_.:::;~~;_:·f_g~¿/_~~~~~~; i·\1J( ~ :_ ~:,. _- :. . -- - .. 
vado. Asimismo, los _go~ierp_as_:.es.ta·ta~·es".Y.-!Jlunicipales· no_.tuvieron 

·,·'-,·-

- . 
con el consecuente fortalecimient-o' de Sus economías. 

Ante la desincorporación de empresas industriales, lo ideal 

seria tener como contrapartida la actitud de un Estado fuerte 

para hacer cumplir sus compromisos al sector privado, integrandolo 

a una politice nacional de desarrollo industrial cuyo objetivo sea 

la producción de bienes y servicios competitivos en el exterior 

una pl<inta industrial sólida. 

De la misma forma 1 la administración de las empresas industria-

les del Estado tiene que emp~zar a generar cambios y alternativas 

que eviten la proliferación de los errores cometidos en el pasado. 

Las entidades descentralizadas, sct~~tnño las industriales, ya 

no deben crecer desmesuradamente para benefir.io del sector privado, 

la justificación durante al etapa expansiva fue la protección del 

empleo, pero en el fondo se trataba de subsidiar al capital pri·-1a-

do que veía a la actividad del Estado como su seguro de quiebra. Este 

protecc:ionismo se debe desterrar si se quiere t.ener a un empresariado 

nacional competitivo y arriesgado en el exterior. 
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Es nece~ar i a: ·u_~.ª c1ar·i r,rri:á~-i-6:~·,~- ~-~,~'-/~: >'r~--S · ~-r:~a~:-." en donde e( 
. ---'~ '-~~-.;-,- - ;.,_ 

Es ta do '."ª a permanecer para,r,tetmi nar con i vacf ns Y·.)"8.gunas existen-

tes · en i·o ~-0-l Ci'.i~c-O';;~~-ád·~:~\ú'~-~t--~~-:~f.;{~ci:-;;~~~~:¿'.~:~::6mL~--O_:' Y('j u~·¡:d i co ¡ s 1 en do 

1 o .máS ~~--~ ~~~-~-~¡:~;~;é·~·)f~~/~-~~~:~E?k~:~'.t~\.'~_~il~i~:~-d-e0i ~ ~--j ~:-~·~:té{~-~- ~-~-~~ral para 

"":+t~·~;;~M,~~~u~t"~'::~;;~~\ ¡·.~s1~,1{c1;ón ºº ~~n•J~r10 .• su di s-

cf'.~~1 ~.r'.l. ·-~- -,,·~.:.:t ic·:,:f - :"'~'-· - :~·.,,. -_:::_~~~~_.:::: « 
-. <:.~ . . ~'.~~~~-·:¡;:· ·.",_'.-.!,~;'.-':;, ·;.·_,, -. ' ¡, . 

:·, E-~~-.~'ii-~;;¿~·~:ar,l:a;;:tln·a,:-~~ii-or( S-~-rredád- en ·-el mamen to de decidir sobre 
·.:·~.:;::~ -~;_>. 

lá-desincor:-·p·cira·c·1ó_ñ·-.d~ una·'empresa; la investJgación muestra que 
-' --.,--·.·. ::··- _J ~·\ ' 

.l_~~-~crÍ_t·er/:o~· ~·~_·.d~~·s\~~or~·oraciÓn de las entidades fueron muy 

arbi'trario~· e -imprecisos careciendo de uniformidad. 

Las exigencias hacia la empresa privada deben ser aplicadas 

con el mismo rigo~ al que fueron sometidas las entidades públicas 

en cuanto a su productivJdad y rendimiento. El compromiso de efi-

cacta debe ser equitativo para los sectores público y privado, la 

norma constitucional es muy clara sobre la concurrencia de estos 

sectores en pro del desarrollo nacional. 

La transparencia y el cono~imient~ preciso por parte dc- la 

opinión pública de los procesos y avances de las entidades deseen-

tralizadas es un requisito impostergable para mejorar su desempeño. 

La administración de las entidades descentralizadas requiere 

de cambios estructurales y funcionales que garantizen un mejoramien-

to de la relación entre las dependencias globalizadoras, las coordi-

nadaras de sector y las propias entidades. Esto se puede concretar 

estableciendo un marco coherente e integrado de objetivos, producti-
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vidad¡ de un sistema de evaluación de objetivos, productividad 

y rentabilidad de las empresas, impe_dir l_a,.a~um_~.l·~-~~-_?n.Y-"'·asl:inilB

ción de industrias improductivas y ~bsole,t8.s.·''~~j~-~:·.~~~~'.\t.;-{~2:'iaL esta-
- . . . - .. ::'. ··--~-. --: -_ ~- - . -; .-: ., .-.-:_· .·:,: •·. ·- '· 

tal. Igualmente, disminuir las dificultades financier8s 1 ···de buro.-

cratización y agobio de tareas administreti~a. 

Las relaciones laborales debe~ de recob~er su sentido de armo-

nia entre los factores de la producción sin caer en los extremos de 

un sindicalismo corrupto que abuse de la condición pública de las 

empresas o de un contrato colectivo con todas las ventajas para el 

capital que provoque despidos masivos y deteriore aún mas la candi-

ción de los trabajadores. 

De la misma forma, es necesario terminar con el sistema unila-

teral de planeación y que esto provoque una definición más precisa 

sobre los espacios propios de la inversión pública y privada, con 

sus metas y las fases en que éstas se deben alcanzar, teniendo com-

~remisos y responsabilidades de control mutuo. 

O~ no emprender un programa permanente de reforma que contem-

ple los aspectos mencionados y otros, constituyéndose como es-

fuerzo de raclonalización, el futuro de las entidades seguira sien-

do, como hasta ahora, su desaparición privatizaciñn. EsttJ signi-

ficará la renuncia tácita a una serie de ctJmpromisos que el Estado 

mexicano históricamente ha tomado para si en beneficio del interés 

nacional. 
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El camino hacia una sociedad más justa e igualitaria no es 

el "libre _Jueg0 11 de las fuerzas del mercado., Es una serie de ins

ti tuclones políticas, económicas y sociales que sean garantes de 

una :-~~stabllfdad política y una redistribuci6n de lós beneficios 

del des·arrol lo. Las entidades descentreÚ zadas .. han c~ntri hui do a 

esto, sin embargo, requieren de una:~evisi¿~ constante en sus 

acciones. La constante debe ser ·un~._me=-~-~:~x~·: sustancial en su ad-

Además, la privatización choca·con~~ris_ ~recesos de distribu-

ción social de la riqueza. Debido a que· e_~_ nues_tro país los meca-

nismos de control y vigilancia social· sobre el mercado son muy in-

cipientes, lo que ocasiona una dependencia excesiva del control 

estatal, que ahora queda desterrado por la 1'desregulación:'. 

Un problema importante no es el "tamaño" del Estado sino 

la capacidad de dirigir y orientar a la economía hacia la satis-

facción de los intereses nacJonales. La calidad de las acciones 

en ~aterla de gobierno e& muy independiente del n~mero de orga-

nismos descentralizados, empresas y fideicomisos. 

La nueva relación entre el Estado y la sociedad no debe ser 

unicamente la.supresión de las instituciones públicas, existen 

vi as alternas como el fortalecimiento del sector social, Debido 

a que la desincorporación ha venido a cambiar las relaciones de 

poder nuestro país, el riesgo de una privatización implica la 

concentración rle poder político y económico en grupos con ideas 

y objetivos muy distantes del interés n~cional. 
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Los_-camb:ios estrúcturales_.Y funcion&les ,'dei aparato estatal 

mexicano deberi permitir la-participacÚ)n·0 _0e la~· mayOr_íá de' los ac-- . .. . -

tores sociB.le"s en :la el.abor·a~tó~-.-Y,--·t?je~ución ·:de i·as··decjsfones de 

~o:bierno. A'simismo, est·os cambios tienen que.convencer y ser acep-

-tados por l~ propia sociedad. 

En un país como el nuestro, cuyas desigualdades -son patentes 

y cr~cientes, es necesaria la reactivación de las instituciones 

dedicadas a la promoción de la justicia social. Las instituciones 

privadas estén alejadas de este compromiso social. 

El peligro de fortalecer al sector privado de la economía 

puede traer consigo mayores resentimientos por parte de quienes 

siempre han estado al margen de los procesos de distribuclón del 

poder y la riqueza. 

La privatización es un fenómeno cíclico no permanente, a 

su vez, es una forma de reajuste de las relaciones económicas 

a nivel mundial y su éxito depende del supuesto desprestigio 

de! E$tadc como ad~ini~tradc~. Er. el caz~ mexicano este désprcs-

tigio se ha basado en apreciaciones parciales y no en el análisis 

de la función histórica del Estado cuya actuación no puede 

quedar al margen de todo proceso político, económico, administra-

tivo, social y cultural. 

La revisión y corrección de las acciones del Estado debe te-

ner como objetivo la extinción de todos aquellos errores que oca-

sionaron crecimiento pero no desarrollo. 
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Igualmente esta corrección de los mecanismos y procedimien

tos del Estado debe de terminar con el sobreenriquecimiento de la 

minoría, la miseria de la mayoria, la represión 1 la corrupción, la 

:impunidad y la devastación del medio ambiente. 

Fenómenos que el proceso de desincorporación no ha desterrado 

dentro de la relación Estado-sociedad. En última instancia la re

ducción de la actividad estatal no implica la solución instantánea 

de todas las desigualdades políticas, económicas y sociales. Lo 

realmente imperativo es la redistribución equitativa de la pro

piedad antiguamente estatal hacia toda la sociedad. Esto impli

ca el reconocimiento de la potencialidad de la propia sociedad y 

la necesidad de hacer congruente la política económica con lapo

lítica social. 

Esta articulación de la política económica con la política 

social implica la identificación de las necesidades más apremian

tes contando para ello con la calidad de las acciones, interven

ciones y derisinnep dP lR RrtivlriRrl del EstRdn quP inv~riahlemen

te seguiré ocupando un lugar clave en nuestro país. 

El reclamo nacional sigue siendo la combinación de crecimien

to económico y justicia social, la estabilidad y la armonía de la 

relación entre Estado y sociedad implican la transformación de sus 

relaciones con mayores niveles de compromiso y participación. De no 

ser así, el riesgo y.-·le .amenaza de conflicto social de proporcio-

cienes inimaginables siempre estarán presentes en el escenario me-

xi cano. 



343 

POST SCRIPTUM 

El ana U sis del prOCeso .·d·e .~~s-f~~orp~O.ra_c·i.ón y la ·admi nis trae i ón 

pública descentralizada se co~;~e·ri:~ró.:en ~.-~-período del sexenio 1982-

1988. Sin embargo, la nueva:admi~ist~ación de 1988-1994 literalmente 

heredó a algunas entidades cuyo proceso de desincorporación no fue 

concluido por las li~itac~ones propias de un sexenio. 

Las desincorporaciones más significativas que la administración 

de 1988-1994 ha efectuado son: Compañia Mexicana de Aviación, Compañia 

Minera de Cananea, Teléfonos de México y la Compañia Nacional de Sub-

sistencias Populares (CONASUPO). La desincorporación en estas entidades 

viene a confirmar varias de las tendencias del proceso mencionadas a 

lo largo de la presente investigación. 

En el caso de Cornpaftia Mexicana de Aviacj6n (CMA) la empresa fue 

finalmente parcialmente privatizada al vender,en agosto de 1989, el 

Gobierno Federal parte de su tenencia accionaria al grupo de inver-

sionistas integrado por Grupo Xabre S.A. de C.V., The Chase Manhattan 

Bank U.A., D.B.L. America Develoment Assocjatian. 1 G.O. (lII) Limited, 

Sres. Carlos Abedrop, Elías Sacal, Roberto Cannizo, Anuar Name, Ante-

nio Name y Simón Name, los cuales quedaron como socios mayoritarios 

de la empresa Corporación Mexicana de Aviación S.A. de C.V., la cual 

rungiri como tenedora de acciones (holding) de Compafiía Mexicana de 

Aviación. El 100% de las acciones quedo dividido de la siguiente far-

ma: 30.5 % propiedad del Gobierno Federal, 25 % al Grupo Xabre de los 

hermanos Brener y el 34.95 % restante de socios minoritarios. 



.3.4,4 

Seg~n ·e1 agente financ1ero encargado de la venta, Banco 

Internacional la _oferta ganadora de los inversionistas mencionados 

contie~e: una aportación de recursos frescos a la Corporación ~~r un 

monto de 140 millones de dólares, un programa de desarroll~- q~e 

contempla inVersfones superiores a los 3 1 000 millones de dólares en 

-loS .-próximos- dlez años y una valuación implicita de l_as accione·s- · 

de Compañía Mexicana de Aviación de 1.07 veces sobre su valor 

contable. 

Oe esta forma el Gobierno Federal cedió el 25 % de sus acciones 

de su particípeción el Grupo Xabre y a sus asoclados extranjeros 

para la creación de la holding Corporación Mexicana de Aviación. 

Bajo estas condicJones la aerolínea comercial pasa a ser en 

sentido estricto una empresa de participación estatal minoritaria• 

para después proceder a su desjncoporación total. Entre los aspee-

tos innovadores es que de acuerdo a las nuevas disposici~nes en 

materia de inversión extranjera se da acceso a capitales tanto 

nortamerjcanos como británicos, representados por el Chase Manhattan 

Bank, la empresa Go-111 y el banco Drecsler (DBL) respecciv~ffiente. 

La razón fundamental de esta reprivatización ~s la necesidad 

de efectuar fuertes inversiones en el futuro ya que en tanto en lo 

financjcr0 corno en lo laboral la empresa prácticamente no tenla nin-

gun problema, p~ro dadas las condiciones financ1erab a largo plazo 

(•}La Ley federal de las fntidadts Paratstatahs no •endona el tr-ata•~ento que 

t.íentn las e•pre<>as de participación estatal •inoritariH, por lo tanto se 

desconoce el trata•iento hacia esta e•presa, hasta su .itsinc:orporaeión total, 

por parte del Gobierno federal. 



y acorde a las tendencias de la des ncorporación el Gobierno Fede

ral decide vender parte de sus acci nes. 

Sin embargo han surgido dJfi·cultades con~el -personal de la 

empresa 1 al ser .tres contratos cole~tivos (pilotos, sobrecargos 

personal de ti erra) 1 as .-negocfaCfones· -cOri- los nuevos dueños no 

han be~eficiado p~r completo.al- pr6~io· p~rsonal, presentandose in

clúso- despidos :en el persorlal de sobi-ecargos. 

En el mediano plazo, las autoridades seguramente concluJrán 

la reprivatización total de la Compañia Mexicana de Aviación. 

Por otra parte, el caso de la Compañía Minera de Cananea pre

sentó algunas coincJdencias y variantes con el proceso de desincor

poración en general. Al igual que Mexicana de Aviación la desincor

poración de Cananea ha resultado un proceso largo puesto que la posi

bilidad de venta de la empresa minera fue dada a conocer desde .fina

les del año de 1987. 

Desde el anuncio de la venta de la minera se empezaron a mostrar 

inconformidJ.des por p3rte de las trabajadores, llegando incluso 

a la amenaza de huelga de no haber mejoras a sus condiciones de traba

jo. Otro aspecto del cual surgleron muchas versiones fue sobre la si

tuación financiera de la empresa. 

Con el conflicto de huelga en puerta y la supuesta inestabilidad 

contable-financiera de la empresa, el Gobierno federal decide inter

venir, en agosto de:1989., suspendiendo.la operaci6n de la mina y de

Clarando·a;la empresa formalmente en quiebra, sobresaliendo el uso 

de efectivos milJ tares para ocupar la mina. 
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Une si tuac'i ó·~ ~:qui!._ s~.>p-r-~:~e~ t·~· d~ran te e i .- conf 1 i e to ·fue~on 
las i rr-~i~-i- a ~-i~-ª-~-~~-~-_::~·~-z:{~·~·{i·e¡~\-~¡-g·J-~ -~d~-i--r~ ~ ·s t--r~-~ i ón _dé--;·i~ ·empresa -

había· com~;ú.'if~i'";·;-'~8i1]:i~cái1~¿1·~~- _conio· ac_tos~· de coÍ-r,úP.c'i:ón ~-" 

· s1n'~~~-~}m.~~€it'r'~~~':,: dEi1 problema eran las ~~ri-~1~~~t \•bora" 

1e-s -.en ~ltC~_'CoÚ~~;~:í ~:: Mió~,~~ --_d-~_, c·aña'n-ea. ttitb 1 éridOse Ci'ecfiü.;á-Cfc/-18 -;qui e-
. \ . . . 
. "·,' . ' 

·b'ra se ;·n,?m~;¿,··:··como-·.sÍiid1:Co de la propia qÚ!ebra a la FJnanciera N.a-

cional ~zuc~r~ra (FINASA} para que procediera de inmediato a ·dar 

por t~rminadas las relaciones laborales entre la empresa y los 

trahajadores (pertenecientes a la sección 65 del Sind1cato Nacional 

de Trabajadores Mineros y Metalurgicos de la República Mexicana) 

teniendo como consecuencia directa la liquidación de los mismos. 

Pero al final ,las múltiples irregularidades en el proceso de de-

sincorporación de Cananea provocaron, paradójicamente, que despúes 

de dos meses de conflictos la minera reiniciara sus operaciones. 

Entre las irregularidades se encuentran las declaraciones con-

tradictorias de las autoridades en el sentido de la situación de la 

minera como empresa estatal, el desllnde d~ responsabilidades sobre 

actos de corrupción de el antiguo director general de la empresa 

siendo que existe un consejo de administración, la no transparencia 

el mar1ejo de informaci6n precisa sabre la situ~ci6n financiera real 

de la empresa y la inconsistencia de las ofertas para ~amprar a la 

empresa minera. 

La mina reinicia sus operaciones pero bajo un nuevo ~ontratc 

colectivo resultado de las negociaciones entre la parte sindical y 
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. . 
sínd:ic:o de')a:_quiebra ·FINAsA, destá.~-éiiidóse-.--e.nt.~e lós puntos del 

ac~e;rdo.: ~-~:.:r~'.~pc/~~~.a- _de l~ ~f.na·~---,;~:.·¡:~·~U~:-~,~~-~~n :~el 25% ~e los 
:· -, ' : ~ ~ 

trabBJádore'S-, \~- i~-deniinización co.i-a· _b~s~ e~. el, -~·nti'guo contrato 
" .. :• :e· -O •• ·- -

- coi_e:c·t.i,Vo ;·._:_Í-a r·ec~-;¡ tra taci ó.n d·e 2, 111- reConoci~endol es su anti gue-

aumento salarial de 33.82 % p~omedfo, 

.r.~_t_a:b:ur~:!.ó~.--.de su~~dos, colJ!pensación de salarios caídos a partir 

_de;~a d~claración de quiebra, reconocimiento del antiguo contrato 

·co(~cti Vo mod~ fi cando algunas clausulas 1 mayor personal de base que 

de conff~nzi, saneamiento financiero de la mina otorgnado un 25 % 

de ~Ccfon~s_ de la mina y conclusión del proceso de desincorporacJón. 

La duda que persiste es sobre qu1én o quienes serán los nuevos 

dueños de la Compañia Minera de Cananea siendo que la empresa cons-

tituye un verdadero enclave para la economía de esa región del esta-

do de Sonora. De alguna forma las modJficaciones al contrato colee-

tivo facilitarña la desincorporación de la mlenra, lo que si es im-

portante es que la venta de la mina no agudize la concentración mo-

nopÓlica de la producción minera dada la existencia de grupos pode-

rosos como Industrial Minera México (empresa que adquirió a la 

Compañia Mlnera Mexicana de Cobre) e Industrias Peñoles. 

En suma, el proceso de desincorporación en Cananea, ratificó 

las tendencias de precipf tación, contradicción, no transparencia, 

conllictos inncesarios e lncluslve el uso ex~esivo de las fuerzas 

armadas creando un clima de tensión entre la población. Asf como 

la utilización de actos administrativos como la declaración de 

quiebra (utilizada en las desincorporaciones de Aeroméxico y 
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•• 1 , • 

Fundi dora--de Mcirlú?~re)r.) : p~~·~ ·."p~e,~J.o_~ar_-;_a_~ :si nCli ?.~-t?, rñ'e~'j da._.:q~e~ al 

r J na1 re SU l" t6 ·-.:fa:1 i-1 d~·.-~,. e :~"i ·n~-~b;e.S:~~~-i· it_.·;f~~o-: e ¡----a~ue~do- '..de~---~éap~·--r t~ra 
de i ·a rn i ri··a; 

1 

~-~s t~~~o::-\Jn{~~m~·~·~~~---_. ~'1 --~~-s t-~-·~·~ :.c;'.~~-~-;: .. ~'e: --~r{·_~:~-:~:~·r·a .. cuya 

ven ta s--~~~-~·,·~~-~:~\~z~~~,-:-_·c~6-~ ... fa; :-~~;/~-r.-.~--fr~-~-~1 ~·~~~-ñº~'ft'=~i~~;'..~ó~~:~.~f .(~ \~~- ·~'.~-- --1-a __ : fe~ 
gl tJ -~fd~~dc ..- / .;~_-1 ·2~0-h·s·e~~Ó~.~Por-_ ~-a~ -~~--:-~·~~~~{~--:~~Oé ;:~:~~:~'.~:-!~:~-¡~::i:~~~~j~ -,- ¡·~-~-- ac-

' .. 
tos d_~ gobfernO 

La si tuB.ción· del proceso de desincorporác-ió~ de -Teléfonos de 

México tiene vari6s aspectos a- considerar. En primer .Jugar s_e trata 

de un proceso de desincorporación puesto en marcha por la actual ad-

ministración 1988-1994 aunque ya existían precedentes en el anterior 

sexenio como el mal servicio, la nula inversión y las inestables re-

laciones laborales. 

Al principio de la administración, ftn febrero de 1989 1 se anun-

c·ió que la ini:cfativa privada sólo participaría en un nuevo ramo deno-

minado de telefonía celular, regido por las disposiciones que dicte 

la Secretaría de Comunicaciones_y· Transportes. Este hech? fu~ corro-

borar.o al aparecer la nueva empresa de telefonía celular en el área 

metropolitana de la Ciudad de México y el anuncio por parte de Comu-

nicaciones y Transportes de las concesiones de telefonía celular en 

toda la RepGblica Mexicana en el otofio de 1989. 

Por su parte la situación de Telefonos de México (TELMEX) con-

tinu6 deteriorándose, lo que obligo a la:realjzacJón·de un. convenio 

en~re TELMEX y el Sindicato de Telfonistas de la Repóblica Mexica-

na para mejorar sustancialmente el servicio.en los próxJmos 45 días. 
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.- :> < ,: 

1nterna-é1 onal: Te 1 e·ptio-ne ,a-¡,·d :T~-reg~--~p~·-:corTi~pa~'y ·, {·! T'f~ ,-- ·pos t_e-r i ornieO te-. 
_,_; .. ·,:. ''·"·,' 

a~qu (ri da .en_ s'ü- ·.~;a';;;--{~ ~-;~ ·r~~--e~~~--i-:o~-~-i ta'~-· ·p-fi v-~-d~·s·, para que final --

rfien te>. en 'i'os: ~l~:-~~~~-~-~-~{l·~-t~\::~-l-~-~~~-~:i·:~-·rn·~·-.:á·~q'~;i r-i ·e--r~ · 1 a· Par ti~ i pac 1 ón-
- ~--~ ,' • •• -- ,, •• , . - o - , .• :.-; .. _ ' - . . -- • ' 

accionaria .. .'~ayo_ri~_tar.J~é( "J~egSndo· hasta eL56.2 % por 43.8 % del 

ración·. ·De esta forma, en septiembre de 1989 se anunció la reprivati-

zaCión de la empr~sa para llegar a una composición de capital previ-

sible en los siguientes porcentajes: 49 % inversión extranJera , 26 % 

inversión privada ~acional y 25 % inversi6n estatal. Con objeto de 

cumplir con lo anterior se expidió un nuevo títulQ de concesi6n a 

la nueva Teléfonos de MéxjcQ por 30 a~os, siendo revisado cada 5, 

con las siguientes condiciones: la instalaci6n para antes de 1994 

de teléfonos o agencias de teléfono público con servicio de larga 

distancia en todas las poblaciones del país con mas 500 mil habitan-

tes, la instalación de un mínimo de 100 mil casetas públicas para al-

can?a!' 11na r!;·nc:idl'ld de 2 por cad_~_ 100 habi+.:antes, la af'lpllac-i6n de- la 

red pública telefónica al menos en un 12 % anual, la instaladón 

de 4 millone-s de líneas terminales nuevas como mínimo, el incremento 

mínimo de 15% anual del servicio comercial y el residencial en un 10 % 

anual. Otras condiCiQncs fueron el respeto a las condiciones laborales 

y la realización de investigación científica y tecnológica en el ramo.• 

La razón de fondo se encontraba en la nece~:dad d~ invertir apro-

xlmadamente 10,000 ~illones de dólares que el G~bierno Federal no tiene 

(•)Secretaria de Co•unicaciones y transportes "Desincorporaci6n de Teléfonos de 

Mélt i co 11
• Sept i e•bre de 1989 
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por sus condiciones d~ .. endeud~~iento in~erno y sobretodo ·externo, 

impidiendo 'la -."eroSac 1.ón para ní'ej orar ·a l'a.- erii¡)re·sa. - P,Or. es te m_o ti VO 1 

al i guaJ -···Q·ue -;·c;~n -~e·~·~;~--~!1~'-'._~d~- ~A~ ~-.-~-~-iA-W;·:r 1 a· ::p·a)~· ~-)~-~-a~-~~:~~ _:~-s ta t·a 1-

en TE LMEX';·S e;-~:· :~i ~-~; l-t-~;r:i·~::; ~ '{n·c}Ü~o-~'-~-~i-~-~-~~-~-~:~: i ~Í~ ·:i~~:_.-~u ~-t-~. t~ ~-i dad. 

~-~ ~-::~! _;-c~~~-~:::<f.i_~:.:'.~~i:~_;n~~i-'~--~~t·:~~c-~'.~~--: __ ·.e n··_ /~E 7~~-X:·~-,~~--{::~-g~{ ~ ·r_~d o '·a i 

anUric i ·arS e·',.~1-1:t"tºs\is~ti~tué:fón __ :de·1 ;:_ t-i~tU0ia·z.:;:de"-~fa ,_·sé_C_ ret·ar·t a:~-de·' ·cO:n;un J ca-
~-- ----~_;·" __ ,·'-'.'·C-_· _:>.---.-=---· ..... -_. -~----- -_ .. ~:-.:- - ·.· .. ·· 

ci ones·: y .TraríSp.ortes· por· el ti.tul ar de la·.;seC-r-~t-~rÍ a :·de Hacienda y 
º- .,, ;- .:~_·,_-___ ::: . 

C~édit~ P~bli~o ~omo presidente d~l cons~jo -~e a~~i~istración, así 

como el cambio de director. Esto debido a ·que_ la_-~,~~re~ar_ía de Ha

cienda y Crédito P~blico es la encargada 'de iuimJnar el-proceso de 

reprivatización de la empresa. 

La empresa constituye un atractivo pa~~ ~as transnacionales 

de la telecomunicación como INDETEL, ERICCSON~y .~iEM~NS, así como 

para los inversionistas privados que lncr.e·~e~·t~r:~.n_, ~~:capital. El 

reto será si la nueva TELME-X ;e~p~~de;-~~:·~'.'.'.·i:~.~~-~---~-~:¡.~-~~-c~:~s y necesi-

dades del sector comunicaciones .Y .. _~r~-~-~p~·~\eS 1 ·prestará un adecuado 

~e rv j e:! e· Y, se man~~ ndr_~. ·~~-~~.:~·~~:-~_;:~-~·~.~-~~· -~~~) rl~)_P ~)es· empresas en 

en benefi-ci"o de todo~· '10-s' mexicanos. 

El cuarto caso es el más discutible, la Compañía Nacional de 

Subssistencias Populares (CONASUPO) anunció en octubre de 1989 un 

ajuste a sus estructuras y fun~iones. Entre otras medldas se anuncia 

que una de sus fi!jaJes Bodegas Rurales Cnnasupo (BORUCONSA) transfe

rlrá :-t>cfprocamen.te con ANDSA (Almácenes Nac;rn-::=des de Depósito) las 

jnstalacinnes mejor ubicada para cada empresa, la misma BORUCONSA 

abrlrá sus bodegas al servicjo de las particulares, las filiales 
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DICONSA (Distrtb'utdO'ra Con.8SUp-o) .transferiz:-á s.us.·t.iendas a IMPECSA 

(Impulsora -de r P equeñó :; Ca~~-~-C (i·) , /:·{.·-fO~- :¿~'r.t f~-~-l ares sus tiendas 

de tamafio ¡-~' ~~j~-e~'j'.·~:. ~ :~·~·i .~i =;·~·6·::.';~:~.~-~···ja·r·~.:.·~~~·-: ~ene es i ó~ a pe r ti cu la res 

de tien.da·s .iUr'á'feS-:;:y·~u~bah-as·.·_·lMPEC-sA Po·r ··s·u Parte. Consti turá los 

Almacet:téS·.;c¿··n~~~-~~r:.·d·e~~:·;ib.-i iA~r {dad -'.'Par~:--sefiu 1 r ·_dando a has to a los 

pequ eñ-~~ ·-. com~j~·¡_a-~\~- ~-~>·-~16:6~sA: _ {Leche I ndus tr 1 ali za da Cnnasupo) 

continu&r'á- ~b~,~ .. ~e-~{~·nd~ -d~-~-.i~~he_ ~( c~nsumo rural y urbanl), 

Estas m~-;fi·d_·~-~< --S:e&-un ·el ·prog-rama· de ajuste, se verán apoyadas 

por la venta.de activos y plartas de ICONSA (Indnstrias Conasupo) 

a particulares·. En la regulaclón de precios de garantía la Conasupo 

unícamente adquirirá las cosechas de maíz y frijol dejando a los 

demás productos con precios de mercado, MICONSA (Maíz Industrjaliza-

do Conasupo) desarrol~_~rá P.rogramas para el mejoramiento de la 

produrci6n, distribución:y consumo de masa y tortilla. 

Sjn embargo-este programa. de ajuste implica el abandono de 

la intervención estata,l_ en._ la -regulación del abasto de los princi-

pales granos básicos, la liberalizaci6n de los precios de garantía 

de la mayoría de los granos básicos, la privatizac16n de Industrias 

Conasupo (ICONSA) y el subsidio a la tortilla ut1Í~a~en~e p~r la 

propia Conasupo. Con estas acciones no queda claro cómo se asegura~i 

la adecuada alimentación de la población, de que manera se fortalece 

el mercado interno y la estabilidad de precios al no quedar regulada 

la distrib1ici6n de los granos baiicos. !gual~~ntP ruáles serán los 

mecanismos concretos para aslgnar las tiendas a los trab~jadnres o 
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sindicatos dado qu{ la desin~orPora.ci~óri en gene-~i;i~- _ha p··referJd!) 

privatizar'. y·.n.?.s.Oci~fi'~~r.-:FinBlme·~·t:e·,-- si· .la:·v~n·;a ~-~· JCONSA 

( Industrias:·co!l~su·~'o)·~-~se ~·~~--¿:_·-~<n-d~,~-~s __ ~~·mPr~~~;l~~:~.-.~ :·Por ~10· ~-~"-~ 
trar j -~, se :fori~-~--~~~¡:~-~:c: a_ ~'o.~- ~-~~-n·d~-~ - O~ns·-,;·í~C i ~~:;· EilTme~~ t,ar·t OS >~r-~ va-

dos· Y/.-~~--~:r;_~J-.~:1~-~--.-::>'., ---.. -
;:. 

ES ·pr·é·~ i s_O ('i--;:~rda·r q-~-~- .~-~ ~-··t:u_n·_~:i ~·?.- ·d·~- --~~~-~~s-~p;=~~·--~~::~-~"-~:~- todo 

ta reg~fac1;~n -:de~-~u·n-~m~rca.do: asrrca1a qu·e · Pres:e·nt~- serias di r1 cu~ ta-
-.,,. ·~A - -"- •,-, ,-,•' -• • ' -- -

des 1 : 1·a -a~~ib'r{-:-d·~ -.--i-~- e-~Presa estat~l llega aun mercado no atractivo 
,-'-')·-·-.:·.--: 

para el ·_c_Om_e-rc;iO prjvado: _el popular y el rural. Los precios de las 

_tiEindas· __ C_on.ásuPO servfan para evj tar que los pr.ecios del comercio 

pri~ado"seºel~varan no importando si la-ubicación de la tienda estu-

'viera en zonas de altos ingresos, esto porque existen regiones en 

donde. conv_iven clases de altns ingresos.con clases de bajos ingre·-

sos. La acción· de Conasupo siempre ha-servido de freno a los abusos 

del. com.ercio privado y en -beneficio de los -sectores de la población 

de. menores ingresos. 

Nuevamente las tendencias de la desJncorporación se hacen pre-

sentes al no existir claridad en las Acciones futuras de la empresa, 

uni6a~en~e ~ue~a clara la 1-fnea de fortalecer al comercio privado 

sin antes proceder a una verdadera reestructuración cuidadosa y selec-

tlva de la empresa. La exigencia era la mejoría en su administración 

y la r~spuesta fue la desincorporación de áreas muy importantes de 

la pr0pia Conasupo, romp~nmetiend0 el futuro de la producción, 

r0mercializaci6n y abastn de ~rnductos b~s~ros OQ solo popular sino 

nacional. 
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LISTADO DE. ENTIDADES VENDIDAS Y COMPRADORES ' 

-·.· "; _,'";' 

Age~te- ~.in~-~-~.i-~f~-- (NA.FI_N.SA) 

Empresa· ( s) Comprador (es) 

1) Accesorios Tubulares S.A. C.T.M. 

2) Adhesivos S.A. Nemesis S.A. 

3) Bicicletas Cóndor S.A. C.:.T .M. 

4) Ceres- Ecológica d~ México S.A. 
' .. : .... _ .. -_ _ ·,"[-:'--

5) Centrifugas Broarlbent S.A. ? f.om-OC'i. óri :-. Y.;· Fóm.e n to 

6) Compaftia Indust~ial~ 

Americana S.A. 

Grúpo InduStrial OUrango 

8) Compañia: Mexi"éian·~--::·a1f'.~R8diología·cGR 

9) Dina Rockwell :s:}: <'· .};~ ~··. 
. · ... ¡,.,:;:~ .. -,_;_,<~ -;._-

10) Forja~e~· s.A,'~ ;/.>~.;~ .. ~::'< 

Thomson CG!i 

Rodolfo Barrera Villareal 

Spicer S.A. 

11) Glicoles. Mexicanos ~·~··A·>~:~.~ C.V. Grupo Idesa S.A. 

12) Indelta S.A. Industrias Nacobre S.A. 

de e. v. 

13) KSB Mexicana S.A. Aulle Operadora S.A. 

de c.v. 

14) Nueva Nacional Textil Manufacturera C. T.:~. 

El Salto 

15) Sistemas de Energía Autónoma S.A. Ormat Turbines LTD 

(•) Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 11 la vHta de e1:1presas del sector 

púb l i e o. Funda e en tos, pro e e di• i en tos y res ti 1 ta dos. l g B 3-19 BB," Toso I l An e~ o 6 
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l6) 7alleres Tlaj~mulc? S.~. 

Agente financier:o (BAri~MEX) 

2l hcf:ros -Z.Smaltados s.-A'. 

.:., :..c:-os S,A. 
, , , 

,j) <:6:-pOi-~ción J~ac{o;'ay:o-._':~--c·t-~:--~i-~·1 3.A. 

5\ :::~rv:')s·y ?.e_-!.:-!.gera_d.o:-e~ .r:.:ic~ona.it-s ,5,;,,, 

5) ::rnue:>les .Y ~i9u_;-~S(_-~~~-~u~-~-•i~_ies S.J.~ 

8} A:su~i- ~e~ic~na S.A. 

Agente Cinanciero (BANCOMER) 

l} Au:o Ex~ress Regíornonta~o 

2) 3ar:-er.as Ce Ace:-o y Aguces S.A. 

3) Bol~as Ce ?apel de Guacalajara S.A. oe 

C.V. 

e. 7. :.:. 

Banarnex 

Grupo Vi t~o 

G:-u·po -'l i_cr-c 

Gr-up6 'J ~ t:-o 

Gr:upc \':i. t:-c 

G:-up_o 'Ji-.;;o 

.Grú?o v:--:ro 

G:-~?O :ncil.lst.rial Becar J 

Grupo :ndustr!al Sa 1 ciuar-

Grupo- Ind~strial Futu~o 5.C. 

, COPA:.:;:x S.A. 

Triocz ~ndus:~ies !ne y 

G:-upc 7a:ss S.A. de c.v. 
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6] Envas•~ ~ene~~l_es~Contine~tal S.A·._ 

7) Manufactur.er'a.'.fairbaÍ'lks M_orse S.A. de' 

C, V. --e Ii:idu~-·ir'ia~ -_rá.'i:-~a~~·~ M.~rse ~de 

Ceniroa~l~ica-·~.¡): 

8) Manu{actU::á's-~·Ca!"gi::)· S 

9} Pol ietileno de -:fo~_té'~reY 

Politécnica -de ~~¿~er~ey S.A. 

10) ?olie.stireno Derivaoos s.A,' . . -- - - - --

·y-' 

11} :r.á;-moles del v~Y{~---.--d.<;i. ~~-'z-q~Íital~- s.A;-

12j Sonocál_S.A-~ ~-e C.V. 

13) Vi~riurn División Farmaceútica S.A. de 

C.V. 

Continental Can Company ·rnc. 

Hierro, suS-- ae!"i vados·, co..; 

ne~os-y similares. del-

Estado de f_.l"é_x.ico. 

Sono~ci_de -~éiico ·i.A. 
• .-. .",e:· 

Pablo: f·~.e~ t~ .'Ay.cila 

··_.·.-:>L ___ ;._,;:.:-,: 

• _ .. :. _ _e a·:-·u ¿¿~~;-!'o·~·~.,,· s·~~ A • 

- -·t' - .---~ -- - -- -- - -· . : i '~ --
ñe r~~-¿ r~·n,~-S .· y:·':'.Re_C\~-f i·Ca-
:--~: --... '_·: ::_-_i:· ... -- .. : • -:.-:--~··' -_-_·_ 
cfo~€~:-Nufiez:S.A. 

~·~-2:ii~~-d: :~~·~.-P~ ra-t i va 

-.~)id al_ EXP\otadora- de 

Recursos No:Renovables 

11 Bomintzha 11 51.C 

Grupo Industrial Benavides 



357 

Agente financiero (BAHCA SERFIN) 

l) Ba:-it& de Sonora S.A. 

3) G:-upo Aná~uac del Gclfo _S.A. 

4~ Concre:os ?:-ocesBc!o's s·.A. d-~-_·c'~-v .. :r. 

Conc:--e~os T8mau1·!~a·s S; A. 

:;} G:-upc ~arci :c;·~spo,s.A~·-~c:e c-.V.-

5} :~anu f a·c-~uras _-E i'e~<~:~:~-~,·~~;~ ," :: .. -... ~ -. 
,' .-:·.·.:.~--.:<- .. :<~~~ :-- ·: 

7 j :-~ec_án!ca -fa.1k~:5:c~-Á~;
0

\ie C, V; 

9) f'eí'f';.les j' ;:st:-uctura·s de oU:-ar.go S.A. 

10} Porce!~~as Eu~omex S.A. de C.V. 

l!) ~e~al~rgic~ Al~ena S.h. 

!2} S~upo 7e~:!l. Cadena 

13) Comercial de. Tel·~s 

14) Macocozac S.A. 

15) Refractarios Hidalgo S.A. 

Jaime ... GUtre:"rez 

Gr.upo ?_rime 

i~gi-~--b-~:;;e:~-t--- coz:-;iO:-a: ! or. 

Embotellado:-a Me~icana S.A. 

Grupo Mcn:ecasino.S.h. 

de C~V. y ·Gctha s;A. 

' . . . 

G:-upo AmécO- .:s_~ A 

Loceria. ~al·i·~c:i.én~e ·s-.A~ 

ae --·e .-v-.. ·~> ·z~-~~~·b·i~: :R~:~1 º 
ValbUena 

~i-up·?. i~,O.~s·tri_al f.rmaS s.1 .. 

cie e.~;. 

Lic. Casas Be~narc 

e .7 .:'.. 

Trabajadores de la empresa 

Compafii3 Minera Coapas 

Grupo I~dustrtal Pefioles 
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16] Productos Qui micos '1nduStr:,iales del 

1) ifonau l t -·de Méx reo 

dé c.v. 

Vehículos -A-Ut_,O_iñ.ótoi-es - ---

Mexicanos S~A~·--,,-~~~ :C>J .. -' 
~quipos Automotores S.A. 

de e. v. 

2) Dina Cummins 

3) Compafiia Miner~ Co~onfort 

4).Ferrominera Mexic~~a S.A. 

5} Aceros· de- Sonora 

S, A. 

7) Tor:-es Mexicaóas S.A. 

-DINA 

DHIA 

COFOMU'P 

COFO?l.IN• 

ÁHl·ISA 

Banorte 

.Antonio Junce . Manuel 

E.stráda _.R~úl Qu intei-o 

Ra~l O~in~~ro Rey~s 

Mari G Galván t/,endieta 

Cor..pradores 

-rcenau1 t' Ove rseas 

Corporation 

Corpora"t~~~ 

·cumlnns· Engine Co. 

·:1.ateo Qu!.roga Villareal 

CorRoractón Industrial 

y Comercial S.A. 

~erf1l~s E~~ructurales 

Sindicato Unico de 

Trabajadores Elec~ri-

cista~ de la República 

:~exicana (SU7ER~) 

E?:; S.A. Ce C.V. 
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&) ~efract3rios ~exica~os Banco Oufmica Ma¡na S.A. 

5. A. :nte;:iacional de C.V. 

Empresas vendidas pOr agentes financieros_ ~::iive~s-o"·s -~-~rt-~n-ecié.ntes 

a o tres sectores de 1 a Adm in l s trae i 6n Púb l i·c~· ·-~~~~ra··~>:;'~~--. 

ll ~fx!co-:nve~sio~es 

3) ~ade~as :ndustr~ali~adas 

'' Maderas !~dustrializ~d~s 

de Ou!ntana_ R~6 y 

Servicios Fo~e~t~ies S~A. 

tie· C. V: 

5) Ser.efic:aCora de F~utas 

ce Col.irr;a S.ñ. C:.e C.V. 

_: ·::~ :·:<. <~'=::·-' {-,' . 

--~~~·rr:~-~c-fai·: ce- _?:-o:-_ 
::<>>-~;>;, ~--

-,-. ,-_-<~lic;t_cs_: y f3~~r.-~_s _s.-;;.-. 

;;;stado de 

_-Na:¡a.r! ~ 

-Go~ ciei ESt:ado de 

Ou!i-.tana- Ro6 

Colima 

Ccnfederaci6n ~acion&l 



5) Resinera Ejidal de 

Michca.cán 

7} !~pulsora y Ex?ortadora 

Nacio~al S.A. de C.V. 

8) Clu";> 

S.A. 

9 )· 

10) 

11) 

12) 

13) Compañia Mexicana 

Aviación (CMA} 
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BANCOMER 

BANCOMZXT 

G•upo de Ejidos y 

Comunidades Indigenas 

~itsui de México 

Comesec Nuna.tex 

G:-upo Tex:t_i l_ ~-a_d~na 

-.-n-~·ti_1 san.~~-s 

~:es._iñ'er:a Ejidal rie 

~~ i. ~\~~-~ ~'á~: 

Grúp_.; ;.;·~bre ~<chás~ 

Ma~.h~ ~-~,~~->.:~ .. e. L. 
' . :'. ,.: __ ._,_, . 

. J_ames-.G?l dwin 



Agente financiero (FINASA) 

1) Ingenio de At~ncingo S.A. 

2) Ingenio de Puga S.A. 

3) Inge_n i o ?u j i_l_t i e . S._A. 

4) Ingenio RosaleS S.A. 

5) Ingenio Calipam S.A. 

6 i lngen_:;.o Plan de San :.u~~ 

7) Ingenio Quesería 

8) Ingenio Ponciano .Arriaga· 

9) Ingenio Azúcar del Centro 

( Francisco Amecai 

10) Ingenio Alv;¡ro Obreg6n 

S.A. 
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Ecbote!~~~ora Metropolitana 

Bebidas Purtricadas de- Acap~lco 

Ref~escos· de .. !~u~la :ndustrla Ce 

¡f~ {:"'<:is"cos ':1,.~-n-80 t'i:-a le~·.- San· -Lo •en::o 

S·~ A.· --de ,·'/·-'.~R.; (re seos d._e 1 .Ya 11 e 

di::? !.~~xico· s.~¡ "'de-·c.v .. 

G~,u~ó f..GA< 

, ~p_e~.adora .:¿~1~;~:~-~.J-al."·v~' S.A. 
··.-.· ··-· 

Defi~a de ·Méiic¿ s.A~~de_:C.V, 
. ' ·' 

:::rr;botel lado!"'á Ce~ a·c_C.idente 

Bebidas Pu:-!f-icádas .de '1t.1C-hoacaán 

S.A •. de: y-:.v .. 

Bebidas '?-urificii.·d-a-~ de ·~upa-~itzio 

s. A. de e. v. -

Co!"'po:-a~~-~n Ind~'st:.ial Esco:-pión 

. Go:--;:o:--a~!·ó:¡ ~nl!usó;:r"1.al ~-~Co'z::pi~n 
--

Grupo Beta San ~i·guel 

Grupo Beta San M~igue l 

Grupo Beta San Miguel 

Grupo Beta San Miguel 
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.-- (7• 

iii-. 

c.: 
ce t2" 

ce 

"" 

ce 
.:e 
:if. 

Nf 

, ... 
ce-. 

2.: Hi:.:.idi:·s y '!'~j~d::is de- Fit·:-as 3tar.das i·•· 
?5 :-:.:.!.a::i'f's y 7ej5:dos de fi.t:-as Du:-:rs e: 

m~ 

N?. 

2E Cue:-c y (:alzad:i :·ff. 

11?. 

--
:e 1?' 
;;s 

t:C 

!lF. 

~~F. 

r;r.-

,•, ::::-:.,~ [ e-¡¡~.'f~ ;tC!ra •• "•r,.7"l'.> !1.;it~cr:aL ~e í:J~rt:i :r.~·~5:•:l; 

:~~;,-,:;: ¡,~e·~.j~ !9E:.-:;,::.•· :.. í!Z 



?€'.::-61i::-o :¡ D,;,rivá.d'.'.:s 

?;;:'..:-~q:u'¡rr..:ca -9i':sic:: 

.!2 M:-t!culos de ?lás~ico 

45 ?z·oduc:os a Base de Mir.e:"'ales No Me":.á.! ices 

Se a Eq;;ip::.s y ,!.cct:sc:-ics d~ E'.:.-::-c::-5:-,!:a ?:-·~:es~or.a.! 

5.; E T:-ac~on-s l 'rrac:ocai-.iv~es, h'..:-:o::J•Js-:cs :n!:.E-~falo;.s 

ce 

e~ 

C? 

e:: 
·~1: 

ce 
NR 

N" 
NF 

j.lfi 

NR 

C? 

C? 

ce 
ce 
ce 
e:: 
,~(" 

cr· 

llE 

"=? 

(1r 

' .. ~ ' 

¡ 12) 

( 1:::1 
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C? 

del r.iercado. So:.-:i er. El C'"iSC qu; :;¡!_ d-?S:lr:-cllo 

Ce ir.:e-r.§.s pL:bl'..co, i:l Es:ado pa:-t.ic!pe.:-ia: 

prir..e:-o n»i:diar.:e :.n:e:venciór. :nd!.rec:a con 

políticas de fo:if:."ntc·, prot&c.:::..~ri y :-:gu:aciór.; 

poste:-io:-;..en":e, si fu~:-a :"j€C-:s~:"iO, d::.rec:-ar-.i;:,-

.;;r.;:::esa púbi!ca. El otjeto CE: .:5:a pa!"::.c.i;:.ac!b': 

:.r.d'.lstrial. 



( 7r 

{8} 

(9) 

\lOi 

111) 
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tilics sola::-.er,te en la p·oducciór: d!: l.i:::-::.;.ocs. Er. 

6. Se r¿cor:-.ienda la pa!"::!.cipación de la e:-.;:;-esa pú-

9. Se rec~;;;ienda la participación de la ,.;r.¡:.:-e:.a pú-

bli<:a solar.iente en la p10".:lucc:-5r: d€ jat.:;:-.-e; 'J d~-

terg.;n-r.es'. En la producc!.6n de-cc·sr-:é:ic·:·s ne es 

reco;.ier".dable. 

blica sol3.r.er.:e er. la prcducc:ón_ de- ;-.;s:,,as si:-.-

blica solaMri:-e en la ¡:rcducc:6n d~ ::-.secticidas, 
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l~. 5.;_;--:!:':i:;::-.:e:r,d.:s !~ pri.;~!.ci¡::aCiór;--de ·l? e~pr.:-sa 

s::l:;i::"",o:-:-::e ~r. l.a p.rodur.ciór.· de not.o:-es diesel 

c.urrer.cia p;ioritaria'' y "cc;.cur'l'H1cia c:::r.:pl~rr.enta:-ia" y no 





Gráfica 

Pro eso oficial de la 
des ncorporación de las 
ent Cades paraes~atales 

Gr;aniuciál'l Gire " oficios 
;irogrnátita , ~ra~i ";at i 6n 
presupuestar: a jud:H:a para 
de 1 .. e •P!" e~ n 1. de~ i 'lt or pe. 
;;arHs:a:ale~ ,.l:ión ,, 
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P:HIE 

1 Q;ltrad6n-
de lo~ 1Jetanl.s1os 
para la venta 
dt las ('pruH 
parHsta~alts 

Madi fitici6n . .tto,t;ra•iento 

\le ur. ~!!\CO o 

sociedad dt 

:rfcito 

I• est,.>Jttion 
laboral " l H 

f'P,. esas 
prus~Jtales 

toh:Hiór. 
thr.iu l 
flnanciera 

je hs 
uprtsas 
e.n ~er.ta 

'! vi;ilancia 
de les ~eca11is-

recursos tr. la 
venta y lu 
:ransacciones 
,je las er:¡iresas 
-;araestaules 

o'e.fin-itióri del 
~ni.~!rso de 
entidádú 
~~'"Hstltalu 

~ SciiC it11d _a 
h~• caC1di.n.l~crü 
Htt~rhles oe 

la-s--e;,t·,.es.as i · 
:ies1nc:iro:::ir3i-

SUHP 
Sb.Rt' 
SEPES:lc 
ICl 
IRCP 
IEOUE 
SG 

-5¡p 
SlPI. 
SRI 
SEClUR 
IECOíl 
SS 
oor 

íoraat\.ón Ce gruo~s 

de dia;nlstao Que 
eHudian ias conai.d:
nu de l~~ upresH 
;ior dHintorporar 

Cadcter del pro!'.HC 

de :lesi ni:or:;-~~ac i5r. 

fusión 
1ransh-~nda 

(•\ tc::ad:. d~ Gasea la:.:.ra ~·a'.>é ~ ... e'I:.!~ par1 el estudie· ~e las !11r.r'!5as caraes:atal!i 

~ ~u ~d .. atlncí6n. !9s:.ne~ er ?el:na~ !ie "C~•e-~d_o __ E•terio_r:_'' Vo1.J9 Ne. 2 

f'ebre-c :!e l:B~. ti. tSJ. !'hit:.. 
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~~ '.:.~f.~-3 '.:: _!!!-~~:!~.!.!:!!~!:E:!~ !.~!l- ~~~l.!_~~_~~::§!:'.:~!! !21__.:_§'.:: E~~!~! l 
M~xicc, S~cre~aria de Programación y Pr~supuestc, Pr•sidencia 

G!ade William Patton Jr._ ~!!_!!E!.!!!~-~~~~!n!~!!l!!!!!-~!!~!~!!:!l!= 

~!~!!.e~ ''Aportac'i?nes al conoci~i~nto ~e la Adcinistraci6n 

Feder-Et.l" (Autor.·es extranjo;.rosh M4xico, Secr~taria 'de la 

?reside~cia, Direcci6~·General t ~tudios Adrninist~atiycs 

1976. 

Guerrero . Cr o z e o Or.i a: r !;i-_f~~Í~2~·l_l~-~~-~.!!!.!~E!2:E i§~~~-Q~.Ú~~!:.;!!!_~~!:!~~ 
Ctro. __ de_-_Irives·; 1nsti"tuto Nac-ionalde: Ad,r.iinist.i:-a'ci~n Pública 

{INAP} !H~X-i<o, 1990. 

Hai:: i en da y· -eré-di to - f;¿bl i c o·, ~se::r-oi: ta'r i a- de.· .. -!:!!~Y~Q-~~~i~-~:::E!:!~!~:..i!l 

~~~~~r:_!:.Q!!l!~2~-E~r:4~~!!!!~~.!._E!:~~~!!!!!!.!.~!!~2~~z..:r:z~~l!!·.2~~.:.-!~§}= 
!gª-ª-.:.. Tomo 1 y I!. México, SHCP, 1988. (Dnc:..;rr,f'r,tr:; r,f;cial l 

!ns~itutc Nacional de Administración Pública ~!~2!:!!-~!!_E2!:E-~! 

f._~E!§!:!!!!_tS!t.~l~!.-E!!:!. .. J.!2:~!.!!!.!!~!:2!!.~~~~!.!_~~~!~!!.:~;¿E_b.á.;!l · · 
INAP·, ~l.éxico. 1983. 

lnstitutc Nacional de Administración Pública ~~~l~~~-~~-~~~i~!~!r~= 

~!ª~-~Q~!lS!_:!~E!:!!!_~Q~!!E!:_~_§g=§Q, Mixlco !tlA?, ~cvie~b~e de 1ge4 
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Ma eh :::ido ~1 o r g~ et a-1., ~~-!~~!~~.;!:r~..:.~!-~~-i!!s!.~:!~!:.i~-~~!:.:!.!:~!.-!~Z2= 
!..~ . .§:~ eri "Económí::i. MeY.icana_"-, No. 7.-,_ ~E;ntrv d!:- l:;\lestigación 

Docencia Ecor.:Jm-ica (CID~·), ··Mf:dcv, l9B6 

r.: 31'.'h ~ dC> • ..: o r g~ · y. P~r_e·~-- 'l.'i ls 6r: ~;:~}.~~s!f!!.:::~:=.~!!~!:!lE.~-~:.:_.!.!_!~S:i~~~li~~= 

~J.2r:._~;_!2_r.:~r.li~l.2:!S:!~!:_1~_l2~:':52!..1~~-E'.i!!-l!.E~.:.~~{_l~.:·!~~~~!:!:i~ 
;i~l~~!!~-- e-r.- •1 Er..-pr_~·s0i:-P-ú:-,lié:a:---ProC-~e-~a~_ Y_:-.dr:s&._r_rOt10"_-l'fo-.- t-

C~r:~r·c. de- lnvesi1g3ci·ón y P:i-=eri::_ia Econórni~-a ·(C!DE) .-·r·1if.>dC0

::

Acr1·1 -de cl95€ 

?a~rimo-nio·- Na-ciona!-, _Si::cret·aría de -~1~§.~~f2i~!.~~!!§..E~!~l Mé:o:ico, 

Secretarii de la Presid~ncia 1976. 

Pe r-;: s Wi l son !:!!_~~~!:!:~!~t~~~!_!~-l~~~~~!!.!!._~!.Ü~~!:l:.!2.~~=.!.2Z.~ en 

~'Ec-::inornía Mexicana" No. ~·Centro de lnvest.igación y: Docerlcia 

Econ6mi·ca lClDE) México 1977 

Pi <:ha rdo P 3ga za I g_r,a c'i o -!!~~l!!.S:e!E~!!~.i~~-~!-~!:;E!:~!~~-~~~.!!.:!~.!.-~! 

~~E~!.l!!!.:!.~-:i~~l.E.!~~· Palabras pror.unc'iadas ·;n- ~l "SimPOsiurr. 
de Moderni:ac:6n y E~pres2 Fabl~ca''organiz~dc ~or El Col~gio 

N::rlonal de Economistas (CNE). OuerétaY.o, México, Julio d_e 19S8. 

Programación· y Presupuesto, Se:r-etaria -de_ !éf~!:~!.:...~~~~~§~!::~!-~~P.~l~~.: 

~~!-~!-!2ª!=-~~~!~~-~~-!gªª SPF, México, ~c~ubre de 198B~ 

Re:; Romay Be ni to h!_~f!!!~l'.!::!_!!!!E!:~!~!.!~l-.SE!!~!~-l~-i!!!!~~!!;.!§rL ... ~!::l 
~!~!~E· Ed. Siglo XXI- lnsLitutc de Invest~gacicnes Ec~nómicas 
UNAM, MéxiCo,· 198:4 

F.uiz riueñas Jorge ~~E!~!!_EQEll~!.:._~l~~~!!~~~-E~::'.~-!}_!:,~!!:!!!!_f.~!!!E!!!!!E: 

e~ Seri~ ''La lndus:ria Paraesta:al en Méxi:o'' s~cretaria de 

En~rgía, Minas e Industria Paraestatal (SEX!P)- fondo de Cu:tu-



F.u i 7. Dur: ñ a~ .1 or ge !!~~l~-~!:-!!::!!~~-2!!.:fi!_~!.:..!~~·-!:~.!l~!!~~~-E~!:!!~~~= 

!!l!!_cn ''R~v1sta de Polltica y Administraci6n P~blica'' A~o 1 

2a epoca. Sept-o'ic r;o:í Colegio N~cional de Ciencias P9litic-as 

y Adnini~~raci6n f~blica .l¿ONC?A?). Mé~ico 1986 

Sh l :-1 ~~- M·. Q!~!!:!~_~_!E~!~E.i..~::!-1~-~'.:!E~!~~.~-!~!!.!~.!.~~~~~-E!i~~~~-~P 
~~!!!!~!!~en ''E~presa POblica'' Vol. ·2 No. 2 Revista-del 

r.~r.~r'"; Intt:"rri<:1<:-i0r,.~1 d..: Empresas Pública·s·'de PafseS 'én Des~--

rrollc (ClEP). lNAf--A!..A? 1986 

T1:;l 1 e Carl'os ~!~:!!~i~!!!l.!~~:::.f~!!-!!!}_a_~!!!~! EcL .S.j'&l'c;· x.x,r;-'.Mé:d_co · 

! 9E ~. 

. ' . . 
~.!.2~·-S:_E!:l.Y~!l.=.~.:::!É!._: ~ij·._ D1ane.'1 M_é_xico_¡· .. 1~·95, 

_R _ev_i s_•_.a_s~~P_e_,_~ i_é._:J. · ~ 

R"vi~ta "F.! Coti.;_ian'i" f.l_~::!.::~~~-!!:_!!~~!f!!_!!!_S!:!!~~!!:: Estudio 

cO le e-ti VO ;-,,Sept-1 cmbre-0-c tubre de:) ge e e-- .uñ"i v17 r si dad -Autónoma 

Me:tropol i'tana. 

Rev1sta ''Visión'' !~!!!!!~_!!_2!!!!!!!!~!§2 Febrero de 1988 México 

Peri6dico La Jornada s~cc16n de Economía. Col~mna !~E~!!! de 

Alberto Barranco Chavarria. 

Disposiciones jurídicas 

~ey para el Control por parte del ·Gobl~rno Federal de los 

Organ1s~cz DescEntralizaccs y Ern~resas· de Participación Estatal 

( 19-: 7) 
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del Gobierrio Federal ·de los 

Resoluciones de 

fusi~n y transferencia 

31 de julio y 26 de noviemb~e de .1964. _13, 18 y·21 de febrero, 6 

y 18 dP marzo, 2 y 9 de mayo·; -22 'Y 29 de julio 1 9,"·dP. se·pti'!!mbre y 22 
· .. : .·' ,_ .. ~ '· - .,. :· ·- .. ' - --· 

de octubre de 1985. 29 de feber~-t~6 1-·-20.ºY_' _24 __ ~e -marzo, -21 óe julio, 

, 7 de noviembre y 19, .24 Y.~26·Cf~_·'~fi_Ciembf.é-~d~,1986. 2 ·de f"ebrero, 

14 y 20 de abril, , 22 de ,~'.a_y_~.;_-.~-5 ~e -~-u~lio, 11.de: Septie~bre y 21 

de octubre de 1987. 22 d~- en_era·,·_~:·3; '1ó· y. 29-.d·e febrer_o, 16 y 28 de 

ExtCrior (1984-1988) 
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